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Lograr e1 más a1to y honroso grado académico que 

otorga nuestra "A1ma Mater", ha s~do uno de 1os anhelos y obje

tivos personales, a partir de1 momento en que incursionamos en

el estudio del Derecho. 

Hacer de nuestra carrera como profesionales del

Derecho, una mística de investigación profunda y superación 

constante, nos lleva hoy a obtener el Grado de doctorado, que 

además de. ser muy satisfactorio, nos reclama una nueva respons~ 

b~l~dad, hacernos merecedores de &1 d~a a d~a. demostrfindo1o -

con una constante actitud de estudio y creatividad en la vida -

académica. 

Nuestra Un~vers~dad, que s~empre va hac~a adela~ 

te, nos da 1a pauta para convert~rnos cada d~a en mfis profes~o

nales, mejores profes~onistas, entus~astas estudiosos y sobre 

todo, forjadores de lns generaciones que t~enen el reto de for-

mar el M&x~cu del futuro. As~. esta ~ncesante labor de nuestro 

Facultad de Derecho, v de nuestra Un~vers~dad, nos motiva a se

guir adelante, en el camino de la superación intelectual. 

M&x~co, D.F., d~c~embre de 1990 
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La tesis doctoral que nos permitimos someter a 1a

consideración y aprobación de este H. Jurado, plantea varias posi 

cienes ideológicas originales, para sostener la promulgación de -

un nuevo Código Civil para el Distrito Federal, proponiendo una -

nueva sistemática de la materia, fundada en la separación del De

recho civil y el Derecho familiar. 

Definir las instituciones que legisla, dando al pr2 

yecto bre~edad, sencillez y claridad. Crear un sistema de capítu

los, subcapítulos, acápites, aboliendo el tradicional y obsoleto

sistema de títulos, libros, capítulos, partes y subtítulos. Defi

n~r los conceptos fundamentales y determ~nor lo noturalcza juríd~ 

ca de cada una de las instituciones de Derecho civil. Recoger 1.a-

real~dad soc~al para convert~rla en norma jur~d~ca, cunndo aqu&-

lla ha rebasado los pnr&mctros trad~c~onoles de &sta y no se ade

cBo ya a la &poco moderna y a los adelantos t&cn~cos y c~cntíf~-

cos, son algunos de 1os objet~vos, persegu~dos por el proyecto. 

El Derecho civil.. materia fundamental del proyecto 

s~gue una s~stcm&t~ca congruente, respecto a su objeto b&s~co, 

que es eminentemente patrimonial. a diferencia del Derecho fnmi-

l~ar, cuya naturaleza e ~nter&s se encam~no hoc~o la protecc~6n 

de la fami1-ia .. 
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En e1 capítu1o primero, como marco de referencia, 

planteamos la problem§tica de por qu~ es necesario para M~xico, un 

nuevo Código Civil. Así, se estudian de manera profunda, los ante

cedentes de la legislación civil en el mundo. Recordamos que el C2 

digo Civil de los franceses, de 1804, tuvo una recepci6n a nivel 

mundial, y obviamente también en nuestro país; y así, nos avocamos 

al estudio de la evoluci6n civil mexicana, considerando que un pu~ 

blo sin historia y sin identidad, no tiene raíces, situación que 

no se da en Mfixico, donde contamos con una gran historia. Por ello, 

analizamos sus antecedentes que, aun cuando en materia lcgislati-

va, han sido tomados casi textualmente de los Códigos extranjeros. 

son determinantes para la evoluci6n de nuestro Derecho civil. 

Sobre estas bases, se afirma que Mixico posee una-

legislaci6n civil, vigente hoy en 1990, que dota del eHo de 1804,

es decir, del C6digo Civil de los franceses o C6digo ~opolo6n, si-

tuaci6n que es conveniente modificar. Debemos adaptar la realidad 

social a la norma jurídica, yn que en algunos casos 6sto Glcimn, 

resulta vetusta, obsoleta e inaplicable. ~uostro pois demando mo-

dern~dad, y el Derecho civil no puede continuar en lo sltt1nci6n do 

atraso que hoy, en los albores del siglo XXI, continGn presenten-

do. Este capítulo primero de nuestra ces~s. croo el morco de re-

ferencia adecuado, para la propuesto concreta, en donde se centrn

desde nuestro punto de visea. la necesidad de un nuevo C6digo Ci-

vil para el Distrito Federal. 
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En e1 capítulo segundo, proponemos un nuevo Códi-

go Civi1 para el Distrito Federa1, plasmando en él, lo que según-

nuestro criterio debe ser el contenido del mismo. Se pretende 

hacer realidad jurídica la realidad social, para no quedarnos a -

la zaga·de- los avances de la ciencia y técnica. 

Se propone legislar en materia civil, separándola

de la familiar, y fundamentamos la razón de nuestro aserto, en -

criterios científicos, para determinar la autonomía de una rama 

jurídica. 

El proyecto propuesto, inicia con una exposición 

de motivos, y en cuanto a su contenido, se divide en Cinco Par--

tes: La primera, relativa a las disposiciones generales y la te2 

ría integral del acto jurídico; la segunda, en cuanto al derecho

de las personas; la tercera parce, relativa al patrimonio; la 

cuarta, a las obligaciones y la quinta parte, referente a los co~ 

tratos. 

Con base en esta siscemAtica, se plasman las disp2 

siciones concretas sobre cada una de las materias que integran el 

proyecto, basadas en la investigación científica; es decir. en la 

consulta profunda de las materias de estudio, que forman el pro-

yecto. 
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En cuanto a1 proyecto, su mérito principal estriba 

en la separación científica, por el contenido de sus institucio-

nes, del Derecho civil y el familiar. Se plantea por primera vez 

en un proyecto de Código Civil en el mundo, la separación absolu

ta entre las normas que rigen las relaciones civiles y las de fa

milia. Se siguen los lineamientos generales de los principales C..2_ 

d1gos C1v11es del mundo, y de los de la Repfib11ca Mex1cana, sepa

rando el Derecho civil y el Derecho familiar, para regular sus d~ 

ferentes intereses, valores económicos y morales, entre otros, e~ 

mo lo demuestra el actual mov1m1ento leg1slot1vo mund1al en pro 

de la familia y su protección, a través del Derecho familiar, y 

que en nuestro pais, ha ten1do eco, en lo 1ncansable labor desa-

rrollada por Julián GÜitrón Fuentevilla, artífice y defensor de1-

Derecho fami1iar mexicano. 

Así, siguiendo estos criterios, proponemos un Cód..!_ 

go Civi1 que integre únicamente los aspectos patrimoniales 

individuo, que comprenden el Derecho civil. 

del 

La pr1mera porte del proyecto, coPt1ene las d1spo

siciones generales del Código. estableciendo los criterios para 

su aplicación y competencia. Igualmente, en esto parte, se con--

templa la teoria 1ntegral del acto jurid1co, port1endo de la d1s

t1nc16n entre hecho y acto jurid1co. 
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Por ser el acto jurídico fundamental en 1a materia

de Derecho civil, se establece su concepto y elementos esenciales

Y de validez. 

Respecto a los esenciales, se señalan la manifesta

ción de voluntad, el objeto y la solemnidad. La manifestación de -

voluntad debe ser exteriorizada y concurrir en un mismo sentido --

con el querer interno de las partes. Incluso, cuando la intención 

y lo expresado no concurran en un mismo sentido, se estará a lo -

exteriorizado, para dar certeza y seguridad a las relaciones jurí

dico-individuales. 

En cuanto al objeto, se establece el directo y el 

indirecto, con todas sus características. Igualmente, la solemni-

dad, como elemento esencial del acto jurídico, se define, con 1a 

c~rcunstancia de que en los actos j11ridicos solemnes, la man~fest~ 

c~6n de voluntad, se eleva a la categoría de elemento esenc~al. y

por tanto. propicia el nacimiento del acto jurídico_ 

Los requ~sitos de validez, derivados de los esen-

c~ales. son la capacidad, la ausencia de v~c~os de la voluntad, 

la l~c~tud en el objeto. mot~vo o fin y la forma de man~festar la 

voluntad. por escrito, público o privado. 



16 

Otra parte de la teoría integral del acto jurídico. 

se refiere a los grados de sanción de los actos jurídicos, que son 

nulidad abso1uta o relativa, según el caso y con fundamento en los 

criterios establecidos en el proyecto. 

Igualmente, se regulan los elementos accidentales-

del acto jurídico: término y condición, que derivan del acuerdo e~ 

preso entre las partes. 

La segunda parte del proyecto, integra el derecho 

de las personas. En este sentido, se distingue al "nasciturus" de 

la persona física jurídica. Se determinan las condiciones para que 

el "nasc~turus" se conv~erta en persona f~s~ca jur~d~ca, y la pro

tección jurídica de que es objeto el concebido, hasta el momento 

en que se convierte en persona física jurídica. 

Se regulan los atr~butos de los personas fis~cas j~ 

r~d~cas: nombre, dom~c~1~o y estado fam~l~or. Igualmente, se esta

blecen los derechos subjet~vos fundamentales, como son el derecho

al honor, al cuerpo y sus partes, al secreto telcf6n~co, telegrAf~ 

co; as~ como a las facultades o producc~ones del espir~tu, que ar~ 

g~nan los derechos de autor o derechos ~ntelectuoles, rem~t~endo -

en esta hipótesis, a la ley de la materia. 
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Al lado de 1a persona física jurídica se da la per

sona colectiva, derivada de la unión de los recursos, esuferzos y

conocimientos de las personas físicas, para lograr un fin común. 

La tercera parte del proyecto, consagra los aspee-

tos patrimoniales, así se definen los bienes, derechos, obligacio

nes y cargas que forman el patrimonio. Se distingue el derecho 

real del personal, y se analizan los derechos reales en particular: 

prop~edad, coprop~edad, usufructo, uso, habitaci6n y servidumbres. 

Como corolario de los aspectos patrimoniales, se -

analiza la posesión y la prescripción positiva o usucapión. 

La cuarta parte del proyecto, comprende el derecho

de las obligaciones. En ella, se sigue una sistemática sencilla, 

que va del nacim~ento de la obligaci6n; su efecto principal, cri.§_ 

tal~zado por el pago o cumplimiento, así como el aspecto del ~ncu~ 

plimiento que genera derechos y acciones al perjudicado. Luego, 

se regulan las formas especiales que afectan al objeto o a 1os su

jetos de la obligación, cu:-,•o objetivo es lograr el efe Livo cumpli

miento de la prestación debida. 

Así, continuando con esta sistemfitica, se regulan 

las formas de transmit~r y de extinguir las obligaciones. 
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La quinta parte de1 proyecto se refiere a los con

tratos en especial. Se integra e1 capítulo del contrato de prome

sa, como un verdadero contrato, que obliga a quieries lo contraen. 

Los translativos de dominio: compraventa, cesión 

de derechos, permuta, mutuo y donación. 

Los translativos de uso y disfrute de un bien, re

gulan e1 arrendamiento, el comodato y e1 tiempo compartido. 

Respecto a los de prestación de servicios, se incl~ 

yen el de prestación de servicios profesionales, el mandato, el -

depósito, 1a consignación, el corretaje, el de obra a precio alza

do, el transporte, el hospedaje, el de estacionamiento y de lavan

dería. 

Los asoc~at~vos: e1 de soc~edad c~v~1. 1a asoc~ac~6n 

y las sociedades y asociaciones extranjeras. 

Los contratos de garantía, persona, 

1os de garant~a real: 1a prenda y 1a h~poteca. 

la fianza; y 

Por último, se regu1an 1os contratos aleatorios, 

renta vitalicia, compra de esperanza y el juego y la apuestn. 
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En el capítulo tercero de esta tesis doctoral, co~ 

cretamos las bases para e1 anteproyecto de Código Civil para e1 -

Distrito Federal, así como el objetivo y trascendencia que a nue~ 

tro juicio, tiene esta propuesta. 



CAPITULO PRIMERO 

lPOR QUE ES NECESARIO PARA MEXICO 

UN NUEVO CODIGO CIVIL? 
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CAPITULO PRIMERO 

lPOR QUE ES NECESARIO PARA MEXICO UN NUEVO CODIGO CIVIL ? 

I. ANTECEDENTES DE LA LEGISLACION CIVIL EN EL MUNDO 

El Derecho civil, "Ius Civile", "Ius Gentium" o der~ 

cho común, tiene corno característica fundamental, la regulación de

todas y cada una de las situaciones jurídicas en torno al ser huma

no. Nace con e~ propio ser. Lo 11evan a un desarrollo económico y -

patrimonial, que finalmente contiene disposiciones que le permiten

al ser hum?no, realizar su vida en sociedad, cuando entra en conta~ 

to con los demás individuos, en el aspecto patrimonial. 

E1 Derecho civil es eminentemente individualista. 

Contiene instituciones como el derecho de las personas, la capacidad, 

los atributos de las personas físicas jurídicas: nombre, domicilio-

y estado familiar --tradicionalmente llamado civil--. Tnmbi6n de~ 

tro del derecho de las personas, se analizan los aspectos rclntivos 

a las instituciones de la familia --tesis que no compnrtimos--

que el Derecho familiar es una disciplina jurídica aut6nomo, que 

protege un interés diverso al individual o patrimonial. 

En el anAlisis trndicional del Derecho civil, se es

tudian los bienes, el patrimonio, los derechos reales, distingui~n

dolos de los personales. Se analizan los derechos reales en partic~ 

lar: uso, usufructo, habitaci6n, nsi como los gravfimenes reoLes de-

las servidumbres. Se incluye tamhifin el estudio del derecho real de 

propiedad y la posesi6n. 
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Dentro de1 Derecho civi1 tradiciona1 se exp1ica 1a 

distinción entre derecho rea1 y persona1. En este ú1timo. se ana1i

za 1a teoría de 1as ob1igaciones, desde que nacen, independienteme~ 

te de 1a fuente que 1as origine. Se estudian 1os elementos de 1a --

obligación. Su efecto principa1: e1 pago o cumplimiento. Se da una 

gran importancia dentro de1 efecto de 1as ob1igaciones, a 1a fa1ta

de cumplimiento --aspecto negativo de 1a obligación-- que origina -

1a responsabilidad, la indemnización, así como los derechos que ti.!:, 

ne e1 perjudicado, cuando e1 deudor no cumple con 1a prestación de

bida. 

Como complemento de los aspectos anteriores, se ana-

1izan tambi~n 1as formas especia1es de 1a ob1igaci6n; c6mo se tran~ 

miten, para estudiar, finalmente. las formas de extinción de 

obligaciones. 

las -

E1 Derecho civi1 tradiciona1, incluye tambi&n en su

anA1isis, e1 -estud~o de 1os contratos. Se agrupan, se c1asifican, 

se sistematiz~n con criterios que se analizan más adelante, a fin 

de crear el marco jurídico de referencia, para que el obligado a 

cierta y determinada prestación. la cumpla de la manera y en los 

t&rminos convenidos. En materia de contratos, tenemos los trnnslat~ 

vos de dominio, los ~rnnslnt~vos <le uso y <l~sfrute de un bien, los

de prestaci6n de serv~c~os. los nsocint~vos, los a1eatorios, los de 

garantía, así como el mal llamado contrato de transacción, cuyo ob

jetivo es terminar una controvers~a presente o prevenir un conflic

to futuro. Como corolario del estudio de los contratos, se ana1iza-
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la institución del Registro Público de 1a Propiedad, así como la pre 

lación de créditos y preferencia en el pago, derivada de los contr~ 

tos de garantía .. 

El análisis del Derecho civil, ha sido objeto de va-

rias sistemáticas o vertientes geográficas; así, siguiendo la te-

sis de René David, es posible hacer una "clasificación de los Dere-

chas fundada sobre la ideología que los inspira, que podrá abarcar-

todos los Derechos, sin olvidar por ello las importantes diferencias 

de mD1t~p1es 6rdenes que pueden ex~st~r entre 1os d~st~ntos Derechos" 

( 1) En este orden de ideas, René David, divide el Derecho, en 1as 

sistemáticas o \.·ertientes siguientes: 

a) Sistema de Derecho occidental: 1) Grupo francés .. 

b) Sistema de Derecho occidental: 2) Grupo angloamc-

ricano .. 

c) Sistema de Derecho soviético. 

d) Sistema de Derecho musulmán. 

e) Sistema de Derecho hj.ndú. 

f) Sistema de Derecho chino. (2) 

Mfix~co t~ene la ~nf 1uenc~a dc1 s~stema de Derecho 

occ~dental, que Ren~ Dov~d clasifica como pr~mer grupo, el cual, r~ 

c~be la ~nfluencio dc1 Derecho francfis, el que dio al mundo entero, 

(1) David,. René. Tratado de Derecho Civil Comparado. Prólogo <le A. 
llernández Gil. Tra<l. de Javier de ü.sset. Ed. Revista de Derecho 
Privado. Madrid, Espaiia. 1953. p. 218. 

( 2) Loe. cit. 
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una codificación en materia civil, que data del año de 1804, época-

en que la visión como estadista y legislador, además de estratega -

militar, de Napoleón Bonaparte, permitió a los países recoger estas 

raíces jurídicas, para abrevar e1 conocimiento, la sistematización, 

y en general, las disposiciones del Código Civil de los Franceses,-

cuyn fuente directa fue el Derecho Romano, plasmado en diversas COfil 

pilaciones, unas ocasiones hechas en barro cocido, otras en tablillas 

de madera o papiros, pero que afortunadamente han permitido conocer 

esas disposiciones jurídicas. 

El Código Civil de los Franceses de 1804, se forma -

de los usos y costumbres de la sociedad francesa, pero debemos re-

cardar que antes de este Código, en Francia, se regulaban 1as rela-

ciones jurídicas particulares e individuales, en las normas y disp~ 

siciones del Derecho Romano, compiladas en cuerpos como el "Corpus 

Iuris Civile", las Institutas de Gayo, las de Justiniano, así como 

la interpretación del "Corpus Iuris'', hechn por los glosadores y --

posglosadores, el Código Teodosiano, entre otros documentos que coa 

pilaron los juristas romanos. (3) 

Con toda la tradición juridicn romana, vigente en 

Francia, asi como los usos y costumbres de la 6pocn, los juristas,-

legisladores del Código Civil de los Franceses, entre otros, Tron--

chet, Bigot de Pr&ameneu, Portnlis y Moleville, animados por el es-

(3) Cfr. Floris Margadant, Guillermo. Panorama de lo llistoria Uni-
versal del Derecho. 3a. ed. Miguel Angel PorrGn, Librero Editor. 
M6xico, D.F. 1988. pp. 118 a 123. 
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píritu de Napoleón Bonaparte, realizan una obra de valor incalcula-

ble, desde el punto de vista jurídico, que sirve de base a las le--

gis1aciones civiles de los países del grupo occidental, basados en-

este sistemR. Así, todos los países de esa corriente jurídica, abrg_ 

van los conoc~m~entos del Derecho Romano, del franc•s y como vere--

mos más adelante, también hubo cierta influencia del grupo germáni-

co, en la sistemática angloamericana. 

En este orden de ideas, el "Cor.pus Iuris 11
, las lnst.!_ 

tutas de Gayo. la obra de Just~n~ano, el derecho de gentes, "Ius --

Gentium", que era el derecho vigente para los ciudadanos romanos; 

el "Ius Civile" --el que cada pueblo se da a s~ m~smo-- las Pan-

dectas, las Novellae, el Digesto, los glosadores y posglosadores, 

el Derecho Can6n~co, a crnvAs tlel"Corpus Iur~s Canon~c~'', as~ como 

el Derecho Germánico, nutren el sistema jurídico de los dos prime--

ros grupos que hemos mencionado. Al lado del Derecho Romano y del 

Canónico, ºencontramos los derechos germánicos" .. (4) 

Las Institutas de Gayo, "tienen un va1or eminenteITTC!!._ 

te d~dAct~co. El prop~o esc~lo de la obra. donde a cada momento nos 

encontramos con giros como "u~dcnmus diximus, etc." nos hace ima-

gin ar a un pro f es o r d e De re eh o 1l i r i g i é n dos e a sus u 1 u m nos " • ( 5 ) 

(4) Cfr. F1ori.s Mar:..:?.a<lant, l~uillermo. Panorama de 1a liistoria llni-
versa1 del Derecho. Op. cit:. p. 144. 

( 5) Gayo. Institutos. Texto traducido, notas e introducción, por Al 
fredo d~ Piccro. 3a. ed. Abcledo-Pcrroc. Buenos Aires. RcpGblI 
ca Argencinn. 1987. p. 33. 
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El mAtodo para s~stematizar la~ ~nstituciones jurid~ 

cas vigentes en el Derecho Romano,que fue base para la redacci6n -

del Código Civil de los Franceses, consiste en que Gayo, pretende,-

a través de su método --era profesor universitario-- hacer una eE_ 

plicac~6n sistemAtica de la~ diversas instituciones jurid~cas; por 

ello, "la totalidad del Derecho estA relacionado con las personas,

con las cosas o con las acciones. De 1as primeras, tratará en el e~ 

mentaría primero. De las cosas, nos comenzará a hablar en el segun

do, y aprovechando el tema de las adquisiciones de ellas, injertará 

el tema de las herencias. De aquellas que provienen de un testamen

to nos habla en el mismo comentario segundo. En cambio, de las "ab 

intestato", tratará en el tercero. Y de una manera casi natural, a-

partir de 3,88, nos dice, ahora pasemos a las obligaciones .. "nuc-

transeamus ad obligationes", a las cuales dedicará el resto de di

cho comentario tercero. Finalmente en el comentario cuarto, se ocu

pará de las acciones". (6) 

Esta sistematización hecha por Gayo, para explicar -

didActicamente el contenido del Derecho civil, tiene como base s61~ 

da, analizar y conocer primero a la persona; la mezcla con las ca-

sas --patrimonio, bienes, propiedad, etc. -- que son el entorno 

del ser, de la persona desde el punto de visto jurídico, involucrfin 

dola después con las acciones --Gltima parte-- en donde va a dest~ 

car todo lo relativo a las obligaciones y los contratos, sus efectos 

(6) Ibidem. p. 34. 
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y consecuencias. Este, según Gayo, debe ser el sistema de1 Derecho

civil. Sin embargo, al tratar a la persona, aprovecha la circunsta~ 

cia, para manejar el contenido de su re1ación con la familia, es d~ 

c~r. 1as ~nst~tuc~ones v~nculadas con la persona, en cuanto a 1a 

formación del núcleo social básico, lo cual, no es Derecho civil, 

sino Derecho familiar, aspecto que sostenemos en este trabajo. 

Gayo, al ocuparse de los bienes o cosas, analiza las 

sucesiones, institución que desde nuestro punto de vista, desvía la 

sistemática,porque integra instituciones y aspectos distintos, que

revisten especial importancia, como son la familia y las sucesiones, 

que deben ser tratadas con un cr~ter~o d~st~nto, pues no atafien a -

Los aspectos meramente individuales, patrimoniales ni económicos 

del ser .. En este sentido, nuestra posición ideológica, consiste en 

separar científicamente las cuestiones familiares de las civiles. 

s~ bien, lns insticuc~ones de fam~l~a nacen dentro 

del Derecho comGn, del Derecho de gentes, de las leyes y costumbres 

que pr~vaban en el Derecho Homuno, ca muy d~fcrcntc el interEs jurL 

d~co que protege el Derecho c~v~l --genernlmente económico y pntri 

monia1-- dado que se estudian las acc~oncs, los b~enes, el potr~mQ 

nio, las ohlignciones. los contratos .. etc., de las cuestiones inl1c

rentes o la [nm~lin, yo que esta discipl~na merece uno atenc~6n es

pecial, porque es diferente el interés jurídico protegido en el ma

tr~monio. la tutela, la patria potestad, la [~l~aci6n, el parentes

co y todas las dem5s inst~tucioncs que de manera autónoma. const~c~ 
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yen el Derecho familiar. Por eso, es trascendente, desde ahora, h.!!_ 

cer una distinción tajante entre el contenido de1 Derecho civil, de 

carácter estrictamente patrimonial; y el del Derecho familiar, don

de se protege un interés superior, el de la familia, el de todos y

cada uno de sus miembros. Se protege el interés familiar, represen

tado por el núcleo en sí: padre, madre, hijos y parientes. 

En esta sistemaÍ:ización, Gayo, "se dedica a descri-

b~r en pr~mer t~rm~no a las personas, de acuerdo con el "status" de 

cada una de ellas. Ello le permite pasar revista a los diferentes -

roles existentes en la vida del jus: ciudadanos, latinos, peregri-

nos, ingenuos, libertos, "sui iuris", "filii familiae", esclavos. 

Del m~smo modo nos com~enza descr~b~endo las cosas ("res"). Las el~ 

sifica y luego explica los distintos modos por los cuales las pode

mos adquirir, incluidas las herencias y sucesiones en todas sus fo~ 

mas, y luego los negoc~os del cr&f~co jurídico romano. Es como pre

sentar en el teatro juríd~co, primero o los personajes que interprs 

tarán la obra, luego las cosas y a partir de allí, saliendo de los 

aspectos estSticos para posar a los d~n&micos, descr~b~r d~chos ne

gocios. F~nalMente, tratarán lo relac~vo a las controvers~as jud~c~~ 

les, para lo cual se ocupar& del proced~m~ento y de las acc~ones". 

(7) 

Analizando la sistemática de Gayo, en algunos aspee-

(7) Gayo. Institutas. Op. cit. p. 35. 
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tos, se extiende demasiado, en contraste con otros, donde no entra

n~ s~qu~era a menc~onarlos. En este aspecto, "nos encontramos con -

algunas l.agunas. 

la re1ativa a 1a 

Así, la que principal.mente se sue1e remarcar 

cons~derac~6n de los "contratos reales". Pero 

es

es-

te tema no resu1ta tan sencillo. Cabe ante todo preguntarse sobre-

si esta el.ase de 'contratos' real.mente existió como tal; y es en G!!_ 

yo donde encontramos el. transvasamiento lingüístico de vocablos co-

mo 'contrahere obl.igationem' al substantivo 'contractus', que --

torna muy importantes los párrafos respectivos, pues sería el pri-

mer autor en el cual. se produce la célebre cuatripartita división 

contractual., luego afirmada por Justiniano en sus Institutas. El 

problema lo tratamos en su l.ugar. Digamos acá, que cuando habla de 

'recontrahitur ob1igatio', menciona únicamente a1 'mutuum'. ign.2. 

randa los casos del 'comodatum'. del 'depositum' y del 'pignus'. 

los cuales aparecen luego en la obra posterior atribuida a é1, cual 

es 'res cotidianae suie a urea'". (8) 

Por otro lado, se le ~mputa a Gayo, "haberse olv~da-

do de tratar otros aspectos que debían ser conocidos. Así, nos ha-

bla de la 'iustae nuptiae', pero salvo la referencia al 'farreum' 

no nos dice cómo hacía ln gente para casarse. Igualmente, la 'dote' 

es sólo mencionada de manera incidental .. l'ampoco nos habla de la--

'longi tcmporis prnescriptio', 

'querela inoficiosi testamenti' 

ni de l.a 

de los 

(8) Ibídem. pp. 35 in fine y 36. 

'hipothcca • ni 

'ss.cc. valeanum 

de la 

y maced.,2_ 
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nium', etc .. A1 respecto, 1amentamos el silencio, aunque valga como 

disculpa que no siempre se puede encontrar el lugar oportuno, de -

acuerdo con e1 orden de exposición y el tema que viene tratando. En 

cambio, hay si ciertos puntos donde promete un tratamiento 

r~or, en promesa que queda ~ncumpl~da". (9) 

poste--

Esta es de manera general, la sistemática propuesta

por Gayo en sus Institutas, para estudiar el Derecho civil tradici~ 

nal. Sin embargo,e1 Derecho civil no puede ser definido, por care-

cer de gén~ro próx~mo y d~ferenc~a espec~f~ca, segQn la def~n~c~6n

Aristoté1ica. 

En cuanto al Derecho civil, puede describirse su ca~ 

tenido. De aquí, la importancia de la sistemática de Gaya, en cuan

to al análisis del Derecho civil, que se va formando por el Derecho 

que cadapueblo se da a s~ m~smo, propio de una c~udad o de una "c~

vitas11 .. 

Debe distinguirse "Ius civilc", ºIus g,cntium" y-

"Ius natural~s"; el primero es el "que cado pueblo se ha dado a 

sí mismo, 1e es propio y se 11ama "Derecho civil" ("Ius Civile"), 

es decir, e1 derecho propio de 1a ciudad (,,civitas")., mientras que 

aquel Derecho que la razón natural ("natural~s ratio") establece-

entre los hombres y es observado por ~gual por todos los pueblos, 

(9) Gayo. Institutas. Op. cit. pp. 36 in fine y 37. 
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es lJ.amado derecho de gentes ("Ius gentium"), es decir, "el derecho 

usado por todas las naciones. Es por eso que el pueblo romano está 

regido en parte por su propio derecho y en parte por un derecho co

mún a todos los hombres". ( 10) 

Lo anterior significa que el Derecho civil, es el -

que cada pueblo pone en v~gor en su prop~a c~udad, pero el "Ius C~-

vi le" encuentra su or~gen en el derecho comDn a todas las gentes y 

a todos los pueblos, llamado "Ius Gent~um", el derecho de gentes, 

encargado ~e regular las relac~ones part~culares entre los m~embros 

de las diversas comunidades o pueblos. 

Reafirmamos que el De"recho civil ("Ius Civil.e"),. es 

el "antiguo derecho romano, que se manifiesta en costumbres, leges, 

senadoconsultos y plcbisc~tos, desarrollado por lo jurisprudenc~a 

sacerdotal y seglar. Es precisamente la paulatina elim~naci6n del 

original 'lus Civile con sus pintorescas particularidades irra--

c~onales, su sabor arcaico y sus rudezas, lo que permitió al derc-

cho romano convertirse en el derecho mediterráneo en general y i-or

mar, finalmente, lu base de ln ciencia jurídica continental europea. 

Esta climinaci6n de las asperezas del 'Iue Civilc' fue realizada en 

parte. desde dentro. por el elemento más valioso de c.stc 'Ius Cil.·i-

le' mismo. o sea ln '.iurisprudenti'; y en parte, por la segunda 

(10) Gayo. Institutas. Op. cit. p. 45. 
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gran rama de1 derecho romano, es decir, e1 'ius honorarium'. 

E1 ú1timo toque, a este respecto, lo dio la fuente -

forma1 que iba a monopolizar paulatinamente la creación y transfor-

mación del antiguo derecho, o sea, la corriente de las constitucio-

nes ~mper~ales". (11) 

El 'Ius Civile' forma parte de dos conceptos y sig--

n~f~ca cada vez alguno d~st~nto. S~ lo comparamos con el "Ius Gen--

t~um", el "C~v~le" es el derecho espec~al que Roma había creado, pa 

ra apl~carse dentro de sus murallas, que ~ncluye el ''Ius honorar~um" 

--creación de los magistrados--. En camb~o. el "Ius gent~um" es el 

fondo jurídico común, de todo el extenso grupo de los pueblos medi-

terr§neos y que debe, en parte, su gran d~vulgac~6n terr~tor~al al 

hecho de que se funda en la razón misma. Así, la típica patria po--

testad de los romanos era parte del "Ius c~v~le", m~entras que el -

fenómeno de 1a escl.avitud, pertenecía al "Ius gcntium'' .. ( 12) 

También el Derecho civil (''Ius civi.le'') tiene origen 

en el "Corpus Iur~s", que habla del "~us naturale'', que es "un de-

recho ideal que no existe en la práctica. pero que siempre debería-

orientar. consciente o subconscientemente. la nct~vidad del legisl~ 

dor. Así, aunque la esclav~tud exista de "lcge lata" 

( 11) 

(12) 

Cfr. Flor~s Margadant, 
Esf~nge, S.A. M&xico, 

Ibidem. p. 101. 

Guillermo. 
D.F. 1970. 

Derecho Romano .. 
p. 100. 

y encuentre -

4a. ed. Ed. 
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una regiamentación que, en gran parte, por sus características muy

romanas~ pertenece a1 "Ius c~v~1e", es una f~gura que no deb~a ex~a 

t~r de "1ege ferenda" (o sea, en e1 derecho ~dea1 que deber~a reg~~ 

nos)". (13) 

En conc1usión, el Derecho civi1 se va formando de d~ 

versas comp~1ac~ones o "Inst~tutas" que los jur~sconsu1tos romanos

fueron realizando, a 1o largo de 1a historia jurídica de Roma, cuna 

del Derecho común, de gentes, del honorario, de los Senadoconsu1tos, 

del "Corpu"s Iuris", y de otias instituciones que dan forma y conte

nido al Derecho civil tradicional. 

Las Instituciones de los jurisconsultos romanos, si~ 

ven más tarde como base a todos los pueblos de Europa, que obviamen 

te influencian después a Norteamérica, y que hoy cuentan con una e~ 

dific~ción en esta materia. Dichas Instituciones son básicamente 

las siguientes: 

(13) Loe. c;.t. 

"Insc~tuc~ones de Gayo, compuestas de cuatro 1~bros, 

con la denominaci~, de comentarios; 

Instituciones de Florentino, en doce libros; 

Inst~tuc~one~ de Cal~scrato, en tres 1~bros; 

Instituciones de Paulo e Instituciones de U1piano, 

ca<lu una en dos libros; 

Y en f~n. las Inst~tuc~ones de Harc~ano, que compre~ 
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dían dieciséis libros. 

Estas son las Instituciones romanas que han tenido--

origen en Italia, en l~s orillas del T~ber, en la ciudad romana. 

Las Instituciones de JustinianO, que aparecieron trescientos años-

después, son verdaderamente InStitUC~Ones bizantinas, nacidas en el 

suelo asi&tico, a orillas del Bósforo, en el ifalacio imperial de -

Constantinopla. (14) 

De 1as Instituciones mencionadas, han 11egado a nos~ 

tras, únicamente las de Gayo y 1as de Justiniano. En cuanto a "las 

demás, sólo conocemos fragmentos que se encuentran en diversos pas~ 

jes del Digesto de Justiniano". (15) 

Los orígenes del Derecho civil tradicional se encue~ 

tran fundamentados en las Institutas de Gayo y las de Justiniano. 

En cuanto a las primeras, se "refieren a los tiempos de Antonio Pio 

y de Marco Aurelio, en que vivi6 su autor; este punto es incuestio-

nable. El derecho de aquella apoca se encuentra en ellas expuesto -

sin la menor alteración y en toda su pureza, tal como se hallaba e~ 

tonces, y las revelaciones que comprende no se aplican s6lo nl ~0--

recho, sino que se extienden a las costumbres. a las instituci~··cs, 

y en unn palabra, a la sociedad de aquellos tiempos, bnjo casi to-

(14) 

(15) 

Justiniano. Instituciones. Ed. bilingüe, con una 
de M. Ortolán. Ed. Heliasta, S.R.L. Buenos Aires, 
gentina. 1976. p. 18. 
Loe. cit. 

nota previa, 
RepDblica A~ 
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das sus faces interiores y exteriores. 

En cuanto a 1as Instituciones de Justiniano (que to-

maron en el bajo imperio la denominación más reciente de Institutas 

en vez de Inst~tuc~ones, y aOn s~mplemente ''elementa") corresponden 

a una sociedad abso1utamente diversa. El emperador había ya promul

gado eÍ código de las constituciones imperiales; había hecho que se 

diese principio al trabajo de las Pandectas o Digesto, que adelant~ 

han rápidamente, cuando dispuso 1a formación de sus Instituciones,-

que fueron· sacadas, como &l m~smo d~ce, de todas las ant~guas, y s2 

bre todo, de las de Gayo. En efecto, hoy que podemos compararlas e~ 

tre sí, vemos que las Instituciones de Justiniano fueron en cierto-

modo calcadas sobre las de Gayo; la distribución de materias es una 

misma, y una infinidad de pasajes son idénticos en ambas". (16) 

La fuente del Derecho civil, por tanto, se encuentra 

dividida tradicionalmente en cuatro libros, que según 1o hemos men-

cionado en párrafos anteriores, formaron las Institutas de Gayo; lo 

m~smo sucede con las Inscitutas de Just~niano, que fueron d~vid~das 

en "cuatro libros, para que se encuentren los cuatros elementos ..•• 

de la cienc~a". (17) 

Por tanto, las Instituciones de Justiniano, no pueden 

(16) Instituciones de Justiniano. 

(17) Ibídem. p. 20. 

Op. cit. pp. 19 in fine y 20. 
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separarse de 1as de Gayo; en 1as primeras encontramos 1a nacionali-

dad y actua1~dad de1 t~empo de1 emperador Marco Aurel~o; pero "lle

nando después los intervalos que las han precedido o que las sepa-

ran· con restos de monumentos legislaciones que han llegado hasta n~ 

sotros, nos es posible reconstruir en sus diversas edades 1a anti-

gua soc~edad romana". (18) 

El objetivo de esta breve reseña histórica de la 1~

gislación del pueblo romano, es ubicarnos en el origen de nuestro 

Derecho civi1, pues el contenido de las diversas Instituciones y 

compilaciones de los jurisconsultos romanos, de la legislación del-

pueblo romano, "que se 1.lama el pueblo rey" ( 19). se encuentra en-

el fondo de estos estudios, para explicarnos el origen de nuestro -

Derecho civi1. 

Con estos antecedentes, desde el punto de vista jurl 

dico. e1 Derecho Romano y las diversas instituciones creadas por los 

jurisconsultos romanos 9 están vigentes y con observancia para la ID,!!. 

yoría de los países europeos. al ir hncicndo un intercambio de "le-

ges" 9 usos, costumbres 9 senadoconsultos e instituciones que se npl.f_ 

can a todos los pa~ses del Mediterr5neo. Francia no escapo a esto -

~nf1uencia, por ello, "el derecho rom3no fue apl~cado, incluso 

(18) Justiniano, 

( 19) Lo c. c i t . 

Instituciones. Op. c~t. p. 21. 

en-
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los pa~ses consuctud~nar~os. en toda la mater~a de los contratos y-

ob1igaciones; el renaciente comercio exig~a un derecho que había 12 

grado una gran perfección técnica. Además, e1 derecho romano se co~ 

virtió en el e1emento capita1 de 1a cultura jurídica". (20) 

"Todos los pa~ses de derecho escr~to adoptaron esta-

codficación. En las ciudades del norte, que adquirieron en esa épo-

ca un desarro11o considerable y se encontraron en re1acíones merca~ 

ti1es con 1as grandes ciudades italianas, ias costumbres germánicas, 

demas~ado ·arca~cas. no pod~an reg~r ya las relac~ones del comerci.o; 

fue entonces cuando se apeló al derecho romano, mucho más evolucio-

nado y de t&cn~cn muy avanzada.para regular toda la mater~n de los 

contratos y obligacionesH. (21) 

En este sentido, debemos recordar que el Derecho Ro-

mano de la &poca med~eval. se f~nca en el "derecho romano vulgar 

--que-- sobrev~ve en el 'C6d~go de Teodos~o. en el Brev~ar~o de 

Alar~co, en la Lex Homano Burgund~onum y en la Lex Romana Cur~cn---

sis'"- (22) Ibualmcnte. es conveniente hu.cer menc'ión de que los gl.2.. 

sadorcs se dieron a la tarea de estudiar y glosar ei "Corpus Iuris-

C~v~le''• en su carficter de eruditos que ut~lizaban poesía espontfi--

( 20) 

(21) 
(22) 

Nazenud, Henri, León y Jean. Lecciones de Derecho Civil. la. 
parte. Voi. l. Tr3d. de Luis A1calá Zamora y Castillo. Ed. Ju
rid~cas Europa-Am&r~cn. Buenos A~res, Argent~na. 1959. p. 53. 
Ibidem. p. 60. 
Flor~s Margadant. Gu~llormo. Panorama de .•. Op. cit. p. 136. 
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nea ajena, para precisar reglas de gramática y sintaxis. Con este--

conocimiento, manejan el texto de las disposiciones jurídicas del-

"Corpus Iuris". sin mayor creatividad. 

En cambio. los posglosadores "ofrecen sobre todo un-

aspecto creativo". (23) Sin embargo, para lograr el objetivo de la-

creatividad, en ocasiones los Posglosadores ntuvieron que cometer -

algunos "fraudes" en su interpretaci6n y realizar compromisos entre 

la práctica tradicional medieval y el derecho justinianeo, sacando-

del Corpus Iuris, a veces, lo que ni siquiera entre líneas pudiera-

leerse". (24) 

Igualmente, segGn Margadant, el Derecho Can6nico, es 

un elemento importante del Derecho Romano Medieval, ya que "habían-

surgido una gran cantidad de "C5nones", producto de concilios, sin~ 

dos, actividad papal, etcétera". (25) De donde se deduce que el De-

recho Canónico se relaciona íntimamente con el Romano. 

Así, las normas del Derecho Can6nico, son recogidas-

en 1582, en la "edici6n m5s famosa del 'Corpus Iuris Canonici'". 

(26) 

(23) 

(24) 
(25) 
(26) 

Floris Margadant, 
Loe. cit. 
lbidem. p. 142. 
lbid. p. 143. 

Guillermo. Panorama de .•. Op. cit. p. 140. 

.., 
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En este sent~do, los Mazeaud, expresan, "desde nues-

tro punto de vista no forman parte del Derecho civil. el derecho e~ 

nónico o derecho de la iglesia. --el cual-- regía en toda la Cris-

tianidad algunas materias de derecho privado; tales como el matrim~ 

nio donde la autoridad de la Iglesia es incuestionable. la filia- -

ción. los testamentos e incluso en cierta época, los contratos, por 

haberse concertado bajo juramento. Juristas de gran cultura, los-

canonistas utilizaron los textos del derecho romano, pero imprimié~ 

dales un desarrollo considerable. Establecieron así el principio g~ 

neral de ia responsabilidad civil, la regla de la autonomía de la -

voluntad, la teoría de la causa, que subsisten como fundamentos de-

los derechos modernos". (27) 

Co~nc~d~mos con el cr~ter~o de Margadant, en el sen-

tido de que e1 Derecho Canónico influenció de manera decidida el D~ 

recho c~v~l, ya que el clero, en d~versas Apocas de la histor~n, ha 

tenido un papel determinante. por la cultura y capacidad de quienes 

de Al han formado parte. Así, en ocas~ones, llegaron a real~zor, al 

lado del Estado, una serie de actividades, incluyendo la lcgislat~ 

va. Por ello. creemos que fue determinante tambié: en la formación-

del Derecho civil. 

Al lado de los Derechos Romano y Canónico, que seña-

(27) Mazeaud, Henri, Le6n y 
te primera. Vol.I. Op. 

Jean. Lecciones de 
cit. p. 59. 

Derecho Civil. Par-
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1a Margadant, surge también e1 Derecho germánico, cuya original ma-

nifestaci6n "era tota1mente consuetudinaria". (28) 

Es conveniente, para destacar los orígenes del sist~ 

ma germánico, en materia jurídica, recordar 1a existencia de un gr~ 

po de normas constituido por 1as llamadas "Fr~eden" o sea "paces" -

(la "Paz de D~os", "Paz de 1a c~udad", "Paz de1 terr~torio", "Paz 

de1 Emperador"). (29) 

Asimismo, existieron algunos intentos de codificación 

de los que sobresale el ''Espejo de Sajonia", obra de Eike van Rep--

kow, originalmente no oficial, compilada entre 1215 y 1235. Este -

derecho común sajón fue, durante muchos siglos y en muchas regiones 

del mundo germánico, el gran competidor del Derecho Romano. Su éxi-

to ~nsp~r6 en otra reg~6n de A1eman~a. 1a formac~6n del Espejo de-

Suavia (1275). También los señores de ciertos territorios codific~ 

ron parte de su derecho (Austria, 1237; Baviera,. 1346). (30) 

Con Cundamento en los usos v costumbres de lns rcg~~ 

nes germAnicas, en 1a Edad M~rlin, se acepto el princ~pio de la te--

rritoria1idad del Derecho,. en lugar del principio de la personal~--

dad de aqu~l. lo cuo1 re;u1ta trascendente para sus orígenes. De -

(28) 

(29) 

( 30) 

F1or~s Marga<lant, Guil1ermo. Panoram• 
de1 Derecho. Op. cit. p. 144. 
Ibidem. p. 163. 
Loe .. cit .. 

de la Historia Universal 
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esta manera, "este derecho terr~tor~al, en gran parte consuetud~na-

rio, se dispersó en ta1 forma, que hasta en 1a actualidad ha sido -

imposible escribir una obra clara y panorámica sobre e1 derecho ge~ 

mánico medieval. Además, estos derechos territoriales se entrelaza-

ban con los derechos especiales de las diversas clases o normas pa-

ra las relaciones económicas especiales, tales como la relación fe~ 

dal o la organ~zac~6n grem~al". (31) 

Todos estos elementos, fueron base para que en el s~ 

glo XIII, los jur~stas franceses, al conocer la cod~f~cac~6n just~-

n~anea del s~glo VI, adoptaran las reglas del Derecho Romano, "el 

país rey", cuya técnica jurídica era la más avanzada de 1a época, 

pasando incluso por el Código de Teodosio; con la salvedad de que 

antes de Justiniano, existió el gran jurisconsulto Gayo, quien hace 

la división mejor sistematizada del Derecho civi1. Así, en el p1ano 

estrictamente científico. el Derecho Romano, tiene un renacimiento-

muy importante; los juristas franceses, "escudioron los reglas del-

Derecho Romano con las cuales se familiarizaron muy pronto". (32) 

El Derecho Romano 11egó a catalogarse como el "derc-

cho comDn, o sea el derecho al cual deb~a recurrise ante el s~lcncio 

de las costumbres; cal punto de v~sta fue, por otra parte, abandon~ 

(31) Loe. cit. 
(32) Mazeaud, Henr~. Le6n y Jean. Pr~mera parte. Vol. I. Op. c~t. 

p. 60. 
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do, por último, en razón de 1as diferencias muy pronunciadas en or

den a la familia, a los regímenes matrimoniales y a 1as sucesiones, 

que separaban a1 Derecho Romano de1 derecho consuetud~nar~o". (33) 

El Derecho Romano, se va perfilando de esta manera,

para convertirse en guía, base y fundamentación de 1as diversas le-

gis1aciones escritas, en donde Francia, toma un lugar preeminente, 

ya que con base en las leyes, usos, costumbres, instituciones, sen~ 

doconsultos, creados en Roma por los jurisconsultos romanos, inicia 

una dinám1ca, que incluso para zonas que tenían derecho consuetudi-

nar~o, fueron 1ey mAx~ma, para 11evar d~cha d~nfim~ca hac~a 1a ere~ 

ción de la primera legislación del mundo: --propiamente dicha-- el 

C6digo Civil de los Franceses, pues ésta era una verdadera legisla

ción, comparándola con las Institutas o Instituciones, o los inten

tos de los países germánicos por hacer una verdadera legislación. 

Prec~s3ndo un poco m&s sobre 1a s~stem&t~co occ~den

ta1 y concretamente los pa~ses ~nf1uenc~ados por e1 grupo franc&s y 

e1 ang1oamer~cano, segQn e1 cr~ter~o de Ren& Dav~d, podemos o(~rmor 

que en rea1idad. el sistema jurídico mexicano, se fundamenta en cl

grupo I (francés), pues no debemos olvidar que nuestra legislnción, 

fundada en e1 C6d~go Ci~~1 de 1os Franceses. der~va de1 Derecho Ro

mano, con a1gunas pequefias ~nf1uenc~as del Derecho Can6n~co y de1 -

germánico, como ha quedado expuesto. 

(33) Ibidem. pp. 60 in fine y 61. 
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As~, Ren~ Dav~d expone: "los derechos del cont~nente 

europeo y los de 1a América Latina pertenecen a un mismo sistema, 

porque nacidos de un origen común, tienen todos ellos actualmente 

una estructura anAloga y ut~l~zan los m~smos conceptos. Todos estos 

derechos están emparentados entre sí, porque todos están fundados 

en el Derecho Romano". (34) 

Igualmente, el autor en estudio expresa en cuanto a 

los límites del antiguo Imperio Romano; que "aDn s~n tener en cue~ 

ta la extensión actual del sistema a América y Asia ya se ve que un 

s~stema de Derecho derivado del romano triunfa, o ha triunfado en 

territorios del Este europeo, que jamás conocieron la dominación-

romana. En cambio, Inglaterra, que fue conquistada por Roma, no pe..!:_ 

tenece a este grupo, mientras que los países escandinavos, y hasta-

cierto punto Escocia, que nunca fueron romanos, tienen derechos em-

parentados con el grupo de Derecho francés", (35) 

René Dav~d d~ce: "Las soluciones del Derecho francés 

son s~n duda tan d~ferentes de las del Derecho ital~ano como de las 

del Derecho ~nglés, que no pertenece a la fam~l~a del Derecho Roma-

no. Estas soluc~ones son el producto de una evoluc~6n en la que se-

han ten~do en cuenta los factores m5s variados. De modo espec~al, 

(34) Cfr.: David, René. Tratado de Derecho Civil Comparado. Op. 
cit. p. 223. 

(35) Loe. cit. 
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las costumbres germánicas de las tribus francas, burgundias o nor-

mandas 

nico--

--fundamenta la relación del Derecho francés con el germá

han tenido influencia sobre la formación de las normas ac-

tuales del Derecho francés --opuesto a los Derechos español, it~ 

liana y portugués-- que en nada cede en muchas materias el influjo 

del Derecho Romano, el cual, por otra parte, ha estado representa

do por las compilaciones de Justiniano, aplicadas en la Europa orie~ 

tal y hasta c~erto punto en Ital~a". (36) 

Así, en este orden de ideas, el Derecho Romano tie

ne gran influencia en el sistema del grupo francés, pero evidente

mente también el Derecho germánico tuvo un influjo en el Derecho -

francés. Sin embargo, con los antecedentes comentados. vale 1a p~ 

na concluir que e1 Código Civil de los Franceses. da 1a pauta a d~ 

versos grupos, desde el punto de v~sta terr~tor~al, para hacer sus 

legislaciones. pues e1 mundo, en materin jurídica, recibió el im-

pacto. y no pudo escapar de lo ~ue se ha denominado la irrupción -

del C6d~go C~v~l de los Franceses, en las leg~slac~ones del mundo. 

En cuanto al C6d~go C~v~l de los Franceses, ex~st~~ 

ron dos intentos de realizarlo. que no tuvieron resultado alguno;-

el de 1790 y 1793. Este último, encargado a Cambacéres. destacado 

jurista francés; pero esos intentos no fructificaron. yo que no --

(36) Cfr. David. René. Ob. cit. pp. 223 y 224. 
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fue sino hasta e1 año de 1800, cuando Napoleón Bonaparte encarga a 

una comisión de cuatro miembros, la redacción de un proyecto de C~ 

d~go C~v~1. que da como resu1tado, e1 C6d~go C~v~1 de 1os France--

ses .. 

Napoleón Bonaparte señala un plazo de seis meses ·p~ 

ra la realización de esta empresa, a una comisión formada por cua-

tro m~embros: "Tronchet, pres~dente de1 Tr~buna1 de casac~6n; a -

B~got de PrAameneu, com~sar~o de1 gob~erno ante e~ Tr~buna1 de ca-

sación; a Porta1is, comisario del gobierno ante e1 Tribunal de pr~ 

sas; y a ~a1ev~11e, e1 juez de1 Tr~buna1 de casac~6n. Estos se d~a 

tribuyeron las materias y, cuatro meses después, presentaron su --

trabajo, 11amado Proyecto de1 afio VIII". (37) 

Napoleón era partidario de recoger las opiniones de 

todos, como parte de sus estrateg~as y dcc~s~ones de estad~sta, y-

en este caso, "env~6 tamb~An e1 proyecto al Tr~buna1 de casac~6n y 

a 1os dem§s tr~buna1cs de apelac~6n, para observac~ones". (38) 

La intención de Bonaparte fue sol.icitar op_· ·iones 

de los conocedores en materia jurídica, de quienes tenían contacto 

cot~diano con la ap1~cac~6n de 1as normas y de aqucl1os que rec~--

bían quejos, impugnaciones o recursos en materia jurídica, 

(37) Mazeaud, llcnri.. León y 
pp. 67 in fine y 68. 

(38) Loe. cit. 

Jean. Op. cit. Primera parte. 

era de 

Vol.. I. 
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enriquecer e1 proyecto; y así, proyecto más enmiendas y comenta-

rios, hicieron un Proyecto definitivo, que reunía 36 títulos, den~ 

minado "C6digo Civil de los franceses". aprobado el 21 de marzo de 

1804. 

A este C6digo siguen dos nuevas ediciones; "una en 

1807, en la cua1 el Código recibió e1 nombre de 'Código Napoleón', 

y las expresiones "Emperador", "Imperio", fueron introducidas en -

é1; en 1816, el Código tomó el nombre de 'Código Civil', y los téE 

minos "Rey·". "Reino", reemplazaron a los precedentes. Finalmente,-

un decreto de 27 de marzo de 1852, atribuyó de nuevo al 

vil, el título de Código Napoleón". (39) 

C6digo c.!_ 

Napoleón Bonaparte participó activamente en la re

dacción del Código Napoleón. Sus cualiddes de estadista, estratega, 

así como su sensibilidad de jurista. lo llevaron a dar opiniones 

basadas en 1a lógica-jurídica. Así, él consigue dar a Francia un 

Código Civil, que no h.a bía sido logrndo ni por el rey. ni por la 

Revolución. 

Napole6n cre~a "en las virtudes de una buena legis

laci6n para una buena administraci6n del pa~s; le testimoniaba un

gran respeto a 1a idea misma de justicia; se cuenta que se levont~ 

(39) Ibidem. p. 69. 
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ba siempre para saludar a Tronchet, que era el primer magistrado 

de Francia. Por 1o demás, la moda consistía entonces en la imita--

ción de los romanos, y los ilustres hombres de Roma habían sido, al 

propio tiempo que militares, administradores v juristas". (40) 

Napole6n no fue abogado; "aunque de familia de ju-

ristas no había recibido ninguna formación jurídica. Pero se ent~ 

raba antes de las reuniones, escuchaba el parecer de los especiali~ 

tas y formaba su opinión. Su acción fue particularmente sensible 

en el §mb~to de la familia. Educado en C6rcega dentro de la tradi--

ción patriarcal, era partidario de una autoridad muy fuerte del ca

beza de familiB. Por otra parte, a él se debe la adopción; cuando 

se redactaba el Código Civil pensaba en la adopción y no en el di-

vorcio para darse un heredero". (41) 

La sistemfitica del C6digo Napole6n, no es original:-

Se basa en la de las Institutas de Gayo y de Justiniano, fundamen--

talmente. Divide el estudio del Derecho civil en tres libros: "Li-

vre Premicr: Des Personnes; Livre II: Des Bicns et des Différcnt:es-

ModificatioPs de la Propri&tfi et Li~re III: Des Diff&rentes Mani&-

res done on acquiert la propri&t&". (42) Contiene también un tít~ 

(40) 
(41) 
(42) 

Loe. cit. 
Ibidem. p. 70. 
Code Civil des Fran~nis. Edition originale et seule 
1804. Librairie Edouard Duchemin. París, ~rance. 
de L'Imprimerie de la Republique. An XII-1804. pp. 
y ss. 

officielle 
A París, 
421,422 
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tulo pre1iminar, "T~tre Pr€l~m~na~re: De la Publ~cat~on, des Effets 

et de l'Appl~cat~on des Lo~s en g€n€ral". (43) 

En el primer libro, relativo a las personas, analiza 

la adquisición y privación de los derechos civiles; las actas del -

estado civil, los atributos de las personas, de los ausentes y efe~ 

tos de la ausencia. Admite como parte del derecho de las personas,

e1 matrimonio, el divorcio, la paternidad y la filiación, la adop-

ción y la tutela oficiosa; la autoridad paternal; la minoridad, la

tutela y 1'a emancipación, así como la interdicción. 

En el libro segundo, se refiere a los bienes --decía 

Gayo, después de analizar a la persona, se estudian los bienes 

{''res"). El Código de los franceses, hace una distinción de los -

bienes: muebles, inmueb1es y otras clasificaciones en cuanto a las 

personas que los poseen. Analiza la propiedad, el usufructo, e1 -

uso y la hab~caci6n, como derechos reales y por Glt~mo, las serv~

dumbres. 

En e1 1ibro tercero --y apr~vechando los fundamen-

tos sobre bienes y propiedad~ como lo hace Gayo-- ana1iza las su-

cesiones; aceptación y repudiación de la herencia; donaciones en-

tre vivos y por testamento; contratos y obligaciones convenciona--

(43) Ibidem. p. l. 
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les en general. (44) 

E1 Código Civil de 1os Franceses sigue la sistemát~ 

ca planteada por GayO, al analizar dentro del Derecho civi1, en --

primer lugar a 1a perso'.~a·; después 1os bienes, aprovechando esta -

circunstancia, para ·r~~~i~-~entar 1as sucesiones, y después, las ac-

c~ones, donde entra la parte d~nAm~ca de adqu~r~r b~enes, derechos 

y obligaciones, así como 1a celebración de contratos. 

El Código Civil de los Franceses se convierte en una 

obra maestra, cuya recepción en todos los países de legislación y-

tradición escrita, no se deja esperar. Es una obra con una siste-

mática insuperable, hasta hoyp pero, si atendemos a la verdadera 

función del jurista, del legislador, contiene cuestiones que a fi-

nules del presente s~glo y en los albores del XXI, han s~do rebas~ 

das por la realidad. En este sentido. no debemos olvidar que 1a 

obl~gac~6n del leg~slador, del hacedor de lo ley es recoger 1a 

realidad social 7 para hacerla norma jurídica. De uqui, nuestra p~ 

M&x~co debe revisor su legislac~6n, amalgamar-

la real~dad social con los avances de la cienc~a y rle ln t&cnica; y 

crear una ley que sin atender a cuestiones meramente doctrinarios, 

especulnt~vas o f~los5f~cas, obedezco a las neces~dades de nuesLro 

país. Por eso, nuestra hipótesis fundamental en esta tesis docto--

(44) Code Civil des Fransais, de 1804. Op. cit. pp. 421 y ss. 



50 

ralral es: lPor qu~ es necesario para M~xico un nuevo C6digo Ci-

vil? 

A partir del Código Napo1eón surgió en 1os países-

de tradici6n jur~dica e~crita, la idea de crear cuerpos legislat~ 

vos en materia civil, fundamenta1mente inspirados en e1 Código C~ 

vil de los Franceses, de 1804, que en el año de 1807, recibe el -

nombre de C6digo Napole6n. 

La tradición jurídica en esa época, dividía a los-

países en dos grandes corrientes; "pays de droit ~crit y pays de 

c6utume, (países de derecho escrito y países de derecho consuet~ 

dinario) 1os unos regidos por el Derecho Romano traído desde It.!!,_ 

1ia, y 1os otros dominados por el derecho consuetudinar~o, ori-

ginariamente introducido por los francos". (45) 

Apreciamos el influjo del Código Napole6n en los 

países de tradición jurídica escrita, y surgen a1gunos C6digos --

imitadores de aquéi. 

As~. en "B~lgica fue adoptado el C6digo Civil Fran 

cés en su forma de 1807, cuando con e1 estab1ecimiento del Impc--

ria, asume el nombre de C6digo Napole6n". (46) 

(45) Sarfatti. Mario. Introducci6n al Estudio del Derecho Compara
do. Trad. de1 Instituto de Derecho Comparado. Escue1a Nacional 
de Jurisprudenc~a. Imprenta Universitaria. MAxico, 1945. p.103 

(46) Ibídem. p. 111. 
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También Portuga1 toma como base el Código ~apo1eón, 

y en 1868, el primero de julio, redacta el C6d~go Civil de Portu--

ga1, con algunas diferencias en relación a1 Código Civil Francés.-

Regula en 1a primera parte 1a capacidad; en 1a segunda, 1a adquis~ 

ción de derechos, en 1a tercera 1a propiedad y en la cuarta, 1a 

responsabilidad y las pruebas. (47) 

En Egipto, "al lado del C6digo Civil de 1883, para 

los Tribunales indígenas, que regula los bienes, los derechos rea-

les y los derechos de obligaciones, existe el Código Civil de 1900 

para los Tribunales mixtos, que suple a1 de 1875, en el cual se r~ 

gulan las mismas materias, dejando a la competencia del juez del -

estatuto personal, las cuestiones relativas al estado y a la capa-

cidad de las personas, al estatuto matrimonial, a los derechos de-

sucesión, a la tutela y a la curatela". (48) 

En Holanda, ten~an el C6rligo Civil de 1838, que dca 

pu&s de sucesivos proyectos, iniciados en 1814, se promulga final-

mente en los Países Bnjos. La s~stemática de este Código contiene: 

las personas, los bienes y las suces~ones, las obligaciones, pruc-

bas y procedimiento. "Había sido aprobado el primero de mayo del-

mismo afta, el C6digo Napole6n, revisado 

(47) Ibidem. pp. 112 in fine y 113. 

(48) Ibid. p. 113. 

para el. Reino de Holand::i. 



52 

Anexionando este el lo. de julio de 1810 al Imperio Francés, fue -

promulgado mediante decreto de 6 de enero de 1811, el Código Civil 

Francés, que entra en v~gor el pr~mero de mayo de 1811". (49) 

Italia, al darse cuenta del beneficio causado por -

el Código Napoleón, en la restauración de los antiguos gobiernos,-

deja vivo el deseo de una codificación. 

Se empieza a gestar en Italia, un gran movimiento 

cod~f~cador, dando como resultado, que el C6d~go C~v~l Ital~ano, 

"calcado sobre el Albert~no, se ~nsp~ra pr~nc~palmente en el fran-

cés, que es su padre directo, pero no ha dejado de tener en cuenta 

los Códigos de los diversos Estados italianos y de armonizarlos e~ 

tre sí. 

En los primeros tiempos sucedió en Italia el mismo-

fenómeno que se presentó en Francia y en forma agravada: no sólo -

el Código era considerado como la última expresión del Derecho. s~ 

no que todo el material francés, era consultado como autoridad in-

discutible". (50) 

Lo mismo ocurre con el Código Civil Español, aun --

cuando tenían una gran tradición jurídica, por la influencia roma-

(49) Ibidem. pp. 114 in fine y 115. 
(50) Sarfatt~. Mar~o. Op. c~t. p. 120. 
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no-germánica, su Fuero Rea1 (de origen germánico), el Código de -

las Siete Partidas, 1as Ordenanzas Reales de Casti11a, 1as Leyes-

de Toro, 1a Nueva y 1a Novis~ma Recop~1ac~6n, pus~eron en ev~den-

cía 1a contradicción existente entre 1as diversas legislaciones -

vigentes., "e h~c~eron sent~r todavia mAs 1a neces~dad de un C6d~ 

go; después de varias viscisitudes que hicieron sucederse comisión 

tras comisión, fue ultimado un proyecto en el año de 1851. El de-

seo del gobierno hubiera sido imitar la obra de Francia y alean--

zar 1a unificación que hubiese acabado con la diversidad legisla-

tiva preexistente; pero opusieron gran resistencia los derechos -

locales entre los que sobresalía el de Castilla, predominantemente 

de indo1e germfin~ca, y por decreto de 1880, se dec~d~6 dejar sub-

sistentes las l.egislaciones forales 11
• (51) 

Sin embargo, en el año de 1899, entra en vigor el -

nuevo C6d~go, en su forma defin~t~va, con "titu1o pre1~m~nar y cu~ 

tro 1~bros sobre 1as personas, 1os b~enes. 1a prop~edad y sus mod~ 

f~cac~ones y 1os modos de adqu~r~r 1a prop~edad y 1os ob1igac~oncs 

y contratos" .. (52) 

En re1ari6n a los C6d~gos C~v~1cs de ~nf1uencia geL 

món~co, tambifin se encuentran insp~rados en e1 C6d~go Napo1c6n, y-

son entre otros, el Austriaco, el Alemán y el Suizo. 

(51) Ibidem. pp. 124 in fine y 125. 
(52) Ibídem. pp. 125 in fine y 126. 
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Despu•s de varias viscisitudes, el Derecho Civil en 

Austria. con una compilación de leyes, también se ve influenciado

por el C6digo Napole6n. En 1811, asumen reglas del C6digo Civil de 

los franceses. en el año de 1885, Unger, "sacude a los estudiosos, 

los cuales, aplicándose al análisis histórico de las instituciones 

en particular, levantaron de nuevo la condición de los estudios j~ 

rídicos de su país. 

La jurisprudencia, en fin, contribuye en la segunda 

mitad del siglo pasado, a la uniformidad de la aplicación judicial, 

en cuanto pueda ser garantizada por la existencia de un solo Trib~ 

nal Supremo. Mientras permaneci6 en Verona el Senado para los asu~ 

tos italianos no se pudo evitar una doble corriente. Dado el acce

so fácil a la última instancia, son las decisiones del Supremo co~ 

sejo a las que conviene atenerse, sj bien aquella jurisprudencia 

no había enseñado nada a la doctrina ni inspirado innovaciones a 

los legisladores. 

El mayor m&rito de este C6digo es la concisi6n, que 

excluye toda casu~stica, acompaftada de la exposici6n de onceptos, 

a vuelta de definiciones, se aproxima al estilo ágil del Código C~ 

vil francés. 

Con aquel C6digo, el legislador recurre al m&todo -

radical de abatir toda norma de derecho constituido, afirmando su

supremac~a y admitiendo una sola fuente subsidiaria, el derecho 
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natura1, al cua1 1a jurisprudencia, sin embargo, no tiene ocasión-

de acudir. Está dividido en tres partes: de 1as personas, de 1as 

cosas y de 1as normas comunes a los derechos de las personas y a 

los derechos de las cosas. 

Puede parangonarse con el Código Francés y como es-

te tuvo no pocos imitadores; da su propia estructura a1 proyecto -

bávaro de Leonrod, al proyecto sajón de 1853, a algunos códigos de 

los cantones suizos, y al código servio de 1844". (53) 

Igualmente, en Grecia, con fundamento en el Código 

Civil francés, y en las innovaciones introducidas en el Código ita-

liana, fue puesto en vigor en Samas un nuevo Código, en el año de-

1900 (el cual se empezó a elaborar en 1874). En Creta, se puso en-

vigor, en 1913. 

Polonia, regida por el Derecho germánico 7 austriaco 7 

hfingaro, ruso y francAs, había elaborado para el año 1924-1930, un 

proyecto de C6digo Civil uniforme. 

Ta~bién en Yugos1avia 7 se tenía la idea de elaborar-

una legislación uniforme, con "tendencia hacia la un~ficación con 

los otros Estados eslavos, Polon~a. Checoslovaquia y Bulgaria". (54) 

(53) 

(54) 
Ibide~. pp. 130 y ss. 
Ibid. p. 134. 
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En A1emania, se da una situación semejante, ya que-

a principios del sig1o XIX, se inicia un enorme movimiento unif i-

cador, con base en la gran inconveniencia de manejar diversas re-

glamentaciones en cada uno de los Estados que forman la Alemania. 

Fundamentalmente, el C6d~go C~v~l Alem~n. en algu-

nas de sus regiones, imitaba al Código prusiano, así como también

se nutr~a de los usos locales de cada reg~6n. "Poster~ormente a 

las guerras de Napoleón, el Código Civil Francés, fue promulgado -

en las tierras renanas, redactado en Baden, en 1809, con Badiches

Landrecht. En aquella época el conflicto susc~tado por Thibaut, 

más por sentimiento patriótico que puramente científico hacia una 

unificación legislativa para todos los Estados alemanes, a la cual 

replicó Savigny 7 sosteniendo la superioridad de la formación hist~ 

rica del Derecho. dando así origen a la Escuela Histórica 7 que hu

bo de ejercer una ciertc influencia en el retardo de la codifica-

ción,. sobre todo en Alemania" .. (SS) 

DespuAs de este C6digo. surgen cuatro proyectos, 

que crist~lizan en el Código de 1900, inspirado fundamentalmente -

en las "Pandectas". Se forma de una parte general y cuatro l~bros: 

sobre Obligaciones. derechos reales, familia y sucesiones .. De ---

cualquiera manera, se nota,. una gran similitud con el Código Civil 

(SS) Ibidem. pp. 13S in fine y 136. 
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de los franceses. aun cuando toma como base algunas cuestiones 

trascendentes, "presenta el C6d~go una t~cn~ca espec~al con gran-

riqueza de terminología. Para evitar equívocos de interpretación.-

las palabras que se prestan a más dudas, van acompañadas de su re~ 

pectiva definición auténtica, análogamente a cuanto hace la Ley en 

Inglaterra, con la sola diferencia que la explicación es dada inm~ 

diatamente de la palabra, la primera vez que es usada en el Código. 

en lugar de ~r al f~nal del cap~tulo relat~vo". (56) 

Respecto al Código Civil Suizo. hasta el siglo XIX, 

se habían presentado infinidad de leyes en materia civil; "un gr~ 

po de cantones se inspiró en el Código francés; otro en el Austri~ 

co; y uno se atuvo al Derecho italiano. 

Al primer grupo pertenecían el Jura bernés. Ginebro, 

Friburgo, el Cant6n Tesino, Neuchatel y Basilea; al segundo, Ber--

na, Lucerna, Soleure yArgovia; al tercero, Zurich, Schaffhouse, 

Grisones, Zug, Glaria, Xidvald y Turgov~a". (57) 

Estos proyectos, fueron reunidos en un volumen, pu-

bl~cado en el afio de 1900, que puso en v~gor el C6digo Civil, en 

el afio de 1912. 

(56) Ibidem. p. 139. 
(57) Ibidem. pp. 139 in fine y 140. 



58 

"E1 C6d~go comprende un t~tu1o pre1im~nar y cuatro-

1ibros (personas, fami1ia, sucesiones y derechos reales) y un tí-

tu1o final que regula la enajenación inmobiliaria y la donación. 

Para las obligaciones ha quedadO el Código de las obligaciones, r~ 

visado en re1aci6n a1 C6d~go c~vi1". (58) 

Con 1a gran influencia de1 Código Civil de los fra.!!.. 

ceses, América Latina, se inspira originariamente en el Código 

Francés sobre todo, Argentina, Uruguay, Venezue1a y M&x~co; sin-

embargo, Brasil y Chile, asumen 1a actitud 1egis1ativa independieE._ 

te. M&xico no pudo escapar a esta inf1uencia de1 C6digo Civi1 de 

1os Franceses, según se demostrará en la siguiente parte de este 

trabajo. 

(58) Ibidem. p. 142. 



II. RECEPCION EN MEXICO, DEL CODIGO CIVIL DE LOS FRANCESES 

Durante la vigencia de la Constitución de 1824, 

"denom~nada Const~tuc~6n Federal de los Estados Un~dos Mex~canos, 

sancionada por e1
1
Congreso Genera1 Constituyente, e1 4 de octubre 

de 1824" 1 (59) var~os Estados de la RepGbl~ca Mex~cana, se lanza--

ron a la tarea de "cod~f~car su Derecho c~v~l. Oaxaca y Zacatecas 

concluyeron los trabajos". (60) 

El C6d~go C~v~l de Oaxaca, "exped~do separadamente 

en tres 1ibros sucesivos por el II Congreso Constituciona1 de di-

cha entidad federativa en 1as siguientes fechas: el primer libro 

precedido por el título preliminar, el día 31 de octubre de 1827; 

el segundo, e1 2 de septiembre de 1828 y el tercero, el 29 de oc-

tubre del mismo afio 1828, en la ingeligencia de que estos libros-

fueron respectivamente promulgados por los señores Gobernadores 

don Jos& Ignac~o de Morales, don JoaquLn Guerrero y don M~guel 

Ignacio de Iturribarría, el 2 de noviembre de 1827 el inicial, el 

4 de sept~embre rle 1828 el s~gu~entc, y el 14 de enero de 1829, 

el Glt~mo". (61) 

(59) Tena Ramirez, Fcl~pe. Leyes fundamentales de M&x~co (1800 a 
1976). 7a. ed. rev~sada y aumentada. Ed. PorrGa, S.A. M&x~
co, D.F. 1976. p. 153. 

(60) Gonzfilez, Maria del Refug~o. El Derecho C~v~l en M&x~co. 
(1821-1871). Univers~dnd Nacional Autónoma de M&xico. M&x~co, 
D.F. 1988. p. 8b. 

(61) Ortiz Urquidi, 
mericana. Ed. 

Raúl. Oaxaca. 
Porrúa. S.A. 

cuna de la codificación iberoa
M&x~co, D.F. 1974. p. 9. 
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Este Código estaba formado de un título preliminar 

y tres l~bros: el pr~mer l1bro, denom1nado De las personas, com-

prende del artículo 14 al 389; el segundo, llamado De los bienes, 

y de 1as diferentes modificaciones de la propiedad, contiene los

modos de adquirir la propiedad, empieza con el artículo 571 y teE 

mina con el 1415, sin que en ninguno de dichos libros aparezca un 

solo artículo transitorio". (62) 

Este Código Civil de Oaxaca, al igual que los demás 

países de -derecho escrito, se inspiró fundamentalmente en e1 Códi

go Napoleón o Código Civil de los Franceses; así se expresa por el 

prop1o comp1lador de esta leg1slac16n, cuando d1ce: "En efecto, s1 

resulta 1nd1scut~ble y por ello en lo absoluto y del todo 1nnega-

ble que al ordenamiento oaxaqueno le sirvi6 de modelo el famosís1-

mo Code C1vil de Nopole6n, no resulta sin embargo, menos cierto 

que tal ordenamiento no es una copia serv11 y f5cil, rastrero y c& 

moda del modelo insp1rador. Pues aunque estfi dividido en los mismos 

tres libros ven el título preliminar en gue los fronceses'divi<lie

ron el suyo, la soln circunstancia de que coda una de los partes 

componentes de ambos ordenamientos cons~e de muy desiguales nGmcros 

de artículos, esta sola circunstancia, repct1mos, est5 demostrando-

la verdad de lo que acabamos de af1rmar --dice Ortíz Urquidi--

1nspiroci6n, así, del cuerpo de leyes oaxaquefio en el napole6nico,-

(62) Ortíz Urqu1di, Raúl. Ob. c1t. p. 1 o. 
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pero no la cop~a l~tera~. fAc~l. serv~l. de Este por los leg~sla

dores decimonónicos de nuestra ama~a provincia ... (63) 

No compartimos· 1a opiníón expresada de manera tan

vehemente por Ortíz Urquidi,· ya_.·_qUe "dei- aná1isis de1 Código de 01!_ 

xaca, y de1 Napo1eón, se desprende, que el primero, es una copia

a1 carbón del Código Civi1 de 1os Franceses, el. cual obedecía a

círcunstanc~as muy distintas en cuanto a desarro11o y costumbres, 

frente a 1a vida de nuestros indígenas. Es conveniente recordar-

que Franc~~. por ser parte del V~ejo Cont~nente, llevaba a la 11~ 

mada Nueva España, lustros de cultura y desarro11o. En estas ci~ 

cunstanc~as M&x~co rec~be el C6d~go Napole6n; y de aqu~ --a par-

tir de1 Código Civil de Oaxaca-- en adel.ante, éste, va a ser la 

~nsp~rac~6n de codos los "leg~sladores", que mAs b~en denom~nar~~ 

mas 11 compil.o.dores 11 de 1as disposiciones y normas en materia civil. 

para México. 

Luego siguió el Código Civil de Zacatecas~ el. cua1 

se empezó a discutir e1 22 de diciembre de 1828, mandando el go-

bernador de1 Estado Libre de Zacatecns, Francisco García, que se

"publ~que, ~mpr~ma y c~rcule", med~ante decreto de 28 de octubre-

de 1829. 

(63) Ortíz Urquidi, Raúl. Op. cit. p. 20. 
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La intención de los legisladores del Código Civil -

de Zacatecas, era "recoger todo el provecho de las Otiles y labo-

riosas investigaciones hechas en la legislaci6n desde la mAs re--

mota antigÜedad; y perfeccionadas por los descubrimientos toda--

vía mAs importantes y profundos de unos s~glos en que la ciencia-

ha hecho progresos que han dejado muy atrás lo que admiramos de -

más sabio en las leyes por siempre respetables de la AntigÜa Ro-

ma. 

Las compilaciones que conocemos bajo el nombre de-

Código y Digesto son un monumento de honor y de gloria que su 

autor ha erigido para ser (SIC) eterno su nombre respetable. Las-

Siete Partidas escritas en un siglo demasiado bárbaro e inculto. 

han grangeado. a pesar de todos sus defectos. un renombre inmortal 

al príncipe a quien la historia ha conservado el epíteto de sa--

bio; y los nuevos c6digos [ranceses son sin duda un título toda-

vía mAs glorioso para su aucor que sus hazafias memorables. 

Vos. sefior, habeis querido asociar vuestro nombre-

al de los Juscinianos, Alfor ~s y ~apoleones, y como ellos. ha-

beis ambicionado participar de la gloria que está reservada ú 

los legisladores que obsequian 5 sus pueblos con el mejor prcse~ 

te que pueden ofrecerles; un código de leyes sabio, sencillo, 

breve. luminoso y capaz de ser comprend~do sin necesidad de comen-
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tadores n~ de maestros por el hombre de med~anos alcance~. (64) 

Sin embargo, a pesar de las altísimas intenciones 

del legislador del Código de Zacatecas, en escencia, tomaron como-

base e ~nsp~rac~6n al C6d~go C~v~l de los Franceses, de 1804, y --

divide sistemáticamente en la misma forma que el Código Napoleón -

o Código Civil de los Franceses, las materias del de Zacatecas; lo 

cual no es conveniente, ya que la realidad de nuestro país, era 

d~st~nta • la de Franc~a. 

Posteriormente, en el año de 1832, Jalisco publica-

el "proyecto de la pr~mera parte del C6d~go C~v~l, presentado al 

honorable congreso en cumplimiento del acuerdo de 5 de marzo de --

1832". (65) 

Continuando con esta evolución de la codificación 

c~v~l mex~cana, encontramos el Proyecto de un C6d~go C~v~l Mex~ca-

no, de 1861, formado de orden del Supremo Gobierno, por Justo Sie-

rra. Este em~nente jurista, doctor en Derecho, manif~esta en la e~ 

posición de motivos, lo siguiente: "el método, que he seguido es-

(64) 

(65) 

Proyecto de C6dlgo Civil presentado al Segundo CONGRESO CONS
TITUCIONAL del Escodo Libre y Soberano de Zacatecas, por la 
comis~6n encargada de redactarlo. Impreso en la oCicina dcl
gobierno, bajo la d~reccl6n de Pedro Pifia. Zacatecos, M&xico. 
1829. pp. VI y VII. 
González, María del Rcrugio. "~~otas para el csLud i.o ele 1 proce 
so de cod.ificnc.ión". Lil>ro del cincuentenario del Código Civ'I"l 
Instituto de Investigaciones Jurídica. UNAM. Mfixico. 1978. p. 
1 1 5. 
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senci11o; es casi el método del código francés con las desviacio--

nes que he juzgado necesarias, bien para conservar lo que del de-

recho patrio es ciertamente inmejorable, o bien para introducir 

las reformas que demanda el espíritu de la época. De algo me han 

valido mis apuntes de codificación pero lo que realmente me ha-

servido de guía han sido las discusiones del Código Civil francés, 

los comentarios del Sr. Rogron, los códigos de Luisiana, de Halan-

da, de Vaud, de Piamonte, de Nápoles, de Austria, de Baviera y de-

Prusia, comparados con el francés; y sobre todo, el proyecto de C~ 

digo CiviÍ español, sus concordancias Con nuestros antiguos códi--

gas y el Derecho Romano, publicado con motivos y comentarios por 

e1 Sr. García Goyena, uno de los más eminentes jurisconsultos esp~ 

fioles de la escuela moderna ••• " (66) 

De las cuestiones textua1mente citadas, de la expo-

sición de motivos del Código de Justo Sierra, se desprende que tu-

vo la honestidad inte1ectual de decir cuáles eran sus fuentes de 

consu1ta e inspiración; de aqu~ que no no sea extrafio caer nueva-

mente en el sistema del Código Civil de los Franceses. que como-

ya hemos mencionado, no era lo más adecuado para la sociedad mexi-

cana. 

(66) Proyecto de un Código 
rra. Edición oficial, 
Juan de Letrán número 

C~v~l Mex~cano. Por el Dr. D. Justo 
Imprenta de Vicente G. Torres. San 
3. M&x~co. D.F. 1861. pp. I y II. 

Si~ 
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"En efecto, e1 presidente Ju&rez encarg6 a don Jus-

to Sierra, desAe Veracruz, 1a e1aboraci6n de un proyecto de C6digo 

Civi1. La respuesta no se hizo esperar y Sierra envió a1 gobierno-

de 1a Repúb1ica, e1 18 de diciembre de 1858, el proyecto de1 libro 

primero; e1 18 de enero de 1860, e1 segundo y los tres primeros t~ 

tu1os del tercero; y en e1 curso de ese año 1a conclusión del pro-

yecto". (67) 

En esta ~poca, surge 1a guerra civil, y "a1 regresar 

las autoridades federales a la capital de la República, se remití~ 

ron los manuscritos de Sierra al Congreso de la Unión. A instancia 

de Luis Méndez, el ministerio de Justicia mandó que se imprimieran 

por cuenta del gobierno y se distribuyeran entre tribunales y abo-

gados de la Repfiblica para su estudio". (68) 

Posteriormente, surge el Código Civil del Imperio -

Mexicano, de 1366, ya que el Emperador --Mnximi1inno de Hapsburgo-

"mandó que se continuasen las sesiones de revisión del proyecto de 

Sierra, presididas en ocasiones por fil mismo. Merced n la dedica--

ción de la comisión y a la voluntad de concluir el código civil. 

mostrada por Maximiliano. los dos primeros libros se promulgaron 

el 6 y 20 de julio de 1866. El libro tercero estaba listo para ser 

(67) GonzAlez, Mar~a del Refugio. "Nocas para 
so de codificación". Op. cit. p. 127. 

(68) Loe. cit. 

e1 estudio del pro e~ 
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impreso y al cuarto le faltaba 1a corrección de estilo, cuando 

'sucumbió el régimen imperial'" .. (69) 

De lo anterior, es conveniente asentar que el Códi

go de Justo Sierra, que mencionaba las fuentes de inspiración de -

su autor, quien tuvo la gran atingencia de señalar y remitir a los 

estudiosos de la materia, a las legislaciones en que se basó para 

realizar su proyecto, fue una circunstancia que omitió el presunto 

legislador del Código Civil del Imperio, ya que éste, haciéndose -

pasar por 

Código de 

creador, "legislador original", adem~s de que plagia el 

Justo Sierra, al quitar la exposición de motivos, hace-

creer la presunción de que se trataba de un proyecto distinto, or~ 

ginal, adaptada a las costumbres de nuestro pueblo, cosa que obvi~ 

mente no era realidad. y esto se desprende de1 simple cotejo de -

los textos de ambos proyectos. 

En este orden de ideas. y con 1a falta de honesti-

dad intelectual. que seguramente también se ocultó a1 Emperador. 

se pretende hacer creer a 1a opinión pública de aquella época. que 

el Proyecto de C6digo Civil d.· Imperio, era una creaci6n origi--

nal. en los siguientes término~: 

co: 

(69) Ibidem. p. 128. 

"MAXIMILIANO, Emperador de M&xi-
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Habiendo acordado, por Nuestro rescripto de 21 de 

Diciembre del año próximo pasado, 1a promulgación sucesiva de 1as 

diversas partes del Código Civi1 del Imperio, y estando ya conc1u~ 

do e1 primer Libro, 

DECRETAMOS: CODIGO CIVIL DEL IMPERIO MEXICANO". (70) A pesar-

de1 texto con que se anunc~a 1a ~n~¿~at~va, de su conten~do se de~ 

prende que nuevamente estamos en la hipótesis y realidad de un Pr~ 

yecto de Código Civil, basado en los Códigos europeos, sobre todo-

en el Napoleón y el proyecto de García Goyena, según lo exprestó -

don Justo Sierra en la exposición de motivos del proyecto de Códi-

go Civ~1 Mexicano, que lleva su nombre. 

Posteriormente en la historia de1 Derecho Civil Me-

xicano, se abre paso el Código Civil de Veracruz-Llave, de 1868, 

presentado al mismo tiempo que los códigos penal y de procedimicn-

tos, por el ''C. Magistrado Fernando J. Corona, tendrAn por este d~ 

e reto --manifiesta la iniciativa del C. Gobernador, Lic. Francis-

ca H. y llernán<lez-- lo sanción de ley obligatoria en el Estado, y 

comenzarAn a observarse en la sustanciación y decisión de los nL ~ 

cios judiciales, desde el 5 de mayo de 1869". (71) Copia del Códi-

go Civil de1 Imperio, sin reconocerlo expresamente. 

(70) Vid: Código Civil del Imperio Mexicano. Imprenta de Andrade y 
Escalante .. Bajos de San Agustín no .. l .. México, 1866 .. p .. l .. 

(71) Código Civil del Estado de Veracruz-Llave. Edición oficial. 
Decreto nGmero 127 del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Lla 
ve. Veracruz, M&xico. Diciembre 18 de 1868. p. I. -
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Luego, encontramos el Código Civil del Estado de -

México, de 1870, cuya aprobación se hizo en los términos siguien-

tes: 

"Cada uno de los tres libros que forman el proyec-

to de Código Civil del Estado, se publicará tan luego como sea --

aprobado por el congreso, ·y comenzar& a regir desde el d~a de su-

publicación, conforme a lo dispuesto en el art. 2o. del libro lo. 

Y tenemos el honor de transcribirlos á V. para su-

conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Toluca, Enero 7 de 1870. 

Francisco P&rez, diptitado secretario. Manuel Borja, diputado y s~ 

cretario. C. Gobernador del Estado. Presente". (72) 

Como se aprecia del texto citado, el Código del E~ 

tado de M&xico consta de tres libros --inspirado en los C6digos-

europeos y sobre todo en el Nnpoleón-- por lo cual se afirma ca-

teg6ricamente que, en realidad no hubo c. -aci6n alguna por parte-

de los legisladores mexicanos; incluso, Fernando de Jesús Corona, 

por la redacción del Código Civil para el Estado de Vcracruz-Lla-

ve, recibi6 un pago en monedas de oro, olvid5ndose de la nefasca-

(72) Vid.: Código Civil del Estado de México. Tipográfica del In~ 
tituto Literario, dirigida por Pedro Martinez. Toluca, M~x~ 
co. 1870. p. I. 
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copia, que estaba haciendo de 1os Códigos europeos; y así, ale--

jar a 1a ley mexicana, de la realidad que vivía ryuestro pueblo 

en su época ... Estos legisladores, desaprovecharon la oportunidad 

histórica de dotar a nuestro país de normas que estuvieran vine~ 

ladas a la realidad. Crear nuestra Derecho Civil. Esto no sign.!_ 

fica que nuestros legisladores debieran alejarse del contexto de 

los países avanzados en materia jurídica, sino que con dichos 

fundamentos, fuéramos capaces de crear normas adaptadas a las n~ 

cesidades y realidades de nuestro pueblo, de nuestra nación, que 

en esa época, reclamaba determinadas prioridades. 

Continuando con esta evolución, en el mismo año 

en que se expide el C6digo Civil del Estado de Hfixico, 1870, suL 

ge unos cuantos meses después, el Código Civil para el Distrito-

Federal y Territorio de la Baja California, elaborado por una e~ 

misión nombrada por el Presidente Benito Juárez. Se expide por 

decreto de 13 de diciembre de 1870, expresando: "Por tanto, ma.!!., 

do se imprima, publique, circule y se dé el debido cumplimiento. 

Palacio de Gobierno nacional en México, á 13 de Diciembre de ---

1870. Benito JuArez. Al C. Lic. JosA H. Iglesias, Ministro de 

Justic~a e Instrucc~6n PGblica". (73) 

(73) Vid.: C6digo C~vil del Distr~to Federal y Tcrr~torio de la 
Baja California. Tip. de J. M. Aguilar Ortíz. la. de Sto.-
Domingo nGmero S. HAxico, D.F. 1873. (sección 1 a l. 
s/n/ de p.) 
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E1 citado ordenamiento legal empezó a regir el --

día primero de marzo de 1871, y la comisión encargada de su re-

dacci6n estuvo compuesta de los C. Licenciados Mariano Yafiez, J~ 

sA Mar~a Lafragua, Isidro Montiel y Rafael DondA. Igualmente, 

el "Art~culo 2o. --expresa-- Desde la misma fecha quedará der~ 

gada toda la legislación antigua, en las materias que abrazan --

los cuatro libros de que se compone el expresado Código". (74) 

Se forma de cuatro libros, el primero: De las per-

sanas; el segundo, de los bienes, la propiedad y sus diferentes 

modificaciones; el tercero, de los contratos y el libro cuarto, 

de las sucesiones. (75) 

Nuevamente, el análisis de este Código, nos permi-

te reafirmar nuestra tesis de que el Derecho Civil Mexicano, se -

forma de leyes y códigos 9 alejados de la realidad, pues en ocasi.Q_ 

nes, las normas o disposiciones de dichos ordenamientos. están tE_ 

talmente desarticulados de la realidad mexicana, de lo que es 

nuestro país, el individuo mexicano, en relaci6n a sus bienes, d~ 

rechos y obligaciones, conformándonos con tomar normas sumamente-

avanzadas en esa época, pero que poco o nada tiene que ver con --

las necesidades del pueblo mexicano. 

(74) 

(75) 
Loe. cit. 
Ibídem. pp. 359 a 367. 
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De esta forma se va perf ~lando el Derecho C~v~l 

La constante en todos los ordenamientos citados, a 

partir del Código Civil de Oaxaca, hasta este Código de 1870, ha 

sido 1a inspiración en cuanto a sistemática y contenido, en el 

Código Civil de los Franceses y de otros ordenamientos extranje

ros, que obv~amente, dan como resultado un C6d~go con buenas ~n

tenciones, con el ánimo de legislar conforme al Derecho patrio,

pero que en las normas y disposiciones, se ve de manera prístina, 

la reproducción de las leyes extranjeras. Lo mismo ocurre con el 

Código CÍ.vil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Ca

lifornia de 1884, que exceptuando lo relativo a la libre testa-

mentifacción, no contiene modificación o aportación alguna, en -

relación al Código de 1870. y de este modo. nucstrcs legisladores. 

pretendiendo tomar 1as normas más avanzadas en materia civil. 

1as cuales. ni dudarlo. derivan del Códi.go Civil de los Franceses. 

se olv~dan de recoger la rcal~dad mex~cano, pues evidenLcmente,

en Franc~a ex~stian costumbres, cultura. formas de v~da y en ge

neral, un esp~ritu d~ferente al del pueblo mexicano, cuyas ~nst~ 

tuciones y organizaciones jurid~cas, costumbres y usasen general, 

eran totalmente d~st~ntas a las de Franc~a y otros paises de Eur2 

pa. N~ siqu~era ex~ste punto de part~da o pur§metro paro comparar 

d~chas soc~edades. 

Por ello, re~teramos que nuestros jur~stas perdie

ron la val~osa oportun~dad de conocer la soc~edad mex~cana, para

dotar1a de normas adecuadas en materia civil en especial. así co-
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mo una protección en materia familiar. 

Por ú1timo, llegamos al Código Civi1 de 1928, vi-

gente a partir del primero de octubre de 1932, y que por las num~ 

rosas disposiciones obsoletas que consagra, merece no sólo modifi

caciones parciales, sino más bien, una reestructuración que perm~ 

ta actua1~zar e1 Derecho C~v~1 Mex~cano, y que es 1a ~nqu~etud -

fundamental que nos ha movido a realizar e1 presente trabajo. Es

te Código Civil de 1928, copia también los Códigos Civiles ante--

rieres y·el Napoleón. Esta aseveración se comprueba plenamente 

con la sola comparación de los diversos textos de los artículos 

de cada uno de los ordenamientos civiles mencionados. 



III. FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN LA NECESIDAD DE UN 

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Hemos reiterado en 1a primera parte de este capí-

tulo, que la sistemática romana, sirve de inspiración a los fra~ 

ceses en la elaboración de su Código Civil, que según palabras 

del propio Napoleón Bonaparte, que compartimos absolutamente, 

"M~ verdadera glor~a no es haber ganado cuarenta batallas; WateL 

loo borrará e1 recuerdo de tantas victorias. Lo que nada borrará, 

lo que v~v~rA eternamente es m~ C5d~go c~v~l". (76) 

La revolución que desde el punto de vista jurídi-

ca genera este Código, permite que todos los países de corriente 

y tradicj_ón de Derecho escrito, "se inspiren" en esta obra, y a.!_ 

gunas veces confesándolo, otras no, copien el contenido del Cód~ 

go Civil de los franceses, para ponerlo en vigor en diversas la-

titudes, idiosincrasias y costumbres. De esta manera. el lcgislQ_ 

dor del Código Civil de Oaxaca de 1827. "importa" a nuestro país, 

d~spos~ciones de corte individual~sta, de una soc~cdad desarroll~ 

da, que muy poco o n~-a tiene que ver con la v~da de nuestra s~ 

c~edad ~ndígena, per- deHafortunadamente esca tradic~6n se s~gue 

conservando, y así llegamos a nuestros días, con unn leg~slaci5n 

(76) Mazeaud, Henr~, Le5n y Jean. Op. Cit. Primera Parte. Vol. 
I. p. 74. 
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c~v~1. ajena a la real~dad de lo que es M~x~co, de los problemas 

que enfrenta un Distrito Federal, con más de veinte millones de

habitantes, una impresionante explosión demográfica, una crisis

económica, sin precedentes; avances de 1a técnica, de la ciencia, 

el "boom" de la computac~6n; un lenguaje d~st~nto de las nuevas

generaciones, que nos lleva a la afirmación de queen la época m~ 

derna existen además de los analfabetas que no saben leer ni es

cr~b~r, tamb~~n los que no han aprend~do computac~6n, los que se 

encuentran a la zaga de dichos conocimientos_ Las disposiciones 

jur~d~cas deben contemplar "el camb~o", modern~zar sus ~nst~tu-

ciones, el Derecho Civil, entre otras materias, para continuar 

haciendo del Derecho, un medio para la transformación de las so

ciedades, ya que no solamente se trata de recoger la realidad s~ 

cial, haciéndola norma jurídica, sino ir más allá, 1egis1ar para 

el futuro, lograr que la norma vaya amalgamada a los camb~os que 

sufra 1a sociedad. 

Hemos destacado en la pr~mera parte de este trab~ 

jo, que la leg~slac~6n c~v~l vigente para el D~str~to Federal, a 

partir de 1932 y hasta nuestros días. tiene una sistemática bas~ 

da en el grandioso C6d~go C~vil de los Franceses, llamado tambifin 

C6d~go Napole6n. de 1804, el cual integra a su vez la s~stemAt~

ca romana en materia civil, derivada de las compi1acioncs de los 

jurisconsultos romanos, así como la adaptación hecha por Los ju

ristas franceses, a 1as costumbres. usos y leyes del 1ugar. 
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En este orden de ideas, la tradición jurídica me

xicana no existe.Seguimos una sistemática viable, adecuada, pero 

a1 analizar las disposiciones de 1827, pasando por los de Zacat~ 

cas, Justo S~erra, del Imper~o Mex~cano, Veracruz-Llave, Estado

de M~x~co y los de 1870 y 1884, hasta llegar al v~gente, de 1928, 

encontramos que sus disposiciones, el contenido de estos cuerpos 

legales, y las normas que rigen actualmente el Derecho Civil de-

nuestro país, están divorciadas de la realidad social. Esto nos 

lleva a afirmar que en nuestro país, México, hasta el año de 

1990, y en los albores del siglo XXI, no hemos sido capaces los

juristas, de adaptar la realidad social, a la realidad jurídica, 

sino que nos hemos conformado con copiar disposiciones correctas, 

sistemáticamente bien planteadas, pero ajenas a nuestros usos y

costumbres. 

Si bien e1 Código Civi1 de 1os franceses es unn 

obra maestra, y así lo hemos reiterado a lo largo de esta inves

tigación, también es una realidad que los países de tradición j~ 

rídica escrita y con raigambre romanogermánica, nos hemos satis

fecho, nos hemos contentado con la repetición de normas, dispos~ 

ciones, enunciados que por ser de origen europeo, los creemos 

perfectos; pero no los adaptamos a la ~diosincrosia y rcol~dod 

mex~canas; olvidando en determ~nndo momenco, que la funci6n dcl

jurista, del legislador, es hacer que ln real idnrl soci.al, se vea 

reflejada en leyes, que verdaderamente tengan unu apl~caci6n e -

impacto en la sociedad donde rigen. 
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Dar los fundamentos para sustentar la necesidad -

de un nuevo Código Civil para el Distrito Federal, es una tarea

ardua, difícil, revolucionaria y en ocasiones discutible; pero -

muy positiva, ya que nuestro Código Civil no puede soportar mod~ 

ficaciones parciales, más enmiendas, que han derribado la perfe~ 

ta sistemática romana y francesa originales; y poco a poco, he--

mos ido adoptando normas o disposiciones --a veces también tOm!!_ 

das del extranjero-- que no regulan la idiosincrasia de nuestro 

pueblo, sino la de pa~ses con or~entac~ones d~versas a la nues-

tra; pero nos segu~mos conformando con "~mportar leyes", cop~a~ 

las porque tienen un excelente contenido técnico-jurídico, pero

están totalmente fuera de nuestra realidad social; están desart~ 

culadas de la ~dent~dad. or~gen, desarrollo y porven~r de M&x~-

co. 

Los jur~stas tenemos una responsab~l~dad con nueL 

tro país. Las ~nvest~gac~ones no deben lim~tarse a la abstroc--

ción jurídica, a la especulación, sino debemos estar en la apti-

tud y pos~b~l~dad de servir n Mix~co, en lo que a nuestra cspc-

c~al~dad y func~6n corresponde; sin embargo, a veces, ponemos 

una barrera de preju~c~os y crnd~c~ones que nos ~mp~den ver la -

real~dad. No queremos, vcrbigrac~a. reconocer que las ~nstituc~~ 

nes del Derecho fam~l~ar, nada t~enen que hacer dentro de un C6-

d~go c~v~l. Aparentamos modernidad y actualiznc~6n. pero en oca

s~ones, repet~mos teorías o doctrinas obsoletas y superadas par

la real~dad, y prueba de ello, son los camb~os que las nuevas 
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generaciones, día a día van experimentando. Esto, debe ser recogi

do por el Derecho civil, para hacerlo una materia fresca, ágil, 

práctica y destacar lo perfecto y hermoso de sus instituciones. 

La vida cotidiana nos da muestras del cambio, la m~ 

jer ha cambiado; hoy es participativa, activa, capaz y desarro11a

una serie de actividades que antes le estaban vedadas. E1 niño hoy 

es despierto, activo, informado, investigador nato, y todos estos

fenómenos deben ser también recogidos por la ley, para que ésta no 

se convierta en letra muerta, y vaya de la mano con el avance y 

cambios sociales. 

Para seguir una sistemática, en cuanto a 1a fundame~ 

tación para proponer un nuevo Código Civil, creemos conveniente an!!_ 

lizar, "grosso modo" las normas y disposiciones que rigen hoy, en

materia civil. 

La exposición de motivos de1 Proyecto de Código Ci

vil para el Distrito Federal en materia común, y para toda la Rep~ 

blica en materia federal, de 1928, contiene un espíritu positivo,-

de cambio, integra el concepto de hombre social, así como los cr~-

terios relativos a la socialización del Derecho; pero <lesafortuna<l.f!_ 

mente, dicho espiritu no se reflejo en las propios disposlc~oncs --

del Código. La intención del legislador es una, y los normas reg~ 

laderas, son de otro corte, ya que no se alcanza a cristalizar el

espiritu del legislador en dichas normas, porque el Código es co--
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pia de los anteriores, y la exposición de motivos, creación del 1~ 

gislador. 

El legislador del Código Civil de 1928, inicia la

exposición de motivos, sefialando: "La Comisión que suscribe, al -

concluir sus trabajos sobre la formación de un Proyecto de Código

Civil para el Distrito y Territorios Federales, tiene la honra de

presentar a usted un breve informe acerca de las principales refo.!:_ 

mas que contiene el Proyecto que presenta. 

El poco tiempo de que dispone para la formación de

este proyecto, aproximadamente veinte meses, y la incompetencia -

sinceramente confesada de los miembros de la Comisi6n para llevar

a cabo una obra tan difícil, tan extensa y de tanta trascendencia

social, quizá harán que el Proyecto adolezca de gravísimos errores, 

pues no pretende haber hecho una obra perfecta,sino sólo presentar 

las soluciones que crcy6 mfis convenientes a los importantísimos 

problemas legislativos con que se enfrentó. Espera la Comisión 

que de la discusión desapasionada que origine el Proyecto. surja 

un ~uen Código Civil. 

Cumple con su deber la Comisión al exponer a usted

en forma sint~tica, los motivos que tuvo en cuenta para sefialar -

nuevos derroteros para la legislación civil del Distrito y T~rrit.Q. 

rios federales. 
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"' ESTA TESTS m l"''"BE 
.a'AL1R l - wt:. 

.: lA b.B~uJ IEGA 
la expos~c~6n de moc~vos--La Comisión --continúa 

alienta 1a esperanza de haber interpretado con fidelidad las pr~ 

gresistas ideas sustentadas en materia social, por el C. Preside~ 

te de la República y por usted, y de haber correspondido con to-

da lealtad a la confianza que en ella se depositó". (77) 

De los párrafos citados textualmente, se desprende 

que la Comisión para crear el Proyecto de Código Civil, dispuso 

de poco tiempo.Declaró su incompetencia --posiblemente por mode.§!_ 

t~a o hum~ldad-- pero esto es un desatino, porque ha quedado es-

crito y se confirma dicha incompetencia, al percatarnos de que en 

cuanto al contenido, no se creó proyecto alguno. También recono-

ce la Comisión, gravísimos errores en el Proyecto. Problemas legi~ 

lativos; pero cumple con su "deber" de exponer a 1as Cámaras las 

pricnipales reformas --muy escasas, a propósito-- y alienta ln 

esperanza de haber interpretado las ideas sustentadas en materia-

social por el Presidente de la República y de quien encargó el 

Proyecto. 

Cabe reflexionar en e-te sentido, si verdaderamen-

ce se sug~r~6 a la Com~s~6n, hacer un Proyecto que amalgamara ei-

C6d~go C~vil para el D~str~to Federal y Terr~corio de la Baja Ca-

lifornia de 1884 y de la Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917, 

(77) Nuevo Código Civil para el Distrito 
y para toda la RepGbl~ca en mater~a 
e iones Andrade, S .. A. (Exposición de 
p. 1 • 

Federal en materia 
federal. 16n. ed. 
Mot~vos). M&x~co, 

común 
Edi-

1990. 
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sin innovaciones; o si como lo expresa 1a exposición de motivos, 

en frases verdaderamente revolucionarias, se trataba de hacer un 

Código Privado Social, con ideas de socialización de las normas y

atendiendo verdaderamente a las modificaciones y cambios de la so

ciedades que la época había sufrido. 

Al analizar las partes del Código y las disposicio

nes especiales que integran el Código Civil, nos desconcierta la -

circunstancia de que el Proyecto"de 1928, sea una reproducción ca

si al carbón de las disposiciones del Código Civil de 1884, con el 

imperdonable error de haber integrado de nuevo el "Libro Primero",. 

relativo a las instituciones de la familia, que por decreto de don 

Venustiano Carranza, el día 9 de abril de 1917, se había dado al 

Derecho familiar una autonom~a plena del Derecho civil, a travfis 

de la primera ley en el mundo sobre esta materia, llamada, la "Ley 

Sobre Relaciones Familiares", cuyo artículo 9 transitorio, expresi!_ 

mente dice: 

capítulos 

"Quedan derogados el capítulo II del t~tulo IV; los 

I, II, III, IV, v y VI de1 títul.o quinto; 1os capítulos 

I, II, III y IV del título sexto; 

los I, II yIII del título octavo; 

VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y 

el título sfipt~mo; los capítu--

1os capítulos I, II, III, IV, V, 

XIV dc1 título noveno; e1 tí.tul.o-

dficimo; los capítulos I y II del título und&cimo; los capítulos I, 

II, III, IV, V, VI y VII del capítulo duodécimo tle1 Libro Pr~mero

y los capítulos l, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, x. XI, XII y 
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XIII del título décimo del Libro Tercero del Código Civil public~ 

do por el decreto de 15 de mayo de 1884". (78) 

Pero aún en contradicción con su exposición de mo-

tivos, la Comis~ón encargada del Proyecto de Código Civil de 1928, 

olvida 1a socialización de1 Derecho; desconoce 1a necesidad de ha-

cer cambios, y regresa a 1a tradición de integrar 1a materia fami-

liar a1 Código Civil, tesis que no compartimos. 

Por lo anterior,1a Comisión, tiene razón al expre--

sar en algún párrafo de su exposición de motivos, que no quisieron 

ser innovadores; tuvieron un infundado temor, y esto convirtió al-

Proyecto, en una tediosa repetición del Código de 1884 y de 1a me~ 

cionada Ley sobre Relaciones Familiares, de 1917, dejándonos una -

retrógrada legislación que sí copia disposiciones extranjeras, que 

poco o nada tienen que ver con la realidad social mexicana. 

"La incompetencia sinceradamente confesada de los -

miembros de la Comisión", segGn dice expresamente, nos hace pensar 

en que 1os veinte meses que aparentemente trabajaron en 1a e1abo--

ración del Proyecto, fueron de derrota: pues no es posible que los 

miembros de una Comisión, incluso antes de iniciar su empresa, se-

(78) GÜitrón Fuentevilla, Juli§n. Derecho 
cación de la Universidad Autónoma de 
sitaria. Tuxtla GutiArrez, Chiapas. 

3a. ed. Publi 
Colina Univer= 

1988. p. lúú. 

Familiar. 
Chiapas. 
M~xico, 
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consideraran de antemano vencidos, incompetent~s. Si fue por mo-

destia, verdaderamente no es la mejor manera de manifestarla para 

enviar una iniciativa de ley; por otra parte, si su incompetencia

les impedía ser creativos, o posiblemente los lineamientos que el 

Ejecutivo les hab~a sefialado, trajeron como resultado que "crearan" 

una copia al carbón de los citados ordenamientos, vigentes hasta 

el afio de 1932 

liares de 1917--

1928. 

--Código Civil de 1884 y Ley sobre Relaciones Fam~ 

fecha en que empezó a regir el Código Civil de-

Una obra de esta naturaleza, requiere un ánimo pos~ 

tivo, para que los encargados de sancionarla y ponerla en vigor, 

reflejen esa misma tónica, y se permita que el destinatnrio de la

ley, esté convencido de que sus legisladores le están dotando de 

los intrumentos más adecuados, para la regulación de sus relacio-

nes en materia civil. 

Sin embargo, la exposición de motivos, en otra de 

sus partes expresa: "Las revoluciones sociales del presente siglo 

han provocado una revisión completa de los principios básicos de 

la organización social, y han echado por tierra dogmas tradiciona

les consagrados por el respeto secular. 

La profunda transformación que los pueblos han ex-

perimentado, a consecuencia de su desarrollo económico, de la pre

ponderanc~a que ha adquirido el movimiento sindical~sta, del cree~ 
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miento de 1as grandes urbes, de la generalización de1 espíritu --

democrático, de los nuevos descubrimientos científicos realizados-

y de la tendencia cooperativa cada vez más acentuada, han produci-

do una crisis en todas 1as disciplinas sociales, y el derecho, que 

es un fenómeno social, no puede dejar de sufrir la influencia de -

esas crisis. 

El cambio de las condiciones sociales de la vida m2 

derna, impone la necesida de renovar la legislación, y el derecho-

civil, que forma parte de ella, no puede permanecer ajeno al colo-

sa1 mov~m~ento de transofmrac~6n que 1as soc~edades exper~mentan". 

(78) 

Encontramos que el espíritu del legislador, era 

atender al cambio, renovar la legislación, específicamente, reco--

ger los avances científicos. que estaban en esa época, produciendo 

un fen6meno soc~al d~st~nto. que obv~amente tenia que ser regu1ado 

por e1 Derecho. Desafortunadamente, al analizar 1as dispos~c~ones 

de1 C6d~go, se p~erde e1 objet~vo, se cambia la ruta. se desvin 1a 

brújula y fina1mente se cae en la repetición de normn y d~sposi--

c~ones que s~ b~en, s~stcm5t~camente, t~enen una formulaci6n adc--

cuada, desde e1 punto de vista práctico, dispositivo, son ajenas -

a1 cambio y a 1as condiciones sociales, que reclama la vida moderna. 

(78) C6d~go C~v~l para c1 D~str~to Fedcralen mater~a comGn, y para 
toda la República en materia federal. Op. cit. pp. 1 y 2. 
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Siguiendo con la exposición de motivos, la Comisión 

d~ce: "Nuestro actual C6d~go Civil, producto de las neces~dades -

económicas y jurídicas de otras épocas; elaborado cuando dominaba-

en el campo económico la pequeña industria; y en el orden jurídi-

co un exagerado individualismo, se ha vue1to incapaz de resir las 

nuevas necesidades sentidas y las relaciones que aunque de Carác-

ter privado, se hallan fuertemente influenciadas por las diarias -

conquistas de la gran industria y por los progresivos triunfos del 

principio de solidaridad. 

Para transformar un C6digo Civ~l en que predomina 

el criterio individualista --dicen los miembros de la Comisión-

en un Código Privado Social, es preciso reformarlo substancialme~ 

te, derogando todo cuanto favorece exclus~vamente el interAs par-

ticular con perjuicio de la colectividad, e introduciendo nuevas 

disposiciones que se armonicen con el concepto de solidaridad". 

(79) 

Para nosotros, la idea transformadora del Código C~ 

vil de 1928, para crear un Proy~~to de Código Social, es una ardua 

tarea, que pretendi6 llevar a cabo el leg~slador. pero que no fru~ 

tif~c6 en los objetivos planteados. No se cristaliz6 la crcaci6n 

de un Proyecto de Código Social. No se logró la transformación 

(79) Ibidem. p. 2. 
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enunciada en 1a exposición de motivos de1 Código, ya que el texto 

de las disposiciones, no tiene respuesta a las i_nquietudes tan 

acertadamente expuestas por los miembros de la Comisión. 

La socialización del Derecho, sustentada por Leen-

Dugu~t. en el afio de 1911, b§s~camente cons~ste en que, "el hombre 

no tiene derechos, la colectividad tampoco los tiene. Hablar de-

derechos del individuo, de derechos de la sociedad, decir que es-

preciso conciliar los derechos del individuo con los de la colect~ 

vidad, es hablar de cosas que no existen. Pero todo individuo tie-

ne en la sociedad una cierta función que llenar, una cierta tarea-

que ejecutar. No puede dejar de cumplir esta función, de ejecutar-

esta tarea, porque de su abstención resultaría un desorden o cuan-

do menos un perjuicio social. Por otra parte, todos los actos que 

rea1izase contrarios a la función que 1e incumbe serán socialmen-

te reprimidos. Pero, por el contrar~o. todos los actos que real~ 

ce para cumpl~r la m~si6n, aquella que le corresponde en raz6n del 

lugar que ocupa en la sociedad, serán socialmente protegidos y g~ 

rantidos". (80) 

Esto significa que el ser humano, en la época ac--

tual más que un ente individual, aislado, que acepta 1a norma tal 

(80) Duguit, LeSn. Las transíormac~ones del Derecho PGbl~co y Pr~ 
vado. Traduc~do del francés por Adolfo G. Posada y Ramón 
Jaén. Ed. ileliasta, S.R.L. Buenos A-ires, Repúbl.ica Argent.!_ 
na. 1975. pp. 180 in fine y 181. 
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y como la ha creado el 1egis1ador, se convierte en un ente socia1, 

y así, cada uno de los sujetos de derecho, tiene una determinada -

función que realizar, una finalidad que cumplir en e1 concierto s~ 

c~al, y as~ sobre esta base, tendr& la protecc~5n de sus derechos-

y facultades, por el. estricto cumplimiento de- 1a función _que dese.!!!, 

peña dentro de la sociedad. 

Duguit, para explicar su noción sobre la función 

social en materia de Derecho Privado, utiliza cuatro e1ementos: 1a 

libertad individual, e1 principio de la inviolabilidad del derecho 

de prop~edad, el contrato y la respo~sab~l~dad ~nd~v~dual, como --

elementos esencial.es del sistema civilista (81); y así, explica-

la profunda transformación que se ha dado en estas figuras, con r~ 

lación al corte eminentemente individualista del Código Civi1 de 

los Franceses, y de las ra~ces del Derecho Romano, pues hoy, es --

trascendente 1a función social, 1a misión que cada ser humano debe 

desarrollar en la sociedad, la func~6n soc~al del derecho de pro--

p~edad, la del contrato en general, y lo responsabilidad civil, 

que en este orden ele ideas. genera 1a obligación de repnrar e1 da-

ño, por haber dejado de cumplir cabalmente con la función que den-

ero de la soc~edad, t~enen los sujetos de derecho. (82) 

Así, --dice Duguit-- "no hay derechos de los ~nd~-

(81) 

(82) 

Duguit, Lean. 
vado. Op. cit. 
Loe. cit. 

Las transformaciones 
pp. 18;3 y 184. 

del Derecho Público y Pri-
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viduos, no hay derechos de los gobernantes, no hay derechos de --

los grupos sociales, cua1esquiera que ellos sean: no hay sino una 

función social que cumplir y la protección asegurada para todos 

los actos realizados en vista de esta función, y solo para éstos-

y en la medida en que se realizan en vista de tal función". (83) 

Dugu~t, en su obra, "Las transformac~ones generales 

del Derecho Pr~vado desde el C6d~go Napole6n'', expresa: "perc~b~-

réis fácilmente la profunda transformación que esto implica en el 

sistema individualista y metafísico, de la Declaración de de re--

chas, del C6d~go Napole6n y de la mayoría de las leg~slac~ones m& 

dernas. Todos los elementos constitutivos de este sistema van á -

transformarse. Los nombres que des~gnan las d~versas ~nst~tuc~o--

nes, subs~sten y subs~st~rfin por mucho t~empo todavía; pero en --

realidad designan cosas absolutamente diferentes de las que desi~ 

naban antes. Esto es lo que ahora debemos mostrar. 

¿cuáles son las piezas esenciales de1 sistema civ~ 

1ista? A ellas se refieren las transofmraciones en sentido reali~ 

ta y socialista que debemos dL~cribir. 

Si dejamos á un lado la organización de la familia 

--dice León Duguit-- que merecería un estudio especial, pero que 

(83) Dugu~t. Le6n. Las transformac~ones generales del Derecho Pr~
vado desde el Código Napoleón. Trad. Carlos G. Posada. Libre-
r~a Espafiola y Extranjera. Madr~d. Espafia. 1912. pp.32 y 33. 



88 

no voy á hacer aquí por muchas razones, y principalmente porque su 

evolución reviste un carácter especia1 en cada pueblo. si dejamos

á un lado. digno. la organización de la familia, los elementos 

esenciales y constitutivos del sistema civilista son los ya cita--

dos". (84) es decir, la libertad individual, el principio de la 

inviolabilidad del derecho de propiedad, el contrato y la respons~ 

bilidad individual. 

Resulta trascendente el criterio de Duguit, en el 

sentido dé hacer a un lado la organización familiar, en relación a 

los principios del sistema civilista. Por ello, los principios del 

Derecho familiar, no son los mismos que se aplican al civil. 

Así, en el Código Civil de 1928, ha quedado plasma

da la intención de socializar el Derecho. Sin embargo, al margen 

de la idea socializante, continuamos con las tradiciones del hom-

bres considerado individualmente, así como la preem1ncncia de los

intereses particulares, que contenía el anterior Código Civil de -

1884, y que se traslada nuevamente al de 1928. 

De acuerdo a la exposición de motivos, era necesa-

rio transformar la idea individualista, por conceptos socializan-

tes, de so1idaridad social, para regir las relaciones entre los i~ 

(84) Ibídem. p. 33 
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dividuos, y de éstos dentro de 1a nueva sociedad; en una sociedad 

cambiante, que reclamaba en esa época, ref1ejarse en e1 aspecto 

jurídico. 

Abundando en las buenas intenciones, la exposición 

de mot~vos comentada, sefiala: "Es completamente ~nfundada la op~

nión de 1os que sostienen que el Derecho civil debe ocuparse ex-

clusivamente de las relaciones entre particulares, que no afecten 

d~rectamente a la soc~edad, y que por tanto, d~chas relac~ones d~ 

ben ser reguladas únicamente en interés de quienes las contraen.

Son poquísimas las relaciones entre particulares que no tienen r~ 

percusión en el interés social y que, por lo mismo, al reglamen--

tarlas no deba tenerse en cuenta este interés. Al individuo, sea 

que obre en ~nter&s propio, o como m~embro de la sociedad y en ~~ 

terés común, no puede dejar de consider5rsele como m~embro de una 

colectividad; sus relaciones jurídicas deben reglamentarse armón~ 

camente y el Derecho, de ninguna manera, puede prescindir de su 

fase social. 

La necesidad de cuidar de 1a mejor distribuci6n de 

la riqueza; la protección que merecen los débiles y los ignoran-

tes en sus relaciones con los fuertes y los ilustrados; la desen

frenada competencia originada por la introducción del maquinismo

y el gigantesco desarrollo de la gran industria que directamcnte

afecta a la clase obrera, han hecho indispensable que el Estotlo -

, 
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intervenga para regular 1as relaciones jurídico-económicas~ re1e-

gando a segundo término al no ha mucho triunfante (sic) princi-

pio de que la "voluntad de las partes es la suprema 1ey de los --

contratos". 

La célebre fórmula de la escuela liberal "laissez 

faire, laissez passer", es completamente inadecuada para resol--

ver los importantísimos y complejos problemas que a diario se pr~ 

sentan en la vida contemporánea. 

La idea de solidaridad arraiga cada vez más en las 

conciencias y encauza por nuevos derroteros las ideas de libertad 

y de igualdad". (85) 

Estamos de acuerdo con la necesidad planteada por-

el legislador --La Comisión-- de adaptar el nuevo proyecto, a -

la realidad social, ya que no es posible continuar con las <lispo-

siciones de carficter meramente individualista, n que hacen alusión 

las legislaciones civiles anteriores, vigentes en nuestro pa~s. 

ya que "dejar hacer, dejar pasar", no es un principio adecuado 

para la so~uci6n de los graves problemas que enfrentaba nuestra 

sociedad en aquella época~ Igualmente. la renlidnd va quebrantan-

do poco a poco 7 el principio o regla de oro en materia contractual 

(85) Código Civil para el Distrito Federal en materia común. 
Op. cit. pp. 2 in fine y 3. 
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que reza: "la voluntad de las partes es la suprema ley en los co~ 

tratos". Este pr~nc~p~o se ha resquebrajado a part~r de la Edad -

Med~a. y sobre todo, cuando el leg~slador determ~na, en la ~poca-

contemporánea, que cada uno de los contratos. para su va1idez, d~ 

berá revestir una forma establecida por la ley; así, 1a regla de1 

principio consensua1ista, se convierte en la excepción, a pesar-

de que las disposiciones sobre la voluntad como máxima ley de los 

contratos, expresen otra cosa. 

SegGn N~stor de Buen, en su obra, "La decadenc~a -

del coritrato", la autonom~a de la voluntad, "estA l~m~tada por --

una serie de preceptos que atienden entre otras condiciones, al 

orden público y a las buenas costumbres. De esas limitaciones po-

demos afirmar que son normales y que ni aun en épocas de absoluto 

l~beral~smo fueron dejadas de lado". (86) 

Esto es ev~dente en el C6d~go C~v~l v~gente para 

el Distrito Fedreal, ya que la voluntad de las partes no puede m~ 

nifestarse, en contra del orden público, o de intereses de tcrce-

rq, y en genera1, fuera de1 marco del ~nterls pGbl~co. Por ello,-

e1 principio de la autonomía de la voluntad, va perdiendo fuerza, 

y se limita sólo a la circunstancia de aceptar o no la celebración 

(86) De Buen Lozano, 
Universitarios. 

Néstor. 
M&x~co, 

La decadencia 
D.F. MCMLXV. 

del contrato. 
p. 235. 

Textos 
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de1 contrato, ya que una vez ceiebrado éste, ia 1ey 11evará a 1as 

partes, por e1 camino idóneo para 1a formación y cump1imiento de 

1os efectos de1 acto jurídico de que se trate. 

También De Buen, seña1a" •• e1 progreso de1 pensa

míento económico y político provocó 1a necesidad de poner en prás 

tica determinadas instituciones que, sin derrumbar radica1mente 

1a autonomía de 1a voluntad, vinieron a constituir esco1las que 

paulatinamente han ido aumentando y destruyendo sus cimientos. 

Aún en pie la estructura liberal del contrato, es indiscutibie 

que su estab~l~dad es cada d~a m&s precar~a •.• " (87) Esto sign~ 

fica que la norma se va resquebrajando, 1a autonomía de 1a volun

tad p~erde v~genc~a. y cuando el sujeto de derecho celebra un con 

trato, debe adaptarlo a la ley, para que &ste produzca sus efec-

tos jurídicos, lo cual. expresó en la exposición de motivos del -

Código de 1928. la Comisión encargada de redactarlo, pero no lle

gó a cristaiizur su intención de adaptar el contrato a los hechos 

originados en la vida cotidiana. 

Duguit decía que el legislador en ocasiones, trat~ 

ba de adaptar la real~dad de hecho, al texto de la ley, y que en

este sentido. el legislador se negaba a dar cabida en 1as dispos~ 

cienes jurídicas, a una serie de figuras. actos, contratos. que 

(87) Loe. cit. 
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se han generado, y que cambian necesariamente 1a sistemática jurí

dica. Esto no ha sido recogido por e1 Código Civil de 1928, Y. por

el1o, afirmamos categóricamente que a pesar de las elevadas inten

ciones de la Comisión, no se logró cristalizar en las disposicio-

nes de1Código, el principio de 1a socialización del Derecho ni la

adaptación del contrato, que en esa época, ya no se basaba en la -

autonomía de la vo1untad, como norma máxima, sino que la sociedad-

se había transformado 

bre social. 

--en 19li-- para dar lugar, origen, al ho~ 

Desafortunadamente estos conceptos tan bien expues

tos por la Comisión, en la exposición de motivos, quedaron como m~ 

ros enunciados, deseos positivos, grandiosas ideas de elaborar un

Código privado social, renovador, adaptado a la realidad y odemás

socializante, circunstancias que no se dieron en la regulación de 

las partes que formaron el Código Civil de 1928, que comentamos. 

Sin embargo, vale la pena destacar otra parte de la 

exposición de motivos del Código Civil de 1928, por lo trascenden

te de ios conceptos que maneja, los cuaies, si se hubieran recogi-

do y cristaiizado en <l•~posiciones juridicas, habrían dado origen 

a una legislación socializante, que hoy, por su dinámica propin, 

sería modelo para los demás países de tradición jurídica cscrito.

Asi, se expres6 respecto a ia libertad de contrataci6n, que en nom 

bre de eila, "han sido inicuamente expiotadas ias ciases humiides-
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y con una dec1aración teórica de igualdad se quiso borrar las di

ferencias que la naturaleza, la educación, una desigual distribu

ción de 1á riqueza, etc., mantienen entre 1os componentes de 1a -

sociedad. 

Es preciso socializar el Derecho, porque como dice 

un publicista: 'una socialización del Derecho será un coeficiente 

indispensable de la socialización de todas las otras actividades

en oposición con el individuo egoísta, haciendo nacer así un tipo 

de hombre. m§s elevado: e1 hombre soc~a1'. 

Socializar el Derecho significa extender la esfera

del derecho del rico al pobre, del propietario al trabajador, del

industrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna res--

tricción ni exclusivismo. Pero es preciso que el Derecho no cons-

tituya un privilegio o un medio de dominación de una clase sobre -

otra. 

Se ha dicho que 1a 1eg~s1aci6n no debe ser mfis que

un trasunto de las costumbres. una cristalización de las necesida

des de una sociedad 7 y por eso 7 se condena enérgicamente la adapt~ 

ción de leyes e instituciones existentes en otros países. Esa opi

nión encierra un gran fondo de verdad; pero como toda idea unilat~ 

ral y exclusivista. no expresa toda la verdad. 

Para legislar. no deben tenerse en cuenta solamente 



95 

1as necesidades actuales y manifiestas de la sociedad, porque hay 

necesidades ficticias, cuya satisfacción acarrearía gravísimos m~ 

les, porque hay 1egítimas necesidades latentes que es precisa des 

cubrir y remediar; porque hay necesidades antagónicas que es for

zoso armonizar y porque e1 legislador debe tener los ojos fijos -

en el porvenir. 

La fuerza de la tradición, la obra de las costum-

bres, sin duda que son respetables; pero muchas veces sancionan 

~rr~tant~s ~njust~c~as, pr~v~leg~os od~osos que el leg~slador con 

valentía debe borrar, y debe también recoger las reivindicaciones 

de los oprimidos, de los vejados, para convertirlas en preceptos

legales. 

'Se ha dicho no sin cierta razón --continúa dicie~ 

do la Comisión-- que las leyes no crean 1as condiciones de1 mundo 

soc~al y que no hacen mAs que expresarlas. Pero la leg~slac~6n no

se limita a ese papel pasivo; es en gran parte del eco de las con

d~c~ones soc~ales nuevas, de los senc~m~entos y de las neces~dades 

nuevas; y las sanciones del legislador ejercen a su vez una acción 

propulsiva y estimulan a reivindicaciones'. 

Por otra parte. la legislación no puede considerar-

se como un conjunto de principios teóricos que se desarrollan con 

e1 rigor de un razonamiento 1ógico. No debe olvidarse que es un --
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conjunto de reglas de conducta y que la vida no tiene la inflexi

bilidad de la línea recta. 

Las anteriores consideraciones normaron la conduc-

ta de la comisión y par

esa fue que no tuvo reparo en inspirarse en legislaci_o_n~e-s~ __ e_x __ t_r~a_n_ 

--continúa la exposición de motivos--

jeras en aquellos puntos en que era deficiente la legislación pa-

y en tomar en cuenta la opinión de reputados tratadistas -

europeos para proponer algunas reformas. Esto, sin descuidar 

nuestros "propios problemas y necesidades, y, sobre todo, pro cu--

randa que enraizaran en elCódigo Civil los anhelos de emancipa--

ción económica de las clases populares que alentó nuestra 6ltima

revo1ución social y que cristalizaron en los artículos 27, 28 y -

123 de la Constitución Federal de 1917. 

Deliberadamente la comisión no procuró ser orisinal 

porque está convencida que en materia legislativa, la invención -

es peligrosísima y de que 1os intereses sociales son demasiado -

respetables para arriesgarlos en un experimento de 6xito prohlemA 

tico. 

Por eso, por regla general. propone reformas que es 

tán escudadas con 1a autoridad de connotados tratadistas o que .Y.!!.-

figuran en 1a legislación de los países más cu~tos. Cuando encon-

tró un precepto 1ega1 de Código extranjero, que expresara fielmen

te lo que se proponía la comisión, lo aceptó literalmente, aunque-
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no habría sido muy difícil cambiar su redacción, porque quiso se-

pudieran aprovechar la interpretación que a ese precepto hab~an -

dado 1os tribu~a1es, así como los trabajos de los tratadistas que 

lo explicaban y-comentaban. 

E1 pensamiento capital que informa el proyecto --

puede expresarse brevemente en los siguentes t~rminos: armonizar-

los intereses individuales con los sociales, corrigiendo el exc_g_ 

so de individualismo que impera en el C6digo Civil de 1884". (88) 

De excelente, podemos calificar 1a intención de la 

Comisión legislativa del Código de 1928, ya que es una realidad 

que en esa época privaba la idea del hombre social, las condicio-

nes contractuales hab~an variado notablemente, dejando atr§s al 

hombre individualmente considerado, para dar paso al ente, al su-

jeto eminentemente social, y era necesario, en este orden de ideas, 

adaptar la norma jurídica u esta transformación, a este cambio, 

que había sufrido 1a sociedad. La Comisión se propone armonizar-

1os intereses individuales con los sociales. Por otro lado, 

tar 1a realidad cotidiana del ser humano, a la norma jurídica. Se 

propone hacer una serie de reivindicoc~ones, para que los d&biles 

igualen su equilibrio frente a los fuertes. Que los vejados y 

oprimidos, dejen de ser víct~mas de quienes t~enen el poder; as~. 

(88) Código Civil para el 
ra toda la República 
fine y 4. 

Distrito Federal en 
en materia federal. 

materia común, 
Op. cit. pp. 

Y pa-
3 in 
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cuando las costumbres sean noc1vas para la soc1edad, pretende la -

Comisión, modificar su cauce, a fin de hacer realidad un Código -

transformador, socializante, adaptado a su época --1928-- en la

que e1 individuo deja de ser lo más importante, creándose una con

cepción humanista, de solidaridad, de función social que el hombre 

debe desarrollar en su entorno, y que esta idea debe regir el Der~ 

cho, cuestión que como decía Duguit, no puede hacer a un lado el 

Derecho Pr1vado, en general, y espec1almente el Derecho c1v1l. De

ahí, lo trascendente de la exposición de motivos, que desafortuna

damente n~ se amalgamó con las d1spos1c~ones del C6d~go C1v1l. 

Las ideas expuestas magistralmente por la Comisión

redactora del Código Civil de 1928, quedaron en el tintero, posi-

blemente por el temor de ser or1g1nales, del m1edo a las transfor

mac1ones, a los camb1os, y por ello, no cr1stal1zaron en el conte-

nido del Código. Nuestra leg1slac16n c1v1l de 1928, v1gente a paL 

tir de 1932, y hasta la fecha --1990-- vuelve a las trad1c1ones 

roman1stas y de otros C6d1gos del extranjero, y en lugar de dar un 

paso g1gantesco a la s1stemAt1ca mex1cana y regular al hombre so-

c1al, retroced1mos, por el excesj··o trad1c1onal1smo que 1mperabo -

en esa época. S1n embargo, hasta la fecha, cont1nuamos con esa as 

t1tud, haciendo a un lado los avances de la cicnc1a, la t~cn1ca, 

la c1bcrn6t1ca, la comun1cac16n, y pretendemos hacer del Derecho,

un molde en donde todos los hechos deben encuadrar, c1rcunstanc1a

absolutamente alejada de la real1dad, ya que dia con día, aprecia-



99 

mos figu·ras nuevas, instituciones distintas, que no tienen refere.n.. 

cia a1guna en 1a 1ey, y que e1 1eg~s1ador de hoy, pret~nde ignorar. 

Así, nos cuestionamos:_ l.. qué ha pasado con l.a l.egi.§. 

l.ación civi1 mexicana de 1932 a l.a fecha? lCuál. es l.a real.idad --

de1 Derecho Civi1 Mexicano? lSe aPl.ican en su totalidad 1os pre--

ceptos que consagra el. Código Civil. del. Distrito Federal.? Estas y 

otras cuestiones, que animan nuestra posición ideológica, para fu~ 

damentar la necesidad de un nuevo Código Civil., tendrán respuesta

en 1as div~rsas partes que forman e1 presente trabajo. 

Haciendo un aná1isis del Código Civil. vigente para

el. Distrito Federal en materia común y para toda 1a Repúbl.ica en -

materia federal., destacamos las cuestiones siguientes: 

Primera: El Código Civil vigente se divide en Li--

bros .. Partes .. Capítul.os,. Artíc.ul.os, Apéndices,. etc. De el.lo, der.!_ 

va una gran confusión, pues lo extenso de algunos capítulos, nos -

hace perder 1a ubicación, y o1vidamos de qui libro o titu1o forma

parte determinad·- capítulo o e1. aspecto por nosotros analizado. En 

este sentido, proponemos dividir el nuevo C6digo Civi1 para e1 Di~ 

trito Federa1, Gnicamente en capicu1os. con el sistema de c1asifi

cación de dividir el Capítulo, en subcapítulos, marcándolos con n~ 

meros romanos. Si de istos, debe hacerse todavla otra subdivisión, 

deberA enunciarse en letras mayGsculas, que formar5n los ac5pites. 

Si se requiere individua1izar aGn m5s, dentro de esta subclasific~ 
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ción, se utilizarán incisos, primero en números arábigos, y des-

pués en letras minúsculas; ejemplo: 

CAPITULO PRIMERO 

DEL DERECHO DE LAS PERSONAS 

I. El "Nasciturus o concebido no nacido: 

·A. Concepto. 

B. Efectos. 

II. De la persona física jurídica: 

A. Concepto. 

B. Atributos. 

l. Nombre. 

2 .. Domicilio 

3. Estado. 

III. De la persona jurídica colectiva: 

A. Concepto. 

B. Clasificación: 

1. Estado 

2. Municipios 

3. Sociedades. 

4. Asociaciones. 

Con este sistema de clasificación, quitamos a la -
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ley, el misterio que se ha manejado en torno a e11a, tradicional

mente, ya que los títulos, libros, capítulos, partes, y demás si.§_ 

temas desordenados de clasificación, la.hac~n .inaccesibie. La m.Q_ 

dernidad reclama cuerpos legales sencillos, claros y con un méto

do y s~stem~t~ca congruentes, para que el ~uez, l~t~gante, Mag~s

trado o el ne6f~to, dest~natar~o de la ley, pueda tener acceso a

la misma. 

Segunda: Otro fundamento del nuevo Código Civil, 

es sustentar la reforma y la creación, definiendo las institucio-

nes que se van a regular. Tradicionalmente, la doctrina se enea~ 

ga de desentrañar la noción de las instituciones jurídicas regla

mentadas en la ley; pero cuando es el propio legislador quien da

el concepto de una determinada institución, los juristas no tie-

nen que hacer ~nterpretac~ones ''un~laterales", "convenenc~eras";-

se evita la abstracción y se va directamente a lo expresamente d~ 

cho por el legislador, haciendo a un lado a quienes se erijen en

~nt~rpretes del legislador, ya que la ley debe ser clara y prec~-

sa. 

El 1eg~s1ador del C6d~go C~v~l de 1928, no def~ne-

lo que legisla, y esto ha traído como consecuencia que cada abog~ 

do, juzgador o quienes tienen contacto con ella, la interpreten a 

su leal saber y entender, o bien a su conveniencia; así, cada Juez 

o Mag~strado maneja su propio criterio, y en esta hip6tes~s. c~ 

rresponde al Mfiximo Tr~bunal, dec~r la Gltima palabra sobre "lo -
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que el legislador quiso expresar. no lo que dijo, sino aquéllo 

que querYa decir y no pudo". En la actualidad, la ley debe expr~ 

sar la satisfacción de la necesidad, para hacer a un lado a los 

i·ntérpretes .. Nuestra propuesta para que la ley contenga defini--

cienes. traer& como consecuencia una prYstina claridad. evitar& 

confusiones y podrá tener una más certera aplicación. Recordemos-

en este sentido, el aforismo latino "Lex jubeat, non disputet" 

(La ley manda, no discute)". (89) Por ello, el legislador debe 

ser claro en el texto de la ley, para que su contenido no sea di!!_ 

cutido, s~no acatado. 

La ley debe ser expresa, clara y no dejar al juez, 

la aplicación discrecional de su contenido, porque "Leges illae -

optimae que arbitrio judicis pauca relinquunt" (las mejores le-

yes, --son-- las que menos dejan al arbitrio del juez)". (90) 

Al definir las instituciones y redactar con clari-

dad la ley. evitaremos que quienes la manejan. como litigantes, 

jueces, magistrados, etc., pretendan 'enmendar la plana al legi~ 

lador', vicío fre, ·ente de los juristas. paro que el Juez no tenga 

que improvisar en la resoluci5n. Subsanar los lagunas de lo propia 

ley, por Ealta de claridad de la misma. 

(UCJ) Cabanellas. Guillermo. Repertorio Jurídico. (Locuciones. M-ª.. 
ximos y Aforismos Latinos)º Castellanos). Ed. lleliasta., S.R. 
L. Buenos Aires. República .Argentina. 1972. p .. 89 .. 

(90) Loe. cit. 
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Tercera: Para fundamentar adecuadamente ia promulg~ 

ción de un nuevo Código Civil, debemos partir de1 conocimiento, 

de1 a1cance y objetivo de las 

Civil del Distrito Federal. 

disposiciones vige~tes en e1 Código

A1gunos juristas, estudiosos de esta 

materia, han manifestado que nuestro Código Civil no debe ser mod~ 

ficado, sino revisado; para otros, es un monumento jurídico, al -

que debemos continuar rindiendo culto. Desde nuestro punto de vis

ta, se debe partir de una nueva sistemática del Derecho civil, es

decir, se requiere un nuevo Código Civil, que actualice la sistem-ª. 

tica de estudio y aplicación del Derecho civil. Esta cuestión, s~ 

rá abordada en el apartado siguiente de este capítulo, para ir an-ª. 

lizando cada una de las partes de esta sistemática. con el objeti

vo firme de que el nuevo Código Civil. recoja la realidad social.

No podemos continuar con un Código Civil divorciado de la realidad. 

que no recoge conductas, figuras. instituciones. contratos. oblig~ 

ciones y en general. los aspectos del Derecho civ~l. que se estAn

presentando en la vida cotidiana. 

Cuarta: ¿cu&l ha sido el comportamiento legislat~vo, 

n materia civil. de 1932, a la fecha? En este sentido. se apre--

cia. no sin tristeza ni decepción, que nuestros legisladores. han 

estado sumamente preocupados de conservar la trad~ci6n. han exced~ 

do la copia de cuerpos iegales extranjeros. guardan los formalis-

mos. y generalmente se han concretado a poner "enm~endas" a la ley, 

criterio que evidentemente perjud~ca la sistem5t~cn tradicional, y 

no concreta una nueva, la del Derecho c~vil Mex~cano; pues en el 
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mejor de 1os casos, 1a propuesta --genera1mente de alguna ley "i.!!!. 

portada" del extranjero-- se convierte en letra muerta, a partir 

de su puesta en vigor; y en otros casos, la "enm~enda", "reforma" 

o como vulgarmente se le llamar~a. "parche", v~ene a contradec~r -

normas vigentes dentro del mismo Código. Esto ocasiona que la im~ 

ginaci6n del litigante, maneje la estrategia de sus casos concre-

tos, arguyendo lo que le convenga, ya que la prop~a ley, s~n un c~ 

mino definido, fomenta el desconcierto y la improvisación. 

Esto debe terminar. Estamos a finales de1 siglo XX

y en los albores del XXI, y los juristas, olvidándonos de las abs

tracciones, debemos procurar una ley práctica, con frescura, que -

verdaderamente se aplique, y sobre todo, que pongamos las bases de 

una sistemática mexicana, que recoja la realidad de lo que somos,

y d~r~ja a los dest~natar~os de la ley, hac~a donde queremos lle-

gar. Recordemos que las leyes, deben contemplar el porven~r. el f~ 

Curo, los camb~os, y crear una base s61~da, del legado a las gene

rac~ones ven~deras. 

Qu~nta: Los Estados de la Repfibl~ca Mex~cana, con-

sustento en el Pacto Federal y en su soberania, pueden crear sus 

propias 1eyes en materia civil; no conformarse con la inspiración

y copia exacta de las reformas del Distrito Federa1; pretendiendo-

disfrazar l.a copia, "cambian" la redacción., formando la confusión 

respecto a la ley. Esta fa11a debe subsanarse, ya que aun cuando-

en el Centro, se gestan las d~spos~c~ones jur~d~cas, aparentemente 
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adecuadas para regular la vida del individuo en sociedad, es una 

realidad que cada entidad de 1a República, cada rincón de nuestro

país, tiene circunstancias especiales, idiosincrasia distinta, 

usos, costumbres y prácticas que debe recoger el legislador local. 

Si la ley del Distrito Federal es congruente, en esa misma medida, 

lo serán, adaptadas a su realidad regional, las de los Estados de

la República; pero desafortunadamente en la actualidad, no se dan

ni una ni otra hipótesis. 

Sexta: E1 jurista tiene dentro de sus objetivos, la 

obligación de conocer la realidad social, crear el marco jurídico

adecuado, a fin de que esa conducta se adapte a la ley, y conti--

nuar viviendo en un régimen de Derecho, donde la anarquía, no ten

ga cabida. 

Séptima: Si los civilistas mexicanos continuamos 

con la idea tradicionalista de que las obras europeas o extranje-

ras, en genera1, o la de tratadistas y doctrinarios de reconocimic~ 

to internacional, son lo único correcto, seguiremos en el error. 

Nuestro país, con la amalgama de clases sociales, lcngÜas, cultu-

ras, costumbres, problemas de vivienda, alimentac~6n, asistencia m~ 

dica, etc., no puede ser recipcndario de disposiciones o normas 

con vigencia en sociedades desarrolladas; que no resuelven nuestra 

problemfitica nacional. Debemos por tanto, pugnar por elaborar con 

fundamento en las legislaciones del mundo, nuestra propia sistemfi

tica en materia civil. 
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Sin perder 1a cultura romana, francesa, canónica, 

germánica y las cuestiones que históricamente han nutrido nuestro

sistema jurídico, debemos preocuparnos por "crear nuestro propio -

Derecho", leyes, normas, principios que coadyuven a la solución de 

los problemas nacionales. No olvidar nuestro origen, historia e 

identidad, que como pueblo tenemos. Nutridos en todo ello, 

para dar soluciones adecuadas a la problemática nacional, en el -

campo del Derecho, de la justicia y de la seguridad jurídica, fun

damentales en cualquier sociedad. 

El legislador debe propiciar leyes que beneficien a 

la comunidad, que protejan al individuo, sobre la base de la soli

daridad social, cuya premisa básica es el ser humano, para fina1-

mente, beneficiar al Estado y a la sociedad. 

Octava: Crear un nuevo C6d1go C1v1l para el D1str1-

to Federal --tesis central sustentada en este trabajo-- tiene c~ 

mo objetivo, crear una nueva sistemática del Derecho civil, que s~ 

metemos a 1a consideración del distinguido Jurado, y que se anali

za en la siguiente parte de esta tesis doctoral. 



IV. NUEVA SISTEMATICA DEL DERECHO CIVIL 

Hab1ar de una nueva sistemática del Derecho civil,-

nos 11eva a definir a1 sistema y a 1a sistemática. Igualmente, p~ 

ra aplicar dichos conceptos al Derecho civi1, nos cuestionamos, 

¿Es e1 Derecho civil una rama jurídica indefinible? lPuede habla~ 

se de su contenido? Nuestra sistemática será 1a brúju1a, e1 plan, 

el programa y método para concretar una propuesta, desarro11ada -

en e1 siguíente capítu1o de esta investigación. 

Si queremos tener un Código Civi1, adaptado a 1a -

rea1idad meXicana, que armonice intereses individua1es y sociales; 

si pretendemos dar a1 individuo la importancia que tiene como ser 

humano, en sus relaciones patrimoniales, individua1es, de acciones. 

de obligaciones. etc •• frente a otros hombre y mujeres. y nos damos 

cuenta de que la realidad. la vida cotidiana. ha dado pasos gigan

tescos hacia el concepto de hombre social. a la solidaridad social. 

a la soc~al~zac~6n del llcrechn, es menester crear un plan. un pro

grama, y en general una s~stem5t~ca, que sea guia para proponer 

las disposiciones más adecuadas en materia de Derecho civil. parn

amalgamar esa sistemática a los reclamos que la sociedad hace y a

la real~dad que v~vc nuestro país. 

Los juristas no podemos conformarnos con resaltar 

la perfecc~5n de las obras extranjeras. Debemos tratar. sobre la 

base del conocimiento. en la sistemática creada por los juriscon--
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sultos romanos y el prop16 Napo1~6n Bonaparte, qu1en s1n ser jur1~ 

ta, tuvo la s~n~~b11idad de dar al mundo, la 

tan te en mat.,,,r1_a·. de ;~=~=cho C::1vil. que hasta 

legis1ación más impoL 

hoy, no se ha podido-

superar, Y.: .. -~'.~:'.~,,~~~~~~~i-~'.--~~~ .. ~~~.::~~+;,~_~;'.:;~ié- --b~-se a importan tes áreas geográficas

de1 mundo-~· B~-:~,-~,-d-~,~·'.:e~<~i análisis y en 1a ref1exión, 1os juristas-

las normas y disposiciones que rijan las-

relaciones· d·"e·. 'i-~~-:'.-
0

in-d1viduos, en el Derecho civil, adaptándolas a

la v1da cot~d1ana y a las neces1dades de nuestro pueblo. 

Para plantear nuestra sistemática, es conveniente,-

definir y dar el contenido de este término. 

Etimológicamente, sistemática, deriva del 1atín 

"systemat1cus, que s1gn1f1ca segu1r o ajustarse a un s1stema". (91) 

Gramat1calmente "d~cese de la persona que procede 

por principios y con rigidez en su tenor de vida o en sus escritos, 

op1n1ones, etc." (92) 

De la definición etimo1ógica 7 se infiere que 1a si~ 

temática consiste en 11evar a cabo un sistema, 1o cua1 nos obliga-

a def1n1r, s1stema; "del latln 'systema'. es el conjunto de reglas 

(91) Dicc1onar1o de la Lengua Espafiola. 20a. ed. Tomo II (h-zuz6n) 
Real Academ1a Espaftola. Talleres Gr&f1cos de la Ed1cor1al Es
pasa-Calpe. Madrid, Espaf1a. 1984. p. 1250. 

(92) Loe. cit. 
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o principios sobre una materia, en1azados entre sí. Conjunto de 

cosas que ordenadamente relac~onadas entre s~. contr~buyen a de-

term~nado objeto ... " (93) 

Cabane11as, en su Diccionario Encic1opédico de D~ 

re cho Usua1., afirma que el. sistema., "es e1 conj unt·o de principios 

normas o reglas 1ógicamente enlazados entre sí, acerca de una 

ciencia o materia. Ordenado y armónico conjunto que contribuye a-

una f~nal~dad. M~todo. Proced~m~ento. TAcn~ca. Doctr~na". (94) 

Por s~stemat~zac~6n, entendemos la "reducc~6n a un 

orden lógico o fijo. Articulación o desarro11o metódico". (95) 

Manuel Ossor~o. en su D~cc~onar~o de C~enc~as Jur~ 

dicas, Políticas y Social.es, define al sistema como conjunto de 

principios, reglas o normas,. enl.azados entre sí, acerca de una 

ciencia o materia. Ordenado y armónico conjunto que contribuye a-

una f~nal~dad. MAtodo. Proced~m~ento. TAcn~ca. Doctr~na. (96) 

Los autores citados, coinciden en que sistemática-

es un orden lógico, un desarro11o armónico, que permite de manera 

( 93) 
(94) 

(95) 
(96) 

Loe .. cit .. 
Cabane11as, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho
Usual. Tomo VI (F-Z). 12a .. cd.,rcvisada, actualizada y am-
p1iada por Luis Alcalá Zamora y Castil..1o .. Ed. Heliasta, S.R.L .. 
Buenos Aires, República Argentina. 1979 .. p. 187. 
Ibidem. p. 191. 
Ossor~o. Manuel. U~cc~onor~o de Ciencias Juridicos, Polit~cas 
y Sociales. Pr6logo de Gu~llermo Cabanellas. Ed. Hel~osta. S. 
R .. L. Buenos Aires, República Argentina. 1979. p. 710. 
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ordenada y lógica, clasificar en e1 caso concreto, el contenido 

del Derecho civil. Para poder de manera clara y precisa, partir 

nosotros de una hipótesis en este trabajo doctoral, creando una 

sistemática de Derecho civil, que será justificada en el desarro

llo del mismo. 

Aclarado el concepto de sistemática, proponemos, 

siguiendo la tesis sustentada por Ju1ián GÜitrón Fuentevi11a, en

el sentido de que el Derecho civil no se puede definir, pero sí -

dar su contenido, el cual se basa en lo siguiente: 

PRIMER CURSO 

a) Introducción al estudio del Derecho civil. 

b) Teoría integral del acto jurídico. 

e) Los elementos esenciales y de validez del acto-

jurídico. 

d) La teoría de las nulidades. 

e) Modalidades del acto juridico. 

f) Teoria del derecho de lilS personas fisicas: ~a~ 

citurus, persona física .. La emancipación. La ffi!!,. 

yoria de edad. El estado de interdicci6n. La u~ 

sencia. Los derechos de lR personalidad juridi

ca. y el ~ecistro Civil. 

g) Teoría del derecho de las personas jurídicas co 

lectivas. 
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SEGUNDO CURSO 

a) El patrimonio. 

b) Teoría jurídica de los bienes. 

c) Los derechos reales: propiedad (copropiedad), 

usufructo, uso y habitación. Gravamen rea1 de 

las servidumbres. 

d) La posesión. 

e) La prescripción y la usucapión. 

f) El régimen actual de la propiedad industrial. 

TERCER CURSO 

TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES: 

a) Definición y elementos de la obligación. 

b) Las fuentes de las obligaciones: Hechos y actos 

jurídicos. el contrato. la declaración unilate

ral de voluntad, el enriquecimiento ilegítimo,

la gestión de negocios, los hechos ilícitos, la 

ley y los hechos puramente materiales. 

e) Efectos de la obligación: El pago o cumplimien

to. 

d) Teoría de las obligaciones especiales. 

e) La imposibilidad en el cumplimiento de las obl~ 

gaciones: responsabilidad e indemnización. 

f) Acciones y derechos de la víctima de un hecho 
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ilícito, cuando se viola un deber jurídico, un-

contrato o una declarac~6n unilateral de volun-

tad. 

g) Transmisión de las obligaciones. 

h) Extinci6n de las obligaciones. 

CUARTO CURSO 

TEORIA GENERAL DE LOS CONTRATOS 

a) Concepto y clasificación de los contratos .. 

b) Los contratos translativos de dominio .. 

c) Los contratos translativos de uso. 

d) Los contratos de prestación de servicios. 

e) Los contratos asociativos .. 

f) Los contratos de garantía .. 

g) Los contratos aleatorios .. 

h) Los contratos constitutivos y de afirmación de-

derechos. ( 97) 

Por el contenido del Derecho c~vil, expresado "gr~ 

sso modo" por el autor en estudio, se infiere que esta rama del 

( 97) GÜitr6n Fuentevilla, Juliln. "Ensayo sobre el concepto de De 
recho civil v Derecho familiar". Artículo publicado en la -
Revista de l~ Facultad de Derecho de M&xico. Tomo XXIX. Ene
ro-abril, 1979. NGm. 112. Universidad Nacional Aut6noma <le 
M&xico. M&xico, 1979. pp. 187 y ss. 
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Derecho, es imposible de definir. Ju1ián GÜitrón Fuentevi11a, ere~ 

dor en M~x~co, del Dere~ho fam~l~ar y autor del pr~mer C6d~go sobre 

1a materia en nuestro país, fundamenta de manera clara y precisa,-

la distinción entre Derecho civil y familiar, tesis a la que nos -

adherimos, la cual funda el contenido y la sistemática del Derecho 

civil, en cuatro cursos, divididos como ha quedado enunciado. Por-

ello, es imposible definir el Derecho civil, pero sí es posible 

dar su sistemática y contenido~ 

Por otra parte, Lu~s R~gaud, expresa: "La expos~c~6n 

s~stemAt~ca del Derecho c~v~l puede reduc~rse a dos teor~as funda-

mentales; las del derecho de familia con la cual se relaciona -

naturalmente como uno de sus aspectos particulares, la del derecho 

de sucesión; y la del derecho patrimonial La teoría del patri-

mon~o comprende el estud~o de los derechos reales y de las obl~ga-

c~ones que, cons~deradas como los derechos reales del lado act~vo, 

toman el nombre de derechos de cr6d~to o derechos obl~goc~onales,-

o más imperfectamente, ·de derechos personales". (98) 

Compar~imos en su totalidad, 1a distinción hecha por 

Rigaud, ya que el Derecho civil, comprende el aspecto eminentemente 

patrimon~al; y el familiar, que ~ntegra las instituciones del nUcleo 

bás~co de la sociedad y los aspectos sucesor~os, que estAn totolme~ 

te alejados de los aspectos individuales y patrimoniales del Dere--

( 98) Rigaud. Luis. El 
J.R. Xirau. Ed. 

Derecho Real. (Historia y teorías). 
Reus, S.A. Madrid. Espaíia. 1928. 

Trad. 
p. 5 -

de-
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cho civi1. 

Nuestra propuesta en materia civil, se refiere exc1..!:!.. 

sivamente a 1os aspectos patrimonia1es: acto jurídico, derecho de -

1as personas, obligaciones, contratos, facultades, patrimonio, bie-

nes, relaciones jurídicas individuales, objeto jurídico, y en gen~ 

ral, el aspecto económico y patrimonial del individuo. Este interés 

protege el Derecho civil. 

La sistemática que proponemos, en materia de Derecho 

civil, contiene lo siguiente: 

CONTENIDO DEL NUEVO CODIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

- EXPOSICION DE MOTIVOS 

PRIMERA PARTE: 

DISPOSICIONES GENERALES y 

TEORIA INTEGRAL DEL ACTO JURIDICO. 

I. Distinción entre hecho y acto jurídico. 

II. Elementos esenciales y de validez del acto jur~di-

co. 

III. Vicios de la voluntad. 

IV. Teoría de las nulidades del acto jurídico. 

V. Modalidades del acto jur~dico. 
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SEGUNDA PARTE: 

DERECHO DE LAS PERSONAS 

I. El "Nasciturus" o conceb~do no nac~do. 

II. Persona física jurídica: 

A. Concepto 

B. Atributos 

1. Nombre 

2. Domicilio 

3. Estado. 

C. Derechos subjetivos fundamentales de 1a persa-

na física jurídica. 

D. Derechos de autor 

III. Persona jurídica co1ectiva: 

A. Concepto 

B. Naturaleza jurídica 

C. Clasificación 

D. Requisitos para su constitución. 

TERCERA PARTE: 

TEORIA DEL PATRIMONIO 

I. Concepto de patrimonio. 

II. Contenido del patrimonio. 

III. Concepto y clasificación de los bienes. 
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IV. Concepto de derechos patrimonia1es. 

V. Concepto de obligaciones patrimonia1es. 

VI. Concepto de carga. 

VII. Distinción entre derecho real y derecho personal. 

VIII. Estudio de los derechos reales en lo particular: 

A. Propiedad 

B. Régimen de copropiedad 

c. Régimen de condominio 

D. Uso 

E. Usufructo 

F .. Habitación 

G. Servidumbres. 

IX. La posesión. 

X. La prescripción positiva, adquisitiva o usucapión. 

CUARTA PARTE: 

DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 

I. Concepto de obligación. 

II. Elementos de la obligación: 

A. Sujetos 

B. Objeto 

C. Relación jurídica. 

III. Fuentes de las obligaciones: 

A. Hechos y actos jur~dicos. 
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B. El contrato. 

C. La declaración unilateral de voluntad. 

D. El enriquecimiento il.egítimo. 

E. La gestión de negocios. 

F. El hecho ilícito. 

G. El abuso del derecho, como hecho ilícito. 

H. La ley, las resoluciones judiciales y adminis

trativas. 

IV. El efecto principal de las obligaciones: 

A. Pago o cumplimiento: Su concepto y elementos. 

B. Temas de pago. 

C. El pago en obligaciones de: 

1. Dar. 

2. Hacer 

3. No hacer. 

V. El incumplimiento de las obligaciones: 

A. Responsabilidad: 

l. Subjetiva 

2. Objetiva. 

VI. La indemnización: 

A. Compensatoria 

B. Moratoria 

C. La indemnización en obligaciones de: 

1. Dar. 
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2. Hacer. 

3. No hacer. 

D. Convenios para prefijar e1 monto de 1a posib1e 

responsabi1idad de indemnizar. 

VII. Las acciones y derechos de 1a víctima de un hecho 

ilícito: 

A. Ejecución forzada de 1a ob1igación: 

l. Embargo. remate y adjudicación de bienes. 

2. Acción ob1icua. 

3. Acción pauliana. 

4. Acción contra 1a simulación. 

B. Resolución de la obligación: 

l. Rescisión 

2. Revocación o tfirminación. 

3. Modificación o resolución parcial. 

C. La excepción de incumplimiento 

l. Derecho de retención. 

D. Garantías del adquirente en actos translativos 

de dominio: 

l. Saneamiento por evicción. 

2. Saneamiento por vicios ocultos. 

VIII. La responsabilidad objetiva: 

A. Concepto y fundamento. 

B. Casos especiales de responsabilidad. por daños 
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causados por personas que están bajo custodia 

o potestad de otro: 

l. Responsabilidad de los menores. 

2. Responsabilidad de los obreros,· dependientes 

o sirvientes. 

3. Responsabi1idad por daños causados por animA 

:tes. 

IX. Las formas especiales de ias obiigaciones: 

A. Las que afectan al objeto: 

l. Conjuntividad. 

2. Alternatividad. 

3. Facultatividad. 

B. Las que afectan a los sujetos: 

l. Mancomunidad. 

2. Solidaridad. 

3. Disyuntividad. 

4. Indivisibilidad. 

X. Las formas de transmitir las ob1igaciones: 

A. Cesión de derechos o acciones. 

B. Subrogación .. 

C .. Cesión de deudas o asunción. 

D ... Novaci..ón 

E. Gestión de negocios. 
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XI. Las formas de extinguir las obligaciones: 

A. Dación en pago. 

B. Compensación. 

C. Confusión 

D ... Transacción. 

E. Renuncia de derechos, con su especie, remisión 

quita o perdón de la deuda. 

F. Prescripción y caducidad. 

QUINTA PARTE: 

DERECHO DE LOS CONTRATOS: 

I. El contrato de promesa. 

II. Los contratos translativos de dominio: 

A. Compraventa 

l. Formas espec~ales de la compraventa. 

B. Cesión de derechos. 

C. Permuta. 

D. Mutuo. 

E. Donación. 

III. Los contratos translativos de uso o disfrute tem

poral de un bien mueble o inmueble: 

A. Arrendamiento (Subarrendamiento) 

B. Comodato .. 

C. T~empo compart~do. 
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IV. Los contratos de prestación de servicios: 

A. El contrato de prestación de 

servicios profesionales. 

B. Mandato. 

C. Depósito .. 

D. Consignación. 

E. Corretaje. 

F. Obra a precio alzado. 

G. Transporte. 

H. Hospedaje. 

I. Estacionamiento. 

J. Lavandería. 

V. Los contratos asoc~at~vos: 

A. Sociedad civil. 

B. Asociación. 

C. Soc~edad y Asoc~ac~6n Extranjeras. 

VI. Los contratos de garant~a: 

A. Fianza. 

B. Prenda. 

C. Hipoteca. 
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VII. Los contratos a1eatorios: 

A. Renta vitalicia. 

B. Compra de esperanza. 

C. Juego y apuesta. 



CAPITULO SEGUNDO 

CONTENIDO DEL NUEVO CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 
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EXPOSICION DE MOTIVOS PARA UN NUEVO CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

M~x~co es hoy en d~a. un nuevo pa~s. con una real~dad 

distinta a la de principios de sig1o. El Distrito Federal, capital -

del país, es al inicio de la década de los noventas, la ciudad más-

poblada del mundo, una de las más contaminadas, cuya legislación en

materia civil ha quedado a la zaga, ha sido rebasada por esa reali-

dad social y hoy, a finales del siglo XX, seguimos siendo regidos --

por un Código Civil, que de acuerdo a lo que hemos 

riormente, ha sido una copia del Código Napoleón o 

demostrado ante--

Código Civil de-

los Franceses, el cual obviamente nunca ha estado acorde con la idi~ 

sincrasia mexicana y menos hoy, cuando el país y principalmente el 

D~str~to Federal, requ~eren una nueva regulac~6n de las relac~ones 

jurídicas entre sus habitantes y la adecuada normatividad de los ac

tos jurídicos fundamentales de sus habitantes. 

El proyecto que sometemos a la consideración de uste

des, aporta ideas fundamentales, originales, nuevas, que en ningún -

otro ordenamiento se han tratado, en el mundo, y que consideramos 

han s~do lo suf~cientemente reflex~onadas, para tratar de darle a M~ 

x~co y a su c~udad-cap~tal, un ordenHm~cnto c~v~l moderno, &gil, sen 

cilla, acorde a la realidad de lo que somos y sentimos los mexicanos, 

y sobre todo, con una sistemática adecuada que quede al alcance no -

sólo de los abogados, sino de los ciudadanos mexicanos, en general. 
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Entre las aportaciories de este proyecto, destaca, e11 

tre otras, la separac~6~-c~ent~f~ca entre el Derecho c~v~l y el De

recho familiar. E1 prim~r.o, en esencia, abarca l.os aspectos patrim-2_ 

niales y económicos del hombre; v.gr.: el acto jurídico, los bienes, 

el patrimonio, las o,bl:igaciones y los contratos. Sus efectos se dan 

en cuanto la persona física jurídica realiza actos patrimonialés, 

que ~o ~nterrelac~onan con otros ~nd~v~duos, o b~en con personas. j~ 

rídicas colectivas, ya sean sociedades o asociaciones con capacidad 

jurídica. 

Nuestro Derecho civil, ha sido objeto de cambios, m~ 

dificaciones, fundamentadas en la propia dinámica del desarrollo de 

las relaciones patrimoniales, individuales de los hombres, dentro 

de la sociedad. Se da a estas instituciones un nuevo enfoque, por 

considerar que sería imperdonable cerrar los ojos a una serie de 

relac~ones jur~d~cas de car&cter ~nd~v~dual, en aras del trad~c~onA 

l~smo juríd~co; o bien, por exceso de conservadurismo, que hace de

los dispos~c~ones y normas juríd~cas, letra muerta. 

En cua-co al Derecho fam~l~ar, lo hemos excluido en-

su aspecto tradicional --matr~mon~o. divorc~o. alimentos, etc.-- y 

en el Patrimonial familiar 

herenc~as, legados, etc.--

--sucesiones legítima y testamentaria, 

porque científicamente tiene este Der~ 

cho, un objeto distinto al del civil, y sobre todo, la realidad so

cial mexicana, ha rebasado cualquier posibilidad de ponerle un cer-
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co a 1a fami1ia y querer seguirla incluyendo en los cánones del De

recho civil. que por esencia, como lo hemos demostrado, tiene un 

contenido patrimonial y económico. No ahondamos en cuestiones de D~ 

recho familiar y Derecho familiar patrimonial, por no ser éste el 

objeto de estudio, del trabajo que sometemos a su consideración, 

raz6n por 1a que cont~nuaremos· enfoc§ndonos a1 Derecho c~v~1. 

Las aportaciones hechas en este proyecto, inician 

por plantear una nueva sistemática para legislar en materia civil.

Las razones de modernizar e1 Derecho c~v~1. est§n a 1a vista; las 

v~v~mos d~a a d~a; M&xico requiere una regulac~6n de las relaciones 

de los individuos que conforman la sociedad, fundada en los avances 

de la c~encia, de la t&cnica, de 1a tecnolog~a. y en general, de la 

d~n§m~ca de desarrollo que hoy estamos contemplando. No es posib1e

cont~nuar ensimismados, atados a la tradici6n, pretend~endo ap1icar

normas extranjeras, que tienen vigencias en sociedades distintas a-

la nuestra. Es hora de que M&xico, tenga su propio Derecho c~v~1;-

e1 de los mexicanos; que recoja nuestra ~diosincrasia y cr~terio de 

evoluci6n. 

En esta exposición de motivos. tratarnos de dar un pe~ 

fi1 del nuevo y el verdadero objet~vo del Derecho civil. Por ello,-

debe basarse en una sistemática; pues la época actual. demanda mo-

dernidad; no es posible regular las relaciones de los individuos. 

sobre bases confusas, alejadas de un plan o sistemática, pues como-
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se ha menc~onado, el M~x~co de hoy, es d~ferente al de los s~glos -

anteriores. El hombre ha evolucionado. y obviamente, las relaciones 

jurídicas, también deben contemplar dichas transformaciones. 

Así~ s~n ~n~mo de cr~t~car la t~ad~c~6n jurid~ca en

materia de Derecho civil, proponemos este nuevo Código Civil, que -

responde a las necesidades del individuo en la actualidad; y que -

pretende sentar las bases de las generaciones venideras, con un cr~ 

terio que permita integrar las normas y fundamentos para otras fig~ 

ras jurídicas que, día a día, se van dando en nuestro país. 

Si bien el proyecto no e~ todo nuevo, totalmente or~ 

ginal, si lo es, en cuanto al platenamiento primero de separar el-

Derecho civil del familiar, y después de, en cinco grandes partes,

proponer una nueva regulacíón de las relaciones civiles entre los 

particulares, como lo vamos a ver a continuación. 

En la pr~mcra parte del proyecto, nos avocamos a 1a

regulac~6n de las d~sposiciones generales y de la teoría ~ntegral 

del acto jurídico. Proponemos que todo lo relatívo al acto jurídi-

cose regule en un solo capítulo, es dec~r. de manera integral, y 

que obviamente est& vinculado con todos los actos cuya naturaleza 

juríd~ca, revista la del acto jurid~co. Así, la citada teoría ~nte

gral, distingue entre hecho y acto jurídico. Se destacan los eleme~ 

tos esenc~ales y de val~dez del acto jurídico. Se anal~zan los v~--
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cios de 1a voluntad. Se hace hincapié en las modalidades de1 acto -

jurídico y e1 estudio de 1aS nu1idades de1 acto jurídico. 

En 1a segunda parte de1 proyecto, nos referimos al -

Derecho de las personas, d~sc~ngu~endo al "nasc~turus" o conceb~do

no nacido, e1 cual al reunir las características que el propio Cód.f. 

go señala, sobre viabilidad, se convierte en una persona física ju

r~~~ca, y a parc~r de ese momenco, d~sfruca de los atr~bucos que a

nuestro juicio, acompañan a1 ser humano desde su nacimiento, como -

son: el naIDbre patronímico, el domicilio y el estado familiar. Estos 

atributos se distinguen de los derechos subjetivos fundamentales de 

la persona física jurídica, conteniendo estos últimos, los que se 

refieren al uso y disfrute de las facultades físicas y espirituales 

de la persona física jurídica. Incluimos en este apartado del dere

cho de las personas, el derecho de autor. Dejamos fuera de este pr~ 

yecto, el Registro del estado familiar, institución que debe ser

regulada de acuerdo a los actos que en é1 se inscriben, dentro de 

un Código Familiar. 

Dentro de esta segunda parte, nos referimos también, 

con una nueva terminología, a la persona jurídica colectiva, tradi

ciona1mente conocida como persona moral, porque esta denominación -

no permite dar toda la dimensión que tienen, desde el punto de vis

ta jurídico, los entes creados en Derecho, para producir consecuen

c~as jur~d~cas. ya que nuestra propuesta, en cuanto al "nasc~curus",· 

persona física jurídica y persona jurídica colectiva. consiste en 
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regu1arlos, prescindiendo de1 concepto personalidad jurídica, que 

como se demuestra en el proyecto, es sinónimo de persona jurídica.

Entre las interrogantes derivadas de estas instituciones, plantea-

mas 1o relativo al concebido no nacido, que según nuestro criterio, 

al convertirse en persona física jurídica, no requiere ningún otro

requisito para convertirse en un sujeto de derecho. 

La tercera parte del proyecto de nuevo Código Civil 

para el Distrito Federal, se refiere a cuestiones eminentemente ec~ 

nómicas y Patrimoniales. Se analiza la teoría del patrimonio, la-

clasificación adecuada de 1os bienes. Distinguimos el derecho real 

y el personal, regulando en particular los derechos rea1es 7 como 

son: propiedad7 copropiedad 7 usufructo 7 uso 7 habitación y servidu~ 

bres. Menci6n aparte hacemos de la posesi6n y de la prescr~pci6n-

pos~tiva o usucapi6n, sefialando nuevos derroteros a estas inst~tu

ciones. 

La cuarta parte del proyecto se re[~ere en general, 

al Derecho de las obligaciones. Se regula el nacimiento de éstas 7 

sus fuentes, el efecto pr~ncipal de las obl~gaciones. También se 

regulan las alternativas que tiene una persona física jurídica 7 en 

el supuesto del incumplimiento de las obligaciones. Se tratan só-

lo dos ciases de responsabilidad 7 la subjetiva 7 relacionada con 

los netos de los sujetos y la objetiva 7 fundada en un riesgo crea-

do. De ahí 7 analizamos la indemnización general 7 distinguiendo -
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la compensatoria y la moratoria, para dar paso a lo que la víctima

de un hecho ilícito, cuando se viola un deber jurídico, un contrato 

o una declaración uni1ater81 de voluntad, que sea fuente de las 

obligaciones, puede ejercer para resarcirse del daño ocasionado. Es 

decir, qué acciones y derechos tiene la víctima de un hecho ilícito. 

Así, se regulan, la ejecución forzada de la obligación, la resolu--

ción de la misma; la excepción de incumplimiento, así como las ga-

rantías que tiene el adquirente de un bien, por actos translativos-

de dominio, y aquí se integra lo relativo al saneamiento por evic-

ción y por vicios ocultos. Igualmente, se menciona dentro de lo e~ 

cepción de incumplimiento, lo relativo al derecho de retención, su

brayando lo relativo a las garantías constitucionales, en cuanto a

no hacerse justicia por propia mano. 

Cuando nos referimos a la responsabilidad, diíeren-

ciamos la der~vada del uso de mecanismos peligrosos, la or~g~nada 

en casos especiales de personas que est5n bajo la subordinación o 

custodia de otros; así, se regula la de los menores, sirvientes, d~ 

pend~entes, empleados y animales. Por otro lado, proponemos las 

obl~gaciones que tienen una forma especial, cuando se afecta el ob

jeto, o bien, cuando son los sujetos, los que sufren alguna altera-

ción. Respecto a las formas de transmitir las obligaciones, se re-

gula la cesión de derechos y acciones; la subrogación o substitu--

ción, la cesión de deudas o asunción y la gestión de negocios. 

Se concluye esta cuarta parte, revisando y distin--
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guiendo 1as obligaciones que se extinguen y no se cumplen, cuando-

se hace e1 pago con objeto distinto del originalmente pactado; 

cuando no se paga y sin embargo, la obligación se extingue, y cua~ 

do una persona distinta del deudor original, efectúa el pago. 

En la quinta parte del proyecto, relativa al Dere-

cho de los contratos, se inicia el estudio del contrato, acorde -

con la teoría integral del acto jurídico, remitiendo a esa primera 

parte, para determ~nar los elementos y efectos del contrato. En 

cuanto a los contratos en espec~al, se determ~na que la promesa es 

un contrato, y •sea es su naturaleza jur~d~ca. En los contratos 

translac~vos de dom~n~o. rev~samos la compraventa con codas sus m~ 

dal~dades, agregando algunas que nos parecen ef~caces. Tamb~An re

glamenta el proyecto, la cesión de derechos, la permuta, el mutuo

Y la donación~ 

Al menc~onar los contraeos cranslac~vos de uso y d~~ 

frute temporal de un b~en mueble o ~nmueble, destacamos algunas nu~ 

vas ideas sobre el arrendamlento, subarrendamiento. comodato y tie~ 

po compartido. el cual. desde nuestrn punto de vista. tiene la nat~ 

raleza jurídica de contrato translativo de uso y disfrute. regulan

do sus efectos. 

Cuando se habla de los contraeos de prestac~6n de -

serv~c~os, se menc~ona el de serv~c~os profes1onales, y esuecíf~ca-

mente el relativo a qu~enes ejercen una profes~6n l~bre; después.-
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se regula e1 mandato, e1 depósito, haciendo una referencia al se-

cuestro y la custodia; de ahí, pasamos a1 contrato de consignación, 

81 de corretaje, al de obra a precio alzado o determinado, al de -

transporte, a1 de hospedaje; y cons~deramos ~mportante ~nc1u~r por-

1os graves problemas que presenta en la ciudad de México, el contr~ 

to de estacionamiento·y de tintorerías, que se refiere a1 lavado y 

planchado especializado de ropa, que actualmente es simplemente una 

burla, por carecer de regulación o porque hay impunidad en cuanto a 

los prestadores de estos servicios. 

Es importante analizar los contratos asociativos, 

que son fundamentalmente la sociedad y la asociación. Se dan 1os -

requisitos para su constitución, así como los efectos y objetivo de 

cada uno de e11os. 

Respecto a los contratos de garantía. se regulan -

el de fianza. como garantía personal; y los reales. como lo prenda 

y 1a h~poteca, hac~endo la menc~6n de los efectos de estos contra

tos, en cuanto al Reg~stro PGbl~co de la Pro¡>~edod, destacando que 

esta ~nst~tuc~6n, es mater~a dri un Reglamento espec~ol, y nn dentro 

de un Código Civil. razón por la que no profundizamos en dicha ma--

teria. F~nalmente, se regulan los contraeos aleator~os: renca v~t~ 

licia, compra de esperanzo. que si bien ya se regula en las modali

dades o formas espcc~alcs de la compraventa. se rc~tera su car5cter 

aleatorio, en este apartado. Se termina con el contrato de juego y

apuesta. que tomb~&n es uno renl~dad, dentro del D~str~to Federal. 
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"Grosso modo", este es el conten~do del proyecto de 

nuevo C6d~go C~v~l para el D~str~to Federal. M•s adelante detalla

mos e1 contenido de1 proyecto, que de manera genera1, hemos reseñ2_ 

do en estas 1íneas. 

Es conveniente destacar que el proyecto no sigue a1 

Código Civi1 vigente para el Distrito Federa1, en cuanto a su sis

temática, pero sí hemos tornado algunas de sus normas, de sus inst.!_ 

tuciones que siguen teniendo vigencia, que es conveniente mantener, 

con un nuevo enfoque, pero que en esencia, se han conservado. Par

esa, el proyecto que se somete u la consideración de ustedes, no -

es un trabajo totalmente nuevo, pero como decíamos, aporta nuevas

ideas, una sistemática distinta y una manera acorde a ia rea1ídad, 

de regular 1ns ínstituciones del Derecho civil. que a nuestro jui

cio es la adecuada. 

Igua1mente, decíamos que e1 proyecto no contiene 

las ~nst~tuc~ones del Derecho fam~l~ar n1 Derecho [am~l~ar patr~m~ 

nial, porque esta rama tiene ya una autonomía científica, que sati~ 

face ) $ criterios más exigentes en la actualidad, y uno insoslaya

ble, la real~dad soc~al mcx~cana presente hoy, tr~bunales cspec~o-

les para resolver los confl~ctos der1vados del seno de la fam1l~a, 

a lo largo y ancho del pais; y s~n embargo, la mayoria de esas ent~ 

dades carecen de la leg1slac~6n adjet~va y sustant1va adecuadas PA 

ra la solución de esos prob1emas. AdemAs, el Derecho fam~l1ar t1~ 
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ne un objeto distinto de estudio, tute1a un interés superior a1 

del Derecho civil, que es e1 interés familiar, que va más allá de 

los aspectos económicos y patrimoniales en que se circunscribe el

Derecho civil. 

El proyecto en cuest~6n pers~gue, entre otros prop~ 

sitos, la creación de esta nueva sistemática, para evitar lo farr~ 

goso del Código Civil actual, que tiene una serie de normas que no 

se adaptan a la realidad, que desde sus orígenes nacieron mal, y 

que hoy en- d~a. en los umbrales del s~glo XXI, M€x~co requ~ere una 

nueva legislación civil, que logre el objetivo de hacer accesible

ª la mayoría, el texto de la ley; determinar la naturaleza jurídica 

de las instituciones que regula; definirlas, para que sea más sen

cillo, conocer el espíritu del legislador; y verbigracia, cuando 

se habla de propietario, definir lo que es el derecho de propiedad 

para que los destinatarios de la norma 1 sepan y conozcan concret~ 

mente sus derechos y obl~gac~ones. 

Otro propósito del proyecto 1 es dar brevedad, c1ar~ 

dad y sencillez a la redacción, para que no se requiera de terce-

ras personas, para entender lo que es claro 1 y establezcamos una -

seguridad jurídica, más estable, acorde a la realidad, y no dejar

la, como ha ocurrido a la fecha, a la interpretación en tantos se~ 

tidos, que finalmente, desvirtúan el texto de la ley. Por eso, al

definir las instituciones que regula el proyecto, damos el concep-

to de cada una de ellas, para que no vengan los ~nt5rpreces -
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a tratar de aclarar 1o que e1 1egis1ador dijo y no dijo. 

Indiscutiblemente, e1 Derecho civil tiene nuevos e~ 

minos. Nuevas figuras que legislar. Nuevos enfoques que exije la -

realidad, y e1 país en general, y concretamente e1 Distrito Fede-

ra1, no puede seguir rigiendo las relaciones entre todos sus habi

tantes, con normas tan obso1etas como las de1 Código Civil de '28, 

vigente desde el primero de octubre de 1932, y que sigue hoy, ri

giendo el Derecho civil, de todo e1 país a pesar de que se le han

hecho una Serie de modificaciones, que en muchas ocasiones, no só

lo alteran la sistemática original, sino que crean lagunas, problc 

mas o disparidad de criterios, que no se han podido resolver de ID,!!. 

nera congruente. como ocurre con 1as tesis y 1a Jurisprudencia de

finidn de la Suprema Corte de Justicia de 1a Nación y del Tribunal 

de Just~c~a de1 Distrito Federal, donde no existe un~formidad de -

criterLos, sino que hay interpretaciones tan dLsimbolas, que nor--

malmente lejos de resolver los problemas. los empeoran. Por eso,-

los nuevos cam~nos de1 Derecho civ~l. deben 11cvarnos en pr~mer 1~ 

gar, a proponer un proyecto que rija 1as re1ac~ones cLvLles y no -

famL1Lares, de 1os mexicanos. 

M&xLco cx~je un nuevo C6dLgo CLvi1. E1 pais, partL

cularmente en el sexenio que se inicia en 1988, y que se está des!!., 

rro11.ando actualmente, ha
4 

cambiado .. El Presidente Carlos Salinas 

de Gortar~, ha hecho alteraciones, camb~os, transformaciones en el 

pais, de car&cter ccon6m~co, po1Itico y de otra Indo1e, que nos 
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ob1igan a seguir su paso,a tratar de a1canzar1o en esa vanguar--

dia, para que e1 país tenga una legislación civil, acorde a esa. 

realidad, que esté a1 lado de este nuevo país, que como bien ha d~ 

cho el actual Presidente, debe llevarnos a considerar a México, p~ 

ra que en un futuro no lejano forme parte del pr1mero y no s1ga 

siendo cimiento del tercero mundo. 

En e1 mundo científico, jurídico, dogmático, 1iter~ 

rio no existe un proyecto como e1 que estamos proponiendo. Es la -

primera ve~, que una tesis de doctorado, somete un estudio que se

pare el Derecho civil del Derecho familiar, 1egis1ativamente, so-

bre todo, enfocando aquél a una nueva regulación; si bien en la as 
tua1idad existen países que tienen ya legislación familiar, separA 

da del civil, esto no significa que el Derecho civil haya tenido un 

nuevo enfoque como el que pretendemos nosotros darle en este traba

jo. 

Por otro lado, debemos insistir en que~ el nuevo -

proyecto que proponemos, se adecúa a la actual realidad social, y

más todavía, pensamos que una vez que esto pudiera hacerse llegar

a más personas, debería someterse a un foro de consulta popular a

nive1 nacional, para que en todos y cada uno de los treinta y un -

Estados de la República y en el Distrito Federal, se promulguen C~ 

digos Civiles que regulen la realidad social de cada entidad, de -

acuerdo a 1o que se es en cada una de e11ns. 
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Podemos afirmar categóricamente, que e1 Derecho ci

vi1 actua1 está en crisis, de ahí, que una de nuestras propuestas, 

uno de los métodos que hemos seguido en esta investigación, es pre 

cisamente e1 dialéctico,pensamos que en esa crisis, e1 Derecho ci

vil tradicional está inmerso en ella; pero que de ella, podemos s~ 

car la antítesis, podemos derivar lo contrario, para hacer una pr.Q_ 

puesta en una síntesis, que es lo que hacemos en este proyecto, que 

nos permita vislumbrar un nuevo camino, un renacimiento del Dere-

cho civil, que vaya más allá de esa crisis, no debemos olvidar que 

en el mAto~o d~a1Act~co, encontramos s~empre 1a act~tud camb~ante, 

porque la tesis, alimenta a la antítesis y ésta origina la sínte -

s~s, y de ah~ e1 constante mov~m~ento, que hace la evo1uc~6n, que

hoy, en Derecho civil, encontramos en crisis, a la que nosotros -

proponemos como una alternativa de solución, este nuevo proyecto. 

Junto con esa crisis, afirmamos categóricamente que 

la sociedad civil mexicana se ha transformado, fijarse bien, que 

no hablamos de la [am~lLa mexLcana, s~no de la soc~edad c~v~l. nu~ 

vas formas de adqu~r~r la propLe<lad, nuevos contratos para ~nterca~ 

bLar y <l~sfrutar temporalmente b~encs, nucvns maneras de adqu~rLr

obligaciones y de cumplir con ellas, nuevos derechos que se vincu

lan a la persono, como su derecho a la ~mogen, a su cuerpo, a sus

restos, a sus cenizas, que no han sido contemplados y que por lo 

m~smo esa soc~e<lad c~v~l que se ha transformado, ex~je ahora, re-

coger esa real~dad y convertLrla en nuevas normas de Derecho c~v~1. 
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Rechazamos que e1 Código Civi1 vigente, el del prim~ 

ro de octubre de 1932, del Distrito Federal, esté acorde con la re~ 

lidad social que vivimos, y que desde hace mucho t~empo, desde nue~ 

tro punto de v~sta, deber~a haberse transformado. M5s todav~a. pe~ 

samas que incluso el proyecto que estamos presentando, debería ser

objeto de regulac~ones y transformac~ones, para que se adecfie a la

que va a venir en el siglo XXI. 

Indudablemente que el Derecho civil tiene como pro-

p6s~to re~ular ~ntereses part1culares y soc1ales; pero no fam~l~a-

res, porque como dec~amos, Asto~ representan un 1nterAs super1or -

que está por encima de los intereses individualistas o de la socie

dad que en ningún supuesto se pueden permitir que por el personali~ 

mo o por cuestiones sociales, se sacrifiquen los intereses familia

res, una rozón más en la que se sustenta esa separación entre Dere

cho c1v11 y Derecho fnm111ar, que en estas normas, se man1f1esta, 

al no darse disposición alguna que se refiera al Derecho familiar. 

Para nosotros, este proyecto, tiene la or~ginolidad

de haber separado s~stemfitj-nmente el Derecho c1v11 del Derecho fa

miliar. También de definir sus instituciones, y determinar la natu

raleza jurídica de cada uno <le ellas. Hacer las disposiciones con -

una rcdacc16n m5s acces~blc, m5s clara, breve y senc1lla, para ha-

cer el proyecto, mas 1ntel1g1ble para cualqu1er c1udadano, y no s6-

1o paro expertos o para abogados. Igualmente, el proyecto se cons~ 
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dera original, en cuanto a que se le han aplicado. entre otros, 

1os métodos inductivo y deductivo, para ir obteniendo lo más conv.!:!_ 

niente de cada una de las legislaciones consultadas, entre otros,-

e1 Código Civi1 de1 Distrito Federa1 y todos 1os de 1a Republica -

Mexicana, para que se enriqueciera esta i..nvestigación, y pu-diéra-

mos hacer aportaciones en este proyecto, que como decíamos al pri.!!._ 

cipio, pretende resolver uno de los más graves problemas que aque-

ja a nuestro país. 

Entrando en materia, para justificar cada una de las 

partes que integran este proyecto, iniciaremos el análisis de cada 

una de ellas. 

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES Y TEORIA INTEGRAL 

DEL ACTO JURIDICO: 

Las disposiciones generales del proyecto, se refie

ren en primer lugar. a que su competencia es en matcrin común, pn-

ra la ciudad-capital y federal, para todo el país ... No hay discrim..!_ 

nación ni distinción algunti en cuanto a quienes habitan el Distr~ 

to Federal, y a todos debe apl~carse sin distingo alguno, la ley.

Se insiste en que uno de los objetivos del proyecto, es crear la -

seguridad jur~dica que requiere un rfigimen de Derecho, en el Distr~ 

to Federal. En cuanto a los extranjeros, también se señala que de-
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ben observar las disposiciones del proyecto, en lo que se refiere

ª su persona, sus bienes, las obligaciones y contratos, que pueden 

ce1ebrar en la ciudad. 

Respecto a la competencia de 1as autoridades, en la 

ce1ebración de los actos jurídicos o la ubicación de los inmuebles, 

se siguen los principios tradicionales de que la ley de ubicación

de éstos, es 1a que rije; y en cuanto a los efectos de los actos -

jurídicos, se da extraterritorialidad a la ley, lo mismo en lo re

lativo al estado civil, que nosotros sostenemos, debe denominarse

estado familiar, como ha quedado asentado en este trabajo. 

En este sent~do, la "determ~nac~6n del derecho apl~ 

cable, se hará conforme a las reglas siguientes: 

I. Las situaciones jurídicas válidamente creadas en 

1as entidades de la República o en un Estado extranjero conforme a 

su derecho, deberán ser reconocidas; 

11. El estado y capacidad de las personas físicas se 

rige por el derecho del lugar de su domicilio. 

III. La const~tuc~6n. r&g~men y ext~nc~6n de los de1~ 

chas reales sobre ~nmuebles, asi como los contratos de arrendam~e~ 

to y uso temporal de tales b~encs, y los b~cnes muebles, se reg~rAn 

por e1 derecho del lugar de su ubicación, aunque sus titulares sean 

extranjeros. 

IV. La forma de los actos jurídicos se regirá por el 

derecho del lugar en que se celebren. Sin embargo, podrán sujetar-
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se a las formas prescritas en este Código, cuando el acto haya de-

tener efectos en el Distrito Federal o en la República, tratándose 

de materia federal. 

V. Salvo lo prev~sto en las fracc~ones anter~ores,-

los efectos jurídicos de los actos y contratos se regirán por el 

derecho del lugar en donde deban ejecutarse. a menos de que las 

partes hubieran designado válidamente la aplicabilidad de otro de-

recho'". (1) 

También es conveniente, destacar en las disposicio-

nes generales del proyecto, que '"no se apl~car& el derecho extran-

j ero: 

I. Cuando artificiosamente se hayan evadido princi-

píos fundamentales del derecho mexicano, debiendo el juez determi-

nar la intención fraudulenta de tal evasión; y 

II. Cuando las d~spos~c~ones del derecho extranjero, 

o el resultado de su aplicación sean contrarios a principios o in-2_ 

tituciones fundamentales del orden público mexicanoº. (2) 

Se propone una teoría integral del acto jurídico, 

que contiene: Ei concepto de acto jurídico. Su distinción con el 

(1) Código Civil para 
toda la República 

(2)"Loc. cit. 

el 
en 

Distrito Federal 
materia federal. 

en materia 
Op. cit. 

común 
p. 13. 

y para-
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hecho jurídico; el estudio de 1os elementos del acto jurídico; 1os

v~c~os de la voluntad; la teor~a de las nul~dades y los elementos -

accesorios del acto jurídico. La teoría del acto jurídico, debe --

analizarse y regularse integralmente, ya que de otra manera, crea -

confusiones en su aplicación a 1os casos concretos. 

El acto ~urídico reviste importancia en las relacio

nes jurídico-individuales, ya que en su seno, se da el principio y

finalidad de los aspectos patrimoniales, contractuales, de propie-

dad, y otras cuestiones inherentes a1 Derecho civil. 

En cuanto a los elementos del acto jurídico, se ana

lizan sistemáticamente; es decir, se regulan los esenciales (canse~ 

timiento, objeto y solemnidad) y los de validez (capacidad; ausen

cia de vicios de la voluntad; objeto, motivo o fin lícito y forma 

de manifestar la voluntad en escrito público o privado, según lo di~ 

ponga la ley). 

Respecto a la manifestación de voluntad, como primer 

elemento esencial del ~to jurídico, encontramos que ésta origina 

el acto jurid~co, pero se requ~ere una e~ter~or~zac~6n de dicha v2 

1untad, para cristalizar el primer elemento esencial del acto jurí

d~co. Se concluye que la autonomia de la voluntad no ex~ste, pues -

está plagada de limitaciones, quedando restringida o limitada, úni

camente a la manifescac~6n por parte del ind~viduo en el sent~do de 

expresar si quiere o no celebrar el acto; pues al aceptarlo, se com 

promete a realizarlo conforme a la ley. 
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E1 objeto sobre el que se manifiesta la voluntad, d~ 

be ser directo o indirecto. E1 directo es la creación, transmisión, 

modificación o extinción de derechos y obligaciones; y el indirecto, 

1a conducta de1 obligado, que puede consistir en dar, hacer o no h~ 

cer. 

De los elementos esenciales del acto jurídico, deri

van los requisitos de validez, los cuales producen los efectos jur~ 

dicos del acto que se celebra. 

En cuanto a los requisitos de validez, reglamentados 

por este Código, son la capacidad de las partes; la ausencia de vi-

cios de la voluntad; el objeto, motivo o fin 1ícito y 1a forma de-

manifestar la voluntad, en escrito público o privado, según lo dis

ponga 1a 1ey. 

En cuanto a la capacidad, se establecen los grados -

y la manera como ésta permite a una persona. celebrar actos jurídi

cos. 

Se regulan las causas de incapacidad que impiden a-

la persona. celebrar actos jurídicos u obligarse frente a otros su

jetos de derecho. Se dan limitaciones a la capacidad de ejercicio.-

para 1os ~ncapac~tados, por padecer alguna enfermedad; a quienes 

hacen uso ~nmoderado de drogas enervantes; y en cuanto a los extran 

jeras, que obv~amence no son ~ncapaces, se les l~m~ta su ~nterven-

ción en determinados actos jurídicos.Por último~ a los ministros de 

los cultos religiosos, siguiendo los lineamientos de nuestra ---
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Carta Magna. 

Se da e1 concepto de licitud en e1 objeto, motivo o

fin, distinguiendo éstos ú1timos de1 objeto. Se regulan 1os presu-

puestos de 1a licitud. 

En cuanto a 1os vicios de 1a voluntad, su trascenden 

cia determina 1a validez o 1a nu1idad del acto jurídico. Se definen 

1os vicios de 1a voluntad; error, violencia y lesión. Igualmente 

complementando el análisis de los requisitos de validez del acto j~ 

rídico, se determina qué es la forma, y las diversas maneras de co~ 

solidarla, ya que como se afirma en el Anteproyecto, todos los ac-

tos jurídicos deben revestir una forma establecida por la ley, re-

chazando la celebración de actos jurídicos consensuales. 

También como parte de la teoría integral del acto j~ 

rídico, y como consecuencia inmediata de los vicios de la voluntad, 

se establecen los grados de sanción: nulidad absoluta y relativa de 

los actos jurídicos. No se regula la inexistencia, por ser la nada-

jurídica, coincidiendo además con lo expuesto por el máximo Tribu-

nal mexicano, en el sentido de considerar que la inexistencia y 1a

nu1idad absoluta son exactamente lo mismo, para efectos prácticos.-

Este nuevo Código Civil pretende hacer realidad legal, 

cotidiana de los individuos, que conforman la sociedad. 

la realidad 
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Como corolario de 1a teoría integra1 de1 acto jurí

dico, se ana1izan los elementos accesorios que puede contener éste; 

término y condición. Se esta b1ecen s'us conceptos, sus clases y 

efectos en el acto, cuando 1a v-óJ:_u·n-t-ad de-~-ias partes. así 1o ha m!!.. 

nejado. 

SEGUNDA PARTE 

DERECHO DE LAS PERSONAS 

Dentro del derecho de 1as personas, se analizan tres 

cuestiones fundamentales: el "nasc~turus", o sea el concebido no -

nacido; la persona física jurídica y la persona jurídica colectiva. 

Es decir, si bien el hombre cuando nace, adquiere una capacidad,- -

demostramos en este C6digo, que es~e elemento no es atributo de la

persona, sino simplemente una "ficci6n" creada por el Derecho, para 

identificar a cada una de las personas dentro de la sociedad: lo h~ 

ce capaz de tener derechos y obligaciones: así, ademfis, lo dota dc

a1gunos atributos, como son el nombre, el domicilio y el estado fa-

miliar --tradicionalmente llamado civil--: asi, lo individualiza -

la ley, para que tenga ya el presupuesto 1ógico de actuar en Dere-

cho. 

También se distingue en esta segunda parte, el conc~ 

bido no nacido, de la persona fisica jurid~ca; es decir, aqu~l tod~ 

via no se considera sujeto de derecho, sino Gnicamcntc es objeto de 

protecci6n por parte del Derecho. En cambio, en el momento que nace 
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vivo y viable, se convierte en sujeto de derecho, con una serie de 

c~rcunstanc~as que le perm~ten actuar en Derecho. 

En este orden de ideas, también se regula el naci-

miento y efectos de las personas jurídicas colectivas. Se c1asifi-

can y se dan las bases para que actúen en Derecho. Así, se crean-

en la ley. las bases para const~tu~r el Estado. los Mun~c~p~os. 

las sociedades, las asociaciones, corporaciones y demás entes ca-

lectivos, que revestidos de capacidad, por parte de la ley, actúan 

en Derecho·. 

Con el marco jurídico de la persona en Derecho, se

inicia en este proyecto, el análisis de los aspectos patrimoniales 

de la persona. 

TERCERA PARTE 

EL PATRIMONIO 

El objeto del Derecho c~v~l es regular las relac~o

nes jurídicas del individuo, en lo particular; así como sus bienes, 

obligaciones y derechos, al entrar en contacto con los demás miem

bros de la sociedad. ·Así, es importante deíinir el patrimo: io, sus 

elementos, efectos y protección jurídica. 

De aquí, deriva que el patrimonio es el conjunto 

de bienes, derechos. obligaciones y cargas, valuables en dinero y-
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susceptibles de apropiación económica. Por tanto. deben estab1ece~ 

se los bienes que conforman el patrimonio, originándose una amplí

sima clasificación de éstos, de manera sistemática y con criterios 

específicos. 

En realidad, estos bienes al intercambiarse, adqui

rirse, modificar su situación jurídica y en general, al momento de 

realizar actos jurídicos en relación con esos objetos, empezamos a 

generar riqueza, productividad y una serie de efectos trascenden-

tes a la sOciedad. Así, dichos actos deben estar ajustados a Dere

cho, y este es el interés jurídico fundamental del Derecho civil,

ya que a través de sus normas, el individuo tiene una serie de ga

rantías para celebrar actos frente a los demás individuos. actuan

do en el estricto marco del Derecho. 

Por ello. se distingue el derecho real del personal, 

y partiendo de que el primero es el relativo a las cosas, y el se

gundo derivado de las relaciones jurídicas entre personas. se ini-

c~a la regulac~6n de los accos real~zados por el hombre, en re la-

ción a las cosas. a los objetos. a los bienes. en el marco genéri

co del concepto de patrimonio. 

DERECHOS REALES 

Se estudian en particular los derechos reales: pro

piedad. copropiedad. usufructo,. uso. habitación, y servidumbres. 
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El derecho real de prop1edad or1g1na una función --

socia1, y por tanto, el titular del mismo, tiene 

nes, enmarcadas en la ley. Se analiza dentro de 

ciertas ob1igacio

este derech6 de ~-

prop1edad, la extens15n que t1ene a los frutos, los productos, al -

espac1o a~reo,al subsuelo; y el derecho de~coprop1edad. como parte

del derecho real de prop1edad. 

Se definen los derechos reales de usufructo, uso y -

habitación, así como los gravámenes de servidumbres, regulados por

esta ley. 

POSESION 

Otra figura que se analiza en este ordenamiento, es

e1 derecho de posesión. Se inicia como una situación de hecho, pero 

va generando situaciones de derecho, cuya culminación es la prescriE 

ción adquisitiva o usucapión. 

Como podrá apreciarse en las disposiciones relativas 

a la posesión, se toman en cuenta los aspectos de modernidad de la

ley, as~ como los cr1ter1os de la Supre:.a Corte de Just1c1a de la 

Nación, para formar el verdadero Derech~ civí1 mexicano, es decir~ 

e1 que responda a las necesidades de nuestra sociedad. De manera el.!!_ 

ra y sencilla, se trata de regular la posesión, que actualmente re

clama la sociedad. 
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CUARTA PARTE 

DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 

Continuando con 1a sistemática propuesta, y sobre 

la base de los aspectos patrimoniales de1 individuo. encontramos 

que además de 1os derechos reales, en 1as diversas relaciones jur~ 

dicas sociales, se dan derechos personales. 

E1 derecho personal.deriva de una relación jurídica; 

el "~ur~s v~nculum", que se da necesar~amente entre sujetos, res-

pecto a un objeto determinado, y así, incursiona la ley en el est~ 

dio y regulación de1 derecho de las obligaciones. 

Se define la obligación. Sus elementos, efectos y 

sobre todo, la fuerza vinculatoria, coercitiva que se da en esta 

mater~a. Tamb~&n se reglamentan las d~versas fuentes de las obl~sa 

c~ones: el hecho y el acto juríd~co; el contrato; el enr~quec~m~e~ 

to ~legít~mo; la gest~6n de negoc~os; la declarac~6n un~lateral de 

voluntad; las rcsoluc~oncs jud~c~ales; la ley;ylos hechos ~lic~tos, 

entre otras. 

Para regular cada una de las fuentes de las obliga

c~ones, segu~mos un cr~terio s~stem&t~co, empezando por def~n~rlas, 

dar sus elementos, caructer1st~cas, e[ectos. s~emprc con la consta~ 

te de especificar por qué son fuentes de las obligaciones. 
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En este marco de referenc~a. se cont~nGa con el efe~ 

to principal de las obligaciones. Se parte de 1a pre~isa de que 

aquéllas se contraen invariablemente, cOn el ánimo de cumplirlas. 

Se def~ne el cumpl~m~ento o pago, como efecto pr~nc~pal de las obl~ 

gaciones, sea a través de una prestación de dar, 

hacer. 

de hace~ o de no 

Se regulan las diversas cuestiones relativas al pago 

o cumplimiento. Qué se paga, con qué se paga, a quién se debe pagar, 

dónde debe hacerse el pago, quién debe pagar, imputación de pago, 

presunción de haber pagado, el ofrecimiento del pago y la consigna

ción del mismo. 

Anal~zando el aspecto pos~t~vo de la obl~gac~6n, 

cuando ésta se ha cumplido, debe contemplarse la hipótesis del in-

cumplimiento. 

El incumplimiento de la obligación es trascendente--

en las relaciones jurídicas cotidianas. Esta materia, es la colum-

na vertebral del jurist~; pues en esca ~nsc~tvri6n. encontramos que 

cuando no se cumple con la prestaci6n debida --ya sea de dar, 

cer o no hacer-- surge una responsabil~dad, con fundamento en 1a--

ley. No debemos olv~dar que la obligac~6n se contrae con el &n~mo 

de cump1ir1a. S~ no, se comete un hecho i1~cito, y la ley ~mputa 

al obl~gado que incump1i6, una responsabil~dad. 
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La responsabilidad en su especie subjetiva, trae -

aparejada la ob1igación de indemnizar al acreedor. Por e11o, esta

mecánica se aplica a todas y cada una de las fuentes de 1as oblig.!!. 

c~ones, en cualqu~er mater~a que ~sta se haya cont~a~do. 

Se define también la indemnización, la cual, a ele~ 

ción de1 perjudicado, genera acciones para lograr el objetivo pri

mario de la obligación, o bien, cuando esta sea imposible, la indefil 

nización, se convierte en el pago de daños y perjuicios, conforme

ª la ley. 

Se distingue daño y perjuicio, como presupuesto pa

ra la reclamación ante la autoridad judicial, de uno y otro. Igua~ 

mente, se regulan l~s clases de indemnización: compensatoria y mo

ratoria. 

En este marco de referencia, se da el concepto de 

daño moral. aceptado 

moderno. 

por las corrientes del pensamiento jurídico-

Igualmente, se establecen las diversas c1ases de -

responsab~l~dad generada por v~olar un deber jur~d~co, un contrato 

o una declarac~6n un~lateral de voluntad. 

Se define cómo se realiza 1a indemnización en dar. 
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hacer y no hacer, así como los convenios que 1as partes pueden ce-

1ebrar con el objeto de prefijar la posible responsabilidad, siem

pre sobre la base de la buena fé. 

Así mismo se contempla la regulación de las accio-

nes o derechos de la víctima de un hecho ilícito, es decir, los d~ 

rechos, acciones o facultades que tiene el perjudicado, y así, se

contempla. la ejecución forzada de la obligación, ia acción obli-

cua, la acción pauliana y la acción contra la simulación. 

En el caso concreto de los contratos o actos trans

lativos de dominio, se generan rlos acciones, el saneamiento por -

evicción y el saneamiento por vicios ocultos. 

Si no es posible lograr el cumplimiento por las ac

ciones invocadas por el perjudicado, éste tiene derecho a pedir 

que la obligación se resuelva, lo cual origina, la rescisión, la 

revocación o terminación y la modificación, siempre con el corres

pond~ente pago de daftos y perju~c~os. 

Igualmente, se regula el derecho menos severo, que

cs el de evitar el cumplimiento, cuando la otra parte, a su vez no 

ha cumplido lo que le incumbe. Así, surge la excepción de incumpl~ 

m~ento, cuyo pr~nc~p~o fundamental es lo equ~dad, pues en los con

tratos conmutativos, cuando una parte no cumple, la otra tampoco -
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está ob1igada a cumplir, .excepcionándose de lo que ella por su pa.E_ 

te tendr~a que real~zar. Esto no s~gn~f~ca hacerse just~c~a por -

propia mano, sino.más bien, en base a la equidad y con fundamento

en la ley, dejar~e.cumpl~r. 

Esta excepción, tiene como especie, e1 derecho de -

retenc~6ri, que espec~f~~amente regula la ley; pero en este ordena

miento, se cuida el aspecto constitucional del mismo. 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA 

En el marco general de la responsabilidad. encontr~ 

mas la objetiva, que es la derivada de un riesgo creado. Se da --

cuando una persona adqu~ere un mecan~smo pel~groso, la ut~l~zac~6n 

de substanc~as o maqu~nar~as peligrosas, y que ese r~esgo genere -

un dafto. La responsab~l~dad, en esta hip6tesis, es del sujeto que-

ha creado el riesgo. 

Se reglamentan y espec~f~cnn las hip6tesis de res-

ponsabilidad de personas que están sujetas a la potestad de otro;

º bien, quienes tienen una relaéión de dependencia con otro. Por 

filt~mo, en el marco de la responsabilidad objctivn, se establece 

el caso de danos ocas~onados por menores. por animales, por sirvie~ 

tes, empleados, choferes, h~p6tesis en las que el responsable es -

qu~cn ha adquirido el riesgo, y no el sujeto activo del dafio. 
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FORMAS ESPECIALES DE LA OBLIGACION 

En esta parte, se diferencia 1a obligación pura y 

simple, de 1a sujeta a plazo, a condiciOn, así como la que tiene 

algún elemento que la hace especial; ya sea que éste afecte al ob

jeto, o bien a los sujetos de 1a relación jurídica. 

Esto permite que la obligación se cumpla con mayor

facilidad, pues el objeto puede ser plural, heterogéneo, homogéneo, 

alternativo, conjuntivo, siempre con el ánimo de que la prestación 

debida sea satisfecha. 

Respecto a las formas que afectan al sujeto, también 

se dan posibilidades más amplias de cumplir, cuando dos o más per

sonas de manera solidaria, mancomunada o disyuntiva, quedan facul

tadas para cumplir con el objeto único de la obligación. Igualmen

tese regula la indivisibilidad, como íormn que afecta al sujeto, 

dentro de estos aspectos especiales. 

Todo ello, en el marco general de que la obl~gac~6n 

se celebra con el ánimo de cumplirla; y cuando no sucede así, es -

la ley, la encargada de la ejecución de ésta. 

Continuando con la sistemática del derecho de las 

obl~gac~ones, se regula la transm~s~6n de fistas. Es dec~r. se ha 

perfilado cómo nace la obligación, cuál es su efecto; las cense-
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cuencias del incumplimiento y las formas especiales que pueden re

vestir, para entrar a la regulación de las formas de transmitir -

las obligaciones. 

TRANSMISION DE LAS OBLIGACIONES 

Resulta reiterativo mencionar que la obligación pl~ 

namente válida, es susceptible de transmitirse. Así, se regula la

cesión de derechos, la asunción o cesión de deudas, la subrogación 

y la gest1~n de negoc~os, en el caso específ1co de la transm~s16n

de las obligaciones. Se regula cada una de estas figuras, con un 

criterio sistemático, que parte de decir qué es cada una de cstas

formas de transmitir las obligaciones, pasando por sus caracterís

ticas, elementos y efectos. 

EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES 

S~gu1cndo la evoluc16n normal de las cosas, llega-

mas al corolario de la obligación, es decir, cómo se extingue, có

mo termina; y así, se estudia la novación, la dación en pago, lo 

compensac16n, la confus16n de derechos, la rem1s~6n de deuda, la 

prescr1pc16n y la caduc1dad. 

Esta teoría general de las obligaciones. que según

nuestro punto de vista, es la columna vertebral del Derecho, se --
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ap1ica a todas 1as re1aciones jurídicas entre sujetos, es decir, 

no es privativa de1 Derecho civi1, sino que su mecánica se da en 

materia fisca1, administrativa, mercantil, familiar, penal, de am

paro, etc., pues sea cual fuere el origen de la obligación, si no

se cumple, siempre tendrá el obligado, una imputación legal, para

responder por su falta de cumplimiento, y en consecuencia, se le -

obliga a reparar 1os daños causados a la víctima de esa situación. 

QUINTA PARTE 

DERECHO DE LOS CONTRATOS 

El Derecho civil integra también en su seno, el de

recho de los contratos, partiendo de la base de que todo contrato

es acto jurídico; pero no todo acto jurídico, es necesariamente un 

contrato. Asi, deciamos, que el patr~mon~o se d~nam~zo y evoluc~g 

na a través del conjunto de bienes, derechos, obligaciones y car-

gas, valuables en dinero y susceptibles de aprop~ac~6n econ6m~ca 

En este orden de ~deas, el contrato, es un elemento b5s~co para -

crear derechos y obl~gac~ones correlot~vos, y el ind~v~duo, cada -

dia, crea nuevas f~guras que toman la forma de contra-Js, para re~ 

l~zar una ser~e de activ~dades en lo productiv~dad de nuestro pais. 

El contrato genera ob1ignciones y es un acto juríd~ 

co; sin embargo, en esta parte, es conveniente establecer qué es -

e1 contrato; cómo se forma, qué c1áusulas debe contener, así como-
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los efectos derivados del mismo, que son conforme a la ley, los -

usos y la buena f~. 

Es trascendente destacar que hoy en día, la norma -

máxíma de los contratos, ya no es la manifestación de voluntad, 

pues la ley, constantemente determina la forma y términos en que -

debe celebrarse el contrato; así, se regulan los contratos en esps_ 

cial, con los elementos, características y modalidades que cada -

uno de ellos tiene, según su fin o causa fundamental. 

Se regulan los translativos de dominio, que como su 

nombre lo indica, tienen por objeto transferir la propiedad de un

bien o la titularidad de un derecho. Así, se regula la compraventa, 

la permuta, el mutuo y la donación. 

En cuanto a los translativos de uso o disfrute tem-

poral de un bien, se regulan el arrendamiento, el subarrendamien-

to, el comodato y el tiempo compartido, el cual, desde nuestro pu~ 

to de vista, está mal denominado; pero en esta hipótesis, recoge--

mos la realidad del Reglamento de la restación del servicio turí~ 

tico del sistema de tiempo compartido. del 21 de agosto de 1989. 

En materia de arrendamiento se hace ágil y sencilla 

la regulaci6n, en lo concerniente a bienes destinados a la habita

ción, atendiendo a que este es un problema social de nuestro país, 

que la ley debe atender con prioridad. 
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I&ua1mente, se regu1an 1os contratos de prestación 

de servicios e1 de servicios profesiona1es, el mandato, e1 depó

s~to, el de cons~gnac~6n, el de corretaje, el de obra a prec~o al 

zado, el de transporte, el de ho~pedaje, as~ como el serv~c~o de

estacionamiento y de tintorería. 

También se regu1an 1os contratos asociativos soci~ 

dad civil, asociación y 1as sociedades y asociaciones extranjeras. 

Otra clasificación de 1os contratos, son los de ga

rantía, también denominados accesorios. Son trascendentes por su -

interrelación con casi todos los contratos regulados por este or--

denamiento. Las garantías pueden ser personales o reales. El 

contrato de garantía personal, es la fianza; y los de garantía 

real, son la prenda y la hipoteca. 

También se hace referencia al Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, en cuanto u los actos que pueden ins

cr~b~rse en ~1; y as~. se rem~te al Reglamento respectivo. 

Por último, se regulan 1os contratos aleatorios, 

que en contraposición a los conmutativos, son aquellos donde no se 

sabe lo que se puede ganar o perder, por estar sujetos al e1emento 

"alea", es dec~r. suerte. Se regulan en este orden de ideas, la 

renta v~tal~c~a. la compra de esperanza y el juego y la apuesta. 
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PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES Y TEORIA INTEGRAL 

DEL ACTO JURIDICO: 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. Las disposiciones del presente Código.

rigen en el Distrito Federal, en materia común; y para toda la Re

pfibl~ca e~ asuntos del orden federal. 

Artículo 2. Las disposiciones de este Código, se -

aplican a todos los habitantes del Distrito Federal, sin importar

su raza, sexo, nacionalidad, ideología o credo religioso o políti-

co. 

Artículo 3. El objetivo de este Código es regular -

las relaciones jurídicas entre los particulares, para crear la se

gur~dad jur~d~ca del r~g~men de Derecho en que se desenvuelve el 

Distrito Federal. 

Artículo 4. Los extranjeros, domiciliados en el Di~ 

trito Federal, deberán observar las disposiciones de este Código,

en lo relativo a su persona, bienes, obligaciones y contratos, ce

lebrados en esta ciudad. 
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Articulo 5. "A n~nguna ley n~ dispos~c~6n gubernat~ 

va se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona a1guna". (3) 

"Se ent~ende que una ley es retroact~va cuando les~ona derechos a& 

quiridos bajo el amparo de leyes anteriores, siempre que aque11os-

derechos no estén en pugna con el interés público". (4) 

Articulo 6. "Contra la observanc~a de la ley no pu~ 

de alegarse desuso. costumbre o práct~ca en contrar~o". (5) 

Artículo 7. A nivel federal. las disposiciones de -

este ordenamiento, rigen para todas las personas que se encuentren 

en el territorio nacional, sean mexicanos por nacimiento, por nat.!!_ 

ralización, extranjeros domiciliados en el país, o transeúntes, en 

cuanto a los hechos y actos jurid~cos ocurr~dos en el territor~o y 

jurisdicción nacional. 

Articulo 8. En caso de requer~rse a n~vel nacional, 

el aux~lio del Derecho extranjero, en lo relativo a la persona y 

bienes de los nacionales de otros países, deberán acatarse las Co~ 

venc~ones y Tratados signados por MAx~co, con d~chos paises. 

( 3) 

( 4) 

(5) 

Código Civil para el Distrito Federal 
toda la República en materia federal. 
y con jurisprudencia obligatoria. Sa. 
S.A. MAxico, 1990. p. 12. 

en materia comGn y para
Actualizado, concordndo
ed. Miguel Angel Porrúa, 

Aguilar Guti6rrez, Antonio. Bases pera un anteproyecto 
go Civil uniforme para toda la República. Instituto de 
Comparado (UNAM). Méxjco, 1967. p. 60. 
C5digo Civil para el Distrito Federal en materia comGn 
toda la República,. en materia federal. Op. cit. p .. 13 .. 

de Códi 
DcrechO 

y para-
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Art~cu1o 9. "La determinaci6n de1 derecho ap1icab1e 

se har§ conforme a las reg1as siguientes: 

I. Las situaciones jurídicas vá1idamente creadas en 

1as entidades de 1a Repúb1ica o en un Estado ex

tranjero conforme a su derecho, deberán ser rec~ 

nacidas; 

II. El estado y capacidad de 1as personas físicas se 

rige por ~1 derecho de1 1ugar de su domicilio; 

III. La consti~uci6n, r~~imen y e~tinci6n de los der~ 

chas reales sobre inmuebles, así como los contr~ 

tos de arrendamiento y de uso temporal de tales

bienes, y los bienes muebles, se regirán por e1-

derecho de1 lugar de su ubicación, aunque sus t~ 

tulares sean extranjeros; 

IV. La forma de los actos jurídicos se regirá por el 

derecho del lugar en que se celebren. Sin embar

go, podrán sujetarse a las formas prescritas en

este C6digo, cuando el acto haya de tener efectos 

en el Distrito Federal o en la República, tratA~ 

dose de materia federal; 

V. Sa1vo lo previsto en las fracciones anteriores,

los efectos jurídicos de los actos y contratos -

se regirán por el derecho del lugar en donde de

ban ejecutarse, a menos de que las partes hubie

ren designado vA1idamente 1a ap1icabi1idad de --
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otro derecho". (6) 

Artículo 10. "No se aplicar§ el derecho extranjero: 

I. Cuando artificiosamente se hayari eva~~do princi

pios fundamentales del derecho me*i¿an~, debien

do e1 juez determinar la intencr:i.~D f'r~:~d~1enta 

de ta1 evasión; y 

II. Cuando las disposiciones del dere~ho extranjero, 

o el resultado de su aplicación sean contrarios-

a principios o instituciones fundaménta1es del -

orden pGblico mexicano". (7) 

Artículo 11. "El silencio, obscur:i.dad o insuficien-

cía de la 1ey, no autorizan a los jueces o tribunales para dejar -

de resolver una controversia". (8) 

Artículo 12. Los conflictos jurídicos civiles se r~ 

solver§n segGn lo dispuesto por la ley, o la interpretaci5n legal-

de la misma. Ante las lagunas de la ley, las controversias se sol~ 

cionar§n atendiendo a los principios generales del Derecho, "a la-

equidad, la buena fé, la costumbre o la analogía, aplicando normas 

(6) 
( 7) 
( 8) 

Loe. cit. 
Ibidem. p. 14. 
C5digo Civil para 
toda la RepGblica 

el 
en 

Distrito Federal 
materia federal. 

en materia común 
Ob. cit. p. 15. 

y para-
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que regulen casos semejantes. Con estos límites. e1 juez procederá 

como si fuera 1egis1ador de1 caso concreto no previsto". (9) 

Artículo 13. Cuando surja un conflicto por ap1ica--

ción de 1eyes en e1 tiempo y/o en e1 espacio~ la controversia se 

resolverá a favor de quien pretenda evitarse perjuicios y no del 

que tenga 1a intención de lucrar. En todo caso, se observará "1a-

mayor igua1dad posible entre los interesados". (10) 

Artículo 14. La ignorancia de las leyes no excusa -

su cumplimiento; pero los jueces, teniendo en cuenta el atraso in-

te1ectual de un sujeto de derecho, o bien su alejamiento de las --

vías generales de comunicación, podrá, dando vista al Ministerio -

Público, eximirlos de las sanciones en que hubieren incurrido 7 por 

e1 ~ncump1~miento de la 1ey que ~gnoraban. Igua1mente, e1 juez, e& 

tá facultado para concederles un p1azo 7 para e1 debido cump1imien-

to de la obligación. (11) 

(9) 

(10) 
(11) 

Rojina Vi11egas 7 Rafael. Proyecto de Reformas al Código Civil
de1 D~str~to y Terr~torios Federales. H&x~co, D.F. 1967. 
p. 61. 
Agui1ar Gutiérrez. Antonio. Op. cit. p. 
Cód~go C~v~l para el D~str~to Fcdcra1 en 
ra toda 1a Repúb1ica 7 en materia [edcrai. 

61 in fine. 
materia común. y 

Op. c~t. p. 15. 
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CAPITULO SEGUNDO 

TEORIA INTEGRAL DEL ACTO JURIDICO 

I. DISTINCION ENTRE HECHO Y ACTO JURIDICO 

Artícu1o 15. Para 1os efectos de este Código, se --

cons~dera hecho jur~d~co, vo1untar~o e ~nvoluntar~o. natural o ac

cidental, aquél que produce consecuencias de Derecho, o situacio--

nes jurídicas concretas. 

Artículo 16. Para los efectos de este ordenamiento, 

acto jurídico es la manifestación de voluntad de una o más persa--

nas, exteriorizada para crear, transmitir, modificar o extinguir 

derechos y obligaciones. 

dico son: 

II. ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DEL 
ACTO JURIDICO 

Artículo 17. Los elementos esencia1es del acto jur~ 

I. La declarac~6n o man~festac~6n externa de volun-

tad para crear, transmitir, modificar o extinguir 

derechos y obligaciones; 

II. El objeto materia del acto jurídico, consistente 

en dar, hacer o no hacer. 
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III. La so1emnidad como manera de exteriorizar 1a vo--

luntad, cuando 1a 1ey 1e otorgue esta categoría -

a1 acto.jurídico. 

Art~culo 18. La man~f~~t~ci6ri'~xterna de voluntad, 
- ' ··-

debe concurrir en un mismo ,sentido' con el. qUerer iil'terno de 1as pa,E_ 

tes en el acto j ur~dico, pr.eval.eciendo 1a vol.untad externa, sobre -

el. querer interno. 

ArtícU1o 19. El objeto del acto jurídico, sea de dar, 

hacer o no hacer, tiene las características siguientes: 

I. DAR: Posibilidad física, jurídica y comercial. 

L~ posibilidad f~sica consiste en que la cosa ma-

teria del acto jurídico exista en 1a naturaleza.-

La posibilidad jurídica consiste en que el objeto 

materia del acto jurídico, sea determinado o de--

terminable en cuanto a su especie, calidad y can-

tidad. 

La posibilidad comercial consiste en que la cosa-

sea susceptible de apropiación económica, o sea -

que puedan realizarse en base a e11a, actos comeL 

ciales. (12) 

II. HACER: Posibilidad fisica y juridica. 

La posibilidad física consiste en que no exista-

(12) C6digo Civil para el Distrito Federal. 
p. 286. 

Articulo 1825. Op. cit. 
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ley natural o física alguna que impida la rea1i-

zaci6n de la conducta, por paTte del obligado. 

La posibilidad jurídica consiste en que no haya-

disposici6n legal alguna que chaga imposible la -

realizaci6n de la c6rid~cta. 

III. NO HACER: Posibilidad f~sica y jur~dica en los -

términos de la fracción que precede. 

Artículo 20. Los requisitos de validez del acto ju-

rídico son los siguientes: 

I. Capacidad legal de los autores del acto. 

II. La ausencia de vicios de la voluntad. 

III. El objeto, motivo o fin lícito • 

. IV. La forma de manifestar la voluntad señalada por-

la ley. (13) 

Artículo 21. Para efectos de este Código, capacidad 

es la aptitud legal, reconocida por la ley. para ser sujetos de d~ 

rechos y obligaciones. Para celebrar actos jurídicos por sí o por-

un representante, así como ser actor o demandado en juicio. (14) 

(13) 

(14) 

Artículo 22. Todas las personas son hábiles para e~ 

Rojina Villeuas, Rafael. Op. cit. p. 63. y 
Código Civil para el Distrito Federal. Op. 
p. 282. 
Rojina Villegas, Rafael. Op. cit. p. 65. 

cit. art. 1795. 
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lebrar actos jurídicos, excepto las declaradas incapaces por 1a -

ley. (15) 

Artículo 23. La capacidad de goce y de ejercicio 

se integran, para efectos del acto jurídico, según lo dispuesto 

en los artículos 78, 79 y 80 de este ordenamiento; y así, 1a cap~ 

cidad para celebrar actos jurídicos, se concede a los mayores de-

edad, en pleno uso de sus facultades físicas y mentales. 

Artículo 24. Son incapaces de goce y de ejercicio, 

los sujetos a que se ret:iereel artículo 81 de este ordenamiento.-

Estos, así como los demás incapacitados de acuerdo con la ley, p~ 

drán ejercer sus derechos y obligaciones, por conducto de un re--

presentante. aplicándose en esta hipótesis, lo estipulado en el -

capítulo correspondiente. 

Articulo 25. Para efectos de este Código, se defi-

ne como vicio de la voluntad, ·todo hecho o circunstancia.que ate~ 

ta contra la constitución,subsistencia o eficacia del acto juríd~ 

ca. (16) 

Artículo 26. Los vicios de la voluntad regulados 

en este Código, son el error, la violencia y la lesión. 

(15) 
(16) 

Ibidem. pp. 64 y SS. 

Cabanellas, Guillermo. Diccionario 
Usual. Tomo VI. Op. cit. p. 689. 

Enciclopédico de Derecho-
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Artículo 27. El error se define como la falsa apr~ 

ciación de la realidad, que lleva a una persona a celebrar un ac-

to juríd~co. El error es or~g~nado en "una equ~vocac~5n de buena-

fe". (17) 

Artículo 28. El error de hecho es la falsa creencia 

o apreciación de la realidad, recaída sobre la voluntad de las --

partes en un acto jurídico determinado. 

Artículo 29. El error de derecho es 1a falsa apre-

Ciación de una norma legal al celebrar un acto jurídico, fundado-

en un supuesto equivocado. 

Artículo 30. El error motivado, origina el dolo y-

la mala fé. 

Artículo 31. El dolo es inducir y mantener en el 

error a la otra parte en el acto jurídico, a través de maquinaci~ 

nes, sugestiones o artificios. 

Artículo 32. La mala fé es la disimulación del 

error una vez conocido; y la actitud de mantener en él a una per-

sona determinada, para la celebración de un acto jurídico. 

(17) D~cc~onar~o de la Lengua Espafiola. 20a. ed. Tomo I (a-guzpa
tarra) Real Academia Española. Talleres Gráficos de la Edit~ 
r~al Espasa-Calpe. Madr~d. Espafia. 1984. p. 574. 
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Artículo 33. El error de cálculo sólo da lugar a 

su rectificación. También recibe el nombre de error aritmético. 

Artículo 34. La violencia es la coacción física o-

moral, ejercida sobre una persona, para forzarla a celebrar un a~ 

to jurídico. 

Artículo 35. Violencia física es la presión mate-

rial, hecha para obligar a una persona a otorgar su voluntad en -

un acto jorídico. 

Artículo 36. Violencia moral es intimidar o amena-

zar, para privar de la vida, la honra, la salud, la libertad o 

una parte considerable de los bienes del autor del acto; de su 

cónyuge, ascendientes o descendientes, de sus parientes colatera-

les hasta el cuarto grado; o de las personas unidas por íntimos -

lazos de amistad o afecto (18). Todas estas hipótesis. con el ón~ 

mo de ob1igar a una persona. a ce1ebrar un acto jurídico. 

Artículo 37. La lesión como vicio de 1n voluntad.-

se da cuando alguna persona obtiene un lucro excesivo. explotando 

la inexperiencia. estado de necesidad o ignorancia de otro. El ~-

perjudicado puede elegir entre la nulidad del acto o 1a reducción 

(18) Rojina Vil1egas, Rafael. Proyecto de Reformas ••• Op. cit. 
p. 66. 
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equitativa de su obligación, con e1 correspondiente pago de daños 

y perjuicios. (19) 

Artículo 38. La licitud del objeto, motivo o fin -

en un acto jurídico, consiste en que éste va~a conforme a las no.!:. 

mas de orden público, prohibitivas o imperativas. 

Artículo 39. El orden público se forma por los gr~ 

pos de normas siguientés: 

I. Preceptivas; 

II. Prohibitivas o imperativas; y 

III. Supletorias. 

Artículo 40. La manifestación de la voluntad en un 

acto jurídico, debe revestir la forma establecidá por la ley. 

Artículo 41. Los actos jurídicos serán válidos, 

cuando revistan la forma escrita establecida por la ley. Así, en 

esta manera de expresar la voluntad, los documentos relativos al-

acto jurídico, deben ser firmados por todas las personas que in--

tervienen en él. Si alguna de ellas no puede o no sabe firmar, 

lo hará otra persona a su solicitud; y en el documento. deberá 

(19) Código Civil para el Distrito Federal. 
p. 14. 

Op. cit. Art. 17. 
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imprimirse la huella digital de la parte que no firmó. (20) 

Artículo 42. La forma de todos los actos jurídicos 

regu1ados por este Código, deberá ser por escrito, que podrá otor 

garse de manera pública o privada, según 1a naturaleza jurídica 

de cada acto. 

III. TEORIA DE LAS NULIDADES 

DEL ACTO JURIDICO 

Artículo 43. Los grados de sanción admitidos por 

este Código, para los actos jurídicos nulos son: 

I. Nulidad absoluta; y 

II. Nulidad relativa. 

Artículo 44. El acto jurídico afectado de nulidad

abso1uta produce provisionalmente sus efectos, los cuales se des

truirán retroactivamente, cuando los Tribunales pronuncien la nu-

1 id ad de 1 < ~· to • 

Artícu1o 45. La nulidad absoluta es inconfirmab1e, 

inconvalidable. imprescriptible; invocable por todo interesado o-

(20) Ibidem. Art. 1834. p. 287. 
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por el Ministerio Púb1ico y sus efectos se destruyen.retroactiva

mente, cuando haya sido declarada por e1 Juez. 

Artículo 46. El acto jurídico estar~- afectado de -

nulidad absoluta, cuando: 

I. Carezca de uno o de todos 1os elementos esenci~ 

les, seña1ados en e1 artículo 17 de este Orden~ 

miento; 

II. Reuniendo todos 1os elementos esenciales a que

se refiere e1 artículo 17 de este Código, uno o 

varios de ellos, atentencontra las normas pro-

hibitivas, de orden o de interés público. 

Artículo 47. El acto jurídico afectado de nulidad

relativa produce provisionalmente sus efectos, los cuales se des

truirán retroactivamente cuando los Tribunales pronuncien la nul~ 

dad, excepto que la acción para invocarla haya prescrito. 

La acción regulada en este artículo prescribe en -

el término de un año calendario. 

Artículo 48. La nulidad relativa es confirmable; 

conva1idab1e; prescriptible; invocable sólo por las personas afe~ 

tadas; y sus efectos se destruyen retroactivamente, cuando haya -

sido declarada por el Juez. 
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Artículo 49. Son causas de nulidad relativa de 

1os actos jurídicos: 

I. Cuando ten~endo todo~ los elementos esenciales, 

e1 acto carezca de alguno de los cuatro requi-

sitos de validez a que se refiere el ar~~culo -

20 de este Código; 

II. Cuando alguno de los vicios de la vol~ntad, 

enunciados en el art~culo 26 de estci Código, 

afecte cua1quiera de los elementos esenciales

Y de validez del acto jurídico. 

Artículo SO. Para los efectos de este ordenamien-

to, confirmación de1 acto jurídico es la manifestación de volun-

tad, expresa o tácita, que impide invocar 1a falta de un requisi

to de validez del acto jurídico. 

Art~culo 51. La convalidación consiste en manifes

tar la voluntad, expresa o tAcitamente, para quitar cualquier vi-

cio de la voluntad, que impido 

dices. 

al acto producir sus efectos jurí 

Art~culo 52. La prescripción es la sanción impues

ta por la ley, por el solo transcurso del tiempo, y por la inact~ 

vidad de las partes. que impide al acto jurídico, producir conse

cuencias de derecho. 
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Artículo 53. La anulación de1 acto jurídico, ob1i-

ga a 1as partes a restituirse mutuamente 1o que han recibido o --

percibido, en virtud del acto anulado. (21) 

IV. ELEMENTOS ACCESORIOS DEL ACTO JURIDICO 

Artículo 54. E1 acto jurídico puede contener 1os -

elementos accesorios siguientes: 

I. Término y 

II. Cond.ición. 

Artículo 55. Término es el acontecimiento futuro de 

realización siempre cierta, que a1 11egar fatalmente, hace exigi-

ble el objeto del acto jur~dico. Es el "tiempo seftalado para un -

fin". (22) 

Artículo 56. El acto jurídico sujeto a término es-

aquel para cuya "exigibi1idad o extinción se ha señalado un día -

cierto, entendi.ndose por tal, el que ne. 'sariamente ha de llegar" 

(23) 

(21) Código Civil para el Distrito Federal. Are. 2239. 
p. 345. 

Op. cit. 

(22) Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Tomo IV. Op. cit. p. 375. 

(23) Rojina Villegas, Rafael. Proyecto de reformas •.. Op. cit. 
p. 72. 
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Artícu1o 57. Para 1os efectos dec1arados en este -

Código, e1 término suspensivo se da cuando de su rea1ización de-

pende 1a exigibi1idad de 1as consecuencias de1 acto jurídico. 

Artículo 58. El término extintivo o reSo1utorio, 

al cumplirse, resuelve e1 acto jurídico, sin destruir 1os efectos 

legales ya producidos. (24) 

Artículo 59. E1 acto jurídico se sujeta a una con-

dición, cuando su existencia o resolución, dependen de un aconte-

cimiento futuro de realización incierta. (25) 

Artículo 60. La condición suspensiva se da cuando-

de su cumplimiento depende 1a existencia del acto jurídico. (26) 

Artículo 61. La condición es resolutoria, si al 

cumplirse resuelve el acto jurídico, volviendo las relaciones ju-

rídicas a su estado anterior, como si el acto no hubiere existido. 

Artículo 62. Ai cump1irse 1a condición. sus efec--

tos se retrotraen al tiempo de 1a celebración de1 acto jurídico;-

(24) Ibídem. p. 75. 
(25) Loe. cit. 
(26) Loe. cit. 
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salvo que sus efectos o resolución, se refierana fecHa diferente, 

por disposici6n voluntaria del autor o autores, o por la natural~ 

za del acto celebrado. (27) 

Artículo 63. Ninguno de 1os autores de un acto de-

ben impedir la rea1iza¿i6n del elemento accesorio del act~ juríd~ 

co, ya que una vez manifestada su voluntad de integrarlo al acto, 

se conviert~ en un elemento fundamental y obligatorio. 

Artículo 64. El interesado o benefic~ado por el a_s 

to puede, antes de que la condición se cumpla, ejercitar todos 

los actos "conservatorios de su posible derecho". (28) 

Artículo 65. Si la condición suspensiva es imposi-

ble física o jurídicamente, originará la nulidad absoluta del ac-

to jurídico. 

Artículo 66. Si la condici6n es ilícita o prohibit~ 

va por la ley, provocará la nulidad absoluta del acto jurídico. 

Artículo 67. La condición de realizar una conducta 

imposible, se tendrá por no puesta. 

(27) Rojina Villegas, Rafael. Proyecto de reformas ..• Op. cit. 
p. 76. 

(28) Loe. cit. 
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Artícu1o 68. Si el acto jurídico se celebra sujeto 

a una condición con p1az·o 'f.ij a·, se convertirá en puro y simp1e, 

si al pasar el tiempo, e1 hecho no se verifica. (29) 

Artículo 69. Cuand~ en un acto jurídico, sujeto a-

una condición no se E:stipul.a, tiempo determinado, se tendrá por CU.!!!. 

pl.ida, transcurridO Un término razonab1e, para la realización del. 

acontencimiento .iricierto. 

(29) Rojina Vi11egas, Rafael. Proyecto de reformas ••. 
p. 76 

Ob. cit. 

--¡ 
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SEGUNDA PARTE 

DERECHO DE LAS PERSONAS 

CAPITULO PRIMERO 

EL "NASCITURUS" O CONCEBIDO NO NACIDO 

Art~culo 70. Se ent1ende por "nasciturus", el "ser 

humano desde 1a concepción hasta su nacimiento". (30) 

Artículo 71. E1 concebido no nacido, goza de 1a 

protección de la ley, a partir del momento de su concepción, y 

hasta la época de su nacimiento. 

Art~culo 72. El concebido no nac1do tiene la facu~ 

tad de ser nombrado heredero, legatario o donatario, ya sea en la 

vía testamentaria o leg~tima; o por manifestac16n unilateral de 

voluntad del donante. 

Articulo 73. Para que la herenc1a, legado o dona--

ción a que se ref ier~ el artículo precedente, produzca sus efec-

tos, el concebido no nac1do, debe nacer con las cond1c1oncs a que 

alude el siguiente artículo. 

(30) Cabanellas, Guillermo. 
Usual. Tomo II (C-D). 

Diccionur1o Enc1clop&dico de Derecho
Op. cit. p. 251. 
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Artículo 74. Las condiciones para que el "nascitu-

rus" o concebido no nacido se convierta en persona física jurídica 

son: 

I. Que nazca vivo y viable, con aptitud de vivir 

separado del seno materno. (31) 

II. Que viva veinticuatro horas, o bien, 

III. Que haya sido presentado vivo al Registro Civil 

durante las primeras horas de su nacimiento. 

Artículo 75. El "nasciturus" que nace conforme a -

las condiciones que sobre viabilidad establece el artículo ante--

rior. se convierte en persona física jurídica. para todos los efe~ 

tos de este Código. 

Artículo 76. A falta de alguna de las circunstan--

cias establecidas por el artículo 74 9 el concebido no nacido, no-

es persona física jurídica; limitándose a ser objeto de protección 

jurídica en los términos del artículo 71 de este Código. 

CAPITULO SEGUNDO 

LA PERSONA FISICA JURIDICA 

Artículo 77. Es persona física jurídica, el "indi-

(31) Dicciorrario de la LengÜa Espanola. 
cit. pp. 1382 y 1394. (Cfr.) 

Tomo II (h-zuzón). Op. 
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viduo de1 género humano, con inclusión de 1a mujer". (32) 

Artículo 78. La persona física jurídica tiene cap~ 

cidad de goce y personalidad jurídica, desde e1 momento de su na-

cimiento, y hasta su muerte. 

Artícu1o 79. La persona física jurídica adquiere 

la capac~dad de ejerc~c~o, al "llegar a la mayor~a de edad --die-

ciocho años-- conforme a 1a Constitución Política de 1os Estados 

Un~dos Mex~canos. 

Artículo 80. La capacidad de ejercicio permite a -

la persona física jurídica, ejercitar por sí misma o por medio de 

un representante, los derechos y obligaciones de que es titular 

por el solo hecho del nacimiento. 

Artículo 81. No tienen capacidad de ejercicio, los 

menores de edad, los sujetos a ~nterd~cc~6n. los alterados en sus 

facultades mentales por locura, idiotismo, imbecilidad, embriaguez 

consuetud~nar~a o qu~enes hacen uso de drogas enervantes: as~ co-

mo 1as demás incapacidades impuestas por la ley. (33) 

(32) Cabanellas, Guillermo. Díccionario Enciclopédico de Derecho
Usual. Op. c~t. Tomo V (P-R) p. 224. 

(33) C6d~go C~v~l para el D~str~to Pederal. Art~culos 22, 23 y -
450. Op. c~t. pp. 16 y 96. 
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Artícu1o 82. Quienes carecen de 1a capacidad de --

ejercicio, por estar en cualquiera de las hipótesis a que se re--

fiere el artícu1o anterior, podrán ejercitar sus derechos y ob1i-

gaciones, por medio de un representante 1ega1, autorizado canfor-

me al presente ordenamiento. 

Artículo 83. La incapacidad de una de las partes,-

no puede invocarse por la otra en provecho propio. (34) 

I. LOS ATRIBUTOS DE LA PERSONA 
FISICA JURIDICA 

Artículo 84_ Para los efectos de este ordenamiento, 

atributos son las cualidades inherentes a la persona física jurí-

dica. 

Artículo 85. Son atributos de la persona física j~ 

rídica: 

I. E1 nombre, 

II. El domicilio. y 

III. El estado familiar. 

(34) Código Civil para el Distrito Federal. 
cit. p. 283. 

Artículo 1799. Op. 
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Articulo 86. El nombre es el conjunto de palabras

que identifican e individualizan a la persona física jurídica. 

Artículo 87. El nombre de las personas se forma 

con el prenombre o nombre de pila y los patronímicos de sus prog~ 

nitores, poniendo primero el de1 padre y después, el de 1a madre. 

Artículo 88. Cuando una persona física, carezca de 

progenitores que le atribuyan sus patronímicos, el Oficial de1 R~ 

gistro Civil, le pondrá los mismos de la lista que anualmente se

formula al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento -

correspondiente. 

Articulo 89. Las personas tienen derecho o oponer

se a que un tercero use su propio nombre, si no prueba su 1egiti

midad para hacerlo. Este derecho se transmite a los herederos, y

puede hacerse valer judicialmente, generando el pago de dnfios y 

perjuicios, a trav&s del ejercicio de la acci6n de impugnaci6n o

reclamación del nombre. 

Articulo 90. El seud6nimo, es decir, el nombrr fal 

so usado por una persona, para encubrir el verdadero. (35) que 

por el uso reiterado hoya adquirido lo importancia del nombre, 

(35) Diccionario de 1a Lengua Española. Op. cit. Tomo II. p. 1241. 
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puede ser tutelado al tenor de las disposiciones de1 presente ca-

pítulo. ( 36) 

Artículo 91. Ninguna persona puede alterar o modi-

ficar en todo o en parte, su nombre; excepto cuando se haya ejer-

citado la acción correspondiente para e11o, ante la autoridad re~ 

pectiva. 

Artículo 92. ~uede ped~rse la rect~f~cac~5n del --

nombre: 

(36) 

(37) 

I. Cuando exista homonimia, es decir, dos personas 

que reciben la misma identificación, siempre y 

cuando se pruebe por los sujetos.que d~cha c~r-

cunstancia les causa parju~c~o moral, personal-

o económico~ 

II. En caso de que el nombre de una persona física-

juríd~ca sea motivo de r~sa, mofa o cuando el 

acta contenga errores mecanográficos. ortogr5f~ 

cos o de otrn indole que no afectan los elernen-

tos esencia.les <lel acta. (37) 

Aguilar Gutiérrez.. A.nton"io. Op .. cit. p. 
Italiano (artículo 9). 
Código C~vil para el D~strito Federal. 
l)b. cit. p. 40. 

66; y 

Artículo 

Código C·i,·i1-

138 bis. 
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Artículo 93. En las hipótesis del artícu1o anterior, 

la rectificación del acta se realizará siguiendo e1 procedimiento-

establecido en el Código de Procedimientos Civiles del D.F. 

Artículo 94. El domicilio de una persona física jur~ 

dica es el lugar donde está ubicada su residencia. A falta de ella, 

donde sea el asiento principal de sus negocios. Si careciere de 

uno y otro, su domicilio será el lugar donde se encuentre. (38) 

Artículo 95. El estado familiar de la persona es su 

situación jurídica concreta, en relación a la familia y a la soci~ 

dad. 

Artículo 96. Para efectos de este Código, se reco-

nace como estado familiar de las personas físicas jurídicas: 

I. El de soitero; 

II. Casado; 

III. \'iudo; y 

IV. D~vorc~ado. (39) 

Articulo 97. La posesL6n de estado de h~jo, de una 

persona f~s~ca jurid~ca se ~ntegra al usar el pntronimLco del pr~ 

(38) 
(39) 

Rojina Villegas. Rafael. Proyecto de reformas. Op .. 
Leg~slacL6n Fam~lLnr del Estado de HLdalgo. C6dLgo 
para el Estndo de Hidalgo. Edición oficial. Pnchuca 
HLdalgo. ~~xLco. lOo. ed. 1983. Articulo 139. pp. 
fine y 47. 

cit. p .. 80 .. 
Fnmiliar

dc Soto. 
46 in 



185 

tendido padre; recibir e1 trato de miembro de esa familia, y haber 

sido reconocido socialmente, como parte de ella. (40) 

Artículo 98. La "posesión de estado debe ser perml!_ 

nente, un~forme, pDbl~ca, cont~nua; y mantenerse s~empre ~gual, 

frente a los distintos miembros de la familia. 

Los Tribunales apreciarán en cada caso, los cita--

dos requisitos, debiendo fundar debidamente sus sentencias al es-

timarlos acreditados". ( 41) 

II. LOS DERECHOS SUBJETIVOS FUNDAMENTALES DE LA 

PERSONA FISICA JURIDICA 

Articulo 99. Los derechos subjetivos fundamentales-

de la persona física jurídica, son aquellos que t~enden a proteger 

la ~ntegr~dad fisicR, moral y espiritual de la persona. 

Artículo 100. Los derccl1os suhjeti.vos fundamentales 

de ln persona física jurídica, están fuera del comercio. 

(40) 

( 41) 

Rojina 
p. 83 
Rojina 

Articulo 101. Los derech0s subjetivos fundamentale~ 

Villegas, 
y Código 
Vi11egas., 

Rafael. Pro y ce to de reformas ...... 
CLvil del D.F. Articulas 343 y 
Rafael. Op. cit. p. 83. 

Op .. cit. 
384 .. 
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de 1a persona física jurídica, reconocidos por este Código, son: 

I. Derecho sobre el cuerpo, sus partes y el de dis-

poner del cad6ver; 

II .. Derecho al honor personal (vida privada); 

III. Derecho a la efigie; 

IV. Derecho al secreto; 

v. Derecho al secreto epistolar; 

VI. Derecho al secreto telegráfico; 

VII. Derecho al secreto telefónico; 

VIII. Derecho a la respetabilidad; 

IX. Derecho a la dignidad .. 

Artículo 102 .. "Los actos de disposición del propio-

cuerpo están prohibidos cuando ocasionen una disminución permanen-

te de la 1ntegr1dad fís1ca, o cuando sean contrar1os en otra forma 

a la ley·. al orden público o a lns buenas costumhres" .. (42) 

.\rtículo 103. Toda persona tiene derecho n rehusar-

se a ser somet1do a un examen o tratam1ento mAdico o quirGrg1co, 

sólo con excepci6n de los casos de vacunación obl1gator1o o de 

otras med1dos tomadas en vista ~e lo salud pGblica. Sin embargo.-

s1 una persono se rehusa o someterse a un examen mfid1co que sen --

(42) Código Civil Italiano. l'ublicado ¡Jor Mcssinc-o. Francesco. Ma
nual de Derecho Civil y Comercial. Trad. flc Szinti:i~o Sentís
Nclendo .. Ed .. Jurídico.s Europa-América .. Tomo T. Buenos Aires.
RepGbl1ca Argentina. 1979. Art. So. p. 133. 

.:;:_---
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necesario para acreditar en juicio ciertos hechos controvertidos,-

el juez puede considerarlos como admitidos, por la vía del examen. 

(43) 

Artículo 104. Toda persona física jurídica tiene el 

derecho a que se le respete su honor personal, el cual se configu-

ra por la cualidad moral que lleva al ser humano, al más severo-

cumplimiento de sus deberes respecto a su prójimo y a sí mismo. El 

atentado contra el honor o la vida privada de una persona genera 

una acc~6n jud~c~al en mater~a c~v~l. (44) 

Artículo 105. Toda persona tiene derecho a que los-

demás sujetos respeten su vida privada; y por tanto, sin el canse~ 

t~m~ento de aqu&lla, nad~e puede revelar los hechos de su ~nt~m~--

dad, a menos de que qu~en lo haga, obre con inter6s legit~mo. pues 

de lo contrario, serfi responsable de los dafios y perjuicios ocas~~ 

nadas por su conducta. (45) 

Articulo 106. La focograCia o la imagen de una per-

sana oo pueden ser publ~cadas n~ reproducidas en forma alguna. s~-

(43) Code Civil de L'Empire d'Eth~opie, de 1969. Pnris. France. 
1962. Artículos 20 y 22. p. 9. 

(44) Lindan, Raymond. D~ccionnaire j11ridique. Les droics de la peL 
sonalit&. Dalloz. Pnris, Frnncio. 1983. p. 241 

(45) Agu~lar GuciArrcz, Antonio. Op. c~t. p. 64. 
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no es con su consentimiento; a menos que dicha reproducción esté-

justificada por 1a notoriedad de aquélla o por la función pública 

que desempeñe, o bien por necesidades de justicia o de policía, 

cuando la reproducc~6n de la ~magen se haga en relac~6n con hechos, 

acontencimientos o ceremonias de interés público, o que tengan --

verificativo en lugar público. (46) 

Artículo 107. Si la imagen o fotografía de una per-

sona se publica sin su consentimiento y no se encuentra dentro de-

alguno de los casos de excepción. previstos en el artículo ante--

ríos, aquélla puede solicitar y el juez ordenará que se suspenda-

la expos~c~6n o venta de las ~m•genes, con el resarc~m~ento de --

los daños y perjuicios. (47) 

Art~culo 108. Cuando la ~magen de una persona o de 

los padres, del c6nyuge o de los h~jos haya s~do expuesta o publ~ 

cada. fuera de los casos en que la expos~c~6n o publ~caci6n estA-

perm~t~da por la ley, o b~en con perjuic~o del decoro o de la re-

putaci6n de dicho persona o de sus pnr~entes, lo autor~dad judi--

c~al, a petici5n del interesado, pued. <l~sponer que cese el abuso, 

quedando a salvo siempre el resarci~i0nto de los danos. (48) 

(46) Code C~v~l de L'Emp~re <l'Ethiop~e. 

(47) 
(48) 

28. 
Loe .. cit: .. 
Código Civil Italiano .. Op. cit. 

Op. cit. art~culos 27 y 

p. 133. 
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Artículo 109. Nadie puede revelar los hechos que --

hubiere conocido por virtud de su profesión, si a1 reve1ar1os trn~ 

cionara la confianza que un tercero ha depositado en aqu•1 en vir-

tud de esa profesión. La violación del secreto profesional entraña 

la responsabilidad de daños y perjuicios en quien la comete, a me-

nos que la reve1aci6n se haya hecho por orden de la autoridad o en 

atención al orden público. (49) 

Artículo 110. El destinatario de una carta o misiva 

no puede divulgar su contenido sin el consentimiento del autor de-

la propia carta. Quien viole lo dispuesto en el presente artículo, 

será responsable de los daftos y perjuicios, a menos de que lo hu--

b~ere hecho por orden de la autor~dad o por un ~nter•s 1egít~mo. 

(50) 

Artículo 111. Está prohibido interfer~r las líneas, 

conversaciones o comunicaciones mantenidas por la vía telef6nica,-

entre personas fisicas juridicas. La violac~6n de esta norma gen~ 

ra responsabilidad al infractor de la m~sma, así como el resnrci--

miento de daños y perjuicios. 

Articulo 112. Se concede acc~6n de indemnizuci6n, 

(49) 
(50) 

Code Civil de L'Empire d'Ethiopie. 
Loe. cit. 

Op. cit. Art. 24. 
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con el resarcimiento de daños y perjuicios, contra los medios ma--

sivos de comunicación, que, sin tener derecho a hacerlo, den a la-

publicidad, violando la reserva, el decoro o la intimidad de una -

persona, hechos verídicos o falsos, sin tener razón para publicar-

los. (51) 

Artículo 113. Las acciones derivadas del presente--

.capítulo, se substanciarán conforme al Código de Procedimientos C~ 

viles para el Distrito Federal. 

III. LOS DERECHOS INTELECTUALES O DE AUTOR 

Artículo 114. La persona física jurídica tiene ln 

facultad de protección de las creaciones originales de su espíritu, 

que lleven el sello de su personal temperamento, en el dominio de-

las letras, las ciencias y las artes, cualquiera que sea su forma, 

hablada, escrita, gráfica, plástica, musical, mímica o coreográíi-

ca, y aunque se trate de una simple rcproducci6n por un proccdimie~ 

to científico; a condición de que esa creación pueda manifestar la 

personalidad intelectual de quien la pone en acción. (S2) 

(51) Ibidem. Artículo 21. 
(52) Capitant, llenri. 

cio Guaglianone. 
Aires. República 

Vocabulario Jurídico. Trad. rle A'luile~ llora
ba. reimpre~i6n. EdicioneR Dcpnlma. Buenos 
Argencina. 1979. pp. 206 in fine y 207. 
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Artículo 115. Los derechos intelectuales o de autor 

se extienden a las obras científicas, literarias o artísticas, in-

dependientemente de la forma. el fin y el m~rito de l~ obra. así -

como del proc~dimiento de su reproducci6~. 

Artículo 116. Los derechos inte1ectua1es o de autor 

se aplican a las obras dadas a la luz pública o inéditas,pero ya-

expresadas en cualquier forma objetiva que permita reproducir el 

fruto de la labor creadora del autor (manuscrito, diseño, imagen,-

recitación en público, película, grabación mecánica o magnética, 

entre otros). (53) 

Artículo 117. El derecho concedido a la persona fí-

sica ~urídica, en este capítulo, se aplica en los términos de la -

Nueva Ley Federal sobre el Derecho de Autor. vigente. (54) 

CAPITULO TERCERO 

LA PERSONA JURIDICA COLECTIVA 

Artículo 118. Son personas jurídicas colect~vas: 

(53) Fundamentos de la Legislaci6n de la URSS y de las RepDblicas 
Federadas Soviaticas. Ed. Progreso. MoscD, Rusia. 1974. Trad. 
por F. Pita. p. 226. 

(54) Vid. Nueva Ley Federal sobre el Derecho de Autor. 4a. cd. 
Ediciones Andrade, S.A. M&xico, D.F. 1976. 
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I. Las sociedades civiles y mercanti1es; 

II. Las asociaciones; 

III. Las soc~edades_y asoc~ac~ones extranjeras; 

IV. Las funda~~6nes; 

V. Los organismos descentralizados; 

VI. Los patrimonios afectos a un fin jurídico-econ~ 

mico; 

VII. E1 Estado y los Mun~c~p~os; 

VIII. Los Sindicatos. 

IX. Y las dem&s que determ~ne este C6d~go~ 

Artículo 119. Las personas jurídicas co1ectivas se 

manifiestan a 1a vida jurídica, a través de una ficción del Dere

cho, que les concede personal~dad jur~d~ca. 

Artículo 120. Los miembros de una persona jurídica 

colectiva, actúan en nombre de ésta. 

Artículo 121. Las personas jurídicas colectivas se 

deben constituir conforme a sus leyes específicas; y se rigen por 

su acta constitutiva o Estatutos, fundamentados en la ley corres

pondiente. 
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TERCERA PARTE 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 122. Para 1os efectos declarados en este -

C6d~go, e1 patr~mon~o se de~~ne como e1 conjunto de b~enes pecun~~ 

r~os y morales (55), derechos, obligaciones y cargas, integrantes 

de una universalidad de derecho, 

n6m~ca y va1uab1es en d~nero. 

susceptibles de apropiación ec.2. 

Artículo 123. Todas las personas físicas jurídicas~ 

o colectivas, pueden tener uno o varios patrimonios. 

Artículo 124. Los patrimonios especiales, re1acionl!_ 

dos con el Derecho familiar, o bien, los de interés social, se re-

gulan por la legislación correspondiente. 

CAPITULO PRIMERO 

LOS BIENES Y SU CLASIFICACION 

Artículo 125. Para los efectos declarados en este-

Código, bien es una cosa corporal o incorporal, derecho real o --

(SS) Gutiérrez y 
Caj±ca, Jr. 

Ernesto .. El Conzález, 
Puebla" Pue. México,. 

Patr~monLo. Ed.Jos& 
1971. p. 36. 

Moría 
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o persona1, susceptible de valer económicamente, ser objeto de apr..Q_ 

piación y úti1 al hombre. 

ArtícU1o 126. Podrán ser materia de apropiación ec..Q_ 

nómica, todos los bienes, no exc1uídos de1 Comercio. 

Artículo 127. Los bienes a que se refiere el artíc~ 

1o anterior, podrán estar fuera del comercio, por disposición de -

1a ley, o por su propia naturaleza. 

Artículo 128. Están fuera del comercio por su natu-

raleza, 1os bienes que no son susceptibles de posesión exclusiva -

por una persona determinada. 

Artículo 129. Están fuera del comercio por disposi-

ción de la ley,·1as bienes que 1a misma considera "irreductibles a 

prop~edad part~cular". (56) 

I. BIENES CORPORALES E INCORPORALES 

Artículo 130. Son corporales los bienes o co·sas que 

pueden apreciarse por los sentidos. 

(56) Código Civil para el Distrito Federal. Op. cit. Artículo 749. 
p. 146. 
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Artícu1o 131. Son incorpora1es, 1os bienes que no-

se perc~ben por 1os sent~dos, como 1~s derechos. 

II. BIENES MUEBLES 

Ar~ícu1o 132. Par~ efectos de este C6digo, son bie

nes mueb1es, 1os que pue~en tras1adarse de un 1ugar a otro, por sí 

mismos o por una f~erza e~i~afia, sin variar su substancia. Pueden 

ser fungib1es y no fun.ib1es. 

Artícu1o 133. Son mueb1es no fungib1es 1o que no -

pueden substituirse. (57) 

Artícu1o 134. Son bienes fungib1es 1os que se sub~ 

tituyen por otrosde la misma especie. 

Artículo 135. Son bienes muebles no consumibles, 

los que a pesar de usarse en forma reiterada y constante, no alt~ 

ran su esencia. 

Artículo 136. Son bienes muebles consumible~ aque

llos que por el uso, alteran su esencia. 

A~tículo 137. Son muebles por su naturaleza, los -

(57) Ibidem. Art. 753. p. 148. 
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bienes que pueden tras1adarse de un lugar a otro, por sí mismos-

6 por una fuerza exterior. 

Artículo 138. Son bienes muebles por determinación 

de 1a 1ey, 1as obligaciones, 1as acciones y los derechos, siempre 

y cuando su objeto seanbienes muebles o cantidades exigib1es por-

el ejercicio de una acción personal. (SS) 

Artícu1o 139. También tienen la naturaleza de bie-

nes muebles, 18s acciones de una sociedad o asociación civil, aun 

cuando pertenezcan a bienes inmuebles. También 1as embarcaciones 

de todo género, tienen naturaleza mueb1e. (59) 

Art~culo 140. "Los derechos de autor se consideran 

bienes muebles". (60) 

A. BIENES MUEBLES MOSTRENCOS 

Artículo 141. Son muebles mostrencos, 1os bienes 

abandonados o perdidos, cuyo dueño se desconoce. 

( 58) 
(59) 
(60) 

Ibídem. art. 753. p. 148. 
Loe. cit. 
Código Civil para el Distrito 
758. p. 148. 

Federal. Op. cit. Artícul.o 
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Artícu1o 142. La persona que encuentre un bien mu~ 

ble abandonado, lo entregar& dentro de las ve~nt~cuatro .horas s~

gu~entes, a la autor~dad mAs cercana, a f1n ~~que 1o depos1t~ en 

1os A1macenes Nacíona1es de Depósito, p~ra su guarda y custodia. 

Artículo 143. Cuando a1guna persona rec1ame 1a co-

sa, e1 juez competente reso1verá e1 caso, oyendo a1 Ministerio P~ 

b1ico. Si 1a resoiuci6n judicia1 es favorab1e a1 rec1amante, se -

le entregará e1 bien. o su precio, deducíendo de é1 1os gastos --

ocas~onados. (61) 

Articu1o 144. Si e1 rec1amante no acredita su cai¿ 

dad de dueño; o bien, si nadie rec1ama dicho bien, se procederá a 

su venta, adjud~cfindose "la cuarta parte del prec1o a qu~en lo e~ 
, 

contro; y ias otras tres cuartas partes a 1a Beneficencia Púb1i--

ca". (62) 

III. BIENES INMUEBLES 

Artículo 145. Los bienes ~nmuebles no pueden tras-

iadarse por sí o por fuerza extraña de un 1ugar a otro, sin a1te-

rar su natura1eza. Su esencia es estar fijos n 1a tíerra o a un -

(61) Cód~go Civil para el Distrito Federal. Op. cit. artículo 781. 
p. 151. 

(62) Ib~dem. Artículo 782. 
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lugar determinado. 

Artículo 146. Son bienes inmuebles: 

I. El suelo y 1aS construcciones adheridas a é1; 

II. Las plantas y árboles, mientras estuvieran uni

dos a la. t~erra y los frutos pend~entes de &s-

tos, mientras no sean separados de ellos, por -

cosecha• o cortes regulares; 

III. Tod~ 1o que esté unido a un inmueble 

fi~a, de modo que no pueda separarse 

de manera

sin de te-

rioro del mismo inmueble o del objeto a é1 adh~ 

rido; 

IV. Las estatuas, rel~eves, p~nturas u otros obje-

tos de ornamentación, colocados en edificios o

construcc~ones, por el m~smo dueno del ~nmueble, 

en tal forma que revele el propósito de unirlos 

de modo permanente al inmueble; 

V. Los palomares, colmenas, estanques de peces o 

criaderos análogos, cuando el propietario los 

conserve con el propósito de mantenerlos unidos 

a la finca, y formando parte de ella, de·un mo

do permanente; 

VI. Las máquinas, vasos, instrumentos o utencilios

destinados por el propietario de la finca dire..s_ 

ta y exclusivamente a la industria o explotación 

de la misma; 
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VII. Los abonos destinados a1 cu1tivo de 1as tierras 

y 1as semi11as necesarias para dicho cu1tivo; 

VIII. Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos-

a1 suelo o a los edificios por e1 dueño de és-

tos, salvo convenio en contrario; 

IX. Los manantiales, estanques, aljibes y corrien--

tes de agua, así como los acueductos y 1as cañ~ 

rías de cualquiera especie que sirvan para con-

ducir los líquidos o gases a una finca, o para-

extraerlos de ella; 

X. Los animales que formen el pie de cría en los 

inmuebles rústicos destinados por su objeto y 

condiciones. a permanecer en un punto fijo de 

un río o lago; 

XI. Los derechos renles sobre ~nmuebles, s~empre y-

cuando se otorguen conjuntamente con e1 inmue--

ble; 

XII. E1 material rodante de 1os ferrocarriles, las -

líneas te1efónicas y telegráficas, así como las 

estaciones radiotelegráficas fijas. (63) 

Artículo 147. Los bienes inmuebles conforme al ar-

tícu1o anterior, que por su naturaleza sean muebles, recobrarán -

(63) C5d~go C~v~l para el D~str~to Federal. Op. c~t. Art. 750. 
pp. 146 y 147. 
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su calidad. ai vo1ver a su esta~o origina1, sa1vo que formen par-

te de un gravamen, a favor de tercero. (64) 

Artícu1o 148. La ubicación de 1os bienes inmueb1es, 

determina 1a competencia jurisdicciona1. 1egis1ativa; así como 1a 

capacídad para enajenar1os y 1a fOrma de transmísión de los mís--

mas. 

IV. BIENES DE PROPIEDAD PARTICULAR 

Artícuio 149. Son bienes de propiedad particuiar,-

aque11os cuyo dominio 1es pertenece 1ega1mente a sus títu1ares, y 

que para su aprovechamiento, se requiere e1 consentimiento de1 du~ 

ño o autorización expresa de ia iey. (ó5) 

CAPITULO SEGUNDO 

DISTINCION ENTRE DERECHO REAL Y PERSONAL 

Artículo 150. Derecho reai es la potestad o poder-

jurídico que tíene una persona sobre una o más cosas, obje~os de1 

(64) Código Civil para el Distrito Federal. Artículo 751. Op. 
cit. p. 147. 

(65) Ibídem. Artículo 772. ~- 150 . 
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Derecho, sometiéndo1as total o parcialmente al poder de una per--

sana, en virtud de una relación inmediata, oponible a cual.quier-

otro sujeto. (66) 

Artículo 151. Los derechos reales regulados por e~ 

te Código, son: 

I. Propiedad; 

II. Copropi.edad; 

III. Usufructo; 

IV. Uso; 

v. Habitación; y 

VI. Servidumbres. 

Artículo 152. Para los efectos de este Código, de-

recho personal, es el vínculo jurídico existente entre dos persa-

nas, respecto de un objeto determinado. En él se integra el dere-

cho de crédito, las obligaciones, los contratos y los derechos F~ 

m:il:iares. (67) Los tres primeros tipos de derecho personal, se -

regulan en este C6d:igo; y los derechos personales fam:il:iares, por 

el Código de la materia. 

(66) Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Op. cit. 
Tomo II. p. 615. 

(67) Ib:idem. p. 610. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS DERECHOS REALES EN PARTICULAR 

I. EL DERECHO REAL DE PROPIEDAD 

Artícu1o 153. La propiedad es el poder jurídico --

ejercido en forma directa sobre una cosa, para aprovechar1a rea1~ 

zando 1a función socia1 de cu1tivar1a o mantener1a en buen esta--

do, sin pe~judicar a 1a co1ectividad (68) considerando 1as 1imit~ 

ciones y moda1idades impuestas por 1a ley. 

Artículo 154. La propiedad sobre bienes inmuebles, 

sean rústicos o urbanos, tendrá una duración particu1ar máxima de 

cien años, a partir de 1a entrada en vigor del presente ordena---

miento. 

Artículo 155. A1 concluir el plazo señalado en el-

artículo precedente, o no haber parientes que reciban por suce---

sión, los bienes mencionados, pasarán a formar parte del poder 

del Estado, para su correcta redistribución. aboliendo así 1a pro 

piedad privada. 

(68) Duguit, Lcon. Las transformaciones gcncra1es deI Derecho 
vado, desde el C6d~go ~apole6n. Madr~d. EspaHa. Imprenta 
Bl.ass y Cía. San Mateo I. Madrid. 1912. pp .. 179 y s.s .. 

Pr:!_ 
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Artícu1o 156. Ningún bien inmueb1e podrá ocuparse-

contra la voluntad de su propietario, excepto por causa de utili-

dad pública, probado beneficio a la colectividad, y previa indem-

ni.zaci.ón. (69) 

Artículo 157. Para los efectos de este ordenamien-

to, se considera de utilidad pública y beneficio probado a la co-

lectividad que el gobierno, adquiera los terrenos necesarios para 

proporcionar casa-habitación a los mexicanos, mediante un pago--

mensual módico. (70) 

Artículo 158. En caso de calamidad o desastre pú--

blico, el Estado podrá ocupar, deteriorar y aún destruir la pro--

piedad particular, previa indemnización, para salvar a la pobla--

ción de un peligro inminente, ejecutar obras de evidente benefi--

cio colectivo, o evitar los daños causados por la contaminación 

del aire, el agua o el suelo. (71) 

Artículo 159. El propietario, poseedor o inquili--

no de un predio, tiene derecho a proceder legalmente para impedir 

que el uso de la propiedad vecina, perjudique a los habitantes --

del predio contigÜo. 

(69) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. 
Andrade. Tomo I. México, 1990. Art. 27. 

(70) Código Civil para el D.F. Op. cit. art. 832. p. 159. 
(71) Ibi.dem. Art .. 836. 
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Art~cu1o 160. E1 propietario de un predio_ no pue--

de hacer en é1 excavaciones o construcciones, que hagan perder e1 

sostén necesario a1 suelo de la propiedad vecina; a menos que se-
- -

ejecuten· las obras de consolidación indispensables_,. par.a ~-V:it.ar -

cua1quier daño a dicho predio. (72) 

Artículo 161. No es lícito ejercitar el de~echo de 

propiedad de manera que su ejercicio no de otro resu1tado que ca~ 

sar perjuicios a un tercero, sin utilidad para e1 propietario. 

Artículo 162. Todo propietario tiene derecho a de~ 

1indar su pr~piedad y hacer o exigir e1 amojonamiento de 1a mis--

ma. (73) 

Artículo 163. También tiene derecho, y en su caso-

ob1igaci6n, de cerrar o de cercar su ~ropiedad, en todo o en par-

te, del modo que lo estime conveniente o conforme lo dispongan 

las leyes o reglamentos, sin perjucio de las servidumbres que re-

porte 1a propiedad. ( 74) 

Artículo 164. Nadie puede edificar ni p1antar cer-

(72) 

(73) 
(74) 

C6digo C~vil para el Distrito Federa1. 
p. 160. 
Ibidem. Art~culos 840. 841, 842 y 843. 
Loe .. cit. 

Op. cit. Are. 839. 



205 

ca de 1as plazas, fuertes, forta1ezas o edificios públicos, sino-

sujetándose a 1as condicio~es r~1ativas de 1os reglamentos espe--

cia1es de 1a materia. 

Artículo 165. Las servidumbres establecidas por 

utilidad pública, para mantener expedita la navegación de los 

ríos, la construcción o reparación de las vías públicas, y para -

las demás obras de esta clase, se fijarán por las leyeS y regla--

mentas especiales; y a falta de éstos, por lo dispuesto en este -

Código. 

Artículo 166. El dueño de una pared que no sea de-

propiedad común, contigua a una finca ajena, puede abrir en ella, 

ventanas o huecos para recibir luz, a una altura tal que la parte 

inferior de la ventana diste del dueño de la vivienda a que dé 

luz, tres metros por lo menos. En todos caso, con reja de hierro-

remetida en 1a pared y con red de alambre, cuyas mallas sean de -

tres centímetros a lo sumo. (75) 

Artícuio 167. Sin detrimento de lo que dispone el-

artícu1o anterior, el dueño de la propiedad contigua a la Pared -

en que estuvieren abiertas las ventanas o huecos, podrá construir 

(75) Código Civii para el Distrito Federal. 
p. 161. 

Op. c~c. Art. 849. 
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pared contigua a e11a; aun cuando cubra las ventanas o huecos. 

(76) 

Artículo 168. Sobre la propiedad del vecino, no 

se pueden tener ventanas para asomarse, ni ba1cones o voladizos 

semejantes. Tampoco pueden tenerse vistas de costado u oblicuas 

sobre 1a misma propiedad, si no hay un metro de distancia. (77) 

Artículo 169. La distancia a que alude el artículo 

precedente, se mide desde la línea de sepa~ación.de las dos pro--

piedades. ( 78) 

Artículo 170. "El propietario de un edificio est~-

obligado a construir sus tejados y azoteas, de ta1 manera que 1as 

aguas pluviales no caigan sobre el suelo o edificio vecino. (79) 

A. MEDIOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Artículo 171. Se reconocen como medios para adqui-

rir la propiedad, los siguientes: 

(76) Código Civil para el Distrito Federal. Op. cit. art. 850. 
p. 161. 

( 77) Ibídem. Artículo 851. 
(78) Ibídem. Artículo 852. 
(79) Ibídem. Artículo 853. 
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I. La transmisión, a título universa1, del patrimo 

nio civi1, reconocido como una universalidad j.!:!,. 

rídica, ya sea por sucesión legítima o testame.!!_ 

ta ria. 

II. La transferencia a título particular, cuando se 

reciban ciertos y determinados bienes. Puede 

ser mediante legados. 

III. Las formas primitivas, en re1áción a las cosas-

sin dueño, convierten en propietario al primer-

ocupante de ellas, adquiriéndose 1a propiedad -

por ocupación y accesión. La ocupación requiere 

la detentación de la cosa,e1 ánimo de adquirir-

e1 dominio, que sea sobre cosas sin dueño, o C.!!_ 

ya legítima procedencia se ignore. 

Artículo 172. Las diversas formas de adquirir la 

propiedad por ocupación, son las que establecen los artícu1os si-

guientes. 

Artículo 173. Para los efectos de este Código, se-

entiende por tesoro, el depósito oculto de dinero, alhajas -0 

otros objetos prec~osos, cuya leg~t~ma procedenc~a se ~gnore. Nu~ 

ca un tesoro se considera como fruto de un bien o finca. (80) 

(80) C6d~go C~v~l para el D~str~to Federal. Op. c~t. Art. 875. 
p. 164. 
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Artículo 174. El tesoro oculto pertenece a la per

sona que lo encuentre en su propiedad. 

Artículo 175. Si el sitio fuere de dominio del po

der público, o perteneciente a una persona, que no sea e1 mismo 

descubridor, se aplicará a éste una mitad de1 tesoro y la otra, 

al propietario del lugar del hallazgo. 

Artículo 176. Cuando los objetos descubiertos fue

ren interesantes para las ciencias o para 1as artes, se aplicarán 

a la nación, por su justo precio, el cual se distribuirá conforme 

a lo expresado en los dos artículos anteriores. 

Artículo 177. El descubridor del tesoro, en predio 

o propiedad ajena, tendrá el derecho a que alude el artículo 175, 

sólo en el caso de que el descubrimiento sea casual. 

Artículo 178. Queda prohibida cualquier excavación, 

horadación o cua1quiera otra acción, en propiedad ajena, para bu~ 

car un tesoro. ( 81) 

Artículo 179. El tesoro descubierto en terreno aj~ 

no. por obras practicadas sin el consentimiento de su dueño. per-

(81) Código Civil para el D.F. Op. cit. art. 880. p. 165. 
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tenece íntegramente a éste. (82) 

Artícu1o 180. La persona que sin consentimiento --

del dueño, hiciere en terreno ajeno obras para descubrir un teso-

ro, será responsable de 1os daños y perjuicios; además de costear 

1a reposición de las cosas a su estado inicial. 

Artículo 181. Si el tesoro se buscare con cansen--

timiento del dueño de1 predio, se observarán las estipulaciones -

que se hubieren hecho para la distribución; y si no las hubiere,-

lo descubierto y los gastos realizados, se distribuirán a prorra-

ta. 

Artículo 182. Si el usufructuario encontrare un t~ 

soro, se aplicarán las reglas del artículo 175, para determinar -

la parte que corresponde al usufructuario. 

En caso de que el tesoro fuere descubierto por un-

tercero, ajeno al propietario y al usufructuario, éste ú1timo que 

dará excluido de la repartición correspondiente. 

Artículo 183. El usufructuario, en la hipótesis de 

la última parte del artículo precedente, tendrá derecho a que se-

le paguen los daños y perjuicios, por la interrupción del usufru~ 

to. 

(82) Código Civil para el Distrito FEderal. Op. cit. art. 881. 
p. 165. 
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Art~culo 184. Otro med~o de adqu~r~r la prop~edad, 

por ocupac~5n, es ~l relat~vo a la apr~p~ac~6n de an~males, a la

que se aplican 1as reg1as de los siguientes artículos. 

Artículo 185. En terrenos de propiedad particular, 

n~nguna persona puede ejerc~tar ~1 derecho de aprop~ac~5n de an~

males, n~ de los produ~tos der~vados de ellos. 

Art~culo 186. El ejerc~c~o del derecho de caza, se 

r~ge por l~s reglamentos adm~n~strat~vos correspond~entes. 

Artículo 187. El dominio de las aguas, se rige por 

las disposiciones establecidas a continuación. 

Artículo 188. El dueño de un predio en que cxista

una fuente natural, o que haya perforado un pozo brotante, o he-

cho obras de captación de aguas subterráneas, tiene derecho a di.§_ 

poner de esas aguas; pero si éstas, pasan de una finca a otra, su 

aprovechamiento se considera de utilidad pública., y se sujeta a-

las disposiciones especiales en la materia. (83) 

Artículo 189. Cuando alguna persona realiza obras

de captación de aguas subterráneas, y esto ocasiona la disminución 

(83) C5digo Civil Italiano. Op. cit. artículo 936. p. 235. 
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de los pozos de 1os predios vecinos, no está ob1igado a indemni-

zar, con fundamento en que éste servicio es de orden e interés p~ 

blico. 

Artículo 190. Ninguna persona, propietaria de un -

predio, está facultada para modificar el curso de las aguas, cau

sando daño a un tercero. 

Artículo 191. Cuando las obras para captar el agua 

sean de tal manera costosas, e1 titular del predio, podrá utilizar 

el agua sobrante de sus vecinos, mediante el pago de una indemni

zación, fijada por peritos. 

Artículo 192. Cuando se trate del uso y aprovecha

miento de aguas del dominio público, se regirá por la ley espe--

cia1 respectiva. 

Artículo 193. La accesión es otra forma de adqui-

rir la propiedad, que se regula conforme·a lo dispuesto en los s.:f_ 

guientes artículos. 

Art~culo 194. Accesión es "la extensión del dere-

cho de propiedad a las cosas reputadas como accesorias. que se --
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unen a la cosa presumiblemente principal". (83) 

Artículo 195. La propiedad de los bienes da dere--

cho a su titular, a todo 1o que ellos produzcan; así co~o a 1o -

que se 1es una de manera natura1 o artificial. 

Artículo 196. En virtud de la accesión, pertenecen 

al propietario, además de1 objeto principal~ 

I. Los frutos naturales; 

II. Los frutos civiles, y 

III. Los frutos industriales. 

Artículo 197. Se consideran frutos naturales, las-

"producciones espontáneas de la tierra, las crías y ios demás pr.Q_ 

duetos de los animales". (84) 

Artículo 198. Son frutos civiles, los ingresos ob-

tenidos por el propietario de un bien, con cierta periodicidad, 

por e1 uso de la cosa hecho por un tercero. 

Artículo 199. Son frutos industriales, los deriva-

dos de la finca, por el trabajo que se realiza en ella. 

(83) 

(84) 

Lexiquc de termes juridiques, sur la direction de 
GUILLIEN y Jean Vincent. Sivi&me &dition. Dalloz, 
rial. Pnrís~ France. 1985. p. 3. 
Código Civil para el D.F. Op. cit. Art. 888. p. 

Raymond 
Casa Edit~ 

166. 
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Artículo 200. Cuando por voluntad del titular de un 

bien, es un tercero quien percibe 1os frutos, tiene éste ú1timo,-

1a obligación de abonar 1os gastos rea1izados en 1a producción de 

los frutos. 

Artículo 201. Por regla general, 1o que se una o -

incorpore a la cosa, es propiedad del dueño de ésta. 

Artículo 202. Las obras, siembras, plantaciones, 

mejoras y demás reparaciones hechas a 1a cosa, se presumen hechas 

por el propietario y a su costa, salvo prueba en contrario. 

Artículo 203. Cuando un tercero realiza alguna -

obra en predio ajeno, no tendrá derecho a indemnización, ya que -

por regla general, lo edificado pertenece al dueño de lo princi-

pal. 

Artículo 204. El dueño del predio en que se haya -

realizado alguna obra, sin su consentimiento, está facu1tado para 

pedir 1a demo1ición de 1a obra, volviendo las cosas al estado in~ 

cial. 

Artículo 205. Otra forma de accesión. es la natu-

ra1, que origina: el aluvión y la avulsión. 
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Artícu1o 206. E1 aluvión como forma de accesión n~ 

tural, es el "acrecentamiento de la r~bera de un curso de agua 

por los depósitos terrosos que trae ést'e, sin que haya desprendi--

miento de una fracción reconocible d-e te_r_ren·a·, de una ribera sup~ 

rior". (85) 

Artículo 207. Se entiende por avulsi6n, como forma 

de accesi6n natural, "la separaci6n por la fuerza sDbita de las 

aguas, de una parte importante y reconocible de terreno, que se 

agrega por accesión o superposición a un terreno inferior o situ~ 

do sobre la ribera opuesta". (86) 

Artículo 208. Cuando la fuerza de1 río arranca una 

porción considerable y reconocible de terreno, y 1a 11eva a otro-

inferior, o a 1a ribera opuesta, el propietario de la porción de~ 

prendida, tiene derecho a reclamar su propiedad. 

Artículo 209. El derecho concedido al propietario-

de la porción desprendida, conforme al artículo anterior, dura --

un año, contado a partir del momento en que se desprendió 1a por-

ción reconocible de terreno. 

(85) 
(86) 

Co.pitant., llenri. 
Ibídem. p. 75. 

Vocabulario Jurídico. Op. cit. p. 44. 
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Artícu1o 210. Cuando 1a corriente de las· aguas, 

arranque árboles y 1os transporte a predios inferiores. pertene

cer&n &stos al duefio del pred~o donde vayan a parar; salvo que -

el propietario los reclame-~ 

Art~culo 211. La reclamaci6n de los Arboles, a que 

alude la disposición anterior, debe hacerse dentro de dos meses 

contados a part~r del. momento en que los Arboles se desprenden. 

Artículo 212. Cuando la corriente de un río, a1 

cambiar su cauce, ~rigina el nacimíento de una isla, &sta ser& 

propiedad de la Federacíón. 

dos 

Artículo 213. Otra forma de accesión, se da cuando 

cosas muebles que pertenecen a dos dueños distintos, se unen 

formando una sola, constituyendo el fenómeno de 1a incorporación. 

Artículo 214. En el caso de incorporación a que -

se refiere el artículo precedente, e1 dueño de la principal, ad-

quiere la accesoria, mediante el pago de una indemnización al du~ 

ño de esta última. 

Artícu1o 215. La regla para determinar cuál de 1as 

dos cosas incorporadas, es la principal, es e1 valor de éstas. 
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Art~culo 216. Si no es posible determinar cu&l de -

las cosas incorporad~s. es de mayor valor, se considera principal, 

el objeto cuyo uso, "perfecci6n o adorno se haya conseguido por -

la uni6n del otro~~~(87) 

Artículo 217. Si las cosas unidas pueden separarse 

sin detrimento y subsistir independientemente, los dueftos de am-

has, pueden exigir su separación. 

Artículo 218. Cuando las cosas unidas no puedan s~ 

pararse, sin detrimento de la accesoria, el dueño de la principal, 

puede pedir la separación, siempre y cuando indemnice al dueño de 

la accesoria. 

Artículo 219. En los casos de mezcla de dos cosas-

de igual o diferente especie, cada propietario adquiere un dere--

cho proporcional de la parte que le corresponda, atendiendo al v~ 

1or de las cosas mezcladas. 

Artículo 220. El dueño de la cosa accesoria, puede 

optar por la indemnización de daños y perjuicios, dejando la cosa 

en poder del duefto de la principal. 

(87) Código 
cit. p. 

C~vi1 

172. 
pnra el Distrito Federal. Artículo 918. Op. 
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Artícu1o 221. Las formas derivadas de adquirir 1a

propiedad, se dan cuando se transmite de un patrimonio a otro; o

se adquiere por cua1quiera de las siguientes formas: 

I. Contrato, 

II. Herencia; 

III. Legado; 

IV. Sucesión; 

V. Usucapión; o 

VI. Adjudicación. 

Artículo 222. También puede adquirirse la propie-

dad, a título gratuito u oneroso. 

Artículo 223. A título oneroso, cuando e1 adquire~ 

te paga en dinero, o a través de bienes o servicios, por la cosa

que recibe a cambio. 

Artículo 224. A título gratuito, cuando e1 adqui-

rente recibe un bien determinado, sin obligación de cumplir pres

tación alguna. 

Artículo 225. La propiedad de los bienes puede ad

quirirse por actos: 

I. Entre personas vivas; o 

II. Por causa de muerte. 
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Artículo 226. Entre personas vivas, 1a propiedad-

se adquiere a través de actos jurídicos, celebrados, conforme al

capítulo correspondiente de este C6digo. 

Artículo 227. En caso de muerte, la propiedad de 

los bienes, se adquiere por sucesión legítima, testamentaria, o 

por legados. 

Artículo 228. La usucapión regulada en este Código, 

es una forma de adquirir la propiedad, con base en 1a posesión. 

Artículo 229. La propiedad puede adquirirse a tra

vés de la adjudi~·ación. 1ega1, en caso de herencia, adquiriendo el-

heredero a la muerte d~l autor de ~sta; 

remate de los bienes .. 

o por venta judicial y -

B. EXTENSION DEL DERECHO REAL DE 

PROPIEDAD 

Artículo 230. El titular de un bien, puede ampliar 

su derecho de propiedad, a las accesiones siguientes: 

I. Muebles; 

II .. Frutos; 

III. Productos; 
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IV. Subsuelo; y 

V. Espacio aéreo. 

A~ti¿ulo 231. En cuanto al subsuelo y espacio a~--

reo, e1 titular de un bien, debe atender 1o dispuesto por e1 ar--

ticulo 27 de la Constit~ci5n Política Mexicaria. 

Ar.ticulo·''.232. ,Las .construcciones que de alguna ma

nera tiendan a moff.:l. .. f:i·C.-a.r···.·e·1.· _SU.bSuelo y e1 espacio aéreo, deberán

realizarse a trav~s d~ la ~~c~ricia correspondiente, y con funda-

mento en 1a 1e·y respect·i-va. 

II. COPROPIEDAD 

Articulo 233. La copropiedad es la titularidad que 

tienen varias personas, de manera indivisible, respecto a una co-

sa cierta y determinada. 

Artículo 234. Cuando un derecho personal, pertene-

ce al mismo tiempo a varias personas, también hay copropiedad. 

( 88) 

(88) Rojina Villegas, Rafael. 
p. 1 12. 

Proyecto de reformas ... Op. cit. 
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Artículo 235. Hay copropiedad derivada de la here~ 

cia, cuando la misma integra una masa sucesoria, conteniendo e1 -

activo y el pasivo. (89) 

Artículo 236. Cada copropietario será dueño de una 

parte alícuota del bien materia de la copropiedad. 

Artículo 237. Para efectos de este Código, parte 

alícuota es una parte ideal, no específica, determinada aritméti

camente y derivada de una idea de proporción. 

Artículo 238. La realización de cualquier acto, r~ 

lacionado con la cosa materia de la copropiedad, ya sea actos re

lativos a pleitos y cobranzas, de dominio o administración, se r~ 

quiere el consentimiento unánime de los copropietarios. 

Artículo 239. Si no hay unanimidad, el Juez, oyen

do a los interesados, resolverá lo más conveniente para la mayo-

ría, dentro de las proposiciones hechas por los copropietarios. 

Artículo 240. La conservación de la cosa común, <l.!t 

berá realizarse con la contribución que hagan los copropietarios, 

que será en proporción a su parte alícuota. 

Artículo 241. A cada copropietario, sa1vo prueba -

en contrario, le corresponde una parte igual. 
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Articulo 242~ Cad~ eoprop~etar~o puede hacer uso 

de la cosa coman, s~n alterar su dest~no, y s~n perjud~car ~ la 

Artícu1o.243. LoS .coPropietarios tienen plena yak 

soluta prop~edad de su p~r~e ~licuota, asi como de los frutos y 
'··' ., , . '~/. 

productos der~vados de ell¿~ P~~~en enajenarla, cederla o h~pote-

carla, con la Gn~ca l~~~ia~~5n a la porc~5n ~deal o parte alicuo-

ta. 

Artícu1o 244. Cuando en un mismo inmueble, se con~ 

truyeren casas, departamentos, viviendas o locales, en forma ver-

tical, horizontal o mixta, cada uno de los propietarios de las v~ 

viendas, tendrá un derecho exclusivo de propiedad; y en cuanto a-

las áreas o partes comunes del inmueble, se crea una copropiedad. 

Artículo 245. Si alguno de los copropietarios qui-

siere vender su parte alícuota. podrá hacerlo siempre y cuando --

los demás copropietarios sean participados de dicha circunstancia, 

para que hagan uso del derecho del tanto. 

Artículo 246. El derecho del tanto consiste en que 

los copropietarios gozan de un plazo, para ser preferidos en la--

venta <le lo parte alicuota de cuolqu~cra de los dem5s coprop~cta-

ríos. 

.., 
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Artículo 247. Para efectos del derecho del tanto, 

el coprop~etar~o que qu~s~era vender su parte alícuota, debe no-

tificar en la vía judicial o a través de un Notario. a los demás

coprop~etar~o. la venta que t~ene pactada con cualqu~er tercero.

ajeno a la copropiedad, para que en e1 término de treinta días, 

ejerciten su derecho. 

Artículo 248. Si la venta se hiciere al tercero, 

por el copropietario, sin haber hecho la notificación a que se r~ 

fiere e1 artículo anterior, la venta será nula absoluta, y no pro 

ducirá efecto legal alguno. 

Artículo 249. Si son varios los copropietarios in

teresados en ejercer el derecho del tanto, se siguen las reglas -

que a continuación se señalan: 

I. Tendrá preferencia, el que represente la mayor

parte alícuota; 

II. Si las partes son iguales, el designado por la 

suerte. 

Artículo 250. Si ninguno de los copropietarios. 

transcurrido el plazo a que alude el artículo 247. hiciere uso 

del derecho del tanto. el copropietario vendedor. podrá ejecutar

la operación que tenía concertada con el tercero. 
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Artícu1o 251. Las formas de copropiedad, reconoci

das por este ordenamiento, son las siguientes: 

I. Voluntarias: Permiten a los copropietarios pe-

dir la división de la cosa común, en cualquier

momento; excepto que la copropiedad sea tempo-

ral; 

II. Forzosas: Obligan a los copropietarios a no di

vidir 1a cosa común, atendiendo a la naturaleza 

del bien, o por disposición expresa de la 1ey. 

(89) 

III. Determinadas: Resultan del legado hecho a dos o 

mas personas, de un bien específico de la masa

hereditaria; 

IV. Universales: Derivan de la sucesión testamenta

ria, que transmite a varios herederos, la masa

íntegra de los bienes; o por compraventa, en la 

sucesión del activo y el pasivo. 

V. Derivadas de un hecho jurídico: Se admite la -

copropiedad7 si se da cualquiera de los supues

tos mencionados en el artículo 15 de este arde-

namiento; 

VI. Derivadas de un acto jurídico: Como consecuencia 

de la celebración de un acto jurídico 7 conforme 

al artí~ulo 16 de este Código. 

(89) C6d~go C~v~l para el D.F. Art. 939. Op. cit. p. 1 72. 
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Artícu1o 252. En todos 1os casos de copropiedad, 

si los copropietarios no acuerdan en que cualquiera de e11os, se-

adjudique el bien común, 1a venderán, repartiéndose e1 precio. 

Artículo 253. Ningan copropietario podrá hacer al-

teraciones a la cosa común, aun cuando de ellas pudieren resultar 

ventajas para todos. Para ~11o, se requiere unanimidad. 

Artículo 254. La copropiedad termina: 

I. Por la división de la cosa común; 

II. Por la destrucción o pérdida total de la cosa; 

III. Por enajenaci6n de la cosa, a un tercero; 

IV. Por consolidación de todas las partes alícuotas 

en un solo copropietario. (90) 

V. Si el autor de la sucesión no dispuso cómo deb~ 

rán repartirse sus bienes, y se trata de una n~ 

gociación que forme una unidad agrícola, indus-

trial o comercial, habiendo entre los herederos 

agricultores, industriales o comerciantes, a 

ellos se aplicará 1a negociación, siempre que -

puedan entregar en dinero a los otros coherede-

ros, la parte que les corresponda. El precio de 

(90)C6digo Civil para el Distrito Federal. 
976. p. 178. 

Op. cit. Artículo --
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la negociación se fijará por peritos. (91) 

III. LAS OBLIGACIONES REALES nERIVADAS DEL 

DERECHO REAL DE PROPIEDAD Y 

DE LA COPROPIEDAD 

Artículo 255. Para los efectos declarados en este-

ordenamiento. se consideran obligaciones reales: 

I. Las impuestas al nudo propietario, de cualquie-

ra de los derechos reales, regulados en este --

Código; 

II. Las impuestas por el régimen de condominio a los 

copropietarios; pero sólo en relación a las 

áreas comunes; 

III. Las obligaciones accesorias impuestas a quienes 

tengan la titularidad de un derecho real, sobre 

una cosa ajena. (91) 

Artículo 256. Por su naturaleza jurídica, las obl~ 

gaciones reales recaen en el titular del derecho real, sin reque-

rir el consentimiento de quien sea el "dercchohabiente de-dichas 

obligaciones". ( 92) 

(91) Rojina Vi.llegas, Rafael. Proyecto de Reformas ••• Op. cit. 
p. l 15. 

(92) Loe. cit. 
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Artículo 257. La responsabilidad patrimonial para-

los sujetos pasivos de 1as obligaciones rea1es. serán hasta por -

el monto total del valor de la cosa. (93) 

Artículo 258. Se presume copropiedad. y por lo ta~ 

to la existencia de obligaciones reales, mientras no haya signo--

exterior que demuestre lo contrario, en las hipótesis siguientes: 

I. En las paredes divisorias de los edificios con-

tiguos, hasta el punto común de elevac~ón; 

II. En las paredes divisorias de los j ardínes o ca-

rrales, situadas en poblado o en el campo; 

III. En las cercas, vallados y setos vivos que divi-

dan los predios rústicos. Si las construcciones 

no tienen una misma altura, sólo hay presunción 

de copropiedad, hasta 1a altura de la construc-

ción menos elevada. (94) 

Artículo 259. Hay obligaciones reales, en los ca--

sos siguientes: 

(93) 
(94) 

I. Cuando hay ventanas o huecos abiertos en la pa-

red divisoria en los edificios; 

Loe. cit. 
Códígo Civi1 para el D.F. Op. cit. Artícu1o 953. p. 175. 
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II. Cuando toda la pared, vallado, cerca o seto, 

estAn constru~dos sobre e1 terreno de una de 

1as fincas y no por mitad entre una y otra de -

1as ~os cont~guas; 

III. Cuando 1a pared soporte las cargas y carreras.

pasos y armaduras de una de las posesiones y no 

de la contigua; 

IV. Cuando la pared divisoria entre patios, jardí-

nes y otras fincas, esté construida de modo que 

la albardilla caiga hacia una sola de las propi~ 

dades; 

V. Cuando la pared fuere divisoria, construida de

mampostería, presenta piedras llamadas pasade-

ras, que de distancia en distancia salen fuera

de la superficie sólo por un lado de la pared,

y no por el otro; 

VI. Cuando la pared fuere divisoria entre un edifi

cio del cual forme pnrte, y un jardín, campo, 

corral o sitio sin edificio; 

VII. Cuando uno finca se halle cerrada o defendida -

por vallados, cercas o setos vivos y las cont~ 

guas no lo estén; 

VIII. Cuando 1a cerca que encierra completamente una

finca9 es de distinta especie de la que tiene -
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ia vecina en sus lados contíguos a la primera.-

(95) 

Artículo 260. En general, se presume que en los --

casos señalados en el artículo anterior, la propiedad de las par~ 

des, cercas, vallados o setos, pertenece exclusivamente al dueño-

de la finca que tiene a su favor estos signos exteriores. (96) 

Artículo 261. Las zanjas abiertas entre fincas, 

se presumen de copropiedad, si no hay título o signo que demues--

tren lo contrario. 

Artículo 262. La reparación, construcción y manten~ 

miento de 1~s paredes de propiedad común, serán costeados propor-

cionalmente por todos los copropietarios. 

Artículo 263. El copropietario que quisiera libe--

rarse de las obligaciones que impone el artículo anterior, puede-

hacerlo renunciando a la copropiedad, salvo el caso en que la pa-

red común sostenga un edificio suyo. (96) 

(95) 
(96) 

Artículo 264. El propietario de un edificio que 

Ibídem. Artículo 954. 
!bid. Art. 961. p. 176. 
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se encuentre apoyado en una pared comGn, pu~de, al derr~varlo, 

renunciar o no a la copropiedad. En el primer caso, serán de su -

cuenta todos los gastos ne~esar~os para ev~~ar o reparar los da-

ñas causados por la demolición. En e1 segundo, además de esta obl.!_ 

gación.; queda sujeto a l.as obligac:iones a que se-~·ref"?-éré ei-- ·artíc~ 

lo 262. 

Artículo 265. El propietario de un predio, puede -

levantar l.a pared de propiedad común, siempre y cuando l.o haga --

por su cuenta, e indemnizando en su caso, los da.ñas y perjuicios-

que ocasionare por la obra, a los condueños. 

Artículo 266. También serán de cuenta del. titular-

del predio, las obras de conservación de la pared, en la parte en 

que ésta haya aumentado su altura o espesor; y las que en la par-

te común sean necesarias, siempre que el deterioro provenga de la 

mayor altura o espesor que se haya dado a la pared. (97) 

Artículo 267. En los casos a que se ref~eren los -

dos artículos que preceden. la pared continúa siendo de propiedad 

comGn, hasta la altura en que lo era ant~guamente, aun cuando ha-

ya sido edificada de nuevo a expensas de uno solo. (98) 

(97) Ibidem. Artículo 965. p. 177. 
(98)-Ibide~. Artículo 967. p. 177. 
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Artículo 268. Las obligaciones reales se extinguen: 

I. Por abandono de la cosa, por parte del sujeto -

pasivo; 

II. Por transmitir el sujeto pasivo, la cosa a un -

tercero; 

III. Por transmitir el sujeto pasivo, la cosa al ac

tivo; 

IV. Por perecimiento de la cosa, aun cuando el su-

jeto pasivo de las mismas no la hubiere cumpli

do, y sin que por ello, exista responsabilidad

patrimonia1 a su cargo 

Ar~ícu1o 268. En la extinción de las obligaciones 

reales, se admite la forma expresa o tácita, surtiendo todos sus 

efectos extintivos, en ambos casos. 

IV. DERECHO REAL DE USUFRUCTO 

Artículo 269. El usufructo es el derecho real que

permite a una persona usar y gozar de una cosa, propiedad de otro, 

sin alterar su esencia ni forma material. 

Artículo 270. Por regla general, el usufructo es -

un derecho real v~tol~c~o. 
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Artícu1o 271. Excepciona1mente. el usufructo se 

sujeta a un término. 

Artículo 272. El usufructo se constituye, "a favor 

de una persona y no puede ser transmitido a los herederos del ti-

tular. Si no se ha fijado plazo en el título constitutivo del us~ 

fructo, termina con la muerte del usufructuario". (99) 

Artículo 273. El derecho real de usufructo, genera 

efectos y relaciones jurídicas entre el usufructuario y el nudo--

propietario. 

Artículo 274. Los bienes muebles e inmuebles, cor-

póreos e incorpóreos, pueden ser materia del derecho real de usu-

fructo. 

Artículo 275. El usufructo puede constituirse por-

las formas siguientes: 

I. Contrato; 

II. Sucesión legítima o testamentaria; 

III. Declaración unilateral de voluntad; 

(99) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXVI (Tasa-Zona). Editorial 
Bibliográfica Argentinn. Editores-Libreros. Lava11e número 
1328. Buenos Aires, República Argentina .. 1968. p .. 548. 
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IV. Usucapión; y 

V. Por disposición de la ley. (100) 

Artículo 276. Para que el usufructo sobre bienes -

inmueb1es surta efectos contra terceros, deberá inscribirse en e1 

Registro Púb1ico de la Propiedad, en 1a forma establecida por el-

Reg1amento de dicha institución. 

Artículo 277. El usufructo, puede sujetarse a las-

moda1idades de1 acto jurídico: término y condicíón, en los térmi-

nos del capítu1o correspondiente de este Código. 

Artículo 278. El usufructo puede constituirse a --

favor de cierta y determinada persona. 

Art1culo 279. Tamb~én puede constítuírse e1 usufru~ 

to, a favor de varias personas, sucesivamente. En esta hipótesis, 

gozarán de1 usufructo, una a la muerte de otra, con 1a condíción-

de que vivan todas, en el momento de iniciación del derecho del 

primer usufructuario. (101) 

Articu1o 280. Si e1 nudo propietario, en e1 título 

(100) Código Civil para el Distrito Federal. Artículo 983. Ob. 
cit. p. 179. 

(101) Ibidem. Artículo 984. 
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constitutivo de1 derecho rea1 de usufructo, no señaló plazo, éste 

será vitalicio. 

Artículo 281. E1 usufructo será oneroso, cuando -

se impongan derechos y gravámenes recíprocos a ambas partes, en -

el título constitutivo. 

se imponga, 

Artículo 282. Es gratuito e1 usufructo, cuando no

cuando menos a una de las partes, gravamen alguno s~ 

bre el derecho real mencionado. 

Artículo 283. Cuando el usufructo sea temporal, 

las partes deberán observar las reglas siguientes: 

I. Para personas fís~casjuríd~cas e1 usufructo no 

dura mAs de 1a v~da de ~seas; o bien, menos, 

cuando así 1o determine e1 nudo prop~etar~o. 

II. Para personas jurídicas colectivas, la duración 

ser5 de diez afios, como m5x~mo; sa1vo, que 1a -

persona jurídica colectiva, dejare de existir,-

antes del mencionado plazo. En ambas hipótesis 

deberá estar constituida conforme a este·Código 

y además observar 1o dispuesto por e1 artícu1o-

27o. Constitucional. 

III. Estas circunstonciGs, deber5n observarse dentro 

de1 títu1o que constituye c1 derecho rea1 de -

usufructo. 
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Artículo 284. E1 usufructuario tendrá 1os derechos 

y acciones siguientes: 

I. E1 derecho de ejercitar todas 1as acciones y 

excepciones rea1es, personales 

relación a su derecho real; 

posesorias, en-

II. El derecho de ser considerado como parte en to-

do litigio, aun cuando sea seguido por el nudo

prop~etar~o. s~empre que en ~l se ~riterese el~

usufructo, o le pare algún perjuicio al usufru~ 

tuario. 

Artículo 285. El usufructuario tiene derecho a pe.E_ 

cibir todos los frutos derivados del bien, materia del derecho -

real, sean naturales, civiles o industriales. 

Artículo 286. Si al tiempo de comenzar el usufruc

to, hubiere frutos naturales o industriales, pendientes, pertene

cerán al usufructuario. 

Artículo 287. Si al tiempo de extinguirse e1 usu-

fructo, hubiere frutos industria1es o naturales, pendientes, per

tenecerán a1 nudo propietario. 

Artículo 288. Los frutos civiles o rentas, pertcne 

cen al usufructuar~o. en proporc~5n del t~empo que dure el usufru~ 

to. 
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Artícu1o 289. Si e1 usufructo comprendiera cosas--

que se deterioran por e1 uso, e1 usufructuario tendrá derecho a 

servirse de ellas, "emple&ndolas, segGn su destino, y no estar& 

obligado a restituirlas, al concluir el usufructo, sino en el es-

tado en que se encuentren; pero tiene obligación de indemnizar al 

propietario, del deterioro que hubieren sufrido por dolo o neg1i-

gencia". e 102) 

Artículo 290. Si e1 usufructo comprendiera cosas -

que no pueden usarse sin consumirse, el usufructuario tendrá der~ 

cho a consumirlas, pero está obligado a restituirlas,en igual gé-

nero, cantidad y calidad, al terminar el usufructo. 

Artículo 291. Si no es posible la restitución a 

que se refiere el artículo anterior, el usufructuario cstii obl.i-

gado a pagar su valor, si se hubieren dado estimadas, o su precio 

corriente en el momento de terminar el usufructo. 

Artículo 292. E1 usufructuario puede gozar por sí-

mismo de la cosa usufructuada. Puede enajenar, arrendar y gravar-

su derecho de usufructo; pero todos los contratos que celebre en-

su carácter de usufructuario. terminan al concluir éste. (103) 

(102) C6digo Civil para el Distrito Federal. Artículo 993. Op. 
cit. p. 180. 

(103) Jbidem. Artículo 1003. p. 182. 
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Artículo 293. El usufructuario puede hacer a la -

cosa, mejoras útiles y puramente voluntarias; pero no tiene dere-

cho "de ~eclamar su pago, aunque sí puede retirarlas, siempre que 

sea posible hacerlo sin detrimento de la cosa en que esté consti

tuido el usufructo". (104) 

Artículo 294. E1 propietario de bienes, dados en -

usufructo, puede enajenarlos, siempre y cuando se conserve e1 de

recho real de usufructo. 

Artículo 295. El usufructuario goza del derecho -

del tanto. En este sent~do, se aplica lo d~spuesto por el art~cu

lo 247 de este Código. 

nes siguientes: 

Artículo 296. El usufructuario tiene las obligaci~ 

I. Antes de que le sea entregada la cosa objeto -

del usufructo; 

II. Durante el usufructo; y 

III. Al término de éste. 

Artículo 297. Antes de que la cosa objeto del usu

fructo. sea entregada al usufructuario. éste tiene las obligacio-

nes siguientes: 

(104) Loe. cit. 
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I. Formular inventarios; 

II. Tasar los muebles e inmuebles; 

III. Garant~zar con f~anza~ el uso moderado de la --

cosa, restituyéndola al dueño, cuando haya sido 

temporal, con todas sus "acces~ones al ext~n---

gu~rse el usufructo, no empeoradas n~ deter~or~ 

das por su negl~genc~a". (105) 

Artículo 298. Si el usufructo nace por una dona-

ción, se permite al donante no dar fianza. 

Artículo 299. Durante el usufructo, el usufructua-

río tiene las obligaciones siguientes: 

I. Conservar la cosa, como si fuera propia; 

II. Abstenerse de realizar hechos que deterioren la 

cosa; 

III. Destinarla al uso convenido; 

IV. Mantenerla en el estado en que se recibi6, y 

realizar los hechos y netos necesarios para maa 

tener su integridad, y evitar su destrucci6n; 

V. Comunicar al nudo propietario, toda perturba---

ci6n en el uso y d~sfrute de la cosa dada en 

usufructo, so pena de ser responsable por su 

omisiGn. (106) 

(105) C6d~go Civil para el Distrito Federal. 
1006. fracci6n II. p. 182. 

(106) Ibidem. Artículo 1034. p. 185. 

Op. cit. Artículo 
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VI. Responder de todas las cargas usufructuarias. 

VII. Si es gratuito, el usufructuario deberá hacer 

1as reparaciones indispensab1es para mantener 

VIII. 

la 

El 

cosa en el estado 

usufructuario no 

en que la recibió. 

está obligado a hacer di--

chas reparaciones, cuando derivan de un deteri~ 

ro grave o de vicios intrínsecos de la cosa; 

IX. Si el usufructuario quisiere hacer las repara-

cienes a que se refiere el artículo anterior 

debe obtener el consentimiento del dueño; y en

ningún caso, tiene derecho de exigir indemniza

ción alguna. (107) 

Artículo 300. El usufructuario tiene, al término -

del usufructo, las obligaciones siguientes: 

I. Restituir la cosa; 

II. Devolver la cosa, con el deterioro del uso nor

mal; 

III. Responder de los deterioros causados por su cu~ 

pa o negligencia, e indemnizando al nudo propi~ 

tario, por dichos daños. 

(107) Ibidem. Art~culo 1019 .. p. 184. 
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Artículo 301. Entre las obligaciones comunes del -

usufructuario, se encuentran 1as que disponen los artículos si--

guientes. 

Art~culo 302. "El que se reserva la propiedad, pu~ 

de dispensar al usufructuario de la obligación" (108) de dar fía~ 

za. 

Artículo 303. Si el usufructo fuere constituido --

por contrato, y e1 que contrató quedare de propietario, y no exi-

giere en e1 contrato la fianza, no está obligado el usufructuario 

a darla; pero si quedare de propietario un tercero, podrá pedirla 

aunque no se haya estipulado en el contrato. (109) 

Artículo 304. Si el usufructo se constituye por --

t~tulo oneroso, y el usufructuario no presta la correspondiente -

fianza, el propietario tiene derecho de intervenir la administra-

ción de los bienes, para procurar su conservación. (110) 

Artículo 305. Si el abuso del usufructuario fuere 

grave, el nudo propietario tendrá derecho de pedir que se le pon-

ga en posesión de los bienes. quedando obligado frente al usufru~ 

(108) Ibídem. Artículo 1008. p. 182. 
(109) Ibid. Art. 1009. 
(110) Ibid. Art. 1010. 
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tuario, mediante fianza, a pagarle anualmente el. producto líquido 

de los mismos, por el tiempo que dure el usufructo. (111) 

Artícu1o ____ 306_.'~ Si_- e1 usufructo es a tí tul.o _-gratuito 

el usufructuario deber~ otorgar fianza, salv~ el caso en que hu--

biere sido exonerado. 

Artícul.ci 307. Si el. usufructuario a título gratui-

to no otorga la fianza, el derecho real de usufructo, se extingue. 

Artículo 308. Otorgada la fianza por el usufructu!!_ 

ria, este tendrá derecho a todos los frutos derivados de la cosa, 

a partir del día en que conforme al título constitutivo del usu--

fructo, debió comenzar a percibirlos. 

Artículo 309. El usufructuario es responsable del-

menoscabo de lós bienes, sea por culpa o negligencia, si enajenó, 

arrendó o gravó su derecho real de usufructo. 

Artículo 310. No se otorgará fianza si se consoli-

da la propiedad y el usufructo en una misma persona. Será obliga-

toría 1a fianza, si es un tercero quien se convierte en propieta-

rio. (112) 

( 1 11) 
( 1 1 2) 

Loe .. cít .. 
Enciclopedia Jurídica Omeba. Op. cit. Tomo XXVI. p. 51.,.g. 
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Artículo 311. El usufructuario está obligado a h~ 

cer 1as reparaciones ordinarias que necesiten 1as cosas dadas en 

usufructo. 

Artículo 312. Para efectos de1 artículo que prec.!;.. 

de, se consideran ordinarias, 1as reparaciones que "exijan los--

deterioros o desperfectos que procedan de1 uso natura1 de 1as C.2. 

sas y sean indispensabies para su conservación. Si no 1as hicie-

re después de requerido por e1 propietario, éste podrá hacerlas-

por sí mismo, a costa del usufructuario". (113) 

Artículo 313. Las reparaciones extraordinarias, 

serán por cuenta de1 propietario. El usufructuario está obliga-

do sólo a dar1e e1 aviso correspondiente, cuando fuere urgente 

la reparación de la cosa. 

Artículo 314. Si el usufructo se ha constituido--

a título gratuito, e1 usufructuario está obligado a hacer 1as re-

paraciones necesarias para mantener ia cosa en e1 estado en que -

1a recibió. 

Artícu1o 315. Si e1 usufructo es a título oneroso, 

(113) Código Civil 
Sa. ediCión. 
500. p. 110. 

Español, concordado. Editorial Trivium, S.A. 
Septiembre de 1987. Madrid, Espafia. Art~culo 
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"el propietario t~ene obligac~6n de hacer todas las reparac~ones-

convenientes para que la cosa, durante el tiempo estipulado, pue-

da produc~r lós fr~tos que ord~nar~amente se obten~an de ella, al 

t~empo de la entrega". (114) 

Artículo 316. El usufructuario que adquiere por s~ 

cesión,·a título universal, está obligado a pagar e1 legado, la 

renta v~tal~cia o pens~6n alimenticia, que haya estipulado el "de 

cujus". 

Art~culo 317. Si el usufructuario s6lo adqu~ere --

por sucesión, una parte de 1a herencia, pagará el legado, 1a pen-

sión alimenticia o la renta vitalicia, en la misma proporción en-

que se convierte en usufructuario. 

Artículo 318. Salvo disposición expresa en contra-

ria, dentro del tíLu1o constitutivo del usufructo, si el bien se-

embarga o vende judicialmente, el nudo propietario responderA al-

usufructuario de los daños y perjuicios que dicha circunstancia--

le cause. 

(114) C6digo 
1021. 

Artículo 319. Si el usufructo es de todos los bie-

Civil para 
p. 184. 

el Distrito Federal. Op. cit. Artículo 
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nes de una herencia, o de una parte de e11os, e1 usufructuario P.2. 

drá ant~~~par 1as sumas que para e1 pago de 1as deudas hered~ta--

rías correspondan a 1os bienes usufructuados, y tendrá derecho a 

exigir de1 propietario su restitución, sin intereses, al extinguí~ 

se e1 usufructo. (115) 

Artículo 320. Si e1 usufructuario se negare a ha--

cer la anticipación de que hab1a el artículo anterior, el propie-

tario podrá hacer que se venda 1a parte de bienes que baste para-

el pago de la cantidad que aquél debía satisfacer, según 1a regla 

establecida en el artículo anterior. 

Artículo 321. Si por alguna circunstancia, los de-

rechos de1 nudo propietario, se vieran perturbados por un tercero, 

el usufructuar~o deberá ponerlo en conoc~m~ento de aqu&l, para 

que defienda su interés. 

Artículo 322. Si el usufructuario no cumple con 

10 dispuesto por el artículo anteríor, será responsable de los d~ 

ños que resu1ten al nudo propietario, como si hubieren sido oca--

sionados por su culpa. 

(115) Código Civil para e1 Distrito Federa1. 
1031. p. 185. 

Op. c~t. Art~cu1o -
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Artículo 323. Los gastos,costas y demás erogacio--

nes que se hicieren por pleitos o condenas sobre el usufructo, s~ 

rán por cuenta del usufructuario. (116) 

Artículo 324. El usufructo se extingue: 

"I. Por muerte del usufructuar~o; 

II. Por expirar el plazo de su constitución, o por 

cumplirse la condición resolutoria consignada-

en e1 título que constituye el usufructo; 

III. Por la reunión del usufructo y la propiedad, 

en una misma persona; 

IV. Por la renuncia del usufructuario; 

V. Por la pérdida total de la cosa objeto del us.!:!_ 

fructo; 

VI. Por la reso1uci6n del derecho del const~tuyen-

te; y 

VII. Por prescripci6n". (117) 

Artículo 325. Si la cosa dada en usufructo, se pe~ 

diere sólo en parte, éste continúa respecto de la parte restan--

te". (118) 

(116) Código Civil Español, concordado. Op. cit. Artículo 
p. 112. 

(117) Ibidem. Artículo 513. 
(118) Ibidem. Artículo 514. 

512. 

., 
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Artículo 326. Si e1 usufructo está constituido S.2, 

bre un edificio, y éste se arruina en un incendio o accidente, e1 

usufructuario no tiene derecho a gozar de1 terreno ni de 1os mat.!:. 

ria1es. 

Artículo 327. Si 1a cosa usufructuada, fuere expr_Q_ 

piada por causa de utilidad pública, el propietario está obligado 

a substituirla con otra de igual valor, o bien a abonar al usufru~ 

tuario el interés legal del importe de la indemnización, por todo 

el tiempo que debía durar el usufructo. (119) 

Artículo 328. En caso de que el propietario opte 

por la indemnización derivada del artículo anterior, deberá dar 

fianza para garantizar el cumplimiento de la misma. 

Artículo 329. "El usufructo constituido en preve--

cho de varias personas vivas al tiempo de su constitución, no se-

extinguir& sino hasta la muerte de la Ultima que sobreviviere''. 

(120) 

Artículo 330. Terminado el usufructo, se enCregará 

al propietario la cosa usufructuada, salvo el derecho de reten---

(119) Código Civil para el Distrito Federal. Op.cit. Artículo 
1043. p. 187. 

(120) Código Civil Español. Op. cit. Artículo 521. p. 114. 
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ción que compete a1 usufructuario o a sus .herederos. por 1os 

sembo1sos que deban ser reintegrados.Verificada 1a entrega, se 

cance1ará 1a fianza. (121) 

de-

Artículo 331. Terminado e1 usufructo, e1 usufruc-

tuario devolverá 1a cosa, con todos sus accesorios, en 1os térmi

nos de este capítulo. 

V. DERECHO REAL DE USO 

Artículo 332. Se define e1 uso, como el derecho -

rea1 que permite a su titular, servirse de una cosa ajena, toman

do de ella 1a cantidad de frutos que cubra las necesidades de1 -

usuario y su familia. 

Articulo 333. Las características del derecho real 

de uso, son las siguientes: 

I. Persona1ísimo; 

II. Incedible; 

III. Inembargab1e; 

IV. Vitalicio, por regla general y 

V. Temporal, por excepción. 

(121) Capitant, Henri. Op. cit. p. 559. 
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Artículo 334. Los derechos y ob1igaciones deriva-

dos del uso. se fundamentan en e1 título constitutivo de dicho -

derecho ~eal. 

Artículo 335. Por reg1a general, las disposiciones 

de1 usufructo, se aplican a1 derecho real de uso, en cuanto a los 

frutos que percibe el usuario, para satisfacer las necesidades de 

él y su familia. 

Artículo 336. Los gastos y cargas del derecho 

real de uso, serán cubiertos por el usuario, en los términos ex-

presados en el usufructo. 

Artículo 337. Las formas de terminar el derecho -

real de uso, son las mismas que en el usufructo. 

VI. DERECHO REAL DE HABITACION 

Artículo 338. La habitación se define como el der~ 

cho real que permite a su titular, la facultad de usar un inmue-

ble ajeno, para alojamiento propio y de su familia; o bien~ habi

tar los cuartos necesar~os para &1 y su .fam~l~a. en un ~nmucble -

que no es de su propiedad~ 
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Artícu1o 339. Las características del derecho rea1 

de habitación son 1as siguientes: 

I. Persona1~simo; 

II. Incedibl.e; 

III~ Inembargabl.e; 

IV. Vitalicio, por regla genera1, y 

V. Temporal, por excepción. 

Artícul.o 340. Los derechos y obl.igaciones que na

cen de 1a habitación, se fundamentan en e1 títu1o constitutivo de 

este derecho rea1. 

Artículo 341. Las disposiciones de1 usufructo, se

ap1ican por regla general, a1 derecho rea1 de habitación. 

Artículo 342. Los gastos y cargas derivados de1 -

derecho real de habitación, serán cubiertos por el titular de es

te derecho real. 

Artículo 343.Las formas de terminar e1 derecho 

rea1 de hab1tación, son las mismas que las del usufructo. 

Artículo 344. Los títulos constitutivos de los de

rechos de uso y habitaci6n. deberfin revest~r la forma escr~ta. 
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VII. EL DERECHO REAL DE SERVIDUMBRE 

Artícu1o 345. La servidumbre se define como el de

recho real establecido sobre un inmueble, para uso y utilidad de

otro inmueb1e, perteneciente a ·distinto dueño. (122) 

Artículo 346. El inmueble gravado con el derecho-

rea1 de servidumbre, se denomina predio sirviente; y el bien ben~ 

ficiado con la misma, se llama predio dominante. 

Artículo 347. La servidumbre siempre es insepara-

ble de los predios sirviente y dominante. 

Artículo 348. La servidumbre es indivisible, aun -

cuando el predio sirviente se dividiera, en su caso. 

Artículo 349. Las especies de servidumbres, se de-

finen en 1os artículos siguientes. 

Artículo 350. Las servidumbres positivas consisten 

en que el dueño del predio sirviente, se obligue n hacer alguna -

obra o cosa, en relación al derecho real de servidumbre. 

(122) Capitant, Henri. Op. cit. p. 514. 
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Artícu1o 351. Las servidumbres negativas, se dan--

cuando el dueño del predio se obliga en el título constitutivo de 

la servidumbre, a no realizar conducta alguna. 

Art~culo 352. Las serv~dumbres cont~nuas son "aqu~ 

llas cuyo uso es o puede ser incesante, sin la intervención de 

hechos del hombre. (123) 

Artículo 353. Las servidumbres discontinuas, nece-

s~tan para su uso, "algGn hecho del hombre". (124) 

Artículo 354. Las servidumbres aparentes se anun--

cían por obras o signos exteriores, dispuestos para su uso y apr~ 

vechamiento. 

Artículo 355. Las servidumbres legales tienen su 

origen en una disposición expresa de la ley. 

Artículo 356. Las servidumbres voluntarias se ori-

ginan en la manifestación de voluntad de los dueños de los pre--

dios sirviente y dominante, respectivamente. 

(123) Código Civil para el Distrito Federal. 
1060. p. 190. 

(124) Ibídem. Artículo 1061. 

Op. cit. artícu1o-
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Artículo 357. Existen 1as servidumbres de dominio 

púb1ico, que son 1as establecidas sobre bienes propiedad de1 Es

tado. 

Artícu1o 358. Las particu1ares, son 1as servidum-

bres impuestas sobre bienes de propiedad privada. 

Artículo 359. Si 1os predios dominante y sirvien-

te, cambian de dueño, 1a servidumbre continúa en 1os términos de

su título constitutivo. 

Artículo 360. La indivisibilidad de la servidum-

bre consiste en que si e1 predio sirviente se divide en varios -

dueños, ésta no se modifica, teniendo los copropietarios, que t~ 

1erar1a en 1a parte que 1es corresponda. 

Artículo 361. Si 1a división a que se refiere c1-

artículo anterior, se da en relación al predio dominante, cada -

condueño tiene el derecho de usar por entero 1a servidumbre. sin 

variar su uso. 

Artícu1o 362. Las formas Oe constitución de 1as -

servidumbres. son 1as siguientes: 

I. Por contrato; 

II. Por declaración unilateral de voluntad; 
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III. Por sucesión 1egítima o testamentaria; 

IV. Por usucapión; o 

V. Por disposición expresa de la 1ey. 

Artículo 363. Las servidumbres pueden su~etarse a

las modalidades de los actos jurídicos, a que se refiere la prim.!::._ 

ra parte de este Ordenamiento. 

Artículo 364. Por la servidumbre, el titular del -

predio dominan~e, tiene la obligación de ejecutar las obras nece-

sarias de construcción y conservación, para el mejor desempeño -

de ésta, así como realizar las obras que la hagan menos gravosa. 

Artículo 365. Respecto a los titulares de los pre

dios sirvientes, se imponen las obligaciones siguientes: 

I. No hacer frente a la servidumbre; o tolerarla; 

II. Ejecutar las obras necesarias para hacer menos

gravosa la servidumbre; 

III. No hacer obras que impidan o dificulten la ser

vidumbre; 

IV. Cambiar la servidumbre de lugar, en su caso, 

siempre y cuando no cause perjuicios al dueño -

del predio sirviente-

Artículo 366. Las servidumbres legales reguladas--
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por este Código. son las siguientes: 

I. La de desagüe; 

II. La de acueducto; y 

III. La de paso. 

Artículo 367. La servidumbre legal. es aquella --

que se establece por disposición expresa de 1a ley, considerando-

la situación de los predios, y en vista de 1a utilidad pública y-

privada, conjuntamente. 

Artículo 368. "Corresponde al duefto del predio do-

minante, hacer a su costa, las obras necesarias para e1 uso y co~ 

servaci6n de la servidumbre". (125) 

Artículo 369. Como consecuencia de lo dispuesto en 

el artículo anterior, el titular del predio sirviente, puede pro-

piciar la realización de las obras que hagan menos gravosa la seL 

vidumbre. 

Artículo 370. El dueño del predio dominante, tiene 

la obligación de hacer, a su costa, las obras que fueren necesa--

(125) C6digo Civil para el Distrito Federal. Op. cit. 
1119. p. 198. 

artículo -
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rias para que a1 dueño de1 predio sirviente, no se 1e causen por-

la servidumbre, más gravámenes que el consiguiente a ella; y si 

por su omisión o neg1igencia, se causare otro daño, estará oblig1!_ 

do a indemnizar al perjudicado. 

Artículo 371. S~ el duefio de1 predío sírvíente se-

hubiere obligado en e1 título constitutivo de 1a servidumbre , a-

hacer alguna cosa o costear ~1j~na obra se liberará de esta ob1.!_ 

gací6n, abandonando su predío a favor del duefio del domínante". 

(126) 

Artículo 372. E1 dueño del predío sírvíente no po-

drá causar menoscabo alguno en la servidumbre constituida sobre--

éste. (127) 

Artículo 373. El dueño del predio sirviente, puede 

síel lugar prímítívamente desígnado le presentare ínconveníentes, 

ofrecer otro que sea cómodo al dueño del predio dominante. 

Artículo 374. "El duefio del predío sírvíente pue--

de ejecutar las obras que hagan menos gravosa la scrvidumb~e, si-

de ellas, no resulta perjuícío alguno al predío domínante. (128) 

(126) 
(127) 
(128) 

Ibídem. Artículo 
Ibíd. Art. 1122. 
Ibíd. Art. 1124. 

1121. 
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Artículo 375. Sí de la rea1~zac~5n de las obras a

que. se refiere e1 artícu1o anterior, se ca Usara a1gú_n p_erjuicio -

a1 predio dominante, e1 titu1ar de1 sirviente, tendrá 1a ob1iga-

cí5n de restablecer la serv~dumbre a la s~tuací5ri or~gínal, y a -

pagar 1os daños y perjuicios correspondientes. 

Artículo 376. En caso de que el dueño del predío -

dominante se opusiere a 1asobras de que trata -el artículo 374, 

el juez decidirá, con fundamento en e1 dictamen de peritos exper

tos en la materia. 

Artículo 377. En las servídumbres legales de des.!! 

gue, 1os predios inferiores están sujetos a recibir 1as aguas que 

naturalmente, o como consecuencia de las mejoras agrícolas o 

dustriales, caigan de los superiores. 

in-

Artículo 378. Cuando los predios inferiores reci-

ban agua de los superiores, a consecuencia de 1as mejoras agríco

las o industriales, hechas a éstos 7 los dueños de 1os predios siE 

vientes, tienen derecho a indemnización. (129) 

Artícu1o 379. Cuando un inmueb1e rústico o urbano

se encuentre enc1avado entre otros 7 estarán obligados los dueños

de 1os inmuebles circunvecinos 7 a permitir el desagüe del central. 

(129) Ibídem. Artículo 1072. p. 191. 
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Artículo 380. Las dimensiones y dirección de1 con-

dueto de desagüe en la hipótesis de1 -ar.tí culo anter.:i.or, se fija--
=- - - -:_-_ 

r&n por el acuerdo entre 1os ~nte~esad6s. S~ no hub~ere consenso, 

se f~jar&n por el juez, apoy•do;eri el ~nf6rme de un .per~to exper-
.· .:.· - ' ' 

to en 1a materia, siempre_~c~:n.:.:~~.ü·~·~-~~cia_ de 1o·s ín~eresados. 

Art~dculo 381. Las reglas de la serv~dumbre de pa-

so, en lo pos~ble, se ~p1~car&n a la de desagüe. 

Art~culo 382. "El due~o de un pred~o en que ex~stan 

obras defensivas para contener el agua, o en que por la variación 

del curso de ésta, sea necesario construir nuevas, está obligado-

a su elección, o a hacer las reparaciones o construcciones, o a --

tolerar que sin perjuicio suyo, las hagan los dueños de los pre--

dios que experimenten o estén inminentemente expuestos a un daño, 

a menos que las leyes especiales de policí~ le impongan la oblig~ 

c~6n de hacer las obras". (130) 

Artículo 383. Lo dispuesto en e1 artículo que pre-

cede, se aplica también, en caso de que se requiera 1impiar algún 

predio de 1os materiales que impidan e1 curso del agua. (131) 

(130) 

(131) 

Código Civil para 
1074. p. 191. 
Ibídem. Artículo 

el Distrito Federal. 

1075. po. 191 in fine 

Op. cit. Artículo -

y 192 -
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Artículo 384. Los propietarios que se beneficien -

con las obras a que se ref~eren los art~culos anter~ores, t~enen

ob1igación de contribuir al gasto de su ejecución, en proporción

ª su interés, y a juicio de peritos. 

Artículo 385. Si como consecuencia de 1as obras, 

se causare a1gún daño, 1os responsables de éstos, sufragarán los

gastos e indemnizaciones correspondientes. 

Artículo 386. Si las aguas que pasan a1 predio -

sirviente, se han vuelto insa1ubres por los usos domésticos o in

dustriales, deberán recibir un tratamiento, para convertirlas en

salubres, a costa del dueño del predio dominante. 

Art~culo 387. En las serv~dumbres legales de acue

ducto, quien "quiera usar agua de que pueda disponer, tiene dere

cho a hacerla pasar por los fundos inte~medios, con obligación de 

indemnizar a sus dueños, así como a ios de los predios inferiores 

sobre los que se f~ltren o ca~gan las aguas".(132) 

Artículo 388. Se exceptúan de la servidumbre a que 

(132) Ibídem. Artículo 1078. p. 192. 
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se refiere el artículo anterior, los edificios, sus patios, jar-

dínes y dem§s dependencias. (133) 

Artículo 389. Quien requiera la servidumbre legal-

a que se refiere el artículo 388, está obligado a construir e1 ca-

nal necesario en. los predios intermedios, aunque existan en ellos 

canales para e1 uso de otras aguas. 

Artículo 390. Quien tenga en su predio un canal --

para el curso de aguas que le pertenecen, puede impedir la apert.!!_ 

ra de otro nuevo, ofreciendo dar paso por aquél, con tal de que -

no cause perjuicio al dueño del predio dominante. (134) 

Artículo 391. También se deberá conceder el paso -

de las aguas a través de los canales y acueductos del modo más --

conveniente. con tal de que el curso de las aguas que se conducen 

por éstos y su volumen, no sufra alteración, ni las de ambos acu~ 

duetos se mezclen. (135) 

Artículo 392. En la hipótesis del artículo 387, si 

fuere necesario hacer pasar el acueducto por un camino púb~ico, 

deberá obtenerse permiso de la autoridad correspondiente. con e~ 

tera sujeción a los reglamentos respectivos. 

(133) 
(134) 
(135) 

Ibídem. Artículo 1079. p. 
Ibídem. Artículo 1081. p. 
Loe. cit. Artículo 1083. 

192. 
192. 
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Artícu1o 393. Quien sin e1 permiso correspondiente, 

pasare e1 agua sobre e1 camíno p0b1íco, estA ob1ígado a vo1ver 1as 

cosas a su estado inicia1, con e1 pago de daños y perjuicios, ind.!:!_ 

pendíent~mente de 1as penas ~mpuestas por e1 reglamento respectí

vo. 

Art~cu1o 394. Qu~en pretenda usa~ de1 derecho con

signado en ei artícu1o 387, tiene obligación de cump1ir con 1os -

requisítos s1guientes: 

I. Justífícar que puede dísponer de1 agua que pre

tenda conducir; 

II. Acreditar que e1 paso que so1icita es el más 

conveniente para e1 uso a que destina el agua; 

III. Acreditar que dicho paso es el menos oneroso -

para los predios por donde debe pasar e1 agua; 

IV. Pagar el valor de1 terreno que ha de ocupar e1 

canal, según estimación de peritos y un diez 

por ciento más; 

V. Resarcir 1os daños inmediatos, con inclusión de1 

que resulte por dividirse en dos o más partes -

e1 predio sirviente~ y de cualquier otro dete

ríoro. (136) 

( 136) Ibídem. Artl:cu1o 1086. p. 193. 
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Artículo 395. En el caso del artículo 390, el que-

pretenda el paso de aguas, deb~r~ pagar en proporci5n a la canti

dad de ~stas, el valor del terreno ~cupado por el canal en que se 

introducen y los gastos necesarios para su conservac~5n, s~n per-

juicio de la ~dnemn~zaci5n debida por el terren~ que sea necesa--

rio ocupar de nuevo, y por 1os otros gastos que ocasione e1 pago-

que se le concede. (137) 

Artículo 396. La cantidad de agua que pueda hacer-

se pasar por un acueducto establecido en predio ajeno, tendrá co

mo 1imitación, 1a capacidad que 1as dimensiones convenidas se ha-

y=fijado al prop~o acueducto. 

Artículo 397. Si quien disfruta de1 acueducto, ne-

cesitare ampliarlo deberá costear las obras necesarias y pagar e1 

terreno que nuevamente ocupe y los dafios que cause conforme a lo-

expresado por las fracciones IV y V del artículo 394. 

Artículo 398. La servidumbre legal de acueducto,--

trae consigo el derecho de tránsito de las personas, de animales, 

así como el de conducción de los materiales necesarios parh el --

(137) Ibidem. Artículo 1087. p. 194. 
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uso y reparación del acueducto y el cuidado del agua que por él -

se conduce. 

Artículo 399. La servidumbre legal de paso se da -

cuando un predio en~lavado entre otros, no tiene acceso a la vía-

pGblica; y esta cir¿unstancia concede al dueno de esa propiedad,-

e1 derecho de exigir·pas~ entre los inmuebles vecinos, surgiendo

así este tipo de-servidumbre legal. 

Artículo 400. Los propietarios de los inmuebles --

que permiten el paso a que se refiere el artículo anterior, tie--

nen derecho a una indemnización basada en los perjuicios que les-

ocasione el gravamen impuesto a su predio. 

Artículo 401. La acción de pedir la indemnización, 

prescribe en seis meses; sin embargo, el derecho real de servi--

dumbre subsiste, aun cuando haya prescrito el derecho de recibir 

la citada indemnización. 

Artículo 402. El dueño del predio sirviente tiene 

derecho de seftalar el lugar donde se deba constituir la servidu~ 

bre. 

Artículo 403. Si el dueño del predio dominante no 
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está de acuerdo en el lugar designado por el dueño del predio siE 

viente, se dará intervención _al Juez. 

Artícu1o 404. Si.e1 Juez considera e1 1ugar desig-

nado como impráctico u oneroso, e1 dUeño del predio sirviente teE_ 

drá que señalar otro. 

Artículo 405. Si la segunda designación tuviere --

los problemas expresados por el artículo anterior, el Juez señal.!!. 

rá el lugar más conveniente para· 1a constitución de la servidum--

bre, considerando el interés de ambas partes. 

Artícu1o 406. "Si hubiere varios predios por donde 

pueda darse el paso a la vía pública a otro predio, el obligado a 

la servidumbre será aquél donde fuere más corta la distancia, 

siempre y cuando no resulte incómodo o costoso. Si la distancia-

fuere igua1, el Juez designarA cuA1 de los dos predios deber& dar 

e1 paso. (138) 

Artículo 407. En la servidumbre de paso. e1 ancho-

de ésta. será el conveniente a 1as necesidades de1 predio ftomina~ 

te, a juicio de1 Juez. (139) 

(138) 
( 139) 

Ibidem. Artículo 1102. 
Ibid. Artículo 1103. 

pp. 
p. 

195 in fine y 196. 
196. 
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Artículo 408. El dueño de un predio rústico tiene-

derecho, mediante indemnización, de exigir que se le permita el 

paso de sus ganados por los predios vecinos, para conducirlos a 

un abrevadero del cual pueda disponer. (140) 

Artículo 409. El propietario de un árbol o arbusto 

contiguo al predio de otro, tiene derecho de exigir de éste que 

le permita hacer la recolección de los frutos que no se pueden 

recoger de su lado. 

Artículo 410. Si para la construcción o reparacio-

nes de un edificio, fuere indispensable pasar materiales por pre-

dio ajeno o colocar en él andamios para la obra, el dueño de di--

cho predio tendrá que consentirlo, recibiendo la indemnización 

correspondiente al perjuicio que se le irrogue. (141) 

Artículo 411. Cuando para el establecimiento de --

comunicación telefónica particular o para la conducción de ener-

gía eléctrica. se requiera colocar postes o alambrado en terrenos 

ajenos 7 los dueños de éstos. deberán consentirlo. mediante 1a in-

demnización correspondiente. 

(140) C6digo Civil para el Distrito Federal. Op. cit. articulo -
1105. p. 196. 

(141) Tbidem. Articulo 1107. 
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Art~culo 412. El duefio de un ~nmueble, puede esta

blecer en él, el derecho real de-servidumbre, 'po~ su sola dec1a-

rac~6n un~1atera1 de voluntad, s~empre y'¿u~ndo no contravenga 1~ 

yes, reglamentos o d~spos~c~ories de or~~n p6b1~co, n~ perjud~que-

derechos de tercero. 

Artículo 413. Sólo pueden constituir servidumbres-

voluntarias, quienes tienen 1a titularidad de los bienes; es de--

cir, quienes tienen derecho de enajenarlos. 

Artículo 414. Cuando son varios los dueños de un -

mismo bien, las servidumbres voluntarias, podrán constituirse só-

lo por el consentimiento de todos. 

Artículo 415. Si los titulares del predio dominan-

te, son var~os; pero s61o uno de ellos adqu~ere una serv~dumbrc -

respecto de otro predio, y a favor del bien común, todos los pro-

pietarios podrán aprovechar la servidumbre, quedando obligados a-

los gravámenes naturales que traiga consigo, así como a los pac--

tos con que se haya adquirido. (142) 

Artícu1o 416. Las formas de constitución de 1as 

servidumbres vo1untarias, son: 

(142) C6digo Civil para el Distrito Federal. Op. cit. Artículo 
1112. p. 197. 
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I. S1 se trata de serv1dumbres cont~nuas y aparen-

tes, por cua1quier títu1o 1ega1, inc1uyendo 1a-

usucap1ón. (143) 

II. Las continuas no aparentes y 1as discontinuas,-

sean aparentes o no, podr~n adqu~r1rs~ p6r pre~ 

cr1pc1ón. (144) 

Art~culo 417. La prueba 1dónea de la serv1dumbre -

es el título constitutivo de la misma. 

Artículo 418. La existencia de algún signo aparen-

te de servidumbre entre dos predios, se considera fundamento para 

que ésta continúe. 

Artículo 419. Con la servidumbre se entienden oto~ 

gados todos los medios necesarios para su uso, así como los dere-

chas accesorios derivados de ella. 

Artículo 420. Los efectos de la servidumbre volun-

tarin, cons~stentcs en producir derechos y obligaciones a los pr~ 

pietarios de los predios dominante y sirviente, se regulan~en los 

términos de los artículos 364 y 365 de este ordenamiento. 

(143) Código Civi1 para el Distrito Federal. Op. cit. artículo --
1114. p. 197. 

(144) Ib1dem. Art~cu1o 1115. 
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Artícu1o 421. Las servidumbres se extinguen: 

I. Por la reuni6n de la propiedad de ambos pred~ds, 

en una misma persona. La servidumbre no revive

por una nueva separaci6n. excepto si se trata -

de la hipótesis del artículo 418; 

II. Por e1 no uso; 

En e1 caso de que 1a servidumbre fuere continua 

y aparente, se extingue por el no uso de tres -

años, contados a partir de1 día en que deje de

existir el signo aparente de 1a servidumbre; 

Si la servidumbre fuere discontinua o no apare.!!. 

te, por el no uso de cinco años, se extingue é.:?_ 

ta. El plazo se contará a partir del día en que 

no fue posible su uso, ya sea por actos del du~ 

ño del predio sirviente, o por prohibición ex-

presa de este último. 

III. Cuando el estado del predio sirviente, sin cul

pa de su titular, impidiera el uso de la servi

dumbre. Si el predio se restablece de tal mane

ra que pueda usarse la servidumbre, ésta rev{ve. 

IV. Por la liberaci6n que de manera gratu~tn.u one

rosa, hace el dueño de1 predio dominante, a fa

vor de1 sirviente; 

V. Cuando la serv~dumbre huya sido const~tuida en

vircud de un derecho revocable, o b~en si ha 
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11egado e1 p1azo convenido. o si se ha cump1ido 

la condición, en su caso. (145) 

Art~culo 422. Cuando~en una misma persona se refine 

1a ca1idad de titular de1 predio dominante y del sirviente, la --

servidumbre deja de existir; pero separadas las propiedades, rev~ 

ve 1a servidumbre, aun cuando no se .haya conservado signo aparen-

te de ella. (146) 

Artículo 423. Las servidumbres 1ega1es establecí--

das con el car&cter de utilidad pfiblica, se pierden por el no uso 

de cinco años, si se prueba que durante este timpa, se ha adquir~ 

do, por e1 que disfrutaba aquéllas, otra servidumbre de la misma-

naturaleza, pero en distinto lugar. (147) 

Artículo 424. El dueño de un predio sujeto a serv~ 

dumbre legal, puede por convenio, librarse de ella, con las limi-

taciones siguientes: 

I. Si la servidumbre está constituida a favor de -

un municipio o población, no surtirá el convenio 

efecto alguno. respecto de toda 1a comun~dad. 

si no se ha celebrado con la intervenci6n del 

(145) C6digo Civil para el Distrito Federal. Op. cit. 
1128. pp. 199 in fine y 200. 

(146) Ibidem. Artículo 1129. 
(147) Ibid. Artículo 1130. 

Artículo -
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Ayuntamiento en representación de e11a; pero sí 

producirá acción contra cada uno de 1os partic~ 

lares que hayan renunciado a dicha servidumbre; 

II. Si 1a servidumbre es de uso púb1ico, el convenio 

es nulo en todo caso; 

III. Si la servidumbre es de paso o desagüe, el con-

venia se entenderá ceiebrado con 1a condicíón -

de que 1o aprueben 1os dueños de los predios 

circunvecinos, o por 1o menos, el dueño de1 pr~ 

dio por donde nuevamente se constituya la ser--

vidumbre¡ 

IV. La renuncia de la servidumbre 1ega1 de desagüe, 

sólo será vá1ida cuando no se oponga a los re--

glamentos respectivos. (148) 

Artículo 425. Si el predio dominante pertenece, 

pro índiviso, a varios dueños, el uso que haga uno de e1los, apr,2_ 

vecha a los demás para impedir ia prescripción. (149) 

Artículo 426. Si entre 1os propietarios hubiere --

a1guno contra quien por leyes especiales no pueda correr 1á pres-

cripción, ésta no correrá contra los demás. (150) 

(148) 

(149) 
(150 

C6d~go Civil para el Distrito Federal. 
1131. pp. 200 in fine y 201. 
Ibidem. Articulo 1132. p. 201. 
Ibid. Articulo 1133. p. 201. 

Op. cit. Artículo --
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Artículo 427. El modo de usar 1a servidumbre pue--

de prescribirse en el tiempo y de la manera que la servidumbre --

misma. (151) 

CAPITULO CUARTO 

LA POSESION 

Artículo 428. La posesión es el poder de hecho, 

ejercido por una persona sobre una cosa, para sU aprovechamiento-

económico, total o parcial. realizando sobre e1la hechos materia-

les, sin tener derecho a ello. 

Artículo 429. "Posee un derecho el que de hecho g~ 

za de él, ostentándose como titular del mismo, al obtener en nom-

bre propio, los beneficios inherentes a su ejercicio". (152) 

Artículo 430. La posesión descrita en los dos ar--

tículos anteriores, es una de las formas jurídicas para convertí~ 

se en propietario, a través de la prescripción positiva o usuca--

pión. 

(152) Hern5ndez Gil, Antonio. La posesi6n. Ed. Civitas, 
drid, España. 1980. pp. 28 in fine y 29. 

S.A. Ma-
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Artículo 431. La detentación o tenencia es un po--

der de hecho, ejercido sobre una cosa, para aprovecharla en los -

términos descritos en el acto jurídico que 1a haya originado. La-

detentación no puede convertir a su titular, en propietario del -

bien que detenta. 

Artículo 432. La posesión origina los efectos si-

gui.entes: 

I. Una simple tenencia o detentación de 1a cosa, 

que no tiene medidas jurídicas de protección; 

~I. Una situación de poder ejercido sobre una cosa, 

protegida por los interdictos; 

III. Una relación de señorío de hecho sobre una cosa, 

que puede llegar a convertirse en propiedad. 

(153) 

Artículo 433. Cuando por un acto jurídico el pro--

p~etar~o entregare a otro una cosa, "conced~~ndole el derecho de-

retenerla temporalmente en su poder en ca1idad de usufructuario,-

arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título --

aná1ogo", (154) se 1e considerará como detentador o tenePor de-

1a cosa; y e1 propietario será el poseedor originario. 

(153) 
(154) 

Hern•ndez G~l. Anton~o. Op. c~t. 
Ibídem. pp. 34 in fine y 35. 

p. 30. 
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Artícu1o 434. Se considera como pose~dor para eje~ 

citar ia prescripción posítíva o usucapión a su ~a~Or, a ~a pers.Q._ 

na que posee en concepto o con §nimo de duefto, ejerciendo hechos~ 

materiales de apropiaci6n econ6mica sob~e la cosa, sin t~ner der~ 

cho para hacerlo. 

Artículo 435. A quien ha adquirido conociendo la -

ilegítima procedencia de 1a cosa, no 1e benefícía ni 1e favorece-

1a errónea creencia de que su causante o un anterior poseedor, 

11eg6 a ser propietario de ella. (155) 

Artícu1o 436. La posesión se ejerce en 1as cosas 

o en 1os derechos por 1a misma persona que 1os tiene y 1os disfr~ 

ta, o bien, por otra en su nombre. (156) 

Artícu1o 437. Si alguno, mediante 1a ce1ebración -

de diversos contratos, enajena a varias personas un bíen mueble,-

e1 adquirente que haya adquirido de buena fe la posesión, será --

preferido entre los diversas compradores. Igualmente, es mejor -

la causa de1 que posee, entre los demás adquirentes. 

(155) C6digo Civil Italiano. Op. cit. artículo 430. p. 260. 
(156) Ibídem. artículo 431. 
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Artículo 438. Cuando la posesión tiene por objeto-

una cosa indivisa. podr§ cada uno de los poseedores~ e~ercer ac--

tos posesorios sobre la cosa común, con tal que no excluya a los-

demás coposeedores. 

Art~culo 439. Se presume que cada. uno de los par-

tícipes de una cosa común, ha poseído exclusivamente, por todo el 

tiempo que dure la indivisión, la parte que al dividirse le corre~ 

pondiere. (157) 

Artículo 440. La posesión da a quien la tiene, la-

presunción de propietario, para todos los efectos legales. El 

que posee en virtud de un derecho personal, o de un derecho real-

distinto de la propiedad, no se presume propietario; pero si es -

poseedor de buena fe tiene a su favor la presunción de haber obt~ 

nido la posesi6n del duefio de la cosa o derecho pose~do. Asimis-

mo, la posesi6n de los bienes muebles da a quien la tiene. la prs 

sunción de ser propietario. (158) 

Artículo 441. El poseedor de una cosa mueble. per-

dida o robada no podr§ recuperarla de un tercero de buena ~e que-

1a haya adquírido en almonedo o de un comerciante que en mercado-

(157) 
(158) 

C6digo C1vil para el D.F. Artículo 797. Op. cit. p. 153. 
Semanar1o Jud1cial de la Fcdcraci6n (Ap•nd1ce). (1917-1975) 
Tercera parte. Segunda Sala. N6xico, 1975. Tesis 268. p. 812. 
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púb1ico se dedique a la venta de objetos de la misma especie, sin 

reembolsar a1 poseedor el precio que hubiere pagado por la cosa.-

El recuperante tiene derecho de repetir contra e1 vendedor. (159) 

Artículo 442. La mo~eda y los títulos al portador, 

no pueden ser re~vindicados del a~qu~~ente de buena fe, aunque el 

poseedor haya sido despose~~do d_~-"->_ei_-ias··. contra su voluntad. 

Artículo 443. El pos~edor actual que pruebe haber 

poseído en tiempo anter~or, t~ene. a su favor la presunci6n de ha-

ber poseído en el intermedio. (160) 

Artículo 444. La posesión actual no hace presumir-

la posesión anterior, salvo que el poseedor tenga un título como-

fundamento de su posesión; en este caso, se presume que ha poseí-

do desde la fecha del título. (161) 

Artículo 445. Los actos realizados con la toleran-

cía ajena no pueden servir de fundamento a la adquisición de la -

posesión. 

(159) 

(160) 
(161) 

Código Civil para el Distrito Federal. Op. cit. 
799. p. 154. 
C6digo Civil Italiano. Op. cit. Artículo 1142. 
lbidem. Artículo 1143. p. 258. 

artícu1o 

p. 258. 
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Artícu1o 446. La posesión de 1as cosas de 1as que-

no se puede adquirir 1a prop~edad, carece de efecto. 

Artícu1o 447. Independientemente de 1o dispuesto 

por ei artícu1o anterior, en 1as relaciones entre particu1ares, 

se concede la acci6n de despojo respecto a 1os bienes pertenecie~ 

tes al dominio público y a- 1os bienes destinados a un servicio P.f!.. 

b1ido determinado, 1os cuaies están sujetos a1 régimen propio de1 

dominio público. 

Artículo 448. Cuando se trata de1 ejercicio de fa-

cu1tades que puedan constituir objeto de una concesión por parte-

de 1a administración púb1ica, se concede 1a acción de restitución 

o mantenimiento a que se refiere e1 artícu1o 450. 

Artícu1o 449. La posesión de un inmueble hace pre-

sumir 1a de los bienes mueb1es que se hallen en él. (162) 

Artículo 450. Todo poseedor tiene 1a facultad de -

ser mantenido o restituido en la posesión c~ntra aque11os que no-

tengan mejor derecho para poseer. 

(162) Código Civil Italiano. Artículo 1145. Op. cit. 
fine y 259. 

pp. 258 in 
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Artículo 451. La p~sesión fundada en un título, es 

más sólida jurídicamente; así como 1a que está inscrita. cuando -

se trata de bienes inmuebles. A falta de título o siendo iguales~ 

éstos, será vá1ido el más antiguo. 

Artículo 452. Si las posesiones fueren dudosas, se 

pondrá en depósito la cosa hasta que se resuelva a quien pertene

ce la posesión de la misma. 

Artículo 453. La facultad a que se refiere el art.!_ 

culo 450, que origina la acción de mantenimiento o restitución de 

la posesión, se concede en los términos de los dos artículos ant~ 

rieres. 

Artículo 454. Cuando la persona que ejercita la a~ 

ción tiene título y el demandado no tiene, el título del primero, 

basta para tener por demostrado el derecho del actor, siempre y 

cuando dicho título sea anterior a la posesión del demandado. Si

la posesión es anterior al título, se requiere que e1 reinvidica~ 

te presente un título anterior, a la posesión de que disfruta el

demandado. 

Artículo 455. Cuando las dos partes tienen títu1o, 
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s~ t~enen e1 m~smo or~gen, es decir, s~ fueron otorgados por 1a -

misma persona, se acender§ a 1a pre1~c~6n en e1 reg~stro; si n~n

guno está registrado, e1 primero en fecha. Si 1os· títulos son de-

diverso origen, es decir, de dist1ntas personas, preva1ecer§ 1a -

posesión, cuando 1os títu1os sean de ig~a1 ca1idad, y sa1vo e1 e~ 

so de que en el conf 1icto que hubiere habido entre 1os causantes-

de ambos títu1os, haya preva1ecido e1 de1 actor. (163) 

Artículo 456. Para que proceda e1 interdicto de r~ 

cuperar 1a posesión, se requieren 1os elementos siguientes, los--

cuales deberán ser plenamente probados: 

I. Que quien lo intente haya tenido 1a posesión j.!!_ 

rídica o derivada del inmueb1e, de cuya recupe-

ración se trata; 

II. Que el demandado por sí mismo, sin orden de au-

toridad algunn, haya despojado al actor de esa-

posesión; y 

III. Que 1a acción se deduzca dentro dei año siguie~ 

te a los actos violentos. o a las vías de hecho 

causantes de1 despojo. (164) 

Artículo 457. Para efectos de este Código, es pa--

(163) Semanario Judic~a1 de la Fcderaci6n. Op. c~t. Tesis 212. 
p. 669. 

(164) Ibidem. Tesis 274. p. 824. 
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seedor d~ bueria fe, "e1 que entra en 1a posesi6n en virtud de un-

t~tu1o sufic~ente para dar1e derecho de poseer" (165). Tambi~n se 

cons~dera poseedor de buena fe. e1 que ignora que en su t~tu1o o-

modo de adqu~rir, ex~sta v~cio que 1o inva1ide. (166) 

Artículo 458. La buena fé, se presume siempre. 

Artícu1o 459. Se considera poseedor de ma1a fe, e1 

que entra a poseer, sin ~ítulo a1guno para e11o. Lo mismo, e1 que 

conoce los vicios de su título, que le impiden poseer con derecho. 

Art~culo 460. Se entiende por t~tu1o, para efectos 

del art~cu1o anterior. 1a "causa generadora de 1a posesi6n". (167) 

Artículo 461. Quien afirme la mala fe del poseedory 

tiene que probarla. 

Artículo 462. La posesión adquirida de buena fe -

no pierde ese carácter, sino en el caso y desde el momento en que 

existan actos que acrediten que el poseedor no ignora que posee 

1a cosa indebidamente. (168) 

(165) C6digo Civil para e1 Distrito Federa1. Artículo 806. Op. cit. 
155. 

(166) Código Civil. Espafiol .. Op. cit .. artículo 433. p. 99. 
(167) Código Civil para el D.F. Artículo 806. p. 155. 
(168) Código Civil Espaf1ol. Op. cit ... Artículo 435. p. 100. 
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Artículo 463. Se presume que la posesión se sigue-

disfrutando en el mismo concepto en que se adquirió. mientras no-

se pruebe lo contrar~o. (169) 

Artículo 464. El poseedor de buena fe que haya ad-

quirido la posesión por título translativo de dominio. tiene 1os-

derechos siguientes: 

(169) 
(170) 

I. El de hacer suyos los frutos percibidos, mien--

tras su buena fe no sea interrumpida: 

II. El de que se le abonen todos los gastos necesa-

rios, lo mismo que los útiles, teniendo derecho 

de retener la cosa poseída hasta que se haga el 

pago; 

III. El de retirar las mejoras voluntarias, si no se 

causa daño en la cosa mejorada, o reparando el-

que se cause al retirarlas: 

IV. El de que se le abonen los gastos hechos por él 

para la producción de los frutos naturales e i~ 

dustriales~ que no hace suyos por estar pendie~ 

tes al tiempo de interrumpirse la posesión; te-

niendo derecho al interés legal sobre eÍ ímpor-

te de esos gastos, desde el día que los haya --

hecho. (170) 

Código Civil Espafiol. Op. cit. Artículo 436. p. 
Cód~go C~v~l para el D~str~to Federal. Op. c~t. 
810. pp. 155 ~n fine y 156. 

100. 
Artículo 
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Artículo 465. El poseedor de buena fe a que se re

fiere el artículo ante~ior, no responde del deterioro o p~rdida 

de 1a cosa poseída, aunque haya ocurrido por hecho propio; pero 

sí responde de la utilidad que el mismo haya ~b~enido de la~~rd~ 

da o deterioro. (171) 

Artículo 466. El que posee por menos de un afio a -

título translativo de dominio y con mala fe, siempre que haya ob-

tenido por un medio delictuoso, la posesión, está obligado a 1o -

siguiente: 

(171) 
(172) 

I. A restituir los frutos percibidos; 

II. A responder de la pérdida o deterioro de la co-

sa, sobrevenidos por su culpa o por caso fortu~ 

to o fuerza mayor, a no ser que se pruebe que -

éstos se habrían causado aunque la cosa hubiere 

estado poseída por su dueño. No responde de la 

pérdida sobrevenida natural e inevitablemente 

por el solo transcurso del tiempo. 

Tiene derecho a que se le reembolsen los gastos 

necesarios. (172) 

Artículo 467. El que posee en concepto de dueño, 

Ibidem. Artículo 811. p. 156. 
Ibid. Artículo 812. p. 156. 
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por mAs de un afio, pacífica, continua y pfiblicamente, aunque su -

posesión sea de mala fe, con tal que no sea de1íctuosa, tiene de-

recho: 

I. A las dos terceras partes de los frutos indus--

tria1es que haga producir a la cosa poseída, 

perteneciendo la otra tercera parte al propiet~ 

ria, si reivindica la cosa antes de que se pres 

criba. 

II. A que se le abonen los gastos necesarios y a r~ 

tirar las mejoras útiles, si es dable separar-

las sin detrimento de la cosa mejorada. 

No tiene derecho a los frutos naturales y civiles-

que produzca 1a cosa que posee, y responde de la pérdida o dete--

rioro de la cosa sobrevenidos por su culpa. (173) 

Artículo 468. El poseedor que haya adquirido la p~ 

sesi6n por algGn hecho delictuoso, estA obligado a restituir to--

dos los frutos que haya producido la cosa y los que haya dejado 

de producir por omisión culpable. Tiene también la ob1igación a 

que se refiere la fracción II del artícu1o 465. 

Artículo 469. Las mejoras vo1untarias no son abon~ 

(173) C6d~go Civil para el Distrito Federal. Op. cit. 
813. p. 156. 

Artícu1o -
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nab1es a ningún poseedor, pero e1 de buan fe puede retirar esas -

mejoras conforme a 1o dispuesto en e1 artículo 463, fracción III-

de este Ordenamiento. 

Artículo 470. Se entienden percibidos 1os frutos -

naturales o industriales desde que se levantan o separan. Los fr~ 

tos civiles se producen día a día, y pertenecen a1 poseedor en e.§_ 

ta proporción, luego que son debidos, aunque no los haya recibí--

do. (174) 

Artículo 471. Son gastos necesarios los que están-

prescr~tos por la ley. y aquellos s~n los que la cosa se p~erde o 

desmejora. 

ArtíCulo 472. Son gastos útiles aque11os que, sin-

ser necesarios, aumentan e1 precio o producto de la cosa. 

Artículo 473. Se consideran gastos voluntarios los 

que sirven únicamente de ornato de la cosa, o bien, al placer o -

comodidad del poseedor. (175) 

Artículo 474. El poseedor debe justificar el impo~ 

(174) 
(175) 

Ibidem. Artículo 816. p. 
Loe. cit. Artículo 819. 

157. 
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te de los gastos a que tenga derecho; en caso de duda, se tasa--

rán aqué11os por peritos. 

Artículo 475. Cuando el poseedor tenga derecho a -

ser indemnizado y haya percibido algunos frutos sin derecho a 

ellos, habrá lugar a la compensación. 

Artículo 476. Se considera posesión pacífica, para 

efectos de este C5digo, la que no es tomada "por la fuerza, ni --

ejercida por la violencia. Por extensión, 1a no perturbada". (176) 

Artículo 477. Posesión pública es la que se mani--

fiesta por actos que permiten a todos conocer que se posee. Igua..!_ 

mente es posesión pública, la que está inscrita en e1 ~egistro Pi!, 

blico de la Propiedad. 

Artículo 478. La posesión en concepto de dueño, es 

aquella en la que el poseedor, tiene "la intenci5n del dominio, 

la voluntad de retener lo pose~do". (177) La intención del pose~ 

dar de tratar la cosa como suya. Es decir. que el poseedor. tenga 

el "animus dominii". 

(176) Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Op. cit. Tomo V. p. 328. 

(177) Ibídem. Tomo I (A-B). p. 296. 
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Artículo 479. Sólo la posesión pacífica, pública,-

continua, con ánimo de dueño y de buena fe, es apta para usucapir. 

Artículo 480. La posesión continúa en el heredero, 

con el efecto de la apertura de la sucesión. (178) 

Artículo 481. El sucesor a título particular puede 

unir a 1a posesión propia, 1a de su causante, para gozar de 1os -

efectos de ella. (179) 

Artícu1o 482. Se presume que la posesíón se sigue-

disfrutando en el mismo concepto en que se adquirió, a menos que-

se pruebe que ha cambiado la causa de la posesión. (180) 

Artículo 483. Para efectos de la inscripción de la 

posesión en el Registro Público de 1a Propiedad, se atenderá a lo 

expresado por e1 Reglamento correspondiente del Regístro Púb1ico-

de la Propiedad. 

Artículo 484. La posesión se pierde: 

I. Por abandono; 

II. Por cesión a título oneroso o gratuito; 

(178) Código Civil Italiano. Artículo 1146. Op. cit. p. 259. 
(179) Loe. cit. 
(180) Código Civil para el D.F. Op. cit. artículo 827. p. 158. 
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III. Por l.a destrucci6n o .P~rdida de 1a cosa o por -

qued-ar fuera .del. -comercio; 

IV. Por reso1u.c·~<?~: ju·d.i.c:t.aJ.; 

V. Por despoj~~,~~ ei caso a que se refiere el. ar-

VI. 

tícul.o. 45-(:, ,;fe'~~ste 

Por reivi~di~aci6n 

ordenamiento; 

de1 propietario; 

VII. Por expropiaci6n por causa de utilidad pública. 

(181) 

Art~cu1o 485. La posesi6n de l.os derechos, se pie~ 

de cuando es imposíb1e ejercítar1os o cuando no se ejercen por e1 

tiempo que baste para que queden prescritos. (182) 

CAPITULO QUINTO 

LA PRESCRIPCION POSITIVA O USUCAPION 

Artículo 486. Prescripción. para efectos de este--

ordenamiento. es 1a conso1idación de una situación jurídica por -

efectu de1 solo transcurso del tiempo; ya sea convirtiendo un he-

cho en derecho, como la posesi6n en propiedad; ya perpetuando un-

abandono. (183) 

(181) 
(182) 
(183) 

C6digo Civil para el D.F. 
lbidem. ,\rtícul.o 829. 
Cabancll.as, Guil.lermo. 

Op. cit. Artícu1o 

Op. cit. Tomo V. p. 

828. p. 158. 

373. 
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Artículo 487. La prescripci5n se clasifica en las

c1ases siguientes: 

I. Positiva. adquisitiva o usucapión; y 

II. Negativa, liberatoria o extintiva. 

Artícu1o 488. En e1 caso de la prescripción a que

a1ude la fracción II del artícu1o anterior. se dan sus elementos

Y efectos. en e1 título respectivo de las formas de extinción de

las obligaciones, a que se refiere este ordenamiento. 

Artículo 489. La prescripción adquisitiva puede --

ejercitarse por todos 1os que son capaces de adquirir por cual--

quier otro título; los menores y demás incapacitados pueden hace~ 

lo por medio de sus legítimos representantes. 

Artículo 490. Además de la capacidad a que alude -

el precepto anterior, la persona que ejercite la usucapi5n, para

convertirse en propietaria, debe tener la posesión. 

Artículo 491. La posesión apta para usucapir debe

tener los requisitos siguientes: 

I. Ser pacífica; 

TI. Pública; 

III. Continua; 
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(185) 
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IV. Con ánimo de dueño; 

V. De buena fe. (184) 

Artículo 492. Los bienes inmuebles se prescriben: 

I. En cinco años, cuando se poseen en concepto de-

propietario, con buena fé, pacífica, continua y 

públicamente; 

II. En cinco años, cuando 1os inmuebles hayan sido-

objeto de una inscripción de 1a posesión; 

III. En diez años, cuando se poseen de ma1a fe, si 

1a posesión es en concepto de propietario, pac~ 

fica, continua y pública; 

IV. Se aumentará en una tercera parte el tiempo se-

ñalado en las fracciones I y II, si se demues--

tra, por quien tenga interés jurídico en ello,-

que el poseedor de un predio rústico, no 1o 

ha cult~vado durante la mayor parte del t~empo-

que lo ha poseído, o que por no haber hecho el-

poseeedor de pred~o urbano las reparac~ones ne-

cesarías, éste ha permanecido deshabitado la m~ 

yor parte del t~empo que ha estado en poder de-

aquél. (185) 

Código Civil para el D.F. 
Ibídem. Artículo 115~. pp. 

Op. cit. Artículo 1151. 
203 in fine y 204. 

p. 203. 
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Artícu1o 493. Los bienes mueb1es se prescriben en-

tres años, cuando son poseídos de buena fe, pac~fica y continua--

mente. 

Artícuio 494. Los bienes muebies poseídos de maia-

fe, se prescriben en cinco años. 

Artícuio 495. Si ia posesión se adquiere por medio 

de actos vio1entos, aun cuando cese 1a vio1encia y continúa 1a --

posesión pacíficamente, e1 plazo para 1a prescripción será de.diez 

años para inmueb1es y de cinco para mueb1es, contados a partír del 

momento en que cese la vio1encia. (186) 

Artícuio 496. La posesión adquirida por medio de -

un de1ito, se tendrá en cuenta para 1a prescripcíón, a partir de-

ia fecha en que haya quedado extinguida 1a pena o prescrita 1a --

acción penal, considerándose 1a posesión, de ma1a fe. (187) 

Artículo 497. El que hubiere poseído bienes inmue-

b1es por el tiempo y con 1as condiciones exigidas por este Código 

para adquirir1os por prescripción~ puede promover juicio contra -

e1 que aparezca como propietario de esos bienes en el Registro P.Q. 

(186) 
(187) 

Ibídem. Artículo 1154. 
Ibid. Artículo 1155. p. 

p. 204. 
204. 
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blico, a fin de que se declare que la prescripción se ha consuma

do y que ha adquírído, por ende, la propíedad. (188) 

Artículo 498. La sentencia ejecutoria que dec1are

procedente 1a acción de prescripción, deberá inscribirse en el R~ 

gístro P6b1íco, y t~ndr~ los efectos de título de propíedad para

quien ejercitó 1a acción de prescripción. 

(188) Códígo Cíví1 para el D.F. Op. cít. Artículo 1156. p. 204. 



oo-:¡-~f 

289 

_;_::1...::-0 
CUARTA PARTE 

DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

EL NACIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 499. La obligación es el vínculo jurídico 

a través del cual el deudor o sujeto pasivo es compelido a reali-

zar una prestación cierta y determinada, a favor de su acreedor o 

sujeto activo. 

Artículo 500. El deudor tiene el deber jurídico de 

cumplir con la prestación debida; y el acreedor, el derecho subj~ 

tivo de exigir dicho cumplimiento. 

Artículo 501 .. Para efectos de lo expresado por el-

artículo anterior, se considera deber jurídico, la acción u omi-

si6n impuesta por la ley, para cumplir o abstenerse de una prest~ 

ci6n determinada, con fuerza y car5cter coercitivo. 

Articulo 502. El derecho subjetivo a que se refie-

re el articulo 500, se define como la facultnd que tiene una pcr-

sona, para exigir a otra prestaciones o abstenciones, de car5cter 

patrimonial o moral .. 
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Artícu1o 503. Los elementos de 1a obligación son: 

I. Vínculo o re1ación jurídica entre dos o más pe.!:_ 

sonas. 

II. Suie~~~: Activo, tambi&n llamado acreedor, quien 

exije a1 otro sujeto, e1 cumplimiento de 1a pre~ 

taci6n; y pasivo, denominado deudor, quien se·

obliga a cump1ir con 1a prestación debida. 

III. Ob~eto: Que puede consistir en dar una cosa o -

una suma de dinero; en hacer una cosa, o sea la 

conducta del obligado, y por último, puede con

sistir en no hacer, o sea abstenerse de una co~ 

ducta. 

IV. Que la ob1igaci6n provenga de alguna de las fue.!!. 

tes reguladas en este Código, para hacerla coas 

tiva. 

Artículo 504. El efecto principal de las obligaci~ 

nes es su cumplimiento, también denominado pago de la prestación. 

Artículo SOS. Cuando el deudor no cumpliere la obl~ 

gaci6n en los t&rminos expresados en el título o acto que ~n orig~ 

na, será responsable por disposición expresa de la ley. 

Artículo 506. La responsabilidad impuesta al deudor 
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incump1ido, genera una obligación de indemnizar en 1os términos-

de e~te ordenamiento. 

Artícu1o 507. Las ob1igaciones pueden clasificarse 

de 1a manera siguiente: 

I. Puras y simples; 

II. Sujetas a plazo; 

III. Condicionales; 

IV. Modales; 

V. De dar; 

VI. De hacer; 

VII. De no hacer; 

VIII. Especiales. 

Artículo 508. La obligación pura y simp1c es aque-

11a que no tiene modalidad alguna; y cuyo objeto, es una sola pre.§!_ 

tación. 

Artículo 509. En contraposición a las obligaciones 

puras y simples, están las sujetas a plazo, condicionales y moda

les. cuya caracter~stica, consiste en tener un elemento a¿cesorio. 

Artículo 510. Las obligaciones de dar, hacer y no

hacer, se definen en el artículo 503, fracción III de este Código. 
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Artículo 511. Las obligaciones especiales, son --

las que cambian alguno de los elementos, para convertir en objeto 

o los sujetos, en plurales, homogéneos o heterogéneos, a fin de -

ampliar las posibilidades de cumplimiento de la obligación. Se r~ 

gu1an en e1 capítu1o respectivo de este ordenamiento. 

Artículo 512. Para efectos de este Código, no se-

reconoce la existencia de obligaciones naturales, ya que todas --

las que se regulan, facultan al acreedor para proceder exigiendo-

coactivamente su pago o cumplimiento, conforme a lo dispuesto por 

e1 artícu1o 504 de este ordenamiento. (189) 

Artículo 513. Las fuentes de las obligaciones, re-

guladas por este Código son: 

I. Los hechos y los actos jurídicos; 

II. El contrato; 

III. La declaración unilateral de voluntad; 

IV. El enriquecimiento ilegítimo; 

Y. La gestión de negocios; 

VI. Las resoluciones judiciales¡ 

VII. La 1ey; 

VIII. Los hechos ilícitos; 

IX. E1 abuso de1 Derecho. 

(189) Rojina Villegas, 
vil. Op. cit. p .. 

Rafael. 
138. 

Proyecto de Reformas a1 Código Ci-
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I. PRIMERA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: 

LOS HECHOS Y LOS ACTOS JURIDICOS 

Artícu1o 514. Los hechos y actos jurídicos, como -

fuente de 1as ob1igaciones, se regu1an en e1 capítu1o segundo de-

1a primera parte de este ordenamiento, relativa a 1a Teoría Inte-

gral del Acto Jurídico. 

II. SEGUNDA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: 

EL CONTRATO 

Artículo 515. Para efectos de este ordenamiento, 

contrato es e1 acuerdo de voluntades entre dos o más personas con 

el objeto de crear entre ellas, vínculos obligatorios. El contra-

to forma parte del convenio, siendo éste el género, y la especie, 

el contrato. 

Artículo 516. El convenio es el acuerdo de dos o -

más voluntades para crear, transmitir, modificar o extinguir der~ 

chas y obligaciones. 

Artículo 517. El contrato como especie del conve--

nio, crea o transmite derechos y obligaciones. 

(190) Capitant, 
in fine y 

Henri. 
161. 

Vocabulario Jurídico. Op. cit. pp. 160 
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Artícu1o· 518. E1 contrato se forma de elementos -

esenciales y requisitos de va1idez. Los primeros dan al contrato

su nacimiento o existencia. Los de validez, propician sus conse-

cuencias de Derecho. 

to son: 

to son: 

Artículo 519. Los elementos esenciales del contra-

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Artículo 520. Los requisitos de validez del contr~ 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad de las partes; 

III. Objeto, motivo o fin lícito; y 

IV. La forma de manifestar la voluntad de acuerdo -

con la ley. 

A. ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO 

Articulo 521. Consent~m~ento es e1 "acuerdo de dos 

o más voluntades, manifestado en forma exterior, para crear, tran.§_ 

mitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones. E1 consent~ 
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miento puede manifestarse en forma expresa o tácita". (191) 

Artículo 522. El consentimiento es expreso. cuando 

se manifiesta de manera verba1, por escrito o signos inequívocos. 

E1 tácito, resulta de hechos o actos que lo presupongan o que au-

toricen a presumirlo, excepto en los casos en que la ley exija 

su manifestación expresa. 

Artículo 523. El objeto de 1os contratos puede ser 

de la manera siguiente: 

I. Directo; 

II. Indirecto y 

III. La cosa en sí misma. 

Artículo 524. E1 objeto directo del contrato es la 

creaci6n y transmisi6n de derechos y obligaciones. 

en: 

(191) Chirino 
la. ed. 

Artículo 525. El objeto indirecto puede consistir-

I. La cosa que el obligado debe dar; 

II. El hecho que el obligado debe hacer; y 

III. La abstenci6n del obligado. 

Castillo, Joel. Derecho Civil 
M&xico, D.F. 1986. p. 21. 

TII (Contratos c~viles) 
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Artículo 526. La cosa en sí misma, como parte del 

objeto, es aquella sobre la que versa el contrato; es decir, los 

"bienes, utilidades, intereses o re1aciones sobre 1as que recae-

la voluntadde las partes en el contrato". (192) 

Artículo 527. La cosa objeto del contrato, debe -

tener las características siguientes: 

I. Existir en la naturaleza, es decir, posibilidad 

física; 

II. Ser determinada o determinable en cuanto a su -

especie y calidad y que no haya ley que impida-

su realización; es decir, debe tener posibili--

dad jurídica; y 

III. Estar en el comercio, o sea, posibilidad comer-

cial. 

Artículo 528. Las cosas futuras pueden ser objeto-

de un contrato. Sin embargo, no podrá serlo la herencia de una 

persona viva, aun cuando ~sea preste su consentimiento. (193) 

Artículo 529. El hecho que el obligado debe hacer 

o no hacer. debe reunir las características siguientes: 

(192) 

(193) 

Albaladejo, Manuel. Derecho 
Barcelona, España. 1965. p. 
C5digo Civil para el D.F. 

Civil. 2a. ed. Librería 
161. 
Op. cit. artículo 1826. 

Bosch, 

p. 286. 
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I. Ser posible físicamente; es decir, que cua1quier 

persona tenga aptitud de rea1izar1o; 

II. Tener posibilidad jurídica; o sea, que no exis

ta ley alguna que impida su realización, y que-

1a conducta sea determinada o determinable. 

Artículo 530. Las obligaciones derivadas de los 

contratos, pueden ser de dar una cosa o una suma de dinero; de hJ!. 

cer, o sea ejecutar una coducta o de no hacer, en los términos del 

artícu1o 19 de este Código. 

B. REQUISITOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO 

Artículo 531. La capacidad es la aptitud legal, 

reconocida por la ley, para ser sujeto de derechos y obligaciones. 

Artículo 532. Tienen capacidad para contratar, to

das las personas no exceptuadas por la ley. 

Artículo 533. La incapacidad de una de las ~partes 

no puede ser invocada por la otra en provecho propio, salvo que

sea indivisib1e e1 objeto de1 derecho o de la ob1igaci6n común. 
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Artículo 534. Para efectos de1 contrato, las par

tes deben tener capacidad de ejercicio, en 1os términos de los -

artículos 78, 79 y 80 de este Código. Cuando no fueren capaces, 

podrán celebrar contratos, a través de un representante legal. 

Artículo 535. La representación en este sentido,-

se concreta a actuar en nombre y por cuenta de otro, ya sea 

voluntad de las partes o por disposición de la ley. (194) 

por 

Artículo 536. Ninguna persona puede contratar a -

nombre de otro, sin estar autorizado por é1, o por una norma ex

presa. 

Artículo 537. Los contratos celebrados a nombre -

de otro por quien no sea su legítimo representante, serán nulos, 

a no ser que la persona a cuyo nombre fuerori celebrados, los ra

tifique antes de que se retracten por la otra parte. 

Artículo 538. La ratificación a que se refiere e1 

precepto anterior, debe reunir las mismas formalidades que e1 

propio contrato que se va a celebrar. 

Si no se obtiene la ratificación. e1 otro contra-

(194) Cabane11as, Guillermo. Op. cit. Tomo V (P-R). p. 701. 
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tante, tendrá derecho de exigir e1 pago de daños y perjuicios a 

qu~en ~ndeb~dament~ con~r~f6 c~n ~i. (195) 

Art~ículo-_-539_.ºo;Re~p~c~~.:-a· l.as limitaciones impues

tas a 1.os extranj e·~c::>s .. y-~-~ lo~· .IÍli~i~t~-,~~ de los cultos religiosos, 

para celebr.ar··,-c_ont'(ai::os; en nuestro t'erritorio, deberá estarse a 

1o dispuesto po·:~:> 'J._a COn-~t:;.:i.tllción Política de 1os Estados Uni.dos

Mex~canos, en sus art~culos 270. y 130. 

Artículo 540. La capacidad especial, para cada --

uno de los contratos regulados por este C6digo, se establece en-

e1 capítulo respectivo de cada uno de dichos contratos. 

Artículo 541. En cuanto a los vicios de l.a vol.un-

tad, se define vicio en general, en los términos del artículo 25 

de este C6digo. Para la validez del contrato, el consentimiento 

no debe estar viciado, sino surgir de manera libre y espontánea. 

(196) 

Artículo 542. Para efectos de este ordenamiento.-

los vic~os de la voluntad, son los regulados en los artículos 26 

al 37 de este ordenamiento. 

(195) C6digo Civil para el Distrito Federal. Op. cit. Artículo 
1802. p. 283. 

(196) Cabanellas, Guillermo. Op. cit. Tomo VI (S-Z). pp. 689 
in fine y 690. 
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Artícu1o 543. La 1icitud en e1 objeto de1 contra

to, se regu1a en 1os t~rminos de 1os artícri1os 38 y 39 de este -

Código. 

Artícu1o 544. E1 fin o motivo determinante de 1a

vo1untad de quienes contratan no debe ser contrario a 1as normas 

de orden púb1ico. 

Artículo 545. La forma en los contratos, se fund~ 

menta en lo expresado por 1os artículos 40, 41 y 42 de este Cód~ 

go. 

Artículo 546. El contrato, para ser perfecto, de

be revestir la forma escrita, ya sea de manera privada o a tra-

vés de un instrumento público. 

Artículo 547. Por regla general, todos los contr~ 

tos son actos jurídicos; pero no todos los actos jurídicos nece-

sariamente son contratos. Por tanto, el contrato se rige por 

las disposiciones de la teoría integral del acto jurídico, en la 

primera parte de este Código. 

Artículo 548. Este ordenamiento no regula contra

tos solemnes; por ello, no se incluye éste como elemento esencial 

del contrato~ 
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C. CLAUSULAS QUE DEBEN CONTENER LOS CONTRATOS 

Artículo 549. C1áusu1a es 1a disposición particu-

lar que forma parte de un contrato. (197) 

Artículo 550. Los contratos pueden contener entre 

otras,las cl~usulas s~guientes: 

I. Esenciales; 

II.-Naturales; 

III. Accidentales; y 

IV. Especiales. 

Artículo 551. Las c1áusu1as esenciales son aque--

11as que dan nacimiento al contrato, se forman por los elementos 

indispensables para la existencia legal del contrato. 

Artículo 552. Como su nombre lo indica, las cláu-

sulas naturales, ntienden, a la naturaleza del contrato. 

Artículo 553. Las cláusulas accidentales o acces~ 

rías, dependen de una principal o esencial para su existeñcia. 

Derivan del acuerdo entre las partes, pero una vez que se i.nte-

gran al contrato, deben cumplirse, en los términos convenidos. 

( l 98) 

(197) Cabanellas, 
(198) Ibídem. p. 

Guillermo. 
161. 

Op. cit. Tomo II. p. 167. 
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Art~culo 554. Los.contratantes pueden poner las 

c1áusu1as que crean convenientes; pero 1as que se refiéran a re-

qu~sitos esenc~ales ;del contrato! o sean consecuencia de sti nat~ 

raleza ordinaria, se. tend~fin por puestas aunque no se expresen,-

a no ser que las segundas sean.renunciadas en los casos y térm~-

nos permitidos por la ley. (199) 

Artículo 555. Los contratantes pueden estipular-

cierta prestación como pena, para e1 caso de que 1a obligación 

no se cumpla o no se cumpla de la manera convenida. Si tal esti-

pu1ación se hace, no podrán reclamarse además, daños y perjui 

cios. (200) 

Artículo 556. Por ser accesoria la cláusula penal 

a que se refiere el artículo anterior, no podrá exceder en valor 

ni en cuantía a la obligación principal. 

Artículo 557. La nulidad del contrato importa la-

de la cláusula penal; pero la nulidad de ésta no acarrea la de -

aquél. 

Sin embargo, cuando se promete por otra persona,-

imponiéndose una pena para el caso de no cumplirse por ésta lo -

prometido, va1drá J_a pena aunque e1 contrato no se 11eve a efec-

(199) 
(200) 

C6digo Civ~l para el D.F. 
Ibídem. Artículo 1840. 

Op. cit. Artícu1o 1839. p. 288. 
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to por falta de1 consentimiento de dicha persona. Lo mismo suce-

derá cuando se estipule con otro, a favor de un tercero, y 1a pe~ 

sana con quien se estipu1e se sujete a una pena, para e1 caso de-

no cumplir lo prometido. (201) 

Artículo 558. Al pedir 1a pena, el acreedor no-

está obligado a probar que ha sufrido perjuicios, ni e1 deudor p~ 

drá eximirse de satisfacerla, probando que el acreedor no ha su--

frido perjuicio alguno. (202) 

Artículo 559. Si la cláusula penal excede en valor 

o en cuantía a la obligación principal, será nula, por ir contra-

normas de interés público y derechos de tercero. 

Artículo 560. El acreedor puede exigir el cump1i--

miento de la obligación o el pago de la pena; pero no ambos, a m~ 

nos que aparezca haberse estipulado la pena por el simp1e retardo 

en e1 cump1imiento de 1a obligación, o porque ésta no se preste -

de la manera convenida. (203) 

Artícu1o 561. La pena no se hará efectiva, ~uando-

(201) Código Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 1841. pp. 288 -
in fine y 289. 

(202) Ibidem. Artículo 1842. p. 289. 
(203) Ibid. Artículo 1846. p. 289. 
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el obligado a ella no haya podido cumplir el contrato por hecho-

del ac~eedor, por cas¿ fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 562. En los contratos, pueden estipularse 

~or el acuerdo de las partes, cláusulas especiales, en los térmi

nos de las formas especiales de las obligaciones, reguladas en e~ 

te ordenamiento. 

Artículo 563. Desde el momento en que e1 contrata

se forma y perfecciona, obliga a los contratantes, no sólo al 

cumplimiento de lo expresamente pactado, sino a todas las conse-

cuencias, que segGn su naturaleza, sqn co~forme a la buena fe, al 

uso o a la ley. 

Artículo 564. La validez y cumplimiento de los co.!!.. 

tratos, no puede dejarse al arbitrio de ninguno de los contratan

tes. 

Artículo 565. Los contratos que no estén específi

camente reglamentados en este Código, se regirán por las reglas

generales de los contratos; por 1as cstipu1acíon~s de 1as partes. 

y en 1o que fueren omisas. por las disposiciones del contrato con 

e1 que tengan más analogía. de los reglamentados en este ordena-

miento. (204) 

(204) Ibídem. Artículo 1858. p. 291. 
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Artículo 566. Lo estipulado entre 1as partes. cua~ 

quiera que sea la for~a de la estipulación, debe ser fielmente --

cumplido; es decir, debe estarse a lo expresamente pactado. (205) 

Artículo 567. Las disposiciones legales sobre los-

contratos se aplican a todos los convenios y demás actos jurídi--

cos, en lo que no se opongan a 1a naturaleza de éstos o a dispos~ 

cienes especiales de la ley, Sobre 1os mismos. 

D. EFECTOS DEL CONTRATO EN RELACION 

A TERCEROS 

Artículo 568. Son terceros en el contrato, quienes 

son ajenos a la relación jurídica principal entre dos o más pers~ 

nas, pero que tienen algún interés o derecho en ese negocio; ya -

en el momento de celebrarlo, en su curso, o respecto a sus canse-

cuencias. (206) 

Artículo 569. En todas las relaciones jurídicas, 

ya contractuales o de cualquier otra índole, siempre se dejan a 

salvo 1os derechos de tercero. As~. en materia contractual, se 

(205) Ossorio, Manuel. Diccionario de C1encias Jurídicas, Políti
cas y Sociales. Op. cit. pp. 524 in fine y 525. 

(206) Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Tomo VI (S-Z). Op. cit. p. 371. 
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crea un límite o una garantía derivada de la ley, para impedir --

que pueda tener efectos sobre personas ajenas 

las partes. 

lo dispuesto entre 

E. LA INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS 

Artículo 570. Cuando en un contrato exista duda s2 

bre los términos y condiciones en que las partes se obligan. se -

recurre, por parte de la autoridad judicial, a la interpretación. 

Artículo 571. Para efectos de este ordenamiento, 

interpretar significa desentrañar el verdadero sentido del contrJ!_ 

to. Se concibe la interpretación como la "declaración, explica--

ción o aclaración del sentido de una cosa o de un texto incomple

to, obscuro o dudoso" .. (207) 

Artículo 572. Cuando los términos de un contrato-

son claros y no dejan duda sobre las obligaciones contraídas por

las partes, se estará al sentido expreso y literal de las cláusu

las. 

Artículo 573. Aun cuando los términos de un contr~ 

(207) Cabane11as. Gu1llermo. Op. c1t. Tomo III (E-I). p. 780. 
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tato sean genera1es, no podrán entenderse comprendidos en é1, co

sas distintas y casos diferntes de aque11os sobre los que 1os in

teresados se propusieron contratar. 

Artículo 574. Si alguna cláusula del contrato adm~ 

tiere una inter~retaci6n en diversos sentidos, se estará en,e1 

más adecuado, para que produzca efectos. 

Artículo 575. Las cláusulas de los contratos deben 

interpretarse las unas por las otras, atribuyendo a las dudosas,

e1 sentido que resulte del conjunto de todas. 

Artículo 576. Las palabras que puedan tener disti~ 

tas acepciones serán entendidas en aquella que sea más conforme a 

la naturaleza y objeto del contrato. 

Artículo 577. El uso y 1a costumbre que prevalezca 

en el momento de interpretar el contrato, será considerado por el 

juez, para desentrañar el verdadero sentido de éste. 

Artículo 578. Si a pesar de los criterios séñala-

dos, fuere absolutamente imposible resolver las dudas sobre el 

contrato, se tomará el criterio de determinar si las dudas recaen 

sobre circunstancias accidentales del contrato, y este fuere gra

tuito, se resolverá en favor de transmisi6n de derechos e intere-
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ses. Si fuere oneroso se reso1verá 1a duda, en favor de 1a mayor-

reciprocidad de intereses. 

Artícu1o 579. Si 1as dudas sobre 1a interpretación 

del contrato, recayesen sob~e e1 objeto principal de éste, sin --

poder ac1arar 1os términos y efectos der:i_vados de1 mismo, e1 con-

trato será nulo. 

F. CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS 

Artículo 580. Es contrato principal, el que subsi~ 

te por s~ mismo e independientemente de cualquier otro. (208) El 

accesorio, en contraposici6n al principal, "asegura la ejecuci6n-

de otro principal, y no puede subsistir sin ~ste". (209) El. acc~ 

sorio, también recibe ei nombre de contrato de garantía. 

Artículo 581. El contrato es bilateral, cuando las 

partes se obligan recíprocamente (210). E1 unilateral se da cua~ 

do sólo una de 1as partes se obliga frente a 1a otra. 

Artículo 582. Es pluri1atera1 el contrato concert~ 

do entre más de dos partes o personas. (211) 

(208) 
(209) 
(210) 
(211) 

Cabancllas, Gu~llermo. Op. 
Ihidem. p. 340. 
Código Civil para el D.F. 
Cabanellas 7 Guiilermo. Op. 

cit. Tomo II. 

Op. cit. Artículo 
cit. Tomo II. p. 

p. 358. 

1836. 
357. 

p. 2~8. 
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Artículo 583. Se define como contrato innominado -

aqu~l que carece de denominaci6n o nombre ~special, dentro del o~ 

denamiento jurídico. En contraposición, es nominado, el que rec~ 

be un nombre específico en la legislaci6n. (212) 

Artículo 584. E1 contrato innominado se rige por 

1as normas generales de los contratos. El nominado, por la regul~ 

ción especial, derivada de la ley. 

Artículo 585. Es contrato oneroso aque1 en que se-

estipulan provechos y gravámenes recíprocos; y gratuito, aquel -

en que el provecho es solamente de una de las partes. 

Artículo 586. Los contratos onerosos pueden ser -

conmutativos y aleatorios. 

Artículo 587. Es conmutativo_el contrato, cuando-

las prestaciones que se deben las partes son ciertas desde la ce

lebración del contrato, sabiendo inmediatamente e1 beneficio o la 

pérdida que se puede obtener. 

(212) Cabanellas, Guillermo. Op. cit. Tomo II. pp. 355 y 356. 
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Artículo 588. El contrato es aleatorio cuando 1a

prestación debida depende de un acontecimiento incierto, que ha

ce imposible _determinar 1a ganancia o pérdida en e1 momento de -

su celeb~ac~6n. Está sujeto al elemento de 1a suerte, así como-

a 1a realización de un acontecimiento incierto. 

Artículo 589. El contrato es formal cuando para -

su validez debe revestir una forma especial, ya sea por escrito-

prívado o públíco. El 

timiento de 1as partes 

contrato real requiere, además del conse.!!. 

en los términos establecidos por la ley,-

la entrega física o material de la cosa. 

Articulo 590. Se denomína contrato "íntuítu pers2 

nae", el celebrado en base a las cualidades de competencia, con

fianza, capacidad y aptitud que una de las partes representa 

frente a 1a otra. 

Artículo 591. El contrato de tracto o ejecución -

instantánea, es aquel que se cumple en un solo acto, a través de 

la entrega de la cosa o prestación debida. En cambio, el de ej~ 

cución o tracto sucesivo, requiere una serie de prestaciones pe

riódicas, repetidas en el tiempo por ambas partes, o sólo por -

una de ellas. 
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III. TERCERA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: 

LA DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD 

Art~culo 592. La declarac~6n un~1ateral de volun-

tad es la man~festac~6n de voluntad hecha por una. persona. es de

c~r. la oferta real~zada para proponer a otra persona o a un suj~ 

to pasivo universal, la celebración de un con~rato determinado. 

La oferta debe contener los elementos fundamentales del contrato

que se propone. 

Artículo 593. La declaración unilateral de vo1un-

tad es fuente de las obligaciones, porque el oferente queda obli

gado por un tiempo determinado. 

Artículo 594. La oferta se hace para que una pers..2_ 

na la acepte, y se fusione su manifestación de voluntad con la -

del proponente. 

Art~culo 595. La oferta puede hacerse a una perso

na determinada o no; presente o no presente; y para el perfeccio

namiento del consentimiento, se aplicanlas reglas siguientes. 

Artículo 596. En lo oferta hecha entre presentes -

con plazo, la obligación del oíercnte terminaa1llegaréste.Si no

hay plazo, el oferente se libera de su obligación, si al hacer la 

oferta, ésta no se acepta. 
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Artículo 597. La oferta hecha por teléfono. se con 

s~dera entre presentes, quedando l~ber~do. de la ob1~gac~5n el of~ 

rente, en el momento m~smo de term~nar la ~omun~cac~5n con el re

cipendario de la oferta, sin que· éste la haya aceptado. 

Artículo 598. En la oferta hecha por telégrafo, la 

aceptac~5n produce efectos, "s~ los contratantes habían est~pula

do por escrito esta manera de perfeccionar el contrato; y si 1os

origina1es de los respectivos telegramas contienen las firmas de

los contratantes y los signos convencionales establecidos entre -

ellos". (213) 

Artículo 599. En la oferta hecha a un sujeto inde

terminado, no presente, para el perfeccionamiento del consentimie!l 

to, se requiere que el aceptante informe al oferente, que acepta

celebrar el contrato originalmente propuesto. 

Artículo 600. La oferta hecha a un sujeto indeter

minado debe limitarse a un plazo. Si no se fija éste, el oferente 

queda desl~gado de su propuesta, tres días después de haber hecho 

ésta. 

(213) C5digo Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 1811. p. 284. 
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Artículo 601. La declaración unilateral de volun--

tad u oferta quedará sin efecto, y por lo tanto sin fuerza ob1ig~ 

toria, si el oferente se retracta de su propuesta, siempre y cua~ 

do se le dé a ésta, la misma difusión que a la oferta. La misma -

regla se aplica al caso de que se retracte la aceptación. 

También quedará sin efectos la oferta, cuando la -

aceptación no coincida en los términos de aquélla. 

Artículo 602. Si al momento de la aceptación, hu--

hiere fallecido el proponente, sin que el aceptante fuere sabedor 

de su muerte, quedarán los herederos de aquél obligados a soste--

ner el contrato. (214) 

A. LAS FORMAS DE DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD 

l. ESTIPULACION A FAVOR DE TERCERO 

Artículo 603. La estipulación a favor de tercero 

es la manifestación de voluntad unilateral. a través de la cual.-

uno de los contratantes obliga al otro, a cumplir una prestación-

a favor de un tercero. (215) 

(214) 
(215) 

Cód~go C~v~l para el D.F. Op. c~t. Artículo 1809. 
Capitant. Jienri .. Vocabulario Jurídico. Op. cit. p. 

p. 284. 
265. 
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Artícu1o 604. La estipulación a favor de tercero,-

puede originarse en un contrato o en un testamento. Para esta ú~ 

tima hipótesis, se deberán aplicar 1as disposiciones relativas al 

testamento, en el Código Familiar. 

Artículo 605. La estipulación a favor de tercero,-

independientemente de su fuente, produce consecuencias jurídicas, 

ya que e1 promitente se obliga a realizar a favor del tercero, 

denominado beneficiario, una prestación determinada, que puede 

ser exigible por parte del beneficiario y del estipulante. 

Artículo 606. Las consecuencias jurídicas para el-

beneficiario y para el estipulante, a que se refiere el artículo-

anterior, na~en en el momento de perfeccionarse el contrato; o --

bíen, en el momento de la apertura del testamento. 

Artículo 607. La estipulación puede ser revocada 

mientras el tercero no haya manifestado su voluntad de querer 

aprovecharla. En tal caso, o cuando el tercero rehuse la presta--

ción estipulada a su favor, el derecho se considera como no naci-

do. (216) 

(216) Código Civil para el Distrito Federal. Op. cit. Artículo 
1860. p. 291. 
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Artículo 608. La estipulación a favor de tercero, 

proveniente de un contrato o de un testamento, puede tener 1as 

modalidades que ~1 promitente crea convenientes. En este caso, 

e1 término o la condición, se aplican conforme a lo estab1ecido

por este Código. 

Artículo 609. El promitente o el representa~te -

del "de cujus", podr•n oponer frente al tercero o beneficiario.

las excepciones derivadas de 1as modalidades que la estipulación 

contenga, en su caso. 

Artículo 610. Otras formas de declaración unilat~ 

ral de voluntad, reguladas por este Código, son 1as ofertas he

chaS al público, el ofrecimiento de recompensa y el concurso 

con recompensa. 

2. OFERTAS HECHAS AL PUBLICO 

Artículo 611 El hecho de ofrecer al público, obj~ 

tos en determinados precio, genera al oferente, la obligación de

sostener la oferta por un tiempo determinado y en 1os términos en 

que ~sta se haya est~pulado. 
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3. OFRECIMIENTO DE RECOMPENSA 

Art~culo 612. Otra forma de declaraci6n unilateral 

de voluntad, regulada por este ordenamiento, es el ofrecimiento

de recompensa, a favor de quien cumpla determinada condición. 

Art~culo 613. "El que por anuncios u ofrecimientos 

hechos al público se comprometa a alguna prestación en favor de 

quien cumpla determinada condición o desempeñe cierto servicio, 

contrae la obligaci6n de cumplir lo prometido". (217) 

Artículo 614. La persona que ejecutare e1 servicio 

o cumpliere la condición a que se refiere el artículo anterior, 

tiene der~echo a exigir el pago o cumplimiento de la recompensa -

ofrecida. 

Artículo 615. Cuando el oferente de la recompensa, 

quisiere retractarse de su promesa, deberá hacerlo conforme a lo

dispuesto por el artículo 601 de este Código. 

Artículo 616. En el caso del artículo anterior, la 

persona que pruebe que para prestar el servicio o cumplir la con

di.ción, ha realizado algunas erogaciones. tiene derecho a que se-

( 2 1 Cóñigo Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 1861. p. 291. 
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le reembolsen. 

Artículo 617. Si se hubiere señalado plazo para la 

ejecución de 1a obra o cumplimiento de 1a condición, no podrá el

promitente revocar su ofrecimiento, mientras no esté vencido e1 

plazo. 

Artículo 618. En caso de que el hecho fuere prest~ 

do por dos o más personas, el pago de 1a recompensa, se hará con

forme a 1as reglas siguientes: 

I. El que primeroejecutare la obra o cumpliere la

condici6n; 

II. Si la ejecución es simultánea, o varias personas 

cumplen al mismo tiempo la condición, la recom

pensa se repartirá por partes iguales; 

III. Si la recompensa no fuere divisible se sorteará 

entre los interesados. 

4. CONCURSO CON RECOMPENSA 

Artículo 619. Mediante la declaraci5n unilateral 

de voluntad, una persona puede convocar a concursos con promesa 

de recompensa, para quienes llenaren ciertas condiciones. 
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Artícu1o 620. Por regla genera1, e1 concurso con -

recompensa, deber~ estar sujeto a un plazo c~erto y determ~nado. 

Art~culo 621. En cuanto a la publ~c~dad de la con

vocator~a, a que se ref~eren los dos art~culos prec~dentés, y en

su caso, 1a retractación de 1a misma, deberá hacerse en 1os térm~ 

nos de1 artícll1o 601 de este ordenamiento. 

Artículo 622. El promitente tiene derecho de desi~ 

nar 1a persona o personas que deban decidir a quién o a quiénes -

de 1os concursantes se otorga la recompensa, considerando las co~ 

diciones de la convocatoria. 

Artículo 623. Otra forma de declaración unilateral 

de voluntad, se origina en los documentos civiles a la orden o al 

portador. 

S. DOCUMENTOS CIVILES A LA ORDEN 

O AL PORTADOR 

Artículo 624. Se entiende por documentos civiles,

los escritos, escrituras o instrumentos con que se prueba, confi~ 

ma, demuestra o justifica una cosa. por parte de quien lo expide-
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obligándose a cump1ir con la prestación contenida en dicho docu--

mento. 

Artículo 625. Los documentos civiles a que se re--

fiere el artículo anterior, pueden expedirse a la orden o al por-

tador. 

Artículo 626. Son documentos a la orden, los que 

contienen un crédito librado a nombre de una persona, pero trans-

misible por endoso. (218) 

Artículo 627. Son documentos al portador, los que-

contienen un crédito que omite el nombre de su titular, que por 

e11o, puede transmitirlo por la simple entrega del mismo. (219) 

Artículo 628. Los documentos expedidos a la orden, 

pueden transferirse por endoso, que contendrá el lugar y fecha en 

que se hace, el concepto en que se reciba el valor del documento, 

el nombre de la persona a cuya orden se otorgó el endoso, y 1a 

firma del endosante. (220) 

( 218) 
(219) 
(220) 

Cabanellas, Guillermo. Op. cit. Tomo II (C-D). p. 770. 
Ossorio, Manuel. Op. cit. p. 749. 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 4a. 
ed. Ed. Cajica, S.A. Puebla, Pue. México, 1989. 
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Artícu1o 629. Quienes endosen un documento, quedan 

solidariamente obligados para con e1 portador, en garantía del 

mismo. Sin embargo. puede hacerse e1 endoso sin 1a responsabi1i--

dad solidaria del endosante, siempre que así se haga constar ex--

presamente al extenderse el endoso. (221) 

Artículo 630. Los documentos al portador, se tran~ 

fieren por la simple entrega del título. 

Artículo 631. El deudor está obligado a pagar el 

monto del documento, a quien le presente y entregue el título al-

portador, a menos que haya recibido orden judicial, en el sentido 

de no efectuar el pago. 

Artículo 632. La persona que expide un título al 

portador, tiene la obligación de cubrir su importe, aun cuando 

demuestre que el título entró en circulación contra su voluntad. 

(222) 

Artículo 633. El suscriptor del título al portador 

no puede oponer más excepciones que las derivadas de la nuÍidad 

(~21) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Sinaloa. Op. 
cit. 1760. p. 459. 

(: 22) Ibídem. Artículo 1763. 
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de1 mismo título, las cuales pueden fundamentarse en su texto; o-

bien, las excepciones personales que tenga en contra del portador 

del título. 

Artículo 634. La persona que ha sido desposeída i~ 

justamente de títulos al portador, sólo con orden judicial puede-

impedir que se paguen al detentador que los presente al cobro. 

(223) 

IV. CUARTA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: 

EL ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO 

Artículo 635. Para efectos de este ordenamiento, 

se define al enriquecimiento ilegítimo, como el desplazamiento de 

valor, de un patrimonio a otro. con el consecuente empobrccimien-

to del primero y enriquecimiento del segundo, siempre y cuando --

no est~ autorizado ni justificado dicho movimiento, por una opera 

ción jurídica o por la ley. (224) 

Artículo 636. Los eleMentos del enriquecimi~nto 

(223) 

(224) 

Código Civil para el 
cit. Artículo 1765. 
Capitant, Henri. Op. 

Estado Libre y 
p. 460. 
cit. p. 252. 

Sebera no de Sinaloa. Op. 
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i1egítimo son: 

I. Que exista e1 incremento de1 patrimonio de una-

persona; 

II. Que el incremento de1 patrimonio a que se refi~ 

re e1 elemento anterior, carezca de razón jurí-

dica; y 

III. Que e1 enriquecimiento de esa persona, provoque 

corre1ativamente e1 empobrecimiento de 1a otra. 

(225) 

Artículo 637. La persona que sin causa se enrique-

ce en detrimento de otra, está obligada a indemnizarla de su emp~ 

brecimiento en 1a medida que é1 se ha enriquecido. (226) 

Artículo 638. La acción de indemnización a que se-

refiere e1 artículo anterior, será deducida por el empobrecido, 

en los términos del Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federa1. 

Artículo 639. Como especie de1 e~riquecimiento il~ 

gítimo, este ordenamiento regula e1 pago de 1o indebido, que se -

(225) 
(226) 

Albaladejo, Manue1. Op. cit. pp. 390 in f~ne y 391. 
C6digo C~v~l para el Estado L~bre y Soberano de Sinaloa. 
Op. cit. Artículo 1766. p. 461. 
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defíne como e1 acto a través del cual, una persona recibe. sin 

derecho una cosa, y que por error ha sido indebidamente pagada. 

(227) 

Artículo 640. La persona que recibe una cosa que -

no se le debía, tiene la obligación de restituirla, conforme a --

las reglas siguientes. 

I. Si se trata de una cosa cierta y determinada, 

el obligado debe restituirla con todos sus acc~ 

sorios; 

II. Si la entrega fue de una suma de dinero, que g~ 

nera frutos o intereses, el obligado, deberá 

restituir el capital y los intereses legales, 

dejados de percibir por el titular; 

III. Si el pago se refiere a una prestación que no 

se debía a quien se beneficia con ella, se le 

obliga a pagar el precio de esa prestación,-

s~ actu6 de mala fe; 

IV. Si el beneficiario de 1a prestación actuó de --

buena fe, sólo debe pagar e1 equivalente al en-

riquecimiento percibido. (228) 

(227) C6digo Civil para 
1883. p. 294. 

(228) Código Civil para 
p. 294. 

el Estado de 

el D.F. Op. 

Sina1oa. Op. cit. Artícu1o -

cit. Artículos 1883 y 1884. 
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Art~cu1o 641. Qu~en r~c~be e1 pago de rina cosa no-

deb~da, no responder~ de 1a pªrd~da de 1a cosa, 6r~g~nada en e1 -

caso fortuito o fuerza mayor. 

Art~cu1o 642. S~ e1 que~rec~b~5'1a cosa con mala -

fe, la hubiera enajenado a un tercero que actuara también de mala 

fe, y otro, 1os da--

nos y perju~c~os que d~cha op~ra¿~5n i~ 2~use. 

Artículo 643. Si_ ~1 terc-ero a quien se enajena 1a

cosa indebida, actúa de ,buena fe, rio procede 1a restitución de 1a 

misma; y quien indebidamente la entregó, sólo tiene las acciones-· 

y derechos derivados de la entrega indebida, a que se refieren 

los artículos anteriores. 

Art~cu1o 644. S~ e1 tercero ha rec~b~do 1a cosa, 

en calidad de donatario, aun cuando haya actuado de buena fe, te~ 

drá la obligación de restituirla, con sus accesorios. Si la cosa-

hubiere sufrido algún menoscabo, el donatario tendrá que respon--

der frente al titular de la misma. 

Artículo 645. Las acciones derivadas de1 pago de--

cosa no debida, o prestación de un hecho que no se debía, pueden-

ejercitarse por el perjudicado, conforme a las reglas de1 Código-

de Proced~mientos C~v~1es. Esta acción dura un año. 
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V. QUINTA FUENTE DE LAS .OBLIGACIONES: 

LA GESTION DE NEGOCIOS 

Art~culo 646. G~sti6ri ~~ negoc~os es el hecho ju-

r~d~co que parte de una conducta v~lun~ar~amente desplegada,(229) 

a trav~s de la cual, una persona toma a su cargo, por s~ m~sma, 
- ·- -

el cu~dad~ y d~r~c~~6n de los negoc~~s de otra persona ausente, 

sin haber recibido poder de é1, e incluso sin su conocimiento. 

(230) 

Artículo 647. Por ser la gestión de negocios, fue~ 

te de las obligaciones, el gestor tiene la obligación de conti---

nuarlo hasta su conclusión. 

Artículo 648. El gestor debe desempeñar su gestión 

con la misma diligencia que emplea en negocios propios; quedando-

obligado a indemnizar al dueño del negocio, de los daños y perju~ 

cios que se le causen por culpa o negligencia del gestor. 

Artículo 649. El gestor tiene obligación de infor-

mar del asunto que ha iniciado, al dueño de1 negocio, en cuanto 

(229) 

(230) 

Uern&ndez G~l, Anton~o. 

p. 257. 
Cabanellas, Guillermo. 
Usual. Op. cit. Tomo 

Derecho de 

Diccionario 
III (E-I). 

Obligaciones. 

Enciclopédico 
p. 481. 

Op. 

de 

cit. 

Derecho 

., 
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le sea posible, y esperar su decisión, a menos que haya peligro--

en 1a demora. 

Si no fuer• ~osib1e dar e1 aviso a que se refiere-

e1 p§rrafo anterior, e1 gestor debe continuar su gesti6n hasta --

que conc1uya e1 asunto. (231) 

Artícu1o 650~ La responsabi1idad de1 gestor se re-

gula conforme a las reglas siguientes: 

(231) 

(232) 
(233) 
(234) 

I. s~ 1a gesti6n tiene por objeto evitar un dafio 

inminente al dueño, el gestor no responde más 

que de su do1o o fa1ta grave; (232) 

II. Si 1a gestión se ejecuta contra 1a voluntad 

real o presunta del dueño, el gestor debe repa-

rar los daños y perjuicios que resulten de 

aquél, aunque no haya incurrido en falta; (233) 

III. El gestor responde aún del caso fortuito si ha-

hecho operaciones arriesgadas, aun cuando el --

dueño del negocio tuviere costumbre de hacerlas; 

o si hubiere obrado más en interés propio que -

en interés del dueño del negocio. (234) 

C6digo Civil para el Estado Libre y Soberano de Ja1isco. 
Cajica, S.A. Puebla, Pue. M6xico. 1989. Artícu1o 1823. 
pp. 500 in fine y SOi. 
Ibidem. Artículo 1819. p. 500. 
Ibidem. Artículo 1820. 
Ibidem. Artículo 1821. 

Ed. 
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Artícu1o 651. Si e1 gestor de1egare en otra persa-

na todos o a1gu·nos de 1os ·deb~res de su ~argo. ,responde~á de 1os

actos de1 de1egado, sin perjuicio de 1a obligación directa de és-

te, para con el dueño del negoci0 . 

Artículo ~52. Cuando dos o m§s personas se encar-

gan de un negocio ajen6, se~§~ ~oli~a~iamente responsables frente 

al dueño del negocio. 

Artícu1o 653. La gestión de negocios es fuente de-

las obligaciones par~ el dueño del negocio, cuando la ratifique.

Y así, asumir§ el cumpli~iento de las obligaciones que el gestor-

hubiere contraído a nombre de él. 

Artículo 654. El dueño del negocio tiene la oblig~ 

ción de indemnizar a su gestor, si el negocio 1e fue úti1, de 1os. 

gastos necesarios que hubiere hecho en e1 ejercicio de su cargo,-

así como 1os intereses 1ega1es correspondientes. 

Artículo 655. Cuando el dueño del negocio ratifica 

lo actuado por el gestor, el hecho jurídico de la gestión, se co~ 

vierte en un contrato de mandato. 

Artículo 656. La ratificación produce efectos re--

troactivamente, a partir del día en que principió 1a gestión. 
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Artículo 657. Si el dueño del negocio no ratifica-

1a gestión, só1o responderá de 1oS gastos que originó ésta, hasta 

la concurrencia de las ventajas que obtuvo d~l negocio. 

Artículo 658. Si la gestión. consiste en el pago de 

alimentos hecho a nombre del deudor alimentista, éste tendrá 

obligación de reembolsarlos. 

Artículo 659. Si el gestor realizare gastos funer.!!. 

rios, con fundamento en un acto de solidaridad, los deudos del --

fallecido, tendrán obligación de reembolsarlos, a quien los haya-

hecho. 

VI. SEXTA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: 

LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

Artículo 660. Para efectos de este ordenamiento, 

las resoluciones judiciales son fuente de las obligaciones. Se --

comprenden en ellas, las declaraciones de voluntad producidas por 

el juez o el colegio judicial, que tienden a ejercer sobre#c1 prQ 

ceso, una influencia directa o inmediata. (235) 

(235) Pallares, 
19a. ed. 

Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Ed. PorrDa, S.A. M&x~co, 1990. p. 713. 

' . 
' 
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Artícu1o 661. Las reso1uciones judicia1es obligan

ª los interesados, a cumplir con 1os hechos y actos derivados de-

1a misma. Si alguna de 1as partes no cumple con 1os puntos reso-

lutivos, derivados de 1a solución de un conflicto, se atenderá a

la que para este tipo de asuntos, regu1a el Código de Procedimie~ 

tos Civiles para el Distrito Federal. 

VII. SEPTIMA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: 

LA LEY 

Artículo 662. La ley en su expresión más genérica.

como conjunto de normas de Derecho Objetivo, crea obligaciones pa 

ra quienes se rigen por ese orden normativo. 

Artículo 663. Cuando se infringe lo dispuesto por

una ley de carActer c~v~l. el ~ncumpl~do t~ene la ob1~gac~5n de -

responder por dicha conducta, en los términos del capítulo corre~ 

pendiente de este Código. 

VIII. OCTAVA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: 

LOS HECHOS ILICITOS 

Artícu1o 664. E1 hecho ilícito es todo proceder -

contrario a Derecho o a 1o ordenado por la 1ey 7 por 1as cláusulas 
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de un contrato o una dec1aración uni1atera1 de vo1untad, o 1a -

vio1ación de cua1quiera de 1as fuentes de 1as obligaciones, reg~ 

ladas ~or este ordenamiento. 

siguientes: 

en: 

Artículo 665. El hecho ilícito tiene los elementos 

I. Que exista una conducta cu1p0sa, contraria a -

las 1eyes de orden público, prohibitivas o imp~ 

rativas; 

II. Que se causen daños y perjuicios a otra persa--

na; 

III. Que exista en 1a 1ey, el fundamento para exigir 

responsabilidad a1 autor de la conducta cu1po-

sa. 

Artícu1o 666. Los hechos ilícitos, pueden nacer --

I. La violación de un deber jurídico; 

II. El incumplimiento de las cláusulas de un contr~ 

to, o bien de los deberes adicionales de éste; 

III. El incumplimiento de lo manifestado por ~l suj~ 

to de una declaración unilateral de voluntad, 

como fuente de las obligaciones; o 

IV. La violación de cualquiera de las fuentes de --
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las obligaciones, reguladas por este Código. 

IX. NOVENA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: 

EL ABUSO DEL DERECHO 

Artículo 667. El abuso del Derecho, es un hecho 

ilícito que consiste en el ejercicio de las prerrogativas o facu~ 

tades jurídicas, hecho por una persona, sin obtener beneficio a1-

guno, y sólo para causar un daño a otro. 

Artículo 668. El abuso del Derecho, es fuente de -

las obligaciones, y genera para el perjudicado, la facultad de -

exigir una responsabilidad al autor de la conducta, en los térmi

nos de este ordenamiento. 

CAPITULO SEGUNDO: 

EL EFECTO PRINCIPAL DE LAS OBLIGACIONES: 

EL PAGO O CUMPLIMIENTO 

Artículo 669. Para efectos de este ordenamiento, 

el pago o cumpl~m~ento, es el acto a trav&s del cual, se real~za

la prestación materia de ln obligación; ya sea de dar, hacer o no 

hacer. 
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Artículo 670. El pago o cumplímiente puede consís-

I. En la cosa que el oblígado ~ebe da~~ o en la -

entrega de una suma de dinero; 

II. En la prestación del hecho o realización de la 

conducta, objeto de la obligación; y 

III. En la abstención del obligado, en cuanto 

jeto de la obligación. 

ob-

Artículo 671. Para la prestación de una cosa cier

ta y determinada, así como la entrega de una suma de dinero, se -

aplican las reglan siguientes: 

I. El oblígado cumple entregando el objeto debído, 

y el acreedor no está obligado a recibir otra -

cosa, aun cuando sea de mayor valor; 

II. Sí en la obligací6n de dar· cosa cierta o suma--

de dinero, se hubiere fijado un plazo, el cum-

plimiento se verifica, al vencimiento de éste; 

III. Si no se ha fijado plazo, y se trata de obliga

ciones de dar. el acreedor no podrá exigirlo, 

sino a partir de los treinta días siguientes a

la interpelación que se haga, ya judicia1mente. 

ya en lo extrajudicial, ante Notario o ante dos 

testigos. 
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Artícu1o 672. Si e1 objeto de 1a ob1igación es de

hacer, o sea, ejecutar un hecho, se ap1icarán las reg1as siguien

tes: 

I. La conducta debe rea1izarse por e1 obligado; 

II. Excepcionalmente, puede cumplirse por un terce

ro, siempre y cuando sea posib1e 1a substitu-

ción. 

III. Si se hubiere establecido expresamente, que 1a

ob1igación só1o podrá cump1irse por e1 deudor -

personalmente, o cuando se hubieren e1egido sus 

conocimientos especiales o cualidades persona--

les, se tendrá que cumplir en esos términos. 

Artículo 673. Si la obligación consiste en no ha-

cer, e1 cump1imiento se verifica con 1a propia abstención. 

l. TEMAS DE PAGO 

Artículo 674. Por regla general, debe pagarse el 

objeto mismo de 1a ob1igaci6n, sea de dar, hacer o no hace~; ex-

cepto si se trata de obligaciones facultativas o de dación en pa

go, como forma de extinguir 1as ob1igaciones. 
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Artículo 675. El pago debe hacerse en la forma y -

términos pactados en el título constitutivo de la obligación. El 

pago nunca podrá hacerse parcialmente, sino en virtud de convenio 

expreso o de disposición de la ley. Sin embargo, cuando la deuda

tuv~era una parte líquida y otra ilíquida, podr5 exigir el acree

dor y hacer el deudor el pago de la primera, sin esperar a que se 

liquide la segunda. (236) 

Articulo 676. El pago deberá hacerse en el término 

especificado en el contrato, exceptuando aquellos casos en que la 

ley permita expresamente otra cosa. 

Artículo 677. Si el deudor quisiere hacer pagos a~ 

ticipados y el acreedor recibirlos, éste último no podrá ser obl~ 

gado a hacer descuentos. 

Artículo 678. Si no se ha fijado plazo para el cu~ 

plimiento de la obligación, se aplicará lo dispuesto en los artí

culos 671 y 672 de este ordenamiento. 

Artículo 679. Por regla general. el pago debe ha-

cerse en el domicilio del deudor. salvo que 1as partes convinie--

(236) Código Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 2078. p. 323. 
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ren otra cosa, o que 1o contrario se desprenda de 1as circunstan

cias, de 18 nat~·rB-1eza :d.e- .. i~=. obiigaci.ón o de 1a l.ey. 

Si se hari design~do varios 1ugares para hacer e1 -

pago, e1 acreedor -puede_0 :e1eg-ir cua1quiera de e11os. (237) 

'' ' 

Art~~u1o 680. Si e1 pago consiste en 1a entrega de 

un inmueble, o en prestaciOnes 'relativas a él, deberá hacerse el-

pago, en el lugar de ubicación del inmueble. 

Artículo 681. Si el pago consistiere en una suma -

de dinero, como precio de alguna cosa enajenada por el acreedor,-

deberá hacerse el pago en el lugar en que se entregó la cosa, sa~ 

vo que en el contrato, se designare otro lugar. 

Artículo 682. Los gastos originados para la reali-

zación del pago o cumplimiento, serán por cuenta del deudor, sal-

vo que se hubiere estipulado otra cosa. 

Artículo 683. Si el deudor cambia voluntariamente-

de domicil~o, deberá indemnizar al acreedor de los mayores gastos 

que haga por €sta causa, para obtener el pago. 

De la m1sma manera, el acreedor debe indemnizar a1 

(237) Código Civi1 para e1 D.F. Op. cit. Artícu1o 2082. p. 324. 
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deudor cuando debiendo hacerse e1 pago en el domicilio de aquél,-

cambia vo1untariamente e1 mismo. 

Artículo 684. Imputación del pago es la facultad--

de señalar 1a aplicación o inversión de una cantidad, hecha a1 m~ 

mento d~ la entrega, o al tomar razón de ella en cuenta. Esta fa-

cultad se ejerce por e1 deudor. (238) 

Artículo 685. La imputación del pago puede ser vo-

luntaria o legal. 

Artículo 686. La imputación legal se origina en la 

ley; y la voluntaria deriva de la declaración expresa de1 deudor. 

respecto a la aplicación de la cantidad entregada. 

Artículo 687. Como consecuencia de lo expresado --

por e1 artículo anterior, quien tuviere contra sí varias deudas,-

en favor de un solo acreedor, podrá declarar, al tiempo de hacer 

el pago, a cuál de ellas quiere que éste se aplique. (239) 

Artículo 688. Lo dispuesto en el artículo añterior, 

tiene como restr1cci6n 1o que expresa el artículo 675 de este Có-

( 38) 

( '39) 

Diccionario de la Lengua Espaftola. 
Academia Espaftola. Madrid, Espafia. 
Código Civil para el D.F. Op. cit. 

20a. ed. Tomo II. 
1984. p. 761. 
Artículo 2091·. p. 

Real 

325. 



337 

digo. 

Artícu1o 689. La imputación 1ega1 se da conforme -

a 1as reglas siguientes: 

I. Si el deudor no hiciere 1a declaración respecto 

a la imputación del pago, se entenderá hecho -

por cuenta de la deuda que le fuere más onerosa 

entre las vencidas, En igualdad de circunstan-

cias, se aplicará a 1a más antigua; y siendo t.2., 

das de la misma fecha, se distribuirá entre to-

das a prorrata. 

II. Las cantidades pagadas a cuenta de deudas con -

intereses, no se imputarán al capital mientras-

hubiere intereses vencidos y no pagados, salvo-

convenio en contrario. (240) 

Artículo 690. La persona obligada a hacer el pago, 

es el deudor; sin embargo, el pago puede hacerse, por sus repre--

sentantes o por cualquiera otra persona que tenga interés jurídi-

co en el cumplimiento de la obligación. (241) 

Artículo 691. Puede también hacerse e1 pago por un 

(240) 
(24l) 

Código Civil para el D.F. 
Ibidem. Artículo 2094. p. 

Op. 
325. 

cit. Artículo 2092. p. 325. 
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tercero no interesado en e1 cumplimiento de 1a ob1igación, pero-

con e1 conse~tim~enfo expreso del deudor. 

Artículo 692. El pago hecho por un tercero, puede

hacerse t~mb~ªn, ~g~orándolo el deudor (242) o contra la voluntad 

de ªste. (243)-

Artícu1o 693. Si e1 pago se hizo por un tercero, 

con e1 consentimiento de1 deudor, se observarán 1as disposiciones 

re1ativas a1 mandato. 

Artículo 694. Si el pago se hizo ignorándolo el --

deudor, quien lo efectuó, sólo tendrá derecho de reclamar a1 deu-

dar 1a cantidad que hubiere pagado al acreedor, si éste consintió 

en recibir menor suma que la debida .. 

Artículo 695 .. Si el pago se realizó contra la vo--

1untad del deudor, quien lo efectuó, solamente tendrá derecho a 

cobrar al deudor, aquello en que le hubiere sido útil el pago. 

(244) 

(242) 
( 243) 
( 24 4) 

Artículo 696. El acreedor está obligado a aceptar 

Código Civil para el D.F. 
Ibidem. Artículo 2068. 
Ibidem. Artículo 2071. 

Op. cit. Artículo 2067. p. 322 .. 
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el pago hecho por ~n tercero; pero en este caso, no habrá subrog~ 

ción. (245) 

Artícu1o 697. El pago no puede hacerse por un ter

cero, cuando 1a ob1igación sea de hacer, en la hipótesis estable

cida por e1 artículo 672, fracción III. 

Artículo 698. Por regla general, el pago debe ha-

cerse al acreedor. 

Artículo 699. Sin embargo, el pago puede hacerse a 

su representante legítimo. 

Artículo 700. El pago hecho a un tercero, extingu.i._ 

rá la obligación, si así se hubiere estipulado o consentido por-

el acreedor, y en los casos en que la ley así lo determine expre

samente. 

Artículo 701. No será válido el pago hecho al acre~ 

dar por el deudor, después de habérsele ordenado judicialmente 1a 

retención de 1a deuda. 

Artículo 702. El pago hecho a una persona incapac.!_ 

tada para administrar sus bienes, será vá1ido en cuanto se hubie-

(245) Código Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 2072. p. 323. 
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re convertido en su uti1idad. 

También será vá1ido e1 pago hecho a un tercero en-

cuanto se hubiere convertido en uti1idad de1 acreedor. 

Artículo 703. El pago hecho de.buena fe al que es-

tuviere en posesi5n del cr~dito, liberar~ al deudor. (246) 

Artículo 704. La presunci5n de haber pagado, puede 

darse en 1os supuestos a que se refieren los artícu1os siguientes. 

Artículo 705. Cuando la deuda es de pensiones que-

deben satisfacerse en períodos determinados. y se acredita por e~ 

crito e1 pago de la última, se presumen pagadas las anteriores,-

salvo prueba en contrario. (247) 

Artículo 706. El deudor que paga tiene derecho de-

exigir e1 documento que acredite el pago, y puede retener éste,--

mientras que no le sea entregado. (248) 

artículo 707. Cuando se paga el capital sin hacer-

se reserva de intereses, se presume que éstos están cubiertos. 

( 2 '>6) 
( '.' '7) 
(: >8) 

C5digo Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 2076. 
Ibidem. Artículo 2089. 
Ibidem. Artículo 2088. 

p. 323. 
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Artículo 708. La entrega del título hecha al deudor 

hace presumir e1 pago de la deuda constante en aquél. 

Artículo· ·709. El pago debe hacerse con cosas o bi~ 

nes propios del deud6r. 

Artículo 710. El pago hecho con cosa ajena, no es-

válido. Sin embargo, si el pago se hubiere hecho con una cantidad 

de dinero u otra cosa fungible ajyra no habrá acción de repetí--

ción contra el acreedor que la haya consumido de buena fe. (249) 

Artículo 711. La obligación queda extinguida, si 

el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la debí-

da. 

Artículo 712. Si el acreedor sufre evicción de la-

cosa que recibe en pago, renace la obligación, quedando sin efec-

to la dación en pago a que se refiere la disposición que antece--

de. 

Artículo 713. Por regla general, el pago de deudas 

en dinero, debe ejecutarse en la moneda de uso corriente. Cuando 

se contrate en moneda distinta, el pago deberá efectuarse en la -

moneda pactada, o bien en la moneda de uso corriente, al tipo de-

(249) Código Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 2087. p. 325. 
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cambio vigente el día en que se rea1ice e1 pago. 

II. EL OFRECIMIENTO DE PAGO Y 

LA CONSIGNACION DEL MISMO 

Artículo 714. El ofrecimiento de pago, seguido de 

1a consignación de1 bien o cantidad debida, produce los efectos-

de cumplimiento de la obligación, si reúne los requisitos exig~ 

dos por la ley. (250) 

Artículo 715. Si el acreedor rehusare sin justa-

causa, recibir la prestación debida, o dar el documento justifi-

cativo del pago, o si fuere persona incierta o incapaz de reci--

bir aquélla,podrá el deudor liberarse consignando e1 bien debido 

o la suma adeudada, depositándolo judicialmente. (251) 

Artículo 716. Si el acreedor fuere conocido, pero 

dudosos sus derechos, podrá el deudor depositar el bien debido,-

con citación del interesado, a fin de que justifique sus derechos 

por los medios legales. 

(250) Código Civil 
Cajica, S.A. 
392. 

para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 
Puebla, Pue. México. 1989. Artículo 1829. 

( ~51) lbidem. Artículo 1830. 

Ed. 
p. 
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Artículo 717. Las formalidades del ofrecimiento y

consignación de1 pago, se regu1an por e1 Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. 

Artícu1o 718. Si e1 acreedor se opone a recibir e1 

pago, y e1 Juez dec1ara fundada esa oposición, e1 ofrecimiento y-

1a consignación se tienen por no hechos. 

Artículo 719. Aprobada 1a consignación por e1 juez, 

1a obligación queda extinguida con todos sus efectos. 

Artículo 720. Mientras el acreedor no acepte la -

consignac1ón o no se pronuncie sentencia sobre e11a, podrá e1 de~ 

dar retirar e1 depósito de1 bien o cantidad consignada. 

Artículo 721. En e1 caso de1 artículo anterior, 

subsiste 1a obligación y la pérdida o deterioro del bien, será 

por cuenta de1 deudor. 

Artículo 722. El ofrecimiento y 1a consignación 

legalmente hechos, generan gastos, los cuales serán siempr~ cu--

biertos por el acreedor; excepto que no proceda 1a consignación,

en cuyo caso, será e1 deudor, quien absorba 1os gastos. 
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CAPITULO TERCERO 

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 723. El incumplimiento de las obligacio-

nes se da cuando e1 deudor no ejecuta la prestación debida, ya -

sea de dar, hacer o no hacer. Es decir, el deudor, no hace, cuan-

do hay que hacer; hace cuando no hay que hacer; hace a1go disti~ 

to, 1o contrario, o deshace. Igualmente se da e1 incump1imiento,

si e1 deudor no da, cuando tiene obligación de entregar una cosa

º suma de dinero. 

Artículo 724. Si la ob1igación es de dar, respec-

to al incumplimiento, se observarán las reglas siguientes: 

I. Si la obligación se contrajo fijándole un plazo, 

el incumplimiento se verifica, al vencimiento -

de éste; 

II. Si no se ha fijado plazo, se observará lo dis-

puesto en la fracción III del artículo 671 de 

este Código, para determinar en qué momento se

da el incumplimiento. 

Artículo 725. Si la obligación es de hacer, se ob

servarán 1as reg1as siguientes, para determinar el momento de1 -

incumplimiento: 

I. Si se fijó plazo, el incumplimiento se da a1 --
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vencimiento .de ~ste; 

II. Si no Se fijó p1azo, ei incump1imientose 1nicia, 

conforme a 1a reg1• estab1ecida en 1a f racci6n

III _-d.~1 ~rt:iº~'~-i-6'--·6-~-i-~-'= en reiación con e1 artíc,!!. 

1o 672 de este C6digo. 

Artícu1o 726. Si 1a ob1igaci6n es de no hacer, e1-

incump1imiento se da en el momento misma de 1a contravención. 

I. LA RESPONSABILIDAD 

Artícu1o 727. La responsabi1idad civi1 es 1a ob1i-

gación que tiene e1 deudor, de reparar las consecue-ncias de su a.s:._ 

ción u omisión, que daña o perjudica a otro. (252) 

Artícu1o 728. Para efectos de este Código, 1a res-

ponsabi1idad deriva del incumplimiento de las obligaciones que n!!_ 

cen en un deber jurídico, en las cláusulas de un contrato, en la-

declaración unilateral de voluntad, o en cualquier fuente de las-

obligaciones, reguladas por este Código. 

Artículo 729. La responsabilidad regulada por este 

(252) Dictionnaire Juridique (2000 termes juridiques) Ed. La Ma.i_ 
son du Dictionnaire. París, France. 1988. p. 240. 
~raducción del francés al español, Por Leoba Castañeda Rivas. 
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Código, puede ser subjetiva y objetiva. 

Artículo 730. La responsabilidad subjetiva es la 

impuesta a los sujetos que obrando ilícitamente, y violando la 

ley, causan un daño o un perjuicio a otro. La ley obliga al autor 

de la conducta a reparar el daño, en los términos a que se refie-

re el capítulo siguiente de este ordenamiento. 

Artículo 731. Para efectos de este Código, el daño 

es la pérdida o menoscabo material o moral sufrido por una persa-

na, en su patrimonio o en su integridad humana. 

Artículo 732. El daño patrimonial es la pérdida o-

menoscabo sufrido en el patrimonio de una persona, por la realiz~ 

ción del hecho que la ley considera fuente de la responsabilidad. 

(253) 

Artículo 733. Perjuicio es la privación de cual- -

quier ganancia lícita, que se habría obtenido, de no haberse rea-

lizado el hecho considerado por la ley.como fuente de la responsA 

bilida<l. (254) 

(~53) 
(254) 

Capitant, Henri. 
Código Civil del 
p. 414. 

Vocabulario Jurídico. 
Estado de Puebla. Op. 

Op. cit. p. 183. 
cit. Artículo 1957. 
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Artíc~1o 734. Por dafio mora1 se e~tiende 1a afect~ 

ci6n que una persona s~fre en ~us sentim~entos, afectos, creen---

cias, decoro, honor, reputació~~· vida privada, configuración y -~ 

aspectos físicos, o bien, en 1~ c6nsideraci6n que de sí m~sma ti~ 

nen 1os demás. (255) 

Artícu1o 735. Para que proceda 1a responsabi1idad, 

los daños y perjuicios, así como e1 daño moral, deben ser canse--

cuencia directa e inmediata de 1a conducta del autor del hecho --

ilícito. 

Artículo 736. La responsabilidad objetiva origina-

da en el riesgo creado, se establece en los 853 al 857 de este ºL 

denamiento. 

II. LA INDEMNIZACION 

Artículo 737. Para efectos de este ordenamiento, 

la indemnización es consecuencia directa de la responsabilidad i.!!!. 

puesta a1 autor de1 hecho i1ícito. (255) 

(255) Cabane11as, Gui11ermo. Diccionario Encic1op~dico de Derecho 
Usua1. Tomo III (E-I). p. 692. 
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Artículo 738. Indemnizar significa restítuir 1as--

cosas a su estado o situación anterior al hecho ilícito, o bien,-

e1 resarcimiento económico del daño o perjuicio causado, desde e1 

punto de vista de1 cu1pab1e. (256) 

Artícu1o 739. La reparación de1 daño debe consis--

tir, a elección del ofe~dido, en el establecimiento de la situa-

ción anterior, cuando e11o sea posib1e, o en e1 pago de daños y -

perjuicios. (257) 

Artículo 740. Para la reparaciQn del daño. deriva-

da de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las re-

glas siguientes: 

I. Si el daño causado a una persona le produce la-

muerte, sus deudos recibirán la indemnización,-

conforme a la Ley Federal del Trabajo, vigente, 

en una sola exhibición. 

II. Si el daño origina una incapacidad total perma-

nente, parcial permanente, total temporal o par 

cial temporal, el grado de la reparación se de-

terminará atendiendo a lo dispuesto por·1a Ley-

Federai dc1 Trabajo. 

(256) Loe. cit. 
(257) Código Civi1 para e1 D.F. Op. cit. Artículo 1915. p. 298. 

1 
1 . 
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Para ca1cu1ar 1a indemnización a que se refiere 

ésta y 1a fracción anterior. se considerará 1a-

situación del obrero. profesionista, estudiante, 

p~rjud~c~do; pero en n~ngDn caso, ser• menor al 

sextup1o del salar~o m~n~mo general d~ar~o. 

más alto, vigente en e1 Distrito Federal, y se-

extenderá al número de días que para cada una 

de 1as incapacidades mencionadas, señala la Ley 

Federal del Trabajo. (258) 

Artículo 741. La reparación del daño mora1 puede--

consistir en: 

I. La cuantificación en dinero que por concepto de 

indemnización deberá pagar el responsable, a 1a 

persona que recibe un daño moral, por la viola-

ción de sus derechos subjetivos fundamentales,-

regulada en los artículos 99 a 113 de este ord~ 

namiento; y 

II. La cuantificación en dinero que por concepto de 

indemnización deberá pagarse a quien resulte 

perjudicado con un daño moral~ originado en e1-

(258) Código Civil para el D.F. 
parte. p. 298. 

Op. cit. artículo 1915. primera-
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incumplimiento de una obligación previa, o en -

la violación de un deber jurídico. 

Art~culo 742. La cuant~f~cac~6n a que se ref~ere -

e1 artículo anterior, se hará por el juez, tomando en considera-

c~6n, los derechos les~onados, el grado de la res~onsab~l~dad, la 

situación económica de1 responsable y de 18 víctima, así como las 

demás circunstancias del caso. 

Artículo 743. La indemnización establecida en es-

te capítulo, puede ser compensatoria y moratoria. 

Artículo 744. La indemnización compensatoria tiene 

por objeto, el pago de daños y perjuicios, conforme a las reglas-

que se establecen en los artículos siguientes. 

Artículo 745. La indemnización moratoria, surge -

cuando el obligado no cumple oportunamente, acumulándose a la co~ 

pensatoria, una indemnización adicional, por la tardanza en el -

cumplimiento de la obligación. 

Artículo 746. Para la indemnización derivada de los 

dos artículos que preceden~ se tomarán en cuenta las reglas de los 

art~culos 724, 725 y 726 de este ordenam~ento, segGn sean obl~ga

c~ones de dar, hacer o no hacer. 
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Artículo 747. La responsabilidad procedente de do-

lo es exigible en todas 1as obligaciones. 

efectiva es nula. 

La renuncia de hacer1a 

Artículo 748. La indemnizaci6n en obligaciones de

dar, además de importar la devolución de 1a cosa o su precio, im

plica la reparación de 1os daños y perjuicios, oca·sionados por el 

incumplimiento. 

Artículo 749. Cuando la obligaci6n de dar, impli-

que 1a traslación del dominio de una cosa cierta y determinada, y 

ésta se pierde, se aplicarán las reglaS establecidas, dentro de1-

capítu1o de la compraventa, para la pérdida de la cosa. 

Artículo 750. Cuando la obligación sea de hacer, 

y el obligado a prestar el hecho, no lo hiciere, o no lo ejecuta

re de la manera convenida, el acreedor tiene derecho de pedir que 

a costa de aquél, se ejecute por otro, cuando sea posible la sub~ 

titución. 

Si no es posib1e la substitución, la ob1igación de 

hacer, se conv~erte en obligaci6n de dar, teniendo el de~dor que 

rea1izar la indemn{zación compensatoria, conforme a los artículos 

740 y 742 de este ordenam~ento. En este caso. el acreedor podr6 -

pedir que se deshaga lo mal hecho. 
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Art~culo 75~. El que'esiuvíere obligado a no hacer 

alguna cosa, quedará .Slljeto ai"·pa·ga' d_~'- d:añoS- !., perjuicios en caso-

de contrave~_ci'~!l; ( 2_5_9_) ___ c_j.r'c_unstaD·¿:t·a;:'ciu·~·· __ c·cin-Y.ierte a la ob1iga--

ción de no hacer~ en obl:Í.~ac~ó~d·e.·~~a,:;;- p6r su incumplimiento. 
,, 

"Si ·h'ubiere Obr2a ·m.·at·eri·a1.~ p.odrá exigir el acree--
~· . . . 

dor, que sea destruida a co~ta~d~~ ~blig~do". (260) 

Artículo 752. Las partes pueden celebrar convenios 

para regular la posible responsabilidad de indemnización. Así, s~ 

bre la base de la buena fe, las partes pueden prever el monto de-

la posible responsabilidad de indemnizar, salvo aquellos casos en 

que la ley disponga expresamente otra cosa. 

III. CAUSAS DE IRRESPONSABILIDAD LEGAL 

Artículo 753. Se entiende por irresponsabilidad l~ 

gal, la ausencia o falta de responsabi1idad. originada en 1a 1cy. 

(261) 

(259) 
(260) 
(261) 

Artículo 754. Las causas de irresponsabi1idad le--

Código Civil para el D.F. Op. cit. 
Loe. cit. 
Diccionario de la Lengua Española. 

Artículo 2080. p. 

Tomo II. Op. cit. 

316. 

p. 789 
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ga1 establecidas por este ordenamiento, son: 

I. El daño recíproco; 

II. La negligencia inexcusable de la víctima, o 1a-

culpa imputable sólo al perjudicado; y 

III. El caso fortuito o fuerza mayo~. 

Artículo 755. El dafio recíproco e~ el restiltante--

de la acci6n m&s o menos simult&nea de quieri caus~ un perjuicio a 

otro, que a su vez lo infiere al primero; es decir, que hay al ~-

mismo tiempo dos responsables y dos víctimas entrelazadas. (262) 

Artículo 756. El daño recíproco a que se refiere -

la disposición anterior, genera una irresponsabilidad legal, que-

dándose las partes con sus respectivos daños. 

Artículo 757. La negligencia inexcusable de la vi.E_ 

tima se da cuando el daño se ocasiona por dejar de cumplir un ac-

to que se habría debido cumplir, _por parte del propio perjudicado. 

Es una falta no intencional. (263) 

Artículo 758. Cuando el dafio se ocasiona en la hi-

(262) Cabanellas, Guillermo. Op. 
(263) Capitant, llenri. Op. cit. 

cit. Tomo II 
p. 385. 

(C-D). p. 476. 
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pótesis y circunstancia a que se refiere el artículo anterior, 

el perjudicado no tien'e der-~-ChO .a~ pe'di.r la reparación o>iridemniz~ 

ción señalada. Así, quien J?C?,r -·s_u; iiegligencia se causa un daño a -

sí mismo, deberá resen_t_i,;_, _(as j0~C~nsecuenc_ias_ de aq_ué1. 

Artí·C.u10: ·?,59 ~: Si el. daño se ocasiona por. caso for

tuito o fuerza mayor,-,· ~X:i:-~te ta.mbién irresponsabil.idad 1.egal.. 

A~tículo 760. Par~ los efectos del artículo que --

precede, se entiende por caso fortuito, el. suceso que no se puede 

prever ni resistir, por provenir de la naturaleza. La fuerza ma--

yor es todo acontecimiento que no ha ~od~do preverse, o que, pre-

visto, no ha podido resistirse; y que impide hacer lo que se de--

bía o era posible y lícito. (264) 

Artículo 761. Nadie está obligado a responder de -

los daños causados por caso fortuito o fuerza mayor, salvo que h~ 

ya dado causa o contribuido a él, cuando ha aceptado expresamente 

esa responsabilidad, o cuando la ley se la impone. (265) 

(264) 
(265) 

Cabanellas, Guillermo. Op. cit. Tomo III (E-I). p. 438. 
Código Civil para el Dístrito Federal. Op. cit. Artículo 
2111. p. 328. 
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CAPITULO CUARTO: 

LOS DERECHOS Y ACCIONES DE LA VICTIMA DE 

UN HECHO ILICITO 

Artículo 762. Los derechos y acciones de 1a vícti

ma de un hecho ilícito, tienen los siguientes presupuestos juríd1=_ 

cos: 

I. Que se haya violado un deber jurídico; 

II. Que se haya violado una ob1igación previa, derl:. 

vada de las ¿l§usulas de un contrato; 

III. Que se haya violado la declaración unilateral 

de voluntad, oferta o policitación, cuando ésta 

es fuente de las obligaciones; y 

IV. Que se haya violado cualquiera de 1as fuentes -

de las obligaciones, regu1adas por este Código. 

Artículo 763. Los derechos y acciones de 1a vícti

ma de un hecho ilícito, son los siguientes: 

I. Ejecución forzada de 1a obligación, que integra: 

A. El embargo, remate y adjudicación de bienes; 

B. La acción oblicua; 

C. La acción pauliana; 

D. La acción contra 1a simulación; y 

E. La ejecución forzada en obligaciones de dar. 

hacer y no hacer. 
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II. Reso1ución de la obligación, que puede darse 

por 1os medios siguientes: 

A. La rescisión; 

B. La revocación o terminación; y 

C. La modificación o reso1ución parcial. 

III. La excepción de incump1imiento; 

IV. Garantías del adquirente en contratos trans1at~ 

vos de dominio: 

A. E1 saneam~ento por ev~cc~6n; y 

B. E1 saneamiento por vicios ocultos. 

Artícu1o 764. Los derechos y acciones a que se re

fiere el artículo anterior, requieren la intervención de un Juez, 

para hacerse efectivos. 

La excepción de incumplimiento de contrato, con su 

especie e1 derecho de retención, también requiere intervención j.!;!_ 

dicia1, preservando las garantías constitucionales de audiencia y 

legalidad, previstas en los artículo 140. y 160. de 1a Constitu-

c~6n Po1~t~ca de 1os Estados Un~dos Mex~canos. 
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I. EJECUCION FORZADA DE LA OBLIGACION 

A. EMBARGO, REMATE Y 

ADJUDICACION DE BIENES 

Artículo 765. El perjudicado o víctima del hecho -

ilícito tiene la facultad de exigir e1 embargo, remate y adjudic~ 

ción de bienes propios del deudor, para cubrir el monto de 1a obl.!_ 

gación principal, con todos sus accesorios. 

Artículo 766. El embargo es el acto procesal, por

virtud del cual se aseguran determinados bienes, propiedad del 

deudor, que basten para cubrir el monto de la obligación. El re

mate de los bienes, se hace mediante la autorizaci6n judicial co

rrespondiente, con objeto de vender dichos bienes en pública alm~ 

neda, pnra que con su producto, se pague al acreedor. La adjudi

cación en este caso, consiste en aplicar al acreedor, la propiedad 

de los bienes embargados, para recibir el pago de su crédito. 

Artículo 767. El procedimiento de embargo, ~emate

Y adjudicación de bienes, se sigue conforme al Código de Procedi

mientos Civiles para el Distrito Federal. 
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B. LA ACCION OBLICUA 

Artículo 768. Se define 1a acción oblicua, como la 

facultad que tiene la víctima de un hecho ilícito, para exigir al 

deudor de su deudor, el pago de lo que se 1e debe a éste último. 

( 266) 

Artículo 769. El fundamento de la acción oblicua -

se sustenta en el principio de que todos los bienes de una persa-

na, constituyen una prenda general, a favor de sus acreedores, 

salvo los casos expresamente prohibidos por la ley. 

Artículo 770. Son objeto de la acción oblicua, los 

derechos patrimoniales del deudor. Así, se incluyen bienes, der~ 

chas y créditos, estimables en dinero. 

Artículo 771. La forma de ejercitar la acción a --

que se refiere este capítulo, se regula por el Código de Procedí-

mientas Civiles para el Distrito Federal. 

(266) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
Comentado por Jorge Obregón Heredia. 7a. ed. actualizada ... 
Ed. Porrúa, S.A. México, 1990. p. 62. 
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C. LA ACCION PAULIANA 

Artícu1o 772. La acción pauliana es la facu1tad 

de la víctima de un hecho ilícito, para solicitar a la autoridad-

judicial, la revocación de los actos realizados por el deudor, en 

fraude de sus acreedores. (267) 

Artículo 773. Los elementos de procedencia de la-

acción pauliana, son: 

(267) 
(268) 

I. Que el deudor ejecute real y efectivamente, ac-

tos jurídicos; 

II. Que éstos provoquen la insolvencia del deudor; 

III. Que el crédito en virtud del cual se intenta la 

acción, sea anterior a dichos actos jurídico~; 

(268) 

IV. Que haya mala fe por parte del deudor. La mala 

fe consiste en que ejecute los actos jurídicos, 

conociendo su déficit patrimonial. 

Artículo 774. Se entiende que hay insolvencia del-

Cabanellas, Guillermo. Op. cit. Tomo I. (A-B). p. 84. 
Código Civil para el Distrito Federal. Oh. cit. Artículo 
2163. p. 335. 
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deudor, "cuando 1a suma de sus cr€d~tos y b~enes, est~mados en su 

justo prec~o. no ~gua1a a1 ~mporte de sus deudas". (269) 

Artícu1o 775. La acción pauliana puede pedirse en-

1os casos siguientes: 

(269) 

I. Por el repudio de una herencia hecho por e1 deu 

dor, para no pagar a sus acreedores; 

II. Contra la enajenación real y efectiva del patr~ 

monio activo del deudor, para quedar en estado-

de insolvencia; y por tanto. no estar en apti--

tud de pagar a los acreedores; 

III. Contra la renuncia hecha por el deudor, a un --

usufructo de determinados bienes; 

IV. Contra la renuncia de facultades, hecha por el-

deudor, siempre y cuando éstas, pudieran incre-

mentar su situación económica; 

V. Contra los pagos anticipados hechos por el deu-

dar, respecto de créditos que todavía no son --

exigibles; 

VI. Contra la conversión de créditos simples en pr~ 

Código Civi1 para 
Ed. Cajica, S.A. 
2086. p. 554. 

e1 Estado Libre y Soberano de Ja1isco. 
Pueb1a, Pue. M&x~co. 1990. Art~cu1o 
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ferentes, para otorgar privi1egios a éstos, per 

judicando a otros acreedores; 

VII. Contra la renun¿ia hecha por el deudor, a una 

prescripción ganada, con e1 ánimo de no tener 

dinero para cumplir con sus oblig~ciones. 

Art~culo 776. Contra la repudiaci6n d~ 1~ herencia, 

el acreedor que ejercita la acci6n pauliana, pueae pedir al juez

que los autorice a aceptar en nombre del deudor. (270) 

Art~culo 777. Contra la enajenaci6n i~~l y efecti-

va del patrimonio activo del deudor, hecha por éste, con el ánimo 

de quedar insolvente, el acreedor o acreedores qu~ ejerciten la -

acción pauliana, solicitan al juez la revocación de dichos actos-

jurídicos. 

Artículo 778. El efecto de 1a revocación de 1os a~ 

tos jurídicos ejecutados por el deudor, permite que los bienes 

objeto de dichos actos jurídicos, regresen a1 patrimonio activo 

del deudor, para con su producto, pagar a 1os acreedores. 

(270) C6digo 
1673. 

Civil para el 
p. 264. 

Distrito Federal. Op. cit. Artículo 
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Artícu1o 779. Cuando e1 deudor renuncia un usufru~ 

to,la acc~6n paul~ana produce el efecto de revocar d~cha renunc~a. 

ArtícU1o 780. Cuando e1 deudor renuncia facu1tades 

por cuyo ejercicio pudiere mejorar e1 estado de su fortuna, 1os -

acreedores a. través de 1a acción pauliana, pueden hacer que se r~ 

vaque esa renunc~~. y usar de las facultades renunc~adas. (271) 

Artícu1o 781. Si e1 deudor realizare pagos antici-

pados, en perjuicio de acreedores en créditos vencidos, 1a acción· 

pauliana, permite que esos pagos se revoquen. 

Artículo 782. Es también procedente 1a acción pau-

liana, cuando e1 deudor, conociendo la insolvencia o déficit en -

su patrimonio, realiza actos para dar a un crédito ya existente,-

una preferencia que no tiene. (272) 

Artículo 783. Si el deudor renunciare a una pres--

cripci6n ganada, la acción pauliana permite a 1os acreedores, que 

tuvieren legítimo interés en que 1a prescripción subsista, hacer-

1a valer aunque el deudor o el propietario hayan renunciadO los 

(271) C6digo Civil para el Distrito Federal. Op. cit. Artículo 
2171. p. 336. 

(272) Ibidem. Artículo 2173. p. 337. 
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derechos en esa virtud adquiridos. (273) 

Artículo 784. Para 1a ~rocedencia de la acción pau 

1i.ana, se requiere, además de que e1 crédit_o sea anterior a l.a i!!_ 

solvencia del deudor, qu• ~ste sea líquido y exigible. 

Artículo 785. Se entiende por deuda líquida, "aqu~ 

11a cuya cuantía se haya determinado o pueda determinarse dentro-

del plazo de nueve días". (274) 

Artículo 786. Es exigible la deuda o crédito, cuyo 

pago no puede rehusarse conforme a Derecho. (275) 

Artículo 787. La acción pauliana puede ejercitarse 

c5ntra el deudor, el adquirente, el subadquirente o posteriores -

adquirentes, siempre y cuando sea manifiesta su mala fe, implica~ 

que el deudor enajene bienes, sabiendo que hay un déficit en su 

patrimonio. 

Artículo 788. Los efectos de la acción pauliana, 

una vez declarada por el Juez su procedencia, son: 

(273) 
(274) 
(275) 

Código Civil para el D.F. 
Ibídem. Artículo 2189. p. 
Ibídem. Artículo 2190. p. 

Op. cit. 
339. 
339. 

Artículo 1143. p. 202. 
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I. Principales: Destruir el acto, hasta e1 importe 

de 1os créditos de quienes ejercitan esta ac--

ción; 

II. Secundarios: Revocar o nulificar el acto juríd~ 

co que haya causado la insolvencia del deudor. 

Artículo 789. Para determinar las consecuencias de 

la acción pauliana, debe tomarse en cuenta la buena o mala fe de-

quienes intervinieron en e1 actO jurídico. 

Artículo 79rr. S~ el acto fuere oneroso. con mala 

fe del enajenante y del adquirente, procederá la nulidad de los 

actos jurídicos real y efectivamente celebrados por el deudor. 

(276) 

Artículo 791. Si el acto fuere gratuito. de buena~ 

o mala fe del enajenante y del adquirente, procederá la revoca--

ción, por conducto de la acción pauliana. 

Artículo 792. Cuando el subadquirente o posterio--

res adquirentes, actúen de mala fe, procederá la acción de·nu1i--

dad de los actos jurídicos. (277) 

(276) 
(277) 

C6d~go Civil para el D.F. 
Ibidem. Artículo 2167. p. 

Op. cit. 
336. 

Artículo 2164. p. 335. 
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Artícu1o 793. La acción pauliana deberá so1icitar-

e ante 1a autoridad judicial, siguiendo e1 procedimiento estab1~ 

cido en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed~ 

ra1. 

D. LA ACCION CONTRALA SIMULACION 

Artículo 794. La acción contra 1a simulación es 1a 

facultad de la víctima de un hecho ilícito, resu1tante de un acto 

simulado, cometido por el deudor, para solicitar a un Juez, se d~ 

clare nulo dicho acto, para que los bienes aparentemente salidos-

del patrimonio activo del deudor, regresen, y con su producto, pa 

gar a los acreedores. 

Artículo 795. Para efectos del artículo anterior,-

el acto simulado es el que se ejecuta para ocultar otro; o bien,-

que pretende una apariencia, cuando nada existe en realidad. (278) 

Artículo 796. La simu1ación de1 acto puede ~er ab

soluta o re1ativa. La primera. se da cuando e1 acto simu1ado nada 

(278) Cabane11as, 
Usua1. Op. 

Gui11ermo. Diccionario Encic1op~dico de Derecho 
cit. Tomo I (A-B). p. 141. 
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tiene de real; 1a segunda, cuando a un acto jurídico se 1e da una 

fa1sa apariencia que oculta su verdadero carácter. (279) 

Artículo 797. La simulación de-ios actos, trae co-

mo consecuencia que el deudor aparente no tener ~atrimonio, para-

cumplir con sus obligaciones. 

Artículo 798. El acto simulado absoluto y el rel~ 

tivo, serán declarados nulos por el Juez. 

Artículo 799. La acción contra la simulación puede 

ejercitarse por: 

I. Los terceros perjudicados con 1a simulación; 

II. Por el Ministerio PGblico, cuando la simulación 

contraveng~ la ley; o bien, cuando se perjudi--

que el patrimonio de la Federación, con el in--

cumplimiento del deudor. (280) 

Artículo 800. Los terceros adquirentes de buena fe 

o posteriores adquirentes, tienen a salvo sus derechos, como con-

secuencia del ejercicio de la acción a que se refiere el presente 

capítulo. 

(279) Códi'go Civil para el Estado Libre y Soberano de 
ed. Ed. Cajica, S.A. Puebla,_ Pue. México. 1987. 
p. 440. 

(280) Ibidem. Artículo 2116. p. 440. 

Veracruz. 3a. 
Art. 2114. 
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Articulo 801. El efecto de la procedencia de la a.!:_ 

ción contra 1a simulación, es que una vez anu1ado e1 acto simu1a-

do, se restituir§~l~"cosa .o derecho a quien pertenezca, con sus -

frutos e iniereses, .si·ios hubiere; pero si la cosa o derecho ha

pasado pOr t.ítU-·~o:~! o-n'e.ros.o a un tercero de buena fe, no habrá 1u--
,. ' . . 

gar a la restituci6ri~ 

Tambi~n subsistir§n los grav§menes impuestos a fa-

vor de terceros de buena fe. 

Artícu1o 802. En cuanto a1 procedimiento para eje.E_ 

citar la acción a que se refiere este capítu1o, deberán seguirse-

1as formas y procedimientos regu1ados por el Código de Procedimie.!!.. 

tos Civiles para e1 Distrito Federa1. 

E. LA EJECUCION FORZADA EN 

OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER 

Artículo 803. Si se trata de obligaciones de dar,-

ya sea una cosa cierta o una suma de dinero, la ejecución forza--

da, consiste en condenar al deudor, a entregar 1a cosa o 1a suma-

de dinero, con e1 pago de daños y perjuicios. De no ser posib1e. 

se condena a1 embargo y remate de bienes suficientes. para cubrir 

dicho monta. conforme a lo previsto por los artículos 765. 766 y-

767 de este C6digo. 
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Artícu1o 804. La ejecución forzada en prestaciones 

u ob1igaciones de hacer. permite qlle e1 _Ju~z condene a1 deudor, a 

indemn:i.za-r cOn.for-me a· 1os artí.-culos 750, 740 y 742 de este orden,!!. 

miento. 

Artículo 805. La ejecución forzada en obligaciones 

de no hacer, trae como consecuencia la condena por parte del Juez, 

para que e1 obligado indemnice a la víctima de1 hecho ilícito, en 

los términos del artículo 751 de este Código. 

II. LA RESOLUCION DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 806. La resolución de la obligación, como 

derecho de la víctima de un hecho ilícito, consiste en la acción-

o efecto de extinguir un contrato por causas supervenientes a .su-

perfeccionamiento. con alcance retroactivo. (281) 

Articulo 807. La resolución puede ser total o 

cial; y su objetivo es terminar los efectos hacia el pasado o al-

futuro, de un acto plenamente válido. 

(281) Couture, Eduardo J. Vocabulario 
Ediciones Depalma. Buenos Aires, 
p. 525. 

Jurídi.co. 
República 

2a. reimpresión. 
Argentina. 1983. 
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Artícu1o 808. La reso1ución tota1 se ejecuta a --

través de los siguient.es--.actos -j-u--rídicos: 

I. La rescisión; y 

II. La revocación o terminación. 

ArtícÜlo-:·- 809 ~ LB resolución se funda en el princi-

pio de que en 1os contr~tos d~ prestaciones recíprocas, cuando uno 

de los contratantes -ii._o·- cumpliese su ob1igac_ión, el otro podrá, a-

su elección, pedir el cumplimiento o la resolución del contrato,-

sin perjuicio en todo caso, del resarcimiento del daño. (282) 

Artícu1o 810. Si e1 perjudicado optase por exigir-

el cumplimie~to del contrato, lo hará conforme a las acciones y -

derechos de ejecución forzada a que se refiere este ordenamiento. 

Artícu1o 811. Si e1 perjudicado e1ige la resolución 

de la obligación, se demandará ésta, con el resarcimiento de los-

daños y perjuicios correspondientes. También podrá pedir la res~ 

lución, aún después de haber optado por el cumplimiento, cuando -

éste resu1tare imposib1e. (283) 

(282) 
(283) 

Código Civi1 
Código Civi1 
1949, ú1tima 

Ita1iano. Op. cit. Art. 
para e1 Distrito Federa1. 
parte. p. 305. 

1453. 
Op. 

p. 286. 
cit. Artículo 
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Artícu1o 812. Para efectos de 1a reso1ución tota1, 

1a rescisión es el acto· jurídico uni1atera1,_ vii1_id_o_,· __ qu_~ tiene.·-

por objeto, destruir 1os efeCtos de o-~r~-= ~-~to p1en~~e.ri_te válido,-

o de un contrato, por e1 incump1imiento d~1 deudo~. Requiere de-

una decisión judicia1. (28~) 

Artículo 813. La rescisión puede ser retroactiva,-. . ... ". 

y destruir hacia el pasado, 1os efe~t~s ~ei acto jurídico o con-
:'.',-: ". 

trato rescindido. En este caso. s~re~t~tuirá a1 perjudicado, 

vo1viendo 1as cosas a1 estado que te~ían antes de cometerse e1 i~ 

cump1imiento de1 deudor; y de no ser ~osib1e, se 1e tendrá que i~ 

demnizar compensatoriamente. 

Artículo 814. La rescisión destruye 1os efectos h~ 

cia el pasado, y evita que se produzcan para el futuro. 

Artículo 815. La revocación o terminación es el a~ 

to ~urídico válido, unilateral o bilatera1, para poner término a 

otro acto o contrato plenamente válido, por razones de convenien-

cia y oportun1dad. de cua1esquiera de 1as partes. 

(284) Lexique de termes juridiques. Sixiémé édition DALLOZ. Pa
rís, France. 1985. p. 390. 
Traducido del francés. por Leoba Castañeda Rivas. 
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Artículo 816. Según la naturaleza del acto, la re-

vocación puede ser: 

I. Unilateral: Cuando una sola de las partes la --

ejercita; 

II. Bilateral: Por acuerdo entre ~as dos partes que 
·., .... · .. - '. 

intervienen en e1 acto ~·~.'·cO~l:rat·o; 
,' .. , .. :.: ·.:, . . 

III. Co1ectiva: Cuando de ·;m~ner:·'a·:.'. u:n:ánime, en un acto 

plurilateral, 

porque todos lo pidan~ 

Artícu1o 817. La revocación só1o produce efectos 

hacia e1 futuro; y no es retroactiva. 

Artículo 818. La resolución parcial o modificación 

es el acto jurídico unilat~ral o bilateral, que priva de algunos-

de sus efectos para e1 futuro. a otro acto plenamente válido. o a 

un contrato, dejando subsistentes parte de sus efectos. (285) 

(285) Loe. cit. 
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Artículo 819. La modificación o resolución par--

cial, se rige por las ieglas ~e e~te capítulo; y en general, por 

1as disposiciones de 10s c~onVenic:is'. 

Artícul~ 820~.La r~scisión y la revocación o ter-
_, :. _, . ' 

minación, se substanciar~n ccirif~rm~ a lo dispti~sto por el Código 

de Procedimientos Civile.s par~ el Di..strito Federal" 

III. LA EXCEPCION DE INCUMPLIMIENTO 

Artículo 821. En los contratos con prestaciones --

recíprocas, cada uno de 1os contratantes podrá rehusarse a cum---

p1ir su ob1i.gación. si. e1 otro no cumpliese _simul.táneamente l.a S.!:!,. 

ya, salvo que ias partes hubiesen establecido o que de 1a natura-

l.eza de1 contrato,.resu1taren términos diferentes para el. cum--: 

plimiento. (286) 

Artículo 822. Cada parte contratante podrá suspen-

dei la ejecución de la prestación debida por ~1, si las condicio-

nes patrimonial.es del otro llegasen a ser tal.es, que pongán en p~ 

(286) Código Civil Italiano. Op. cit. Artículo 1460. p. 287. 
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1igro evidente 1a conse~ución de. 1a contraprestación. sa1vo que -

se prestare una garantía suficiente. (287) 

Artícu1o 823. La ejecución derivada de 1a excepción 

a que se refiere e1 presente capítu1o. se da a través de1 derecho 

de retención. 

Artícu1o 824. E1 derecho de retención se da cuando 

1a·1ey poseedor de cOn-
. '; ',·~ 

de éi ie p~g~e ·,10 q ~e se e1 dueño 
".:~; ·,~;~~:~.~.:º 

1 e ad:<!u~-~. :~· ~·º-~ :::~:f'~~~~·~,~~·~·-\:t~·~1:~ Dien o po~ ... a1gii~J .. );·t_·~~~=<-;-~·~:~i_y~ ·.':·O <·S'er.v.!_ 

cio pre~ta·d;;, ji Se. ¡;é~.:i:ier~ ·1~ intervenc:i:ó:,,· j;:,di:C::it'ii .' '.'~ Í¡n de pr~ 
servar 1a; ~~;.a,:.:~i:s ~C>~~tituciona1es de' ~~d·{:~~~a y 1ega1idad. 

(288) 

Artícu1o 825. La 1ey regu1a expresamente 1os caso~ 

de procedencia del derecho de retención. 

Artícu1o 826. E1 acreedor no podrá ejercer e1 der~ 

cho de retención en cualquiera de las hipótesis previstas a con--

tinuación: 

(287) Código Civi1 Ita1iano. Op. cit. Artícu1o 1461. p. 287. 
(288) Código Civi1 para el Estado Libre y Soberano de T1axca1a. 

3a. ed. con sus Reformas. Ed. Cajica, S.A. Pueb1a, Pue. 
México, 1989. Artículo 1792. p. 410. 
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I. Si ha obtenido e1 deudor un bien, con base en 

engaños, maquinaciones o artificios, o con 1a 

promesa de devo1ver1o inmediatamente: 

II. Cuando haya obtenido el bien de manos de un teL 

cero, sin consentimiento del deudor; 

III. Cuando posea o detente el bien de su deudor, 

por virtud de un hecho i1ícito. (289) 

Artículo 827. Como se desprende de la naturaleza 

de 1a excepción de incumplimiento y de su especie, el derecho de-

retención, para su ejercicio se requiere intervención judicial, 

preservando las garantías de audiencia y legalidad, establecidas

por 1a Constitución Política de 1os. Estados Unidos Mexicanos. 

CAPITULO QUINTO 
GARANTIAS DEL ADQUIRENTE EN 

CONTRATOS TRANSLATIVOS DE DOMINIO 

I. EL SANEAMIENTO POR EVICCION 
Y POR VICIOS OCULTOS 

Artículo 828. Las acciones o derechos a que se re-

fiere este capítulo, serán ejercitadas por quien resiente Qn dano 

o perjuicio, respecto del bien adquirido como consecuencia de un-

(289) Ibídem. Artícu1o 1794. p. 411. 
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contrato translativo de dominio. 

Articu1o 829. Para efectos de este ordenamiento, 

evicci6n es la "privaci6n que sufre el comprador, por sentencia 

firme y en virtud de un derecho anterior a la compra. de todo o 

parte de la cosa adquir~da". (290) 

Artículo 830. El que enajena está obligado a pres-

tar el saneamiento por evicción y por vicios ocultos. 

Artículo 831. Las partes pueden convenir en que 1a 

responsabilidad derivada del saneamiento por evicción~ se aumente 

en los términos de 1os artículos 835 y 836 de este ordenamiento. 

Artículo 832. El adquirente que ha sufrido evicción 

tiene derecho al saneamiento, en los términos de los preceptos que 

se señalan a continuación. 

Artículo 833. El saneamiento es el derecho que ti~ 

ne la víctima de un hecho ilícito que hn sufrido 1a evicción, es-

decir, 1a privación tota1 o parcial de 1a cosa comprada. 

(290) C6digo Civil Español, concordado. 
p. 259. 

Op. cit. Artículo 1,475. 
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Articu1o 834. P~ra efectos de este C6digo, el sane~ 

miento es 1a acci6n ejercitada por e1 perjudicado, para que el --

vendedor indemnice a1 comprador de todo perjuicio que haya exper~ 

mentado por vicios de la cosa compr~da, o por haber sido perturb~ 

do en 1a posesi6n o despojado de e11a. (291) 

Artículo 835. Si el vendedor procedió de buena fe,-

estará obligado a entregar al que sufrió la evicción: 

I. El precio íntegro que recibió por la cosa; 

II. Los gastos causados en el contrato, si hubieren-

sido satisfechos por el adquirente; 

III. Los causados en el pleito de evicción y en el de 

saneamiento; y 

IV. El valor de las mejoras útiles y necesarias que-

hubiere hecho a la cosa. (292) 

Articulo 836. Si el vendedor o enajenante procedi6-

de mala fe, deberá entregar al que sufrió la evicción, además de-

lo expresado en el artículo anterior, lo siguiente: 

(291) 

(292) 

I. La rcstituci6n del precio que tuviere la cosa 

Ossorio, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políti
cas y Sociales. Op. cit. p. 689. 
C6digo Civil pnro el Distrito Federal. Op. cit. Articulo 
2126. p. 330. 
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vendida al tiempo de 1a evicción, ya sea mayor 

o menor que el de la venta; 

II. Los Crutos o rendimientos, si se 1e hubiere con-

denado a en~regarlos al que le haya vencido en 

juicio; 

III. Las costas del pleito que haya motivado la evic-

ción y en su caso. las del seguido con el vende-

dor para e1 saneamiento; 

IV. Los daños e intereses y los gastos voluntarios o 

de mero recreo u ornato que haya realizado el a~ 

quirente. (293) 

Artícu1o 837. Si e1 que enajena y e1 que adquiere -

proceden de ma1a fe, no tendr§ e1 segundo derecWo, en ningGn caso, 

al saneamiento ni a indemnización de ninguna especie. (294) 

Artículo 838. El adquirente. luego que sea emplaza-

do, debe remitir al que le enajenó, los documentos respectivos al 

pleito de evicción, a fin de que éste se defienda, conCormc al C~ 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

(293) C6digo Civil Espafiol concordado. bp. cit. 
p. 260. 

(294) Ibidem. Artículo 2129. p. 331. 

Artículo 1478. 
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Artículo 839. Para efectos de este ordenamiento, 

1os vicios ocu1tos o redhibitorios, son los defectos no manifie~ 

tos, que tenga 1a cosa vendida. (295) 

Art~cu1o 840. E1 vendedor est§ ob1igad~ a1 sanea-

miento por los vicios ocultos que tuviere la cosa vendida, si la 

hacen impropia para el uso a que se la destina, o si disminuyen-

de tal modo este uso que, de haberlos conocido el comp-rador, no-

la.habría adquirido o habría dado menos precio por ella; pero no 

será responsable de los defectos manifiestos o que estén a la 

vista, ni tampoco de los que no lo están, si el comprador es un-

perito que, por razón de su oficio o profesión, debía fácilmente 

conocer1os. (296) 

Artículo 841. El saneamiento a que se refiere el 

artículo anterior, consiste en que el adquirente puede exigir 1a 

rescisión del contrato y e1 pago de los gastos que por él hubie-

re hecho, o que se le rebaje una cantidad proporcionada del pre-

cio, n juicio de peritos. (297) 

(295) 

(296) 

( 297) 

Cabane11as, Gu~l1ermo. Dicc~onar~o Enc~c1op&d~co de Derecho 
Usual. Op. cit. Tomo VI (S-Z). p. 690. 
C6d~go C~vi1 Espafiol concordado. Op. cit. Art~culo 1484. 
p. 261. 
Código Civil paro el D ... 1' ..... Op. cit ... Art. 2144. p. 333. 
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Artícu1o 842. Si se probare que el enajenante con~ 

cía 1os defectos o vicios ocu1tos del bien, y no los manifestó al 

adquirente. tendrá éste la misma facultad que le concede el artí-

culo anterior. debiendo además, ser indemnizado de los daños y --

perjuicios, si prefiere la rescisión. (298) 

Artículo 843. En caso de que el adquirente optare-

por la rescisión, una vez hecha la elección, no podrá ejercer ni.!!. 

gún otro derecho para el saneamiento. 

Artículo 844. Si el enajenante no conocía los vi-

cios, solamente deberá restituir el precio y abonar los gastos 

del contrato, en caso de que el adquirente los hubiera pagado. 

(299) 

Artículo 845. Para efectos del saneamiento por vi-

cios ocultos, incumbe al adquirente probar que e1 vicio existía 

a1 tiempo de la adquisición, y no probándolo se juzga que el vi-

cío sobrevino después. (300) 

(298) 

(299) 
(300) 

Articulo 846. El derecho de saneamiento por- vicios 

C6digo Civil paro el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
Ed. Cajico,S.A. Puebla, Pue. M&xico. 1989. Art. 1196. p. 335 
Ibidem. Articulo 1199. p. 336. 
Ibid. Artículo 1201. p. 336. 
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ocultos y evicción, requiere 1a intervención judicial. 

Artículo 847. LaS acciones a que se refiere e1 pr~ 

sente capítulo, prescriben en un año, contado a partir del momen-

to en que el adquirente sufra la evicción, o cuando se manifies--

ten los vicios ocultos de la cosa. 

Artículo 848. Si los daños derivados de los vicios 

ocultos, se dan de manera continua o progresiva, el plazo de la 

prescrición correrá a partir de que los dafios se hayan terminado-

de causar. La carga de la prueba corresponde al enajenante o de-

mandado, si se hace valer esta excepción. (301) 

Artículo 849. Si se probare que los daños se cnu-

san continua y progresivamente. el perjudicado tiene derecho a --

que se le paguen todos los daílos y perjuicios, además de 1os gas-

tos que hubiere realizado para reparar la cosa materia de la ena-

jenación. 

Articulo 850. En las ventas hechas en remate jud~ 

(301) Amparo Directo: 6643/1956. Dolores Aguayo y VelBzquez. Re-
suelto el 26 de agosto de 1957, por unanimidad de cuatro vo 
tos. Ausente el SR. NTRO. Santos Guajardo. Ponente: el Sr7 
Netro. García Rojas. Srio. Lic. Alfonso Abitia A. Tercera 
Sala. Boletín 1957. Semanario Judicial de la Federaci6n. Op. 
cit. p. 555. 
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cial, e~ vendedor no est~ obligado por causas de la evicci6n que

sufriere e1 bien vendido, sino a restituir e1 precio que haya pr~ 

ducido la venta. (302) 

Artículo 851. En las enajenaciones hechas en rem 

te judicial, no se respOnde de los vicios ocultos o redhibitorios 

de 1a cosa enajenada. 

Artículo 852. El procedimi~nto id6neo para las ac

ciones a que se 're.fiere este 'capítulo, se regu1a por el Código de 

ProcedimientoS Civiles ·para el Distrito Federal. 

CAPITULO SEXTO: 

LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA 

Artículo 853. La responsabilidad objetiva es la 

ob1igación impuesta por 1a 1ey a quien causa un daño, por el ríe~ 

go que él mismo ha creado. 

Artículo 854. La responsabilidad a que se rcfiere

el artículo anterior, se basa en eliminar la idea de culpa en la-

(302) Ibidem. Artículo 1212. p. 338. 
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responsabi1idad, admitiéndose que todo riesgo creado debe ser a -

cargo de la actividad que lo origina. (303) 

Artículo 855. La responsabilidad regulada en este-

capitulo, genera la obligaci6n de que "cuando una persona hace --

uso de mecanismos, isntrumentos, aparatos o sustancias pe1igrosos 

por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturale-

za explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctr~ 

ca que.conduzca o por otras causas análogas, está obligada~ res-

ponder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser-

que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la victima". (304) 

Artículo 856. La reparación del daño consiste en -

el restablecimiento de la situación anterior a él, y cuando ello-

no sea posible, en el pago de daños y perjuicios. de acuerdo con-

1as reglas de indemnización. establecidas por este Código. 

Artículo 857. En la reparación de1 daño. se obser-

vará e1 grado de éste. para fijar la indemnización correspondien-

(303) Planiol, Marcel y George Riperc. "Tratado Pr5ctico de Dere
cho Civil Franc6s. Trad. del Dr. Mario Díaz Cruz. Tomo Sex 
to. (Las Obligaciones) Ed. Cultural, S.A. La Habana, Cuba. 
1946. p. 667. 

(304) Loe. cit. 
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te. así como 1as disposiciones de la Ley Federal de1 Trabajo, en-

este sentido. 

I. CASOS ESPECIALES DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 
CAUSADOS POR PERSONAS QUE ESTAN BAJO 

LA CUSTODIA O POTESTAD DE OTRO. 

A. RESPONSABILIDAD DERIVADA POR DAÑOS CAUSADOS 

POR MENORES SUJETOS A PATRIA POTESTAD. 

Artículo 858. Los que ejerzan la patria potestad,-

tienen ob1igación de responder de 1os daños y perjuicios causados 

por actos de 1os menores que estén bajo su potestad. (305) 

Artículo 859. Cesa la responsabilidad a que se re-

fiere el artículo anterior, cuando los menores ejecuten 1os actos 

que dan origen a e11a, mientras se encuentren bajo la vigilancia-

y autoridad de otras personas, como directores de colegios, ta11~ 

res, o cualquier otro centro de educación, circunstancia en que -

responderán éstos últimos. Para el cumplimiento de esta responsa-

b~l~dad, los encargados de los coleg~os o talleres, podr5n ex~g~r 

a los padres de loa menores, la contratac~6n de un seguro que cu-

bra dicho riesgo. 

(305) C6d~go Civil pnra el Estado de Zacacecas. Ed~c~6n ofic~al.
Suplemento del Per~6d~co Of ~c~al del Goh~crno del Estado. 
Tomo XCVI, NGmero 42. Mayo 24, de 1986. Articulo 1198. 
p. 317. 
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Artícu1o 860. También 1os tutores tienen 1a respo~ 

sabilidad a que se refieren los dos artículos anteriores, cuando-

sus pupilos, sean menores o incapacitados, causaren un daño a 

otro. 

Artícu1o 861. Los padres y los tutores, en su ca--

so, serán liberados de la responsabilidad a que se refieren 1os -

preceptos anteriores, si logran probar que les ha sido imposible-

evitar el daño, excepto en el caso de que el perjudicado demues--

tre que el titular de la patria potestad o tutela, no ejerce res-

pecto del menor, la vigilancia adecuada. 

B. RESPONSABILIDAD DE LOS OBREROS, 

DEPENDIENTES O SIRVIENTES 

Artículo 862. Los maestros artesanos son responsa-

bles de los danos causados por sus operar~os en la ejecuc~6n de -

los traba~os que les encomienden. (306) 

Artículo 863 .. Los patrones y dueños de esta-hl.cci--

m~entos mercant~1es estfin ob1~gados a responder de los danos y 

( 306) Código Civil para 
1932. p. 300. 

el Distrito Fcdera1. Op. cít. Artículo 
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perjuicios causados por sus obreros o dependientes, en e1 ejerci

cio de sus funciones. Esta responsabi1idad'cesa si demuestran que 

en 1a comisión de1_d~fio no sé 1es puede imputar culpa o neg1igen

cia a1guna. (307) 

Art~cu1o 864. Los jefes de a1guna casa o 1os due-

ños de hoteles o establecimientos de hospedaje, están obligados a 

respond~r de los daños y perjuicios causados por actos de sus si~ 

vientes, en el ejercicio de su encargo. 

Artículo 865. La indemnización derivada de la res~ 

ponsabilidad a que se refieren los tres artículos anteriores, se

puede exigir directamente al responsable. Sin embargo, el que pa

ga los daños causados por los operarios, obreros, dependientes o

sirvientes, tendrá la facultad de repercutir frente a ellos, e1 -

pago efectuado. 

C. RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS DA~OS 

CAUSADOS POR ANIMALES 

Art~culo 866. El duefio de un animal es responsab1e 

(307) Ib~dem. Art[cu1o 1924. p. 300. 
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de 1os dafios que ~ste cause, debiendo indemnizar a1 perjudicado,

en los términos previstos en e1 capítulo correSpondiente a indem

nización, de este ordenamiento. 

Artícu1o 867 ;- ··El· ci'u~ño .de1· animal que Causare un -

dafio, no ser~ responsa~1e, si pr~ba~e. que en 1a ejecución de1 dA 

ño, se dio alguna de las circunstancias siguientes: 

I. Que hubo imprudencia por parte de1 perjudicado; 

II. Que el daño se causó por caso fortuito o fuerza 

mayor; 

III. Que e1 anima1 fue provocado por e1 que sufrió -

el daño. 

Artículo 868. Las acciones derivadas de este capí

tulo, prescriben en un año, contado a partir del momento en que -

la víctima sufre el daño. 

Artículo 869. La reparación del daño derivada de 

este capítulo, deberá substanciarse mediante los procedimientos 

establecidos por el Código de la materia. 
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CAPITULO SEPTIMO 

LAS FORMAS ESPECIALES DE LA OBLIGACION 

Artícu1o 870. Las formas especia1es de 1a ob1iga-

ción, nacen cuando por acuerdo de 1os sujetos de 1a misma, se in

c1uye en e11a, un e1emento que modifique e1 objeto o 1os sujetos

de 1a ob1igación, con e1 objetivo.de asegurar su cumplimiento. 

Artícu1o 871. Existen formas especia1es de 1a ob1..!_ 

gación, que afectan a1 objeto y a1 sujeto de 1a misma. 

Artículo 872. Las formas especiales de la 

ción que afectan al objeto, son: 

I. Conjuntividad; 

II. Alternatividad; y 

III. Facultatividad. 

Artículo 873. Las formas especia1es de la 

ción que afectan al sujeto, son: 

I. Mancomunidad; 

II. Solidaridad; 

III. Disyuntividnd¡ e 

IV. Indivisibilidad. 

ob1iga-

obliga-
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Artículo 874. La utilidad de las formas especiales 

de 1a obligación, es facilitar a las pa~tes, el cumplimiento de-

la obligación contraída. 

I. LAS FORMAS ESPECIALES QUE AFECTÁN AL OBJET~ 

A. CONJUNTIVIDAD 

Artículo 875. La obligación conjuntiva contiene un 

elemento que convierte el objeto, de unitario en múltiple. 

Artículo 876. La conjunción o conjuntividad se da-

en la causa que la produce (308), originando la obligación con o~ 

jeto múltiple de dar, hacer o no hacer. 

Artículo 877. El obligado a dar diversas cosas, o-

a prestar todos los hechos objeto de la obligaci6n, cumple entre

gando todos los primeros, o prestando todos los segundos. (309) 

(308) Planiol, Marce! y Georges Ripert. Tratado Elemental de Dere 
cho Civil. la. ed. Traducci6n de Jos& Ma. Cnjicn, Jr. 
Cárdenas Editor y Distribuidor ... México, D .. F .. 1983. 
p. 442. 

(309) C6digo Civil para el D.F. Op. cit. Articulo 1961. p. 307. 
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B. ALTERNATIVIDAD 

Artículo 878. La obligación alternativa, tiene co-

mo objeto dos o más prestaciones, y se extingue cuando el deudor-

cumple una sola de ellas. (310) 

Artículo 879. En la obligación alternativa, la 

"prestación cuenta con varias posibilidades, hasta el momento de-

realizarse". (311) 

Artículo 880. La alternatividad permite a los suj~ 

tos de la obligación, cristalizar una función económica, porque -

en todas las circunstancias, el obligado realizará el cumplimien-

to de la prestación debida. (312) 

Art~culo 881. En la alternatividad, "si el deudor-

se ha obligado a uno de dos hechos, o a una de dos cosas, o a ·un-

hecho o a una cosa, cumple prestando cualquiera de esos hechos o-

cosas; más no puede, contra la voluntad del acreedor prestar PO.L_. 

te de una cosa y parte de otra, o ejecutar en parte un hechoº. 

(313) 

(310) 
(311) 

(312) 
(313) 

Capitant, llenri. Vocabulario Jurídico. Op .. cit. p .. 3lJ2. 
Hernfindez Gil, Antonio. Derecho de Obligaciones. 2a. reim--
prcsión .. Mndri.cl. Es pafia.. l 963 .. p ª 139 .. 
Loe. cit. 
Código Civil para e1 DªF'.Opª cit .. 1\rti.culo 19f12. p .. 307. 
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Artícu1o 882. Por reg1a genera1, 1a elección de1 -

objeto con que se cump1e 1a ob1igaci6n, corresponde al deudor, 

sa1vo que se haya estipu1ado q~e sea hecho por e1 acreedor, o por 

un tercero. 

La e1ecci6n se hace ir~evocab1e con 1a ejecuci6n 

de una de 1as dos prestaciones, o bien con 1a dec1araci6n de 1a 

elección comunicada a 1a otra parte, o a ambas si la elección se-

hace por un tercero. 

Si 1a e1ecci6~ debe rea1izarse por varias personas, 

e1 jtiez puede fijarles un término. Si 1a elección no se hace den-

tro de1 término estab1ecido, la misma se hace por el juez. (314) 

Artícu1o 883. La obligación alternativa se consid~ 

ra simple, si una de las- dos prestaciones no podía constituir oh-

jeto de obligación o si ha 11egado a ser imposible por causa no -

imputab1e a a1guna de 1as partes. (315) 

Artículo 884. Si ya realizada 1a elección, sobrev.!_ 

niere 1a pérdida de la cosa, se producirán las consecuencias si--

guientes. 

(314) 
(315) 

C6digo Civi1 Ita1iano. 
Ibidem. Artícu1o 1288. 

Op. cit. Artículo 1286. p. 272. 
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Artícu1o 885. Si la e1ec~ión correspo~de al deudor, 

y el objeto es semejante, es decir de dar una de dos cosas, pres-

car uno de dos hechos, o abstenerse de una u ot~~ ~oriducta, se oA 

servarán las reglas siguientes: 

.I. Si se pierde una cosa, por caso f~rtudto o por-

cu1pa de1 deudor, el acreedor deberá recibir la 

cosa que quede; 

II. Si se pierde una cosa por culpa del acreedor, 

el deudor está facultado para pedir que se le 

de por liberado de la obligación, o que se res-

cinda el contrato, con la indemnización de los-

daños y perjuicios correspondientes. (316) 

Artículo 886. Si la elección corresponde al deudor, 

y se pierden todas las cosas que forman el objeto"p1ura1, semeja~ 

te, se observarán las reglas siguientes: 

(3lú) 

I. Si se pierden todas las cosas por caso fortuito, 

el deudor queda libre de la obligación; 

II. Si se pierden todas las cosas, por cu1pn del 

Código Civil 
1966 y 1973. 

deudor, éste tendrá obligación de indemnizar a-

su acreedor. pagando el precio de la cosa y los 

daños y perjuicios correspondientes; 

para el Distrito 
pp. 307 in rinc 

Federal. 
y 308. 

Op.cit. Art~culos --
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III. Si se pierden todas 1as cosas, por.cu1pa de1 ~

acreedor, e1 deudór queda~1ib~rad~ ~e 1a ob1ig~ 

ci6n, pero e1 acreedo~ deb~~§ devo1ver a aqu~i. 

el precio de una de l.~s< ~,~~·~s ·~,:- a,:·~¡·ecC~ón del 

deudor, más el pa·go "'-.:de->1óS- da-ños ;.Y perj u·icios 

correspondientes. c.3i 7.) 

Artículo 887. Si 1a elección éorresPonde al acree-

dor, el objeto es semejante y las cosas se perdieren, se aplicarán 

las reglas siguientes: 

I. Si se pierde una cosa, por caso fortuito, el --

acreedor deber§ recibir 1a que quede; 

II. Si se pierde una cosa, por culpa del deudor, el 

acreedor pódr§ optar por 1a cosa que ha quedado, 

o bien, el valor de la perdida, con el pago de-

los daños y perjuicios correspondientes; 

III. Si se pierde una cosa, por culpa del acreedor,-

con dicha pérdida, se tendrá por cumplida la --

ob1igaci6n. (318) 

Artículo 888. Si la elección corresponde al acree-

dor, y se pierden todas las cosas de1 objeto p1ura1, semejante, 

(317) C6<ligo Civi1 para el Distrito Fedcra1. Op. cit. Articulos 
1968 0 1967, 1976 y 1977. pp. 307 in fine y 308. 

(318) Ibidem. Articu1os 1970, 1969 y 1974. pp. 307 y 308. 
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se observarán 1as reglas siguientes: 

I. Si se pierden todas las cosas, por caso fortui-

to, y ya se había realizado la elección, la péE 

dida será por cuenta del acreedor. Si no se hu= 

hiere hecho la elección. y se pierden todas las 

cosas, el contrato quedará sin efecto. (319) 

II. Si se pierden todas las cosas por culpa del de~ 

dor, el acreedor podrá exigir el valor de cual-

quiera de ellas, con los dafios y per~uicios. o-

la rescisión del contrato. (320) 

III. Si se pierden todas las cosas. por culpa del --

acreedor, el deudor queda libre de la obligación 

y el acreedor devolverá, a su arbitrio, el pre-

cio de alguna de las dos cosas que formaban el-

objeto plural, a favor del deudor, con el pago-

de daños y perjuicios. 

Artículo 889. Si el objeto es diferente o hetera--

géneo, es decir, que contempla la alternativad en dar con hacer;-

hacer con dar; no hacer con hacer, entre otras, si la elección c2 

rresponde al deudor, se observar5n las reglas siguientes: 

(319) Código Civil pura el Distrito Federal. Op. cit. Articulo -
1972, en sus JI íracciones. p. 308. 

(320) Ibidem. Articulo 1971. p. 308. 
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I. Si se pie~d~ la c6sa con o sin culpa del deudor, 

Aste tendrfi la obligaci6n de prestar el hecho; 

II. Si_ 1a cosa se __ p.er_diere por culpa de1 acreedor, -

la obligaci6n se tendrfi por cump~ida. (319) 

III. En caso de que 1a cosa se pierda., co_n o sin cuJ:.. 

pa del deudor; y el deudor se niegue a hacer, 

e1 acreedor podrá pedir que a costa del ob1iga-

do, el hecho se realice por un tercero. 

Artículo 890. Si se perdiere el objeto de la obli-

gación, heterogénea, y la elección corresponde n1 acreedor, se ok 

servarán las reglas siguientes: 

(319) 
(320) 
( 32 l) 

I. Si la cosa se pierde sin culpa del deudor, e1 

acreedor "estfi obligado a recibir la prestaci6n 

del hecho". ( 320) 

II. Si la cosa se pierde por culpa del deudor, el 

acreedor podrfi elegir entre el precio de la co-

sa, la prestaci6n del hecho o la rescisi6n del-

contrato. ( 321) 

III. Si ln cosa se pierde por culpa del acreedor, y-

el hecho rleja de prestarse por culpa de Aste, 

Ibidcm. Articulas 1981 
Ibid. Articulo 1980. p. 
Ibidcm.Articulo 1979. 

y 1982. 
309. 

p. 309. 
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e1 deudor queda liberado de 1a ob1igación; 

IV .. Si en la hipótesis de 1as fracciones anteriores, 

el deudor se negare a hacer, el acreedor puede-

pedir que el hecho se realice por un tercero, a 

costa del obl~gado. (322) 

C. FACULTATIVIDAD 

Artículo 891. En la obligación facultativa, el de!!_ 

dor debe un objeto único, pero con 1a facultad de 1iberarse, en--

tregando otro·objeto determinado. (323) 

Artículo 892. Esta forma especial de las obligaci~ 

nes, permite a las partes lograr el cumplimiento de la prestación, 

aun cuando el objet~ se pierda, ya que el deudor podr& substituir 

el objeto debido, por otro. 

Artículo 893. Las consecuencias de la facultativi-

dad son: 

I. Si la cosa debida perece sin culpa del deudor,-

la obligación queda extinguida; 

(322) Ibidem. Artículo 
( 323) Capitant, llenri. 

1982. 1>. 309. 
Vocabulario Jurídico. Op. cit .. p. 392. 
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II. S~ 1a cosa deb~da se p~erde por cu1pa de1 deu--

dar. podr5 des~gnar otra. con ~onsent~m~ento 

de1 acreedor, para ~ump1~r 1a ob1~gac~6n; 

III. S~ 1a cosa deb~da s~ p~erde por cu1pa de1 acre~ 

dor, e1 deudá:i-. queda.'.'iiberado de 1a ob1igación, 

pero puede ademáS, rec1ámar al acreedor, daños-

y perjuicios por 1a pérdida sufrida. 

II. LAS FORMAS ESPECIALES QUE AFECTAN A LOS SUJETOS: 

A. MANCOMUNIDAD 

Art~cu1o 894. La ob1~gac~6n mancomunada t~ene "p1~ 

ra1idad de deudores o de acreedores; o de ambas categorías de 

e11os". (324) 

Art~cu1o 895. La mancomun~dod de deudores o de 

acreedores.no hace que cada uno de los pr~meros deba cumpl~r ~nt~ 

gramente la obl~gac~6n, ni da derecho a cada uno de los segundos. 

para exig~r el total cumpl~miento de lo m~sma. En este caso, el 

cr&d~co o la deuda se cons~deran d~v~d~dos en tantas partes como-

(324) Cabancllas, 
Usual. Op. 

Guillermo .. 
cit. Tomo 

Uiccionario 
lV (J-0). 

Enci.clopédi..co de 
J>. h:l 7. 

llcrec.ho 
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deudores o acreedores haya y cada parte constituye una deuda o un 

crédito distinto uno de otros. (325) 

Artículo 896. L~s partes a que se refiere el artíc~ 

1o anterior, en que se divide 1a obligación mancomunada, se pres~ 

men igua1es, salvo que se pacte otra cosa, o que la ley disponga-

lo contrario. (326) 

Artículo 897. Las consecuencias de 1a mancomunidad 

se regulan conforme a los siguientes artículos. 

Artículo 898. Si un deudor es insolvente, su parte 

no se cubrirá por los demás deudores mancomunados. 

Artículo 899. Si un deudor se constituye en mora,-

sus efectos, sólo le afectarán a él mismo. 

Artículo 900. Si la obligación mancomunada, se hu-

hiere contraído con una cláusula penal, y Asta se hace efectiva,-

la pagará en la parte proporcional el deudor, que se ponga en la-

hipótesis del incumplimiento. 

(325) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Cuanajuato. 
con sus reformas. Ed. Cajicn, S.A. Puebla, Puc. M&xico. 
1987. Artículo 1473. p. 334. 

(326) Ibidem. Artículo 1474. p. 334. 
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Artícu1o 901. La mancomunidad puede contraerse de-

manera conjunta con la solidaridad, en los términos a que se re-

fieren los artículos siguientes. 

B. SOLIDARIDAD 

Artícu1o 902. En la obligación solidaria, los "de.!!_ 

dores están obligados a una misma cosa, de suerte que cada uno 

puede ser persegu~do por la total~dad de la deuda y el pago hecho 

por uno solo, libera a los demás, frente a los acreedores". (327) 

Artículo 903. La obligación solidaria da a cada 

acreedor el derecho de demandar el pago total del crAdito, aunque 

sea divisible entre ellos. (328) 

(327) 
(328) 

Art~culo 904. Las especies de solidaridad son: 

I. Activa: Cuando hay pluralidad de acreedores, 

frente a un solo deudor; 

II. Pasiva: Cuando existe pluralidad de deudores 

y un solo acreedor; y 

III. Mixto: Cuando existe pluralidad de deudores y--

de ncrccdorcs. 

Cnpitant, Jlcnri. Vocahulnrio ~Jurr,tl.co. Op. cit. p. 392. 
Corle Civil (Frnncnis). Código Civil Vrunc&s. Nueva cdici6n. 
1987. Prat/Europn. Editor. 34, ruc Truffnut. 75017 ... Pnrís. 
Francin. Articulo IL<J7. J>. 217 ... 
Traducción rlcl francés por Leoba Castníicda Rivns. 

.., 
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Artículo 905. Las fuentes de la solidaridad son: 

I. El convenio que resulta de la voluntad de las 

partes; 

II. La sucesión testamentaria, derivada de 1a volu~ 

tad del testador, cuando sujeta a dos o más he-

rederos o legatarios a cubrir una deuda; 

III. La ley, cuando constrifie a ciert~s deudores, a-

responder solidariamente de una obligación. 

Artículo 906. La ~olidaridad nunca se presume, siefil 

pre deberá constar expresamente. (329) 

Artículo 907. El efecto principal de la solidaridad 

activa, consiste en que si el deudor paga a cualquiera de los 

acreedores solidarios, el crédito se extingue y el deudor queda 

liberado de su obligación. 

Artículo 908. Cada acreedor solidario está facult~ 

do a cobrar al deudor, el monto total de la obligación. 

Artículo 909. El acreedor solidario que recibe el-

pago por parte del deudor, tendrá obligación de entregar a los d~ 

más acreedores, la parte proporcional que 1es corresponde. 

(329) Código Civil para el Distrito Federal. Op. cit. Artículo 
2001. p. 311. 
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Artículo 910. Cualquier acto que interrumpa 1a ---

prescripción en favor de uno de 1os acreedores. aprovecha o perj~ 

dica a los demás. 

Artículo 911. El efecto principal de la solidari--

dad pasiva consiste en que el pago. hecho por cua1quiera de los e~ 

deudores, extingue la obligación. 

Artículo 912. El deudor solidario que paga por en-

tero la deuda. tiene derecho de exigir de los otros codeudores. 

la parte que en ella les corresponda. 

Artículo 913. Salvo convenio en contrario. los de~ 

dores solidarios están obligadoa entre sí, por partcslguales. 

(330) 

Artículo 914. Si la parte que incumbe a un deudor-

solidario no puede obtenerse de él, el déficit debe ser repartido 

entre los demás deudores solidarios, aún entre aque11os a quienes 

el acreedor hubiera liberado de la solidaridad. (331) 

(330) Código Civil para el Distrito Federal. 
1999. p. 311. 

(331) Loe. cit. 

Op. cit. Artícu1o 
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Artículo 915. En la medida que un deudor solidario 

satisface la deuda, se subroga en 1os derechos de1 acreedor, fre~ 

te a los demás codeudores-. 

Artículo 916. E1 efecto secundario entre los code~ 

dores consiste en que, una vez cubierto el cr~dito, entre •11os,-

hab~~ mancomunidad. 

Artículo 917. Si 1a cosa hubiere perecido, o la --

prestación se hubiere hecho imposible sin culpa de los deudores -

solidarios, la obligación quedará extinguida. (332) 

Artículo 918. Si hubiere mediado culpa de parte de 

cualquiera de los deudores solidarios, en la pérdida de la cosa,-

todos responderán del pr~cio y de la indemnización de daños y peL 

juicios, otorgando a los no culpables, acción personal contra los 

culpables o negligentes. 

Artículo 919. Si el negocio por el cual la deuda--

se contrajo solidariamente, no interesa más que a uno de los deu-

dores solidarios. éste será responsable de 1a deuda a los otros -

codeudores. (333) 

(332) lb~dcm. Artículo 1997. p. 311. 
( 3 3 ·1 ) I h id e m • Ar tí e u 1 o 2 O O O • p • 3 l l • 
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Artículo 920. La interrupción de la prescripción -

en favor de uno de los codeudores. perjudica o aprovecha a los d~ 

más. 

Artícu1o 921. Cuando por el no cump1imiento de 1a

ob1igación se demanden daños y perjuicios, cada uno de 1os deudo

res solidarios, responderá íntegramente de e11os. 

Artículo 922. La solidaridad activa puede extinguí~ 

se, sin e1 pago del crédito correspondiente, por las siguientes -

circunstancias: 

I. Cuando se conso1iden en una misma persona, 1os

víncu1os crediticios; 

II. Cuando uno de los acreedores solidarios, se co~ 

vierta en heredero de todos los demás, respecto 

de la deuda solidaria; o 

III. Cuando entre los acreedores solidarios, se tran~ 

mitan los derechos de crédito a uno solo~ sea 

por cesión de derechos o compra de los mismos. 

Articulo 923. La solidaridad pasiva se extingue: 

I. Por renuncia que hace el acreedor a los benefi

cios de la solidaridad; 

II. Por muerte del deudor solidario; o 



403 

III. Por conso1idaci6n. si todos 1os deudores trans

miten su deuda. con consentimiento del acreedor 

a uno solo de los codeudores o a un tercero. 

Artículo 924. En el caso de la fracción I del ar-

tículo anterior. si la renuncia es absoluta, la obligación se ca..!!_ 

vierte en mancomunada. 

Artículo 925. Si la renuncia es relativa, y el 

acreedor decide cobrar parte de la deuda a uno de los deudores y

reservarse respecto de los otros deudores, subsistirá la solidar.!_ 

dad, en la parte no renunciada. 

Artículo 926. Si muere uno de los deudores solida

rios, dejando varios herederos, cada uno de éstos está obligado a 

pagar la cuota que le corresponda, en proporc~6n a su haber here

ditario, salvo que la obligación sea indivisible; pero todos los

coherederos serAn cons~derados como un solo deudor so1~dar~o. con 

relación a los otros deudores. 

C. DISYUNTIVIDAD 

Articulo 927. La ob1~gac~6n d~syunt~va t~ene var~os 

acreedores y deudores, sujetos en el cumpl~m~e~to de la ob1~gac~6n 

a la conjunción disyuntiva "o" y a la copulativa "y". 
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Artículo 928. Para efectos de esta forma especia1-

de 1a ob1igaCión, se aplicarán las disposiciones re1ativas a la -

solidaridad, conforme a este ordenamiento. 

D. INDIVISIBILIDAD 

Artículo 929. La obligación indivisible sólo puede 

cumplirse por entero, ya porque la naturaleza del ~bjeto debido -

impida cualquier división; o porque las partes haya~ convenido --

que el objeto no se divida. (334) 

son: 

Artículo 930. Las especies de indivisibilidad son: 

I. La activa, que tiene pluralidad de acreedores y 

un solo deudor; 

II. La pasiva, que se da cuando hay pluralidad de -

deudores y un solo acreedor; y 

III. La mixta, cuando hay en la obligación, plurali

dad de deudores y de acreedores. 

Artículo 931. Las fuentes de la indivisibilidad 

(334) Cnpitant, Henri. Op. cit. p. 392. 
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I. E1 convenio, derivado de 1a estipu1aci6n entre-

acreedores y deudores,. en e1 sentido de que és-

tos deben cumplir con el objeto indivisib1e. 

II. Por sucesión testamentaria,. cuando el "de cujus" 

deja a todos sus herederos,. una obligación ind~ 

visible. 

III. Por sucesión legítima. cuando varios herederos-

declarados por el Juez,. se hacen cargo de una -

deuda con objeto indivisible, dentro de la suc~ 

si6n. 

Artícu1o 932. Cada uno de 1os ob1igados en una de~ 

da indivisib1e, tiene que cump1ir1a en su tota1idad, aunque no se 

haya estipu1ado so1idaridad. (335) 

Artículo 933. Los herederos de aquel que haya con-

traído una ob1igaci6n indivisib1e, tienen ob1igaci6n de cump1ir--

la por entero. 

Artículo 934. Por el consentimiento unánime de 1os 

acreedores, puede hacerse la remisión,. quita o perdón de 1a ob1i-

gación indivisible. 

(335) <:6digo 
2006. 

Civil para 
p. 312. 

el Distrito Federal. Op • cit. Artículo 



406 

Artícu1o 935. Si e1 objeto indivisib1c se pierde 

por culpa de 1os codeudores, éstos serán solidariamente responsa

bles frente al acreedor. 

Artículo 936. En todo lo que no esté previsto en 

esta parte,para la obligación indivisible, se regirá por las nor

mas generales de las obligaciones. 

CAPITULO OCTAVO: 

LAS FORMAS DE TRANSMITIR LAS OBLIGACIONES 

Artículo 937. Por regla general, las ob1igaciones

p1enamente válidas, puedentransmitirse, generando efectos frente

ª terceros, que no ~nterv~n~eron en el nac~m~ento de la obl~ga--

ción. 

Art~culo 938. Las formas de tra~sm~t~r las obl~g~ 

cienes son: 

I. Cesión de derechos o acciones; 

II. Subrogación; 

III. Cesión de deudas o Asunción; 

IV. Novación; y 

V. Gest~6n de negoc~os. 
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I. CESION DE DERECHOS Y ACCIONES: 

Artículo 939. Para efectos de este ordenamiento. 

la cesi5n de derechos es el convenio celebrado entre el acreedor-

y un tercero, con objeto de que aquél transmita a éste el crédito 

en virtud de una causa que explica y justifica 1a transmisión. 

(336) 

Artículo 940. El efecto de 1a cesión de derechos -

es cambiar la persona de1 acreedor, sin que varíe la obligación,-

ya que subsiste el mismo crédito, objeto y deudor. 

Artículo 941. Para este Código, el acreedor a que-

se refiere el artículo 939, se denomina cedente y el tercero, ce-

sionario. 

Artículo 942. Atendiendo a que lo accesorio sigue-

la suerte de lo principal. el crédito se transmite con todos los-

derechos accesorios como la íianz~, prenda, hipoteca o privilegio 

salvo aquellos que son inseparables de la persona del cedente. 

(337) 

(336) Espín CAnovas, Diego. Hnnunl de Derecho Civil Espnfiol. Vol. 
l Ll. Obligaciones y Contratos. Ed. Revista de llerccho Priva 
do. Editoriales de Derecho Reunidos. Mndrid. Espafta. 1983. 
p. 233. 

(3 7) Código Civil µara el Es~ado Libre y Soberano de U.aja Califor 
nía .. 4a .. ed. Ed .. Cajica. S.A. Puebla. P\1e. México. 1987. Ar
Llculo 1907. p. 612. 
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Artículo 943. Los intereses vencidos se presumen -

cedidos con e1 e.rédito principal. 

Artículo :944. - La cesión de derechos permite al ce-

dente obtener con ariticipaCión el importe de su crédito, cuando -
,,_,, 

está sujeto a un términ·o:..:· •,'Eventualmente puede consentir en rec.i-
. ,, '- : ~- ~-, 

bir una cantidad·· .meJ).~_J;J ~<-·1a .- debida". (338) 

¿úcllo 945. La uti1idad para el cesionario cansí~ 

te en ·que p'ue_~e--""T,e·a:i~-~-~-'.r-· u~a operación de especulación, a1 inver

tir su din~r6~ par~6btener ganancias. (339) 

Artículo 946. La cesión de derechos puede hacerse-

en "escrito privado que firmar&n cedente, cesionario y dos testi-

gos. Sólo cuando la ley exija que el crédito cedido conste en es-

cri tura pública, la cesión deberá elevarse a ese i nst rumentd'. 

(340) 

Artículo 947. Existen algunos casos en que la ce--

sión de derechos toma 1a forma de un contrato: 

(338) 

(339) 
(340) 

Guiho. Pierre. Cours de Droit Civi1. 4. Les Ob1igations. 
Editions L'Hermes. Lyon. France. 1979. p. 421. 
Loe. cit. 
Código C~vil para el Estado Libre y Soberano de Baja CalifoL 
nia. Op. cit. Artículo 1908. p. 412. 
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I .. Compraventa: Cuando para la cesión se fija un -

precio cierto y en dinero; 

II. Permuta: Cuando se transmiten 1os derechos. me-

diante una contraprestación que consiste en en-

tregar una cosa; 

III. Donación: Cuando 1a cesión se realiza a título-

gratuito .. 

En estas hipótesis, 1a cesión de derechos, deb~ 

r5 revestir las formalidades establecidas por este ordenamiento,-

pura e1 respectivo contrato. 

Artículo 948. Las obligaciones del cedente frente-

nl cesionario, son 1as sigu~entes: 

I. Garantizar la legitimidad del crédito; 

II. Garantizar la legitimidad del crédito cedido a-

precio alzado o en globo; 

III .. Garantizar la solvencia del deudor; 

IV. Si la cesión es grntuita, el cedente no será 

responsable frente al cesionario, de la~ oblig~ 

ciones a que se reí~eren los tres fracc~ones a~ 

teriores de este artícu1o. ( 34 l) 

l~41) C6<l~go C~v~l para el Distr~to Federal. 
2050. p. 319. 

Op. cit. Artículo-
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Artículo 949. Las ob1-igaciones de1 cesionario fre.!!. 

te al cedente. son las siguientes: 

I. Si- 1á=:""ce.S~i.,.-ón t-Oma la forma de una compra \•en ta. -

e1 ~~-~,i.cirl~:l:-io deberá pagar el precio conven:i.do, 
', -~ 

en diÍlero; 

II .• Si ;ta cesión se formaliza a través de una perm.!:!. 

ta, el cesionario deberá garantizar que la cosa 

entregada a cambio. es de su propiedad. 

Artículo 950. Los efectos de la cesión entre cesi~ 

nario y deudor, se regulan en los artículos sigu1entes. 

Artículo 951. El cesionario tiene obligación de n~ 

tificar al deudor de la cesión, para hacer efectivos los derechos 

derivados de ésta. 

Artículo 952. La notificación podrá hacerse de ma-

nera judicial, extrajudicial, ante Notario o ante dos testigos, 

para que produzca todos sus efectos. 

Artículo 953. Si el deudor está presente en la ce-

sión y no se opone a ella, o si estando ausente la ha aceptado, 

y esto se prueba, se tendr§ por hecha la notificación. 
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Artículo 954. Si el crédito se hubiere cedido a 

varias personas, será preferido como cesionario e1 que primero h!!. 

ya hecho la notificaci6n a que se refieren los artículos anterio-

res. 

Artícu1o 955. Si 1a cesión para su va1idez, requi~ 

re ser inscrita, en e1 caso de p1ura1idad de cesionarios, tendrá-

preferencia e1 que haya inscrito su títu1o, en primer 1ugar. 

Artículo 956. Si se trata de títulos a "1a orden o 

a1 portador, e1 deudor puede oponer al cesionario, las mismas ex-

cepciones que pOdría oponer al cedente en e1 momento en que se h~ 

ce 1a cesi6n~ (342) 

Artículo 957. Si el deudor tuviere contra c1 cede~ 

te un crédito todavía no exigible cuando se hace 1a cesión, podrá 

invocar la compensación, con tal que su crédito no sea exigible -

después de que lo sea el cedido. (343) 

Artículo 958. Una vez hecha la notificación, el --

deudor se libera de la ob1igación, únicamente pagando a1 cesiona-

rio. 

(342) 
(343) 

Código Civil 
Ihidem. 2a. 

para el D.F. Op. c~t. Articulo 2035. 
parte del Articulo 2035. p. 318. 

p. 318. 
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Art~cu1o 959. Por reg1a gene~a1, todos 1os cr~d~tos 

son cedib1es, excepto 1os establecidos por 1a 1ey, con e1 carácter 

de incedib1es. 

Artículo 960. Los créditos incedib1es puedenser1o

por ~andato de 1a 1ey, por conven~o o por 1a natura1eza de1 dere

cho que en e11os se integra. 

Art~cu1o 961. Por mandato de 1ey, son ~nced~b1es ~ 

los créditos que expresamente ,así se determinan en este ordenamie~ 

to. 

Artículo 962. El convenio de 1as partes, en e1 mo

mento de dar nacimiento a 1a ob1igación. puede expresar que e1 --

crédito no sea cedib1e, en ninguna circunstancia. 

na pacto de no ceder. 

Esto se denom~ 

Artículo 963. E1 pacto a que se refiere e1 artícu

lo que precede, puede ser total o parcial. 

Artículo 964. Cuando 1as partes así 1o determinan, 

1a cesión puede estar sujeta a alguna modalidad. 

Arc~cu1o 965. Cuando no es pos~b1e hacer cfect~va la 
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prestación a1 cesionario. sin alterar la relación jurídica; o bien 

cuando la cesión ponga en peligro la finalidad del crédito, éste

se considera incedible por la propia naturaleza de1 derecho. 

Artículo 966. La persona que transmite un crédito

incedible, será sancionada con la nulidad absoluta de la cesi6n,

en los términos del capítulo correspondiente de este COdigo. 

Artículo 967. Para que la cesión produzca efectos

frente a tercero, se requiere la inscripción del título que la -

origina, en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 968. Puede darse la cesión de créditos 1~ 

tigiosos, la cual, se rige por las reglas de la compraventa. 

Artículo 969. La cesión de derechos hereditarios,-

puede rea1~zarse, s~empre y cuando el autor de la succs~6n haya-

muerto; ya que está prohibido ceder los derechos de la herencia 

de una persona. aun cuando ésta preste su consentimiento. 

Artículo 970. La cesión a que se refiere el artíc~ 

lo anterior, se rige por las reglas generales del Derecho Suceso

rio. 
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Artículo 971. Puede ser objeto de cesión, el dere-

cho de copropiedad, siempre y cuando se de el consentimiento de -

los copropietarios, para ceder la parte alícuota de uno de ellOs; 

y en todo caso, se tendrán en cuenta las formalidades que para e~ 

te tipo de actos, regula este Código. 

II. SUBROGACION 

Artículo 972. Para efectos de este ordenamiento, 

subrogación es 1a "sustitución o colocación de una persona o una-

cosa en lugar de otra". (344) 

Artículo 973. La subrogación puede ser real o per-

sonal. La primera se da cuando se sustituye una cosa por otra. La 

segunda, cuando una persona se coloca en el lugar de otra. 

Art~culo 974. La subrogac~6n personal es el acto -

jurídico que permite a un tercero, sustituirse legalmente en los-

derechos de un acreedor. al p~gar la deuda de otra persona. que--

dando invariable la obligaci6n. 

(344) Cabanellas, 
cho Usual. 

Guillermo. 
Op. cit. 

D~cc~onario EnciclopSdico de Dere-
Tomo VI (S-Z). p. 274. 
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Art4culo 975. Los elementos de la subrogaci6n per

sona1, como forma de transmitir 1as obligaciones, son: 

I. La existencia de un crédito; 

II. Que un tercero con interés jurídico, pague 1a -

deuda a1 acreedor; 

III. Que el tercero preste al deudor, dinero para 

efectuar el pago a1 ac~eedor, y así se haga 

constar expresamente en el título correspondie~ 

te; 

IV. Que subsista inalterable el crédito original; 

V. Que se de el cambio del acreedor, como efecto 

de 1os elementos anteriores. 

Artículo 976. Por el pago hecho por un tercero, el 

acreedor original es sustituido 

tario o acreedor subrogado. 

por el nuevo acreedo~ subroga-

Artículo 977. La utilidad de ln subrogación, gene

ra beneficios para el deudor, el acreedor subrogatario y el acre~ 

dar subrogado. 

Artículo 978. Al deudor le permite pagar de inme-

diato al acreedor original; y obtener con el tercero o acreedor -

suhrogatario, un nuevo plazo. 
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Artículo 979. Al acreedor subrogatario le concede-

un doble beneficio, ya que ayuda al deudor y consolida una deuda-

a su favor, con mejor garantía. 

Artíc~lo 980. El acreedor subrogado recibe su din~ 

ro en tiempo, sin men~scabo alguno. 

Artículo 981. La subrogación como forma de transm.!._ 

tir las obligaciones se basa en que. e1. ~creedor --S.tihTOgado -·trBn-sm~ 

te sus derechos a1 acreedor sUbrog8t8r:f.o ~ por- el. p·ago q~e éste ú..!. 

timo le hace. 

Artículo 982. La subrogación es un acto ~urídico -

solemne; para su nacimie~to, r_e.quier~ que el.· préstamo hecho por e1 
' . ' ' 

tercero, conste en _tít~1o au·t'é-ittico, en que se decl.are que e1 di-

nero fue prestado expresam~rit~·para el_ pago de la ~isma deuda. 

(345) 

ción impide 

·Artículo 983. La falta de- solemnidad en la subrog.!!_ 

que ªª~ª nazca y por ~anto, el que prestó tendr~ só~ 

lo los derechos que expresa su. respectivo contrato, es decir, el-

de mutuo. 

(345) Código Civil para el Distrito Federal. 
2059. pp. 320 in fine y 321. 

Op. cit. Artículo 

.. 
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Artícul.o 984. La subr~gación puede darse por mini~ 

terio de 1ey. sin declaración alguna de los interesados, en a1gu-

na de las hipótesis sig~ientes: 

I. Cuarid6-e~ que es acreedor paga a otro acreedor-

II. Cuarido. el que paga t~ene ~nterAs jur~d~co en el 

cumplimiento de 1a obligación; 

III. Cuando un heredero paga con sus bienes propios-

alguna deuda de la herencia; 

IV. Cuando el que adquiere un inmueble paga a un --

acreedor que tiene sobre él. un :crédito hipotec.!!:_ 

rio anterior a la adquisición. (346) 

III. CESION DE DEUDAS O ASUNCION 

Artículo 985. La cesión de deudas también denomin.!!_ 

da asunción es el acto jurídico que permite a un nuevo deudor. 

sustituir plenamente al anterior, sin considerar novada ni alter~ 

da en lo demás la relación jurídica obligatoria. (347) 

Artículo 986. Las partes que intervienen en la ce-

e 346) 
( 34 7) 

Ib~dem. Art~culo 2058. pp. 320 ~n fine y 321. 
Cabanellas, Gu~llcrmo. D~ccionario Enciclop&dico 
Usual. Tomo I (A-B). Op. cit. p. 3YCJ. 

de Derecho 



sión de deudas. son: 

I. El deudor original. 11amado cedente; 

II. El acreedor de 1a relación jurídica original; y 

III. Un tercero denominado transmisionario. quien --

asume la deuda. 

Artícu1o 987. E1 efecto fund~menta1 de 1a cesión 

de deudas o asunción, es cambiar de deudor, sin extinguir 1a ob1A 

gación. 

Artícu1o 988. La cesión de deudas o asunción. re--

quiere. para producir efectos jurídicos, e1 consentimiento t§cito 

o expreso del acreedor. en cuanto al cambio de deudor~ 

Artícu1o 989. Se presume que el acreedor consiente 

en la sustitución del deudor. cuando permite que el sustituto 

ejecute actos que dwbía ejecutar el deudor, como pago de r~ditos, 

pagos parciales o periódicos. siempre que lo haga en nombre pro--

pio y no por cuenta del deudor primitivo. (348) 

Artículo 990. La asunción o cesión de deudas. re--

porta beneficios a las partes que intervienen en e11a. 

(348) Código Civi1 para el Distrito Federal. Op. cit. 
2052. p. 320. 

Artículo 
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Artículo 991. La utilidad para el acreedor, consi~ 

te en permitirle tener un mejor deudor, más solvente que e1 ante

rior. 

Artículo 992. Para el cedente o primer deudor, 1a

utilidad radica en liberarse de la deuda. 

Artículo 993. El transmisionario o nuevo deudor, 

tendrá las ventajas que pacte o acuerde con el primer deudor. 

Artículo 994. Las obligaciones del transmisionario, 

frente al deudor, serán las mismas que tenía el deudor original.

El transmisionario deberá responder de la deuda, los intereses -

vencidos, así como de la cláusula penal en su caso; y en general, 

todas las obligaciones derivadas del ~itulo que crea la deuda. 

Artículo 995. En cuanto a las garantías de la deu

da original, sólo se entenderán transmitidas, consintiéndolo el 

titular de 1a mencionada garantía. 

Articulo 996. El deudor sustituto puede oponer al

acreedor las excepciones que se originen de la naturaleza de ln -

deuda, y las que le sean personales; pero no puede oponer las que 

sean personales del deudor primitivo. 
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Artículo 997. Cuando se declara nu1a la sustitución 

de deudor, la ant~gua deuda renace con todos sus accesor~os; pero 

con la reserva de derechos que pertenecen a tercero de buena fe. 

( 349) 

IV. NOVACION 

Artículo 998. Para efectos de este Código. la nov2_ 

cíón es una forma de transmitir las obligaciones, por la cual, 

"las partes ~nteresadas en un contrato, lo alteran sustanc~almen-

te, sustituyendo una obligación nueva a la antigua'! (350) 

Artículo 999. La novación es un convenio cuyo obj.!!_ 

to es transmitir una parte de lBs obligaciones de un contrato, a-

otro que está novando el anterior. 

Artículo 1000. La utilidad de la novación consiste 

en permitir a las partes de un contrato original, evitarse trámi-

tes y gastos, para transmitir las obligaciones del primer contra-

to, al novado. 

(349) 
( 3 50) 

Ihidem. Artículo 
C6digo Civ11 parn 
ed. Ed .. Cajica, 

2057. p. 320. 
el Estado L~bre y Soberano 
S.A. Puebla,. Puc. México, 

de Tabasco. 3a. 
J<JH7. p. 385. 
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Artículo 1001. La novación es un convenio solemne, 

que debe constar expresamente, y realizarse durante 1a vigencia -

de la obligación original. 

Artículo 1002. Si la primera obligación se hubiere 

extinguido al tiempo en que se contrajere la segunda, quedará la-

novación sin efecto. (351) 

Artículo 1003. La novación será nula si 1o fuere 

también 1a obligación original, salvo que la causa de la nulidad-

solamente pueda ser invocada por el deudor, o que la ratificación 

convalide los actos nulos en su origen. 

Artículo 1004. Como efecto de la novación, los de-

rechos y obligaciones derivados de la obligación original, se 

transmitir5n a la nueva. Sin embargo, en cuanto a las garant~as 

otorgadas por un tercero. respecto a la obligación original, se 

requiere el consentimiento expreso de los titulares de las mismas. 

Si la obligación original estuviere sujeta a a1guna condición. la 

novac~ón solamente quedar5 sujeta a &sa, si as~ se hubiere convc-

nido por las partes. 

(351) Código Civil para el Estado Lihre y Soberano de Tabasco. 
Op. cit. Artículo 2118. p. 385. 
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V. GESTION DE NEGOCIOS 

Artícu1o 1005. La gestión de negocios regulada en

este Código, como fuente de 1as obligaciones, será una forma de 

transmitirlas, cuando se satisfagan 1os requisitos exigidos por 

1a ley, en el capítulo respectivo de este ordenamiento. 

CAPITULO NOVENO 

LAS FORMAS DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES 

Artículo 1006. La extinción de las obligaciones, 

no su cumplimiento, surge cuando al acreedor se le paga con un o~ 

jeto distinto del debido, cuando recibe e1 pago de una persona 

dist~nta a su deudor; y cuando no recibe pago alguno o su equiva

lente. 

Artículo 1007. Si al acreedor se le paga con un ok 

jeto d~verso del deb~do or~g~nalmente, o cuando rec~be el pago 

de persona distinta a la del deudor original, la obligación se e~ 

tingue; pero no se cumple. En este caso, encontramos las formas -

de extinción siguientes: 

l. Dación en pago; 

II. Compensac~6n; 

III. Confus~6n, y 

IV. Tronsacc~6n. 
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Artículo 1008. Si el acreedor no recibe pago algu-

no ni su equivalente. surgen 1as formas siguientes, de extinguir-

las obligaciones: 

I. Renuncia de derechos, cori su especie, remisión, 

quita o perdón de la deuda; y 

II. Prescripción y caducidad. 

I. DACION EN PAGO 

Artículo 1009. La dación en pago extingue la obli-

gación cuando el acreedor recibe voluntariamente, en concepto de-

pago de la deuda, alguna cosa que no sea dinero, en sustitución -

de lo que se le debía entregar, o del hecho que se le debía pres-

tar. (352) 

Artículo 1010. Para que exista la dación en pago,-

se reqUieren los elementos siguientes: 

I. La existencia de un crédito; 

II. E1 ofrecimiento por parte del deudor, de cumplir 

con un objeto distinto del debido; 

III. Aceptación del acreedor, del cambio de objeto 

de la obligación; y 

(352) Ossorio, Manuel. 
cas y Sociales. 

Diccionario de Ciencias Jurídicas, 
Op. cit. p. 193-

Políti-
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IV. Que el deudor entregue e1 objeto ofrecido. como 

pago de la obligación. 

Artículo 1011. En la dación en pago. el ofrecimie~ 

to hecho por e1 deudor, de pagar con un objeto diverso debe ha-

cerse antes de que la obligación se haga exigible. 

Artículo 1012. Antes de ofrecer el objeto a cambio, 

e1 deudor cumple únicamente, pagando el objeto debido. 

II. COMPENSACION 

Artículo 1013. Con fundamento en el principio de 

equidad, "cuando dos personas son entre sí acreedores y deudores-

recíprocos, las dos partidas de crédito y débito se equilibran o-

destruyen totalmente si son de cantidades iguales, o hasta la co~ 

currencia de la cantidad menor si son desiguales". (353) 

Artículo 1014. La compensaci6n opera por ministe--

ria de la ley y aún sin consentimiento de los deudores; extinguié~ 

(353) Ruggiero, Roberto de. Instituciones de Derecho Civil. Tomo
Il. Vol. II. Derecho de Obligaciones. Derecho de Familia. 
Derecho llcreditnrio. Instituto Editorial Rcus. Madrid, Es
paña. 1977. p. 228. 
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dose ambas deudas recíprocamente hasta 1a concurrencia de sus va-

1ores, desde el momento en que ambas reúnen las calidades siguie~ 

tes: 

I. Ser en dinero o de cosas fungibles o determina-

das de igual género y calidad; 

II. Que ambas deudas sean líquidas; y 

III. Que ambas deudas sean exigibles. (354) 

Artículo 1015. Para efectos de este ordenamiento,-

las deudas líquidas y exibigles, se definen en los artículos 785-

y 786 de este Código. 

Artículo 1016. La utilidad de la compensación per-

mite al balancear las deudas, realizar un solo pago. 

Artículo 1017. Hecha la compensación. el acreedor-

de la deuda que queda, tiene todas las acciones para requerir el-

pago de la misma. 

Artículo 1019. Para efectos de este ordenamiento--

son créditos no compensables: 

(354) Código Civil de Colombia, compilado por Jorge Ortega Torres. 
7a. ed. actualizada. Ed. Temis Libreria. Bogot&, Colomb~n. 
1980. Articulo 1715. p. 396. 
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I. Las deudas de alimentos; 

II. Las deudas fiscales; 

III. Las derivadas del salario mínimo; 

IV. Las que son consecuencia de una renta vitalicia; 

V. LaS de cosas depositadas; 

VI. Si una de 1as deudas toma su origen en fallo --

condenatorio por causa de despojo, e1 condenado 

por el fallo, no podrá oponer la compensación. 

(355) 

Artículo 1019. No ha lugar a la compensación, cua~ 

do las partes hayan renunciado expresamente a ella. 

Artículo 1020. Si fueren varias las deudas sujetas 

a compensación, ésta procederá de la más antigua hacia la más re-

ciente. 

Artículo 1021. El fiador. antes de ser demandado -

por el acreedor, no puede oponer a éste la compensación del créd~ 

to que contra ~l tenga. con la deuda del deudor principal. (356) 

(355) 

(356) 

C6dígo Civil para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 
ed., con sus re(ormas. Ed. Cajica Jr., S.A. Puebla, Pue. 
M~xíco. 1987. Artículo 2174. pp. 314 in fine y 315. 
Ibídem. Artículo 2180. p. 315. 

2a. 
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Artículo 1022. El fiador puede utilizar la compen-

sación de lo que e1 acreedor deba al deudor principal, pero éste-

no puede oponer la compensación de 1o que e1 a~~e~dor deba al fi~ 

dar. 

Artícu~o 1023. El deudor solidario no puede exigir 

compensación Con la deuda del acreedor a sus codeudores. (357) 

Artículo 1024. El deudor que hu~iere consentido la 

cesión hecha por e1 acreedor en favor de un tercero, no podrá op_Q_ 

ner a1 cesionario 1a compensación que podría oponer a1 cedente. 

(358) 

III. CONFUSION 

Artículo 1025. La confusión resulta de la reunión-

en una misma persona, de la calidad de acreedor y deudor, en un 

mismo crédito. (359) 

( 357) 
( 3 'JH) 
( 359) 

Artículo 1026. Los casos de confusión regu1ados 

Ibídem. Artículo 2182. p. 315. 
Ibídem. Articulo 2183. p. 315. 
Starck. Boris. Droit Civil (Obligations) Librairies Techni
qucs (Librnirc de la Cour de Casntion). 27, place Dnuphine, 
PARIS, ler. Francc. 1972. p. 744. 
Traducción del francés, por Lecha Castafieda Rivas. 
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por este ordenamiento. son: 

I. Cuando e1 acreedor es su propio deudor, o vice-

versa; 

II-. Cu8.n-d0 Un ºtercero sucede a1 acreedor y a1 deu-

dar, en 1a re1ación ob1igaciona1; y 

III. Cuando por azar se beneficia a1 deudor con 1o -

que está ob1igado a dar. 

Artículo 1027. La confusión que se verifica en 1a-

persona de1 acreedor o deudor solidario, só1o produce sus efectos 

en 1a parte proprociona1 de su cr~dito o deuda. (360) 

IV. TRANSACCION 

Artículo 1928. La transacción es una forma de ex--

tinguir 1as obligaciones, que se verifica a través de un convenio, 

celebrado por escrito entre 1as partes. 

Artículo 1029. La transacción tiene como objetivo, 

que 1as partes, haci~ndose rec~procas concesiones, terminen una -

-controversia presente o prevengan una futura. 

(360) Código Civil parn el Distrito Fcderal.Op. cit. 
2207. p. 341. 

Artículo 
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Artículo 1030. La transacción tiene respecto a las 

partes 1a misma eficacia y autoridad que la cosa juzgada .. Deberá-

ratificarse dicho convenio ante la presencia judicial. (361) 

Artículo 1031. La transacción no puede versar so--

bre: 

I. Delitos, dolo y culpa futuros; 

II. Sobre la acción civil que nazca de un delito o 

culpa futuros; 

III. Sobre sucesión futura; 

IV. Sobre una herencia antes de visto e1 testamento, 

si lo hay; 

V. Sobre el derecho de recibir alimentos. (362) 

V. RENUNCIA DE DERECHOS 

Artículo 1032. La renuncia de derechos, como forma 

de extinguir las obligaciones es el acto jurídico uni1atera1 a 

travªs del cual, una persona abandona su derecho sobre un bien o-

un conjunto de bienes. (363) 

( 3() l) Aguilar Cnrbajal, Lcopoldo. Contratos Civiles .. 3a. cd .. Edi-
toria.1 Porrúa, S.A. México, D.F. 1982. p. 2:L.¡. l 

(3C>2) Código Civil pnrn el D.F. Artículo 1950. p. 457. 
(363) Capitant, llcnri .. Vocabulario ,Jurldico. Op. cit. p. 480. 
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Artículo 1033. Como consecUenCia de la renuncia de 

derechos, pueden remitirse, en todo o en parte, las prestaciones-

que le son debidas al acreedor, excepto en aquellos casos en que-

la ley lo prohibe. (364) 

Artículo 1034. L~ renuncia de. derechos, cuyo obje

to es remitir una deuda, o per~onarla,produce la extinci6n de la-

obligaci6n principal, con todos sus accesorios. 

Artículo 1035. Si el acreedor perdonara o remitie-

ra finicamente las ~bligaciones accesorias, la deuda principal suk 

siste en 1os términos en que fue contraída. 

Artículo 1036. Habiendo varios fiadores solidarios, 

el perdón que se otorgare solamente a alguno de ellos, en la par-

te relativa a su responsabilidad, no aprovecha a los otros. (3~5) 

Artículo 1037. La devolución de la prenda es pre--

sunción de la remisión del derecho a la misma prenda, si el acre~ 

dar no prueba lo contrario. (366) 

(364) 
(365) 

(366) 

C6digo Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 2209. 
Código Civil para el Estado de México, reformado. 
calli. H&xico, D.F. 1989. Artículo 2039. p. 213. 
Ibidem. Artículo 2040. p. 213. 

p. 342. 
Ed. Tea-
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VI. PRESCRIPCION 

Artícu1o 1038. La prescripción extintiva es e1 d~ 

recho a favor del deudor, que le permite, sin responsab~lidad le

gal, dejar de cumplir con una obligac~ó~. pudiendo ~~i~ir la~de--

claración de un Juez, para que la deuda no pueda ser extiriguida -

por el acreedor, por haber transcurrido el t~rmino legal. para --

que e1 acreedor hiciera efectivo su derecho. 

Artículo 1039. Los términos dentro de 1os cuales--

puede ejercitarse la acción de prescripción, se determinan, según 

el tipo de derecho de que se trate. 

Artículo 1040. Las acciones derivadas de derechos-

reales, prescriben en diez años; y las personales, en cinco. 

Artículo 1041. Las acciones hipotecarias y las de-

más que deriven de una obligación accesoria, prescriben con la --

obligación que les dio origen. (367) 

Artículo 1042. El derecho a reclamar la herencia 

o de denunciar un juicio sucesorio es imprescriptible. (368) 

Artículo 1043. La obligación de dar alimentos es -

imprescr~ptible. 

(367) 
(368) 

Código Civil de Colombia. Op. cic. Arc~culo 2573. p. 
Ruiz Lugo, Roge1io Alfredo y Jorge Cuillén Mandujano. 
laci6n de Jurisprudencia y Ejecutorias Importantes en 
r~a Familiar (1917-1988) Tomo I. Sucesiones. M&xico, 
p. 145. 

577. 
Compi 
Mace= 
1989. 
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Art~culo 1044. Prescr~ben en dos aftas: 

I. Los honorarios, sue1dos, salarios, jorna1es u 

otras retr~buc~ones por la presta~~6n de cual-

quier servicio. La prescripción comienza a co-

rrer, desde 1a fecha en que dejaron de prestar

se los servicios; 

II. La acción de los dueños de hoteles y casas de -

huéspedes, para cobrar e1 importe de1 hospedaje 

y 1a de éstos o de los fondistas, para cobrar 

el precio de los alimentos que proporcionen; 

La prescripción corre desde el día en que debió 

ser pagado el hospedaje o de aquél en que se 

otorgaron los alimentos. 

III. La responsabilidad civil derivada de injur~as,

scan de palabro o por escrito; y la que nace -

del dafto causado por personase an~males, y que

la ley impone al representante de aqu&llas o al 

duefio de éstos. 

La prescripción comienza a correr desde el día

en que se recihi6 la injuria, el dafto, o cuando 

se tuvo conocimiento de dicha ~njur~a-

IV. La responsabilidad civil, proven~ente de hechos 

il~citos que no constituyan delitos. La prescriR 

ción corre desde que se verificaron 1o.s hechos 

ilícitos. 
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Artículo 1045. Las pensiones, rentas, alquileres o 

cua1esqu~era otras prestac~ones peri6dicas no cobradas a su venc~ 

miento, prescriben en cinco años, contados desde el vencimiento -

de cada una de el1as, ya se haga e1~~ób~o ~ri vi~tud de acc~6n pe~ 

sona1 o real. (369) 

Artículo 1046. Resp'ecto de 1as ob1igaciones con pe.!!. 

sión o renta, e1 tiempo de 18 pres~ripción del capital comienza a 

correr desde e1 día del ú1tiMo pago, si no se ha fijado plazo pa-

ra la devolución; en caso contrBrio, desde el vencimiento del pla 

zo. (370) 

Artículo 1047. Prescribe en cinco años la obliga--

ción de rendir cuentas. En igual término se prescriben las oblig~ 

ciones líquidas que resulten de la rendición de cuentas. En el 

primer caso, la prescripción comienza a correr desde el día en 

que la liquidación es aprobada por los interesados, o por senten-

cía que cause ejecutoria. (371) 

Artículo 1048. El tiempo para la prescripción se 

cuenta por años y no de momento a momento, excepto en los casos 

en que así 1o exprese la ley. 

(369) 
(370) 
(371) 

Código Civilpara 
Th~dem. Articulo 
Ib~dem. Articulo 

el D.F. Op. 
11 ü3. p. 2üü. 
11{)4. p.206. 

cit. Artículo 1162. " . 206. 
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Artículo 1049. Las causas de interrupción de 1a --

prescripción, son 1as siguientes: 

I. Si e1 poseedor es privado de la posesión de la-

cosa o del goce de1 derecho por más de un año; 

II. Por demanda o cualqu~er otro g~ne~o de ~nterp~ 

1ación judicial notificada al poseedor o al 

deudor en su caso; 

III. Porque 1a persona a cuyo favor corre la prescri~ 

ción reconozca expresamente, de palabra o por 

escrito, o tácitamente por hechos indudables, 

e1 derecho de la persona contra quien prescri--

be. 

Empezará a contarse el nuevo término de la pre~ 

cripción en caso de reconocimiento de las obli-

gaciones, desde el día en que se haga; si se r~ 

nueva el documento, desde la fecha del nuevo t~ 

tulo y si se hubiere prorrogado el plazo del 

cumplimiento de la obligación, desde que éste -

hubiere '\'ene ido. 

Articulo 1050. El efecto de la interrrupc~6n de la 

prescr~pc~6n, es ~nut~l~zar todo el t~empo corr~do antes de &sea. 

ns_;s 
{![ u Fla nrrr 

.efHlJü f.:~~-:. 

.., 
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QUINTA PARTE 

LOS CONTRATOS 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1051. La formaci6n de los con~ra~os_e~ g~ 

neral, se har~ conforme a los lineamientos establecidos en l~~~a~ 

tículos 515 al 591 de este ordenamiento. 

Artículo 1052. Los contratos en especial, regula-

dos por este Ordenamiento, se agrupan atendiendo a sus caracterí~ 

ticas comunes e importancia. 

Ar.ticulo 1053. Atendiendo a la realidad jurídica y 

social, este Código otorga al contrato de promesa, la naturaleza-

jurídica del contrato definitivo que se pretende celebrar. 

Artículo 1054. Los contratos translativos de domi-

nio, regulados por este ordenamiento, son: 

I. Compraventa; 

II. CesL6n de derechos; 

III. Permuta; 

IV. Mutuo y 

V .. Uonaci.ón .. 
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Artícu1o 1055. Son contratos translativos de uso y 

disfrute temporal de un bien: 

I. Arrendamiento (con su especie subarrendamiento); 

II. Comodato y 

III. Tiempo compartido. 

Artícu1o 1056. Los contratos de prestación de ser

vicios contemplados en este ordenamiento son: 

vos: 

I. Contrato de prestación de servicios profesiona

les; 

II. Mandato; 

III. Depósito; 

IV. Consignación; 

V. Corretaje; 

VI. Obra a precio alzado; 

VII. Transporte: 

VIII. llospedaj e; 

IX. Estacionamiento; 

X .. Lavandería .. 

Artículo 1057. Se regulan como contratos asociati-

l. La sociedad civil y 

II .. La nsociación civil .. 

III. Las sociedades y asociaciones extranjeras. 
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Artícu1o 1058. Los contratos de garantía o acceso

rios pueden ser: 

I. Personales: Fianza; y 

II. Reales: Prenda e Hipoteca. 

Artículo 1059. Son contratos aleatorios, regulados 

por este ordenamiento: 

I. La renta vitalicia; 

II. La compra de esperanza y 

III. El juego y la apuesta. 

Artículo 1060. Los contratos que no estén expresa

mente regulados por este ordenamiento, deberán hacerse para su -

fo~mación y va1idez, conforme a los principios generales de con-

tratación, regulados por este ordenamiento. 

CAPITULO SEGUNDO 

EL CONTRATO DE PROMESA 

Artículo 1061. El contrato de promesa, sea cual -

fuere su errónea denominación de antecontrato, precontrato, con--

trato preliminar, preparatorio o promesa, tendrá la naturaleza -



438 

jurídica de1 contrato definitivo que se pretende ce1ebrar. (372) 

Artículo 1062. El contrato de promesa es e1 acuer-

do de dos o más voluntades, con objeto de crear obligaciones de -

dar, hacer o no hacer, que serán exigibles por el acreedor, en --

caso de incumplimiento del obligado. 

Articu1o 1063. Independ~entemente de 1a "term~no12 

gía defectuosa que hubieren empleado las partes" (373) en el CO!!, 

trato de promesa, si éste satisface los elementos establecidos 

por el artículo siguiente, se generan obligaciones para ambas 

partes. 

Artículo 1064. El contrato de promesa requiere pa-

ra su ex~stenc~a y va1~dez, 1os e1ementos s~gu~entes: 

I. Contener los elementos esenciales del contrato-

definitivo, como son el consentimiento, el obj~ 

to y 1as demfis c~rcunstanc~as de 1a ob1~gnc~6n-

(372) Calinda Garfias, Ignacio. nEl contrato de promesa" (Artícu-
1o pub1~cado en la Revista de 1a Facu1tad de Derecho de M6-
xico. Tomo XX. NGms. 79-80. Jul~o-D~c~emhrc. Mfixico, 
p. 118 J. 

(373) Qu~nta Epoca. Tomo XLIII. P5g 3462. Cia. de Terrenos Mexica 
nos, S.A. Tomo l.I. P5.g. 79 .. - Kondo lsukc .. Tomo L.111. p5g. 
473. C!n ele Terrenos :·Jexic'1nos, S.A.. Tomo LXX. pfit-t. 2H2H. 
1Jern5ndcz. Rodolfo. ToF.to LXXX\'I] .. l'iig. '.-342. 1\lfonso Angel .. 
. Jurisprudencia de la Suprema Corte de .Justicia etc Ja :-..:nción 
i':o. 285. Op. cit. ¡i. ~44. 
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contraída; 

II. Limitarse a cierto tiempo, para ejecutar el 

contrato definitivo; y 

III. Constar por escrito. 

Artículo 1065. El contrato de prOmesa concede al -

acreedor la facul~ad de exigir al obligado, el cumplimiento de --

las formalidades requeridas 

trato definitivo. Si no lo 

por 1a 1eY, 

hiciere, e1 

para perfeccionar 

perjudicado podrá 

el con

pedir -

al juez, que "en rebeldía del obligado, fi~me los documentos del

contrato definitivo". (374) 

Artículo 1066. El contrato de promesa puede apli-

carse a todos los contratos en especial, regulados por este Orde

namiento, siempre y cuando contenga los elementos del contrato d.2_ 

finitivo. 

Artículo 1067. El contrato de promesa puede ser: 

I. Unilateral: Cuando en él intervienen dos volun

tades. pero sólo una de las partes se obliga; 

II. Bilateral: Cuando dos voluntades se obligan re-

(374) C6digo Civil para el D.F. Op. cit. Articulo 2247. p.347. 
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cíprocnmente; y 

III. Plurilateral: Cuando el contrato se forma por 

más de dos voluntades, obligadas entre sí. 

CAPITULO TERCERO 

LOS CONTRATOS TRANSLATIVOS DE DOMINIO 

REGLAS GENERALES 

Artículo 1068. Para efectos de este ordenamiento,

los contratos translativos de dominio tienen por objeto transmi-

tir la titularidad de una cosa o de un derecho, mediante una con

traprestación, o bien de manera gratuita, según sea el caso. 

Artículo 1069. Los contratos translativos de domi

nio generan obligaciones para las partes que intervienen en ellos. 

Estas obligaciones se aplican, de manera general, a todos los co~ 

tratos o actos que tienen por objeto transmitir el dominio. 

Artículo 1070. Las obligaciones derivadas de los -

contratos translativos de dominio, son las siguientes: 

I. Transmitir el dominio de unn cosa n otro, o ~n-
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titularidad de un derecho, en su caso; 

II. Garantizar e1 dominio de 1a cosa o 1a titu1ari

dad de1 derecho, una vez entregada aquélla, o -

transmitido éste; 

III. Prestar e1 saneamiento por evicción o por vi--

cios ocultos, si el adquirente los sufriere; 

IV. Pagar a prorrata los impuestos de translación 

del dominio con el adquirente, salvo convenio 

en contrario. 

Artículo 1071. El adquirente del bien, o e1 titu-

lar del derecho transmitido, tienen las obligaciones sigu1entes,

según el contrato especial de que se trate: 

I. Si el dominio sobre la cosa deriva de una com-

praventa, o de una cesión de derechos en su ca

so, la contraprestación consiste en pagar un -

precio cierto y en dinero; 

II. Si el dominio se transfiere por un contrato de

permuta, la contraprestaci6n consist~ en dar a

cambio una cosa; 

ITI. Si el dominio se transmite por el contrato de 

mutuo, la contraprestación consiste en devolver 

otro tanto de la misma especie, cnlidnd y cant~ 

dad; 
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IV. Si e1 dominio se transmite por e1 contrato de-

donación, no existe ~ontraprestación alguna, 

por ser generalmente un c~ntrato gratu~to. Cua~ 

do se imponga una carga a1 donatario, e1 contr~ 

to será oneroso. 

Artículo 1072. La formación, perfeccionamiento y 

efectos de 1os contratos translativos de dominio, se rigen por -

las normas de 1os contratasen general, y en especial, en las que

se expresan a continuación. 

I. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Artículo 1073. El contrato de compraventa es el 

acuerdo de dos o más voluntades, obligándose el vendedor a trans

mitir el dominio de una cosa o la titularidad de un derecho, al -

comprador, quien deberá pagar un precio cierto y en dinero, como

contraprestación. 

Artículo 1074. La compraventa es un medio idóneo -

y reconoc~do por 1a 1ey. para generar product~v~dad e ~ntercamb~o 

de 1a riqueza entre 1os miembros de 1a comunidad. 
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Artículo 1075. Las reglas de la compraventa, como

contrato típico de los translativos de dominio, se aplican a los

demás de esta naturaleza, con las normas especiales, que a cada 

uno de ellos, se otorgan. 

contrato: 

Artículo 1076. La compraventa se clasifica como un 

I. Pri.ncipal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Oneroso; 

IV. Conmutativo; 

V. Excepc~onalmente aleator~o; 

VI. Formal; 

VII. De tracto instantáneo y 

VIII. De tracto sucesivo. 

Artículo 1077. La existencia de la compraventa ex~ 

ge los elementos siguientes: 

I. Consentimiento y 

II. Objeto. 

Artículo 1078. Los elementos a que se refiere el 

artículo precedente, se perfeccionan cuando comprador y vendedor, 

man~f~estan su voluntad respecto a la cosa objeto de la compravc~ 
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ta y el prec~o; y se entregan mutuamente a lo que cada uno se ha

obligado; en caso contrario.no habrá compraventa. 

Artícu1o 1079. La ausencia de consentimiento, der~ 

vada de error en 1a naturaleza del contrato, o sobre la identidad 

del objeto, produce la nul~dad absoluta del mismo. 

Artículo 1080. El objeto d~recto de la compraventa 

es transmitir e1 dominio de una cosa o 1a titularidad de un dere

cho, y pagar un precio cierto y en dinero, respectivamente por el 

vendedor y el comprador. 

Artículo 1081. La ausencia de ob~eto directo, ya -

sea por no verificarse la translación del dominio, o por no paga~ 

se el precio, acarrea la nulidad absoluta del contrato. 

Artículo 1082. El objeto ~nd~recto de la comprave~ 

ta cons~ste en dar, por parte del vendedor una cosa; y del compr~ 

dar, pagar el prec~o c~erco y en dinero. 

Artículo 1083. La cosa materia de la compraventa.

debe reunir los requis~tos a que se reFiere el artículo 527 de e~ 

te ordenamiento. 



445 

Artícu1o 1084. Si 1a cosa objeto de 1a compraventa, 

se ~erd~ere operec~ere, de manera que no pueda entregarse a1 co~

prador, se ap1~car~n 1as reglas s~gu~entes: 

I. Si 1a cosa se destruye, queda fuera de1 comer-

cio, o desaparece de ta1 manera que no se ten-

gan noticias de ella, (375) e1 contrato será n~ 

lo absoluto; y si e1 comprador hubiere ya paga

do e1 precio, el vendedor tendrá obligación de

devolver éste; 

II. Si el vendedor sufriera evicción sobre 1a cosa, 

antes de entregarla al comprador, el contrato -

estará afectado de nulidad absoluta; 

III. Si la pérdida es parcial, el comprador podrá o~ 

tar por la rescisión del contrato, o una reduc

ción en el precio; 

IV. Si la compraventa está sujeta a la condición de 

que la cosa llegue a existir, el contrato es 

a1eatorio y se rige por 1as normas de 1a compra 

de esperanzn; 

V. S~ la cosa no existe en e1 momento de celebrar

e1 contrato. éste se perfecciona en el momento

en ~ue la cosa sea cierta y determinada, con C.2_ 

nacimiento del comprador. 

(375) C6digo C~vil para el D.F. Op. c~t. Art~culo 2021. p. 315. 
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Artículo 1085. Las características de1 precio que-

debe pagar e1 comprador, son 1as siguientes: 

I. Cierto; 

II. Determinado; 

III. En dinero; y 

IV. Matemático. 

Artículo 1086. El precio puede ser fijado de común 

acuerdo por las partes, o bien, "el que corre en día o lugar de--

terminado o e1 que fije un tercero". (376) 

Artículo 1087. Fijado el precio por e1 tercero, no 

podrá ser rechazado por los contratantes, sino de comOn acuerdo. 

(377) 

Artículo 1088. Si el tercero no quiere o no puede-

señalar el precio quedará el contrato sin efecto; salvo convenio-

en contrario. (378) 

Artículo 1089. El sefialamiento del precio no puede 

dejarse al arbitrio de uno de los contratantes. (379) 

( 376) 

( 377) 
( 37 8) 
(37'J) 

C6diRO Civil pora el Distrito Federal. 
2270. p. 350. 
Ihidcm. Articulo 2271. 
lhidem. ArLiculo 2274. p. 351. 
] 1> id . Ar L i e ll 1 o 2 2 7 () • p . 3 5 1 .. 

Op. cit. Artículo 
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Artícu1o 1090. Los elementos de validez de la com-

I. Capacidad de las partes que intervienen en é1; 

II. Licitud en el objeto, motivo o fin de la compr~ 

venta; 

III. Ausencia de vicios de 1a voluntad, y 

IV. Forma escrita de manifestar la voluntad de los

contratantes. 

Artículo 1091. Además de 1a capacidad de goce y 

ejercicio, el vendedor requiere una especial, consitente en ser 

titular del bien que va a transmitir. 

Artículo 1092. La venta de cosa ajena es nula, y -

el vendedor es responsable de los daños y perjuicios, si procede

con dolo o mala fe. 

Artículo 1093. En la hip6tesis del artículo ante-

rior, el contrato quedar5 revalidado, si antes de que tenga lugar 

la evicci6n, el vendedor adquiere, por cualquier título legítimo, 

la propiedad de la cosa vendida. 

Articulo 1094. El comprador además de la capacidad 

general para contratar, requiere de una libre disposici6n de sus-
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bienes. a fin de poder satisfacer el precio de la compraventa. 

Artículo 1095. Los extranjeros y las personas mor.!!. 

les no pueden comprar bienes raíces, sino sujetándose a las limi-

taciones reguladas por el artículo 270. de la Constitución Polít~ 

ca de los Estados Un~dos Mex~canos, y sus leyes reglamentar~as. 

Artículo 1096. Los magistrados, los jueces, el mi-

nisterio público, los defensores oficiales, los abogados, los pr.2_ 

curadores y los peritos no pueden comprar los bienes que son obj~ 

to de los juicios en que intervengan. Tampoco podrán ser cesiona-

rios de los derechos que se tengan sobre los citados bienes. 

Artículo 1097. Se exceptúa de lo dispuesto en el 

artículo anterior, la venta o cesión de acciones hereditarias, 

cuando sean coherederos las personas mencionadas, o de derechos a 

que estén afectos bienes de su propiedad. (380) 

Artículo 1098. Los hijos sujetos a patria potestad 

solamente pueden vender a sus padres los bienes que adquieran por 

su trabajo. (381) 

(380) 
(381) 

Ib~dem. Articulo 2277. 
Ib~dcm. Articulo 2278. 



449 

Artículo 1099~ Los propietarios de cosa indivisa -

no pueden vender su parte alícuota a extraños, sino cumpliendo lo 

dispuesto en los artículos 245, 246 y 247 da este ordenamiento. 

Artículo 1100. No pueden comprar los bienes de cu

ya venta o administración se encuentren como encargados: 

I. Los tutores y curadores; 

II. Los mandatarios; 

III. Los ejecutores testamentarios y los que fueren

nombr~dos en caso de intestado; 

IV. Los interventores nombrados por el testador o -

por los herederos; 

V. Los representantes, administradores e interven

tores en caso de ausencia; 

VI. Los empl~ados pGblicos. (382) 

Artículo 1101. Los peritos y los corredores no pu~ 

den comprar los bienes en cuya venta han intervenido. 

Artículo 1102. Las compras hechas en contravención 

a lo dispuesto en los artículos que preceden, serán nulas, ya se

hayan hecho directamente o por interpósita persona. 

(382) Ibide~. Artículo 2280. pp. 351 in fine y 352. 
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Articulo 1103. La forma de man~festar la voluntad-

en la compraventa, será siempre por escrito. Si se trata de inmu~ 

bles, ante Notar~o Pfibl~co; y de b~enes muebles, en documento pr~ 

vado o ante corredor público. 

A. OBLIGACIONES DEL VENDEDOR Y DEL COMPRADOR 

Artículo 1104. Son obligaciones del vendedor, 1as-

que establece el artículo 1070 de este ordenamiento. 

Artículo 1105. La entrega de 1a cosa, por parte del 

vendedor, puede darse conforme a las reglas siguientes: 

(383) 
(384) 

I. Real: "Es la entrega mater~al de la cosa vend~-

da, o entrega del titulo si se trata de un der~ 

cho";(383) 

II. Jurídica: Se da cuando la ley considera recibi-

da la cosa, por el comprador: (384) 

III. V~rtual: Se da cuando el comprador acepta f~ct~ 

c~amente que la cosa vend~da quede a su d~spos~ 

c~6n: en esta h~p6tesis, "el vendedor que la --

lh~dcm. Articulo 2284, fracc~6n f. 
lh~d. Articulo 2284, fracci6n 11. 

p. 352. 
p. 352. 
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conserve en su poder sólo tendrá los derechos y 

ob1~gaciones de un depos~t~r~o". (385) 

Articu1o 1106. La entrega de 1a cosa vend~da debe

hacerse en e1 1ugar convenido. y a fa1ta de conven~o, en e1 1ugar 

en que se encontraba la cosa, en la época en que se vendió. 

gastos de entrega corren por cuenta del vendedor. 

Los-

Artículo 1107. El vendedor debe entregar la cosa -

vendida en el estado en que se encontraba al efectuar la compra-

venta; asi como con todos 1os frutos y accesorios que se hayan 

producido, a partir del momento de celebración del contrato. 

Articulo 1108. El vendedor no estfi obligado a cn-

tregar 1a cosa vendida, si el comprador no ha pagado el precio, o 

si t~ene conoc~m~ento de que el comprador se encuentra en estado

de insolvencia, a no ser que garantice con fianza, el cumplimien

to del contrato. 

Artículo 1109. Si el comprador no recibe la cosa,

en e1 p1azo y lugar convenidos, ''abonar& al vendedor el alqui1er-

(385) [b~dem. Articu1o 2284, pfirrafo III. p. 352. 
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de las bodegas, graneros o vasijas en que se contenga. 1o vendido, 

y el vendedor quedará descargado del cuidado ordinario de conser

var la cosa, y solamente ser§ responsable de ~olo o culpa grave". 

(386) 

Artículo 1110. Las obligaciones del comprador, son 

las siguientes: 

I. Pagar el precio cierto y en dinero, por la cosa 

que recibe en venta; 

II. Recibir el objeto vendido en el lugar y tiempo

estipulados en el contrato; 

III. Pagar a prorrata con el vendedor, los impuestos 

de traslación de dominio,así como los gastos n~ 

cesarios para el transporte de la cosa, una vez 

recibida, salvo convenio en contrario. 

Artículo 1111. El precio se pagará en el tiempo, 

lugar y forma convenidos. 

Artículo 1112. A falta de convenio, treinta días-

después de que se le requiera del pago, ya sea judicial, extraju-

( 386) I bid cm. Artículo 2292. p. 354. 
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dicia1mente, ante Notario o ante dos testigos. 

Art~cu1o 1113. El ~ncumpl~m~ento por_ parte de1 co5 

prador, es fuente de 1as ob1igaciones, debiendo indemnizar al veE_ 

dedor en los términos del capítulo correspondiente. 

B. LAS FORMAS ESPECIALES DE LA COMPRAVENTA 

Artícu1o 1114. Para efectos de este ordenamiento,

reciben la denominación de formas especiales de 1a compraventa, 

1os contratos que tienen alguna singularidad, que los hace distiE_ 

tos a 1a compraventa lisa y llana. 

Artículo 1115. Las formas especiales de compraven

ta reguladas por este Código, son: 

I. La compra a v~stas; 

II. La compraventa sobre muestras; 

III. La compraventa por acervo o a prec~o a1zado; 

IV. La venta con pacto de no vender a persona dete.!:,. 

minada: 

V. La venta sujeta a1 derecho de preferenc~a por 

el tanto; 

VI. Ln compra de esperanza y de cosa futuro; 
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VII. Compraventa en abonos; 

VIII. La compraventa con reserva de dom~n~o. acompafi~ 

da de un arrendam~ento. sujeW a cond~c~6n re--

so1utoria; 

IX. La compraventa con pacto de mejor comprador; 

X. La compraventa der~vada de un arrendam~ento, 

con opción de compra; y 

XI. La venta judicial o forzosa. 

l. COMPRAVENTA A VISTAS 

Artículo 1116. Si la compraventa tuviere por obje-

to. cosas que se acostumbra pesar o medir, el contrato será de --

compraventa a v~stas. 

Articulo 1117. El contrato a que se rcf~ere el a~ 

ticulo anter~or. se perfecc~ona en el momento en que los objetos-

se haynn pesado o med~do; (387) en cuanto a las cosns que se gus-

tan, el contrato se perfeccionará después de degustarlas y acor--

dar su peso y med~da. 

(.-187) c:ódigo Civil. del 
"º• D.F. 1988. 

Estado de Guerrero. Ed. 
Art !culo :!:! 57.. I>- 304 .. 

Porrún, S.A. Méx_i 
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Artícu1o 1118. Si las cosas se perdieren, una vez

designadas conforme a1 artícu1o anterior, se ap1icarán 1as reglas 

de la responsabi1idad y 1a i.ndemnización a que. se refi.ere este C.2_ 

digo. 

2. COMPRAVENTA SOBRE MUESTRAS 

Artícu1o 1119. Si 1a compraventa se ce1ebra con -

base en una muestra, e1 vendedor está obligado a entregar exacta

mente una cosa de la misma calidad y especie. 

Artículo 1120. Para efectos de1 artículo anterior, 

1a muestra es la "parte o porción extraída de un conjunto, por m.§_ 

todos que permiten considerarla como representativa de1 mismo". 

(388) 

Artículo 1121. La compraventa sobre muestras se 

perfecciona en el momento en que el vendedor y el comprador se p~ 

nen de acuerdo sobre la cosa y el precio. 

Artículo 1122. En la hipótesis del artículo ante-

( 388) Diccionario de la Lengua Española. Tomo II. Op. cit. p. 936. 
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rior, e1 incump1imiento de cua1quiera de 1as partes, se resue1ve-

conforme a1 capítulo de 1a responsabilidad y 1a indemnización a -

que se refiere este Ordenamiento. 

3. COMPRAVENTA POR ACERVO O A PRECIO ALZADO 

Artículo 1123. Puede por acuerdo de las partes, e~ 

lebrarse la compraventa por acervo o a precio alzado. 

Artículo 1124. Se entiende por acervo, el conjunto 

de bienes o cosas menudas, homogéneas o heterogéneas, y que pert~ 

necen a una misma persona. (389) 

Artículo 1125. La compraventa a que se refiere el-

artículo anterior, se perfecciona en el momento en que las partes 

se ponen de acuerdo respecto al acervo y a1 precio. 

Artícu1o 1126. El comprador no podrá pedir la re~ 

cisión del contrato, alegando no haber encontrado en el acervo --

(389) CAsare~,Ju1io. Diccionario Ideol6gico de 
1a. Za. ed. puesta al día (Sa. tirada). 
Gili., S.A. Bnrcclona. Españn. 1959. p. 

la Lengua 
Editoria1 

JO. 

Espnño
Gustavo 
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1a cantidad, peso o medida que é1 ca1cu1aba. (390) 

Artículo 1127. Habrá lugar a l.a rescisión si e1 --

vendedor presentare e1 acervo como de especie homogénea y ocu1ta-

re en é1 especies de inferior clase y calidad de 1as que están a-

1a vista. (391) 

Artículo 1128. La compraventa por acervo o a pre--

cio alzado, puede ser sobre muebles e inmuebles. 

Artículo 1129. Si 1a venta de uno o más inmuebles, 

se hiciere por precio alzado y sin estimar especialmente sus par-

tes o medidas, no habrá l.ugar a la rescisión, aunque en l.a entre-

ga hubiere fa1ta o exceso. (392) 

Artículo 1130. Las acciones que nacen de la compr~ 

venta por acervo o a precio a1zado, prescriben en un afio, contado 

a partir de 1a entrega de la cosa. 

(391) C6digo Civil para el Estado de Guerrero. 
lo 2259. p. 304. 

(392) lbidem. Art~culo 2260. p. 304. 

Op. cit. Artícu-

., 
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4. COMPRAVENTA CON PACTO DE 

NO VENDER A PERSONA DETERMINADA 

Artículo 1131. Puede pactarse válídamente que la 

"cosa comprada no se venda a una persona determinada". (393) 

Artículo 1132. La compraventa a que se refiere el-

artículo anterior, está sujeta a una obligación de no hacer, y --

por tanto, el solo hecho de la contravención, genera acción para-

el perjudicado, en los términos del artículo 751 de este. Código. 

5. COMPRAVENTA SUJETA AL DERECHO DE 

PREFERENCIA POR EL TANTO 

Articulo 1133. Puede estipularse que el vendedor -

goce del derecho de preferencia por el tanto, para e1 caso de que 

el comprador quisiere vender la cosa que fue objeto del contrato-

de compraventa. (394) 

(393) 
(394) 

Artículo 1134. El vendedor podrá ejercer su derecho 

Ibidem. Articulo 2301. p. J07. 
Ibid. Articulo 2303. p. 308. 
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de preferencia, dentro de 1os p~azos siguientes: 

I. Si se trata de bienes muebles, dentro de 1os -

tres d~~s s~gu~entes a aqu~l en que se le not~

fique .1·.a ~o.s~b1e compraventa; 

II. Si se trata de inmuebles, e1 término será de -

d~ez d~as~ contados a part~r del d~a de la ofe~ 

ta hecha por el comprador origina1, y que se 1e 

notifique la posib1e compraventa. 

Artículo 1135. La notificación a que se refiere el 

artículo anterior, deberá contener el precio que el tercero ofre

ce por la cosa, así como el cómputo del término para que el vend~ 

dar ejerza su derecho. 

Art~culo 1136. La compraventn hecha en contraven-

ción del pacto de preferencia por el tanto, estará afectada de n~ 

1idad relativa; pudiendo convalidarse, si el vendedor la constata. 

Artículo 1137. El vendedor original, en el caso -

de 1a anterior disposición~ tendrá derecho a que el comprador re~ 

panda de los danos y perju~c~os, s~ v~o16 el pacto de preferenc~a. 

Articulo 1138. Cuando el objeto sobre que se t~ene 

derecho de prc[crenc~a. se venda en suhasca pDhl~ca, dcber5 haceL 



460 

se saber a1 que goza de ese derecho, e1 día. hora y lugar en que-

se verificará el remate. (395) 

Artículo 1139. -EJ. derecho "adquirido por el pacto-

de preferencia. no puede cederse. ni pasa a 1os herederos de1 que 

lo disfrtite~ (396) 

6. COMPRA DE ESPERANZA Y 

DE COSA FUTURA 

Artículo 1140. La compra de esperanza y de cosa 

futura, concertadas "tomando e1 comprador e1 riesgo de que no 11~ 

gasen a existir, convierte a la compraventa en un contrato aleat~ 

río'! e 3g7) 

Articulo 1141. La compraventa de cosa futura, se-

perfecciona en el momento en que las cosas se hagan ciertas y de-

terminadas. En cambio, la compraventa de espernnza o de cosa csp.Q_ 

r. la. tiene por objeto,. los productos derivados de un hecho o de-

un bi.en. 

(395) 
( 396) 
( 39 7) 

Ibídem. Artículo 2307. 
Ihid. Articulo 2308. 
L h id ... Ar t. i e u lo ~ 3 () CJ • 

p. 310. 
p. 310. 
p. 31 (). 
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Artículo 1142. En las dos hípótesis a que se refi~ 

re el artículo que precede. el comprador toma para sí, el riesgo

de que la Cosa ~o llegue a existir, obligándose a pagar el precio, 

en cualquier hipótesis. 

Artículo 1143. La compra de esperanza se regula en 

e1 capítulo correspondiente a los contratos aleatorios de este º..!:. 

denamiento. 

7. COMPRAVENTA EN ABONOS 

Artículo 1144. Las partes, en el momento de ce1e-

brar la compraventa, pueden convenir que el comprador pague el -

precio en abonos. 

Artículo 1145. La compraventa en abonos es un con

trato de tracto sucesivo, porque se perfecciona mediante presta-

ciones periódicas. 

Artículo 1146. Para efectos de la compraventa en 

abonos, pueden darse las reglas siguientes: 

I. Concertarla sin reserva de dominio; o 

II. Con reserva de dominio. 
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Artículo 1147. Cuando la compraventa se celebra --

sin reserva de dominio, el vendedor lo transmite, en e1 momento -

de celebrar el contrato; obligándose el comprador a hacer los pa-

gas periódicos o abonos correspondientes. 

Artículo 1148. En el caso del artículo anterior, 

el vendedor se puede asegurar del cumplimiento de su comprador, a 

través de la cláusula de pacto comisario. 

Artículo 1149. La cláusula de pacto comisario. ti~ 

ne los efectos siguientes: 

I. Las partes pueden convenir en que la falta de -

pago de uno o varios abonos, permita al vende--

dor, exigir el pago total del precio de la cosa, 

fijado en el contrato; 

II. El vendedor podr5 rcsc~nd~r el contrato, en ca-

so de incumplimiento del comprador; 

III. La cl&usula debe ~nscr~b~rsc en el Reg~stro PG-

bl~co de la Prop~edad, cuando la compraventa --

tenga por objeto muebles identificab1es o inmu~ 

bles. (398) 

(398) Ch~r~no Cast~llo, Joel. Derecho C~v~l III. Contratos C~v~
lcs. la. ed. México, D.F. 1986. p. 70. 
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Artícu1o 1150. La compraventa con reserva de dom~-

nio es aque11a en que e1 vendedor se reserva la propiedad de la -

cosa vend~da, "hasta que su prec~o haya s~do pagado" por e1 com--

prador. (399) 

Artículo 1151. La compraventa con reserva de domi-

nio está sujeta a una condición suspensiva, consistente en que el 

comprador realice el pago total de la cosa, materia del contrato-

de compraventa. 

Artículo 1152. Una vez cumplida 1a condición, el-

vendedor tendrá obligación de transmitir el dominio del bien mat~ 

ria de la compraventa. 

Artículo 1153. La cláusula de reserva de dominio,-

deber§ ~riscr~b~rse en e1 Reg~stro PDb1~co, s~ se trata de mueb1es 

identificables o de inmuebles, para producir efectos frente a teL 

ceros. (400) 

(399) 
(400) 

Código Civil de Guerrero. 
Loe. cit. 

Op. cit .. Artícu1o 2312. p - 311. 
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8. COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, 

ACOMPARADA DE UN ARRENDAMIENTO Y 

SUJETA A CONDICION RESOLUTORIA 

Artículo 1153. Las partes pueden convenir en que -

1a compraventa en abonos, tenga las cláusulas siguientes: 

I. De reserva de dominio, en los términos de 1os--

artículos que preceden; 

II. La cláusula consistente en que de no pagar el 

comprador alguno de 1os abonos, e1 contrato se-

rá de arrendamiento, aplicándose a éste, todos-

los pagos ejecutados por e1 comprador. (401) 

Artículo ~154. Esta compraventa se perfecciona ha~ 

ta e1 momento en que se haya cub~erto e1 prec~o tota1 de la cosa; 

y en caso de no cump1~r con uno solo de 1os abonos, se conv~erte-

en arrendamiento. 

Artícu1o 1155. La cond~c~5n reso1utor~a cons~ste -

ep el acontec~m~ento futuro de real~zac~5n ~nc~erta de que se pa-

gue el precio totalmente, para dar entonces origen a la comprave~ 

ta, y transmitir el dominio del bien. 

(401) lb~dem. Artículo 2315. p. 311. 
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9. COMPRAVENTA CON PACTO DE MEJOR COMPRADOR 

Artículo 1156. La compraventa convenida con pacto-

de mejor comprador es aquella por la cual, el "vendedor se reser-

va el derecho de resolver la venta y recuperar la cosa, si la hu-

b~era entregado al comprador, s~ durante un plazo determ~nado, r~ 

c~b~era una oferta f~rme de compra por un prec~o mAs ventajoso". 

(402) 

Artículo 1157. El derecho del vendedor, derivado 

del artículo anterior, sólo puede ser ejercido dentro del término 

de tres meses contados desde la celebración del contrato. Transe~ 

rrido este término, el vendedor pierde su derecho. 

10. COMPRAVENTA DERIVADA ARRENDAMIENTO 

CON OPCION DE COMPRA 

Articulo 1158. Puede tamb~~n conven~rse por las --

partes, que la compraventa tenga las cláusulas siguientes: 

(402) C6digo Civ~l Argent~no. Nueva ed~c~6n. Orden del din 1064.
con las modir~cociones ~ncorporadas l1asta su medio sancion. 
Ed. Astrea. de Alfredo y R~cordo Depolmn. Ruenos A~res. 
Rcpfiblico Argentino. 1Q87. Articulo 1342. p. 95. 
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I. Originarse en un arrendamiento, concertado en 

los términos de este ordenamiento; y 

II. Contener una cl•usula de opc~5n de compra. 

Artículo 1159. Esta compraventa está sujeta a una

condición resolutoria, consistente en que el arrendatario manifie~ 

te su voluntad de adquirir el bien, originalmente arrendado. 

Artículo 1160. La compraventa a que se refieren 

1os artículos anteriores se perfecciona, hasta el momento en que-

1as partes se ponen de acuerdo en el precio del bien, originalme~ 

te arrendado. 

Artículo 1161. Convenido el. precio del bien,, term.!_ 

na el arrendam~ento, y se ratifica la compraventa de manera lisa

y llana. 

Articulo 1162. Si el presunto comprador, no mani-

festara su voluntad de querer ejercitar la opción de venta, s61o

producirá efectos el arrendamiento originalmente convenido. 
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11. COMPRAVENTA JUDICIAL O FORZOSA 

Artículo 1163.La venta judicial también denominada 

forzosa, es la realizada en "almoneda, subasta o remate pGblicos" 

(403) 

Artículo 1164. La venta judicial deberá hacerse a1 

contado y en efectivo. Se verificar§ de manera instant§nea, si -

se trata de bienes muebles. (404) 

Artículo 1165. Cuando la venta judicial tenga por 

objeto un inmueble, éste deberá entregarse libre de gravámenes. 

Artículo 1166. El vendedor no tendrá obligación de 

prestar el saneamiento para el caso de evicción o vicios ocultos, 

en las ventas a que se refiere este capítulo, hechas en pública -

almoneda. 

Artículo 1167. No pueden rematar por sí ni por in-

terpósLta persona, el juez, el secretario y demás empleados del -

juzgado; el ejecutado, sus procuradores, abogados y fiadores; los 

( 403) 

04) 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de San Luis Po 
tosí. 3a. ed. Ed. Cajicn, S.A. Puebla., Puc. México, 1988 
Artículo 2152. p. 304. 
Jbidem. Artículo 2154. p. Jc,4. 
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albaceas y tutores, si se trata de bienes pertenecientes a la su-

cesión o a 1os incapacitados respectivamente; ni los peritos que-

hayan valuado los bienes objeto del remate. (405) 

Artículo 1168. La compraventa a que se refieren 

1os artículos anteriores, deberá hacerse en la forma. términos y-

condiciones a que se refiere el Código de Procedimientos Civiles. 

II. EL CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

Artículo 1169. "HabrA contrato de cesi6n cuando 

una parte se obliga a transferir a otra un derecho". (406) 

Artículo 1170. Por regla general, la cesión es on~ 

rosa. 

Artículo 1171. Se aplican a la cesión, las reglas-

de la compraventa, de la permuta o de la donación, según sea el--

caso. (407) 

( 1,05) 
(406) 
(407) 

lbidem. Artículo 2153. p. 364. 
~6digo Civil Argentino. Op. cit. 
lbidem. Artículo 1436. p. 100. 

Artículo 1434. p. 100. 
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Artículo 1172. La transmisión de 1os títu1os, va1.2,_ 

res, acciones y demás bienes muebles o inmuebles. objeto de la e~ 

sión, se hará conforme a las reglas del respectivo contrato, y 1o 

dispuesto por 1os artículos 937 a1 971 de este ordenamiento. 

Artículo 1173. La cesión de derechos debe hacerse-

por escrito, que contenga 1os elementos de1 contrato respectivo;-

y en todo caso, se rige por e1 título que la origina. 

III. EL CONTRATO DE PERMUTA 

Artículo 1174. La permuta es el contrato translat~ 

vo de dominio. por el cual "cada parte contratante se obliga a 

dar una cosa por otra". (408) 

Articulo 1175. La utilidad de la permuta consiste-

en que si una persona no puede pagar el precio en dinero. de un -

bien que pretende aquirir. puede hacerlo en especie. 

Articulo 1176. Si ~1 precio <le la cosa vendida se-

(408) Mufioz. Luis. Derecho Civil Mexicano 
tos. Contrntos en Pnrticular). Tomo 
1971. p. 31'>. 

(Ohligaciones y Contra
III. E<l. Modelo. M~xico 

.., 
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paga parte en d~nero y parte en especie, "el contrato ser& de com 

praventa cuando 1a parte en numerario sea igual o mayor que 1a --

que se paga con c1 valor de otra cosa. Si la parte en numerario -

fuere inferior, el contrato ser& de permuta". (409) 

Artículo 1177. La permuta se clasifica como un co.!!_ 

trato: 

I. Principal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Oneroso; 

IV. Conmutativo; 

V. Formal; 

VI. De ejecución instantánea. por regla general; y 

VII. De ejecuci6n sucesiva, cuando las cosas se entrs 

gan periódicamente. (410) 

Articulo 1178. Lo permuta requiere para su existe~ 

cia. los elementos sigu±entcs: 

(409) 
(410) 

I. Consentimiento y 

II. Objeto. 

Código Civil 
Mulloz. l.uis. 
p - 315. 

pnra el D.F. Articulo 2250. Op. cit. p. 
Derecho C~vil Mexicano. Tomo III. Op. 

348. 
cit. 
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Artícu1o 1179. Para su va1idez, el contrato de pe~ 

muta requiere 1os' elementos siguientes: 

I. Capacidad de 1as partes; 

II. Licitud en el objeto, motivo o fin; 

III. Ausencia de vicios de la vo1untad; y 

IV. Forma de manifestar 1a vo1uritad, por escrito. 

SL se trata de Lnmueb1es; se e1evar& a escr~tu

ra púb1ica; y en caso de ·muebles, en escrito --

privado. 

Artículo 1180. Las obligaciones de 1as partes en -

el contrato de permuta, se regulan en los artículos 1070 y 1071,-

excepto en lo relativo al precio. 

Artículo 1181. SL uno de los contratantes ha rcc~-

bido 13 cosa que se 1e prometL6 en permuta, y acredita que no era-

propia de1 que la dLo, no puedeser oblLgado a entregar la que 61-

ofreció en cambio, y cumple con devolver 1a que recibió. (411) 

Artículo 1182. El permutantc que sufra eviccL6n 

(411) C6dLgo CLvLl del Estado de Yucat&n. EdLcLones de la Univer
sidad de Yucatln. Facultad de JurLsprudencia. Artículo 
1442. p. 251. 
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de la cosa que recibió en cambio, podrá reivindicar la que dio, 

si se halla aan en poder del otro permutante. o exigir su valor 

y los daños y perjuicios. (412) 

Artículo 1183. Lo dispuesto en el artículo ante--

rior, no perjudica 1os derechos que a título oneroso haya ndquir~ 

do un tercero sobre 1a cosa que reclama e1 que sufrió la evicc~ón. 

(413) 

IV. EL CONTRATO DE MUTUO 

Artículo 1184. El mutuo es un contrato translativo 

de dominio, a trav~s del cual, el mutuante se obliga a transferir 

la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al-

mutuario o mutuatario, quien se obliga a devolver otro tanto de 

la misma especie. cantidad y calidad. 

Articulo 1185. La utilidad para el mutuante consi~ 

te en recibir ventajas, beneficios o intereses, al prestar su di-

nero. 

(412) Ibídem. Articulo 1443. 
(413) Ibídem. Articulo 1444. 

pp. 251 in fine y 252. 
p. 252. 
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Artículo 1186. E1 mutuatario tiene la ventaja de 

disponer de una cantidad necesaria. o bien de ciertas cosas fung~ 

bles, para rea1iZar determinados fines. (414) 

Artículo 1187. El mutuo se clasifica como sigue: 

I. Principal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Oneroso, en el caso del mutuo con interés; 

IV. Gratuito, en el mutuo simple; 

V. Conmutativo; 

VI. Formal, y 

VII. De ejecución instantánea. 

Artículo 1188. El mutuo puede ser simple o sratui-

to y oneroso o con interés. 

Art~culo 1189. Para su nacimiento, el mutuo requi~ 

re el consentimiento de ambas partes, respecto de un objeto dete_!:. 

minado. 

(414) 

Art~culo 1190. Son objeto del contrato de mutuo: 

Mufioz, Luis y Salvador Castro Zavaleta. Comentarios al C6di 
go Civil. Tomo II. Cfir<lenas Editor y Distribuidor. Mfixico,-
1984. 2a. c<l. p. 12G7. 
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I. Una suma de dinero; o 

II. Bienes fungib1es, o sea 1os que se consumen por 

e1 uso. 

Artícu1o 1191. E1 contrato de mutuo será vá1ido,. 

a1 satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Capacidad de 1as partes; 

II. Ausencia de vicios de la vo1untad; 

III. Objeto,. motivo o fin~ 1ícito, y 

IV. Forma de manifestar la voluntad por escrito pú

b1ico o privado, según lo acuerden las partes. 

Artículo 1192. El contrato de mutuo deberá otorgaL 

se siempre por escrito. 

Art~culo 1193. Las obl~3ac~oncs del mutuante son -

las establecidas por el artículo 1070 de este ordenamiento. 

Art~culo 1194. El mutuante o mutuar~o tendr& las -

obligaciones siguientes: 

I. Devolver la suma de d~ncro o la cosa prestada; 

mediante la entrega de otro tanto de ln misma -

cspec~c y cnl~dad: 

11. Pa).;ar 1.os .Lnt:crc.scs pnct:allos,. en c~so del mutuo 
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con interés; 

III. Una vez hecha 1a entrega de 1a cosa, tcndr• 1as 

mismas ob1igaciones de1 mutuante. establecidas-

en e1 artícu1o 1070 de este Código. 

Artícu1o 1195. La entrega de 1a cosa prestada y 1a 

restitución de lo prestado, se harán en e1 1ugar convenido. (415) 

Artícu1o 1196. Si no se ha seña1ado 1ugar para 1a-

entrega o restitución de 1a cosa, se observarán las reglas siguic~ 

tes: 

I. La cosa prestada se entregará en e1 lugar donde 

se encuentre; 

II. La restitución se hará~ si e1 préstamo consiste 

en efectos, en el lugar donde se recibieron. Si 

consiste en dinero, en e1 domicilio del deudor. 

(416) 

Artículo 1197. Si no se ha fijado plazo para la re~ 

titución de 1a cosn, ésta se verificará después de transcurridos-

treinta días. n partir de la interpelación que se hiciera, para -

requerir las cosas prestadas. 

(415) Código Civi] del Estado rlc Mi.choac5n. Ed. Porrúa. México, 
1988. ArLXculo 2283. p. 349. 

(416) lbidam. Articulo 2239. p. 349. 
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Artículo 1198. Si el mutuo consiste en una suma -

de dinero, el mutuatario cumple devolviendo una cantidad igual, 

ya sea en moneda nacional o extranjera, según el caso. 

Artículo 1199. Si el mutuo consiste en bienes fun

gibles, que no puedan ser restituidos por otro tanto de 1a misma

espec~e. "cumple pagando el valor que la cosa prestada tenía en 

el tiempo y lugar en que se celebró el contrato, a juicio de per~ 

tos". (417) 

Artículo 1200. El contrato de mutuo con interés es 

aquel en que el mutuario se obliga a pagar, por concepto de inte

reses, un porcentaje o cantidad, pactada en el momento de celebrar 

el contrato. 

Artículo 1201 .. Cuando las partes no hubieren dcsiE_ 

nado ~nter5s de comfin acuerdo; menc~onando fin~camente la c~rcuns

tanc~a de que el mutuo es oneroso, se apl~carfi el ~nter5s legal. 

Artículo 1202. Para efectos de este ordcnam~ento,

e1 inter~s legal anual, ~cr5 el fijado por Banco de Mlx~co, publ~ 

(417) Ihiclcm. Artículo 2241. p. 349. 
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cado de manera oficial. 

Artículo 1203. En el contrato de mutuo está prohi-

bido expresamente capitalizar 1os intereses, para producir otros; 

sin embargo, si se trata de contratos de inversión, dichos ínter~ 

ses se rigen por 1a Ley Bancaria correspondiente. 

V. EL CONTRATO DE DONACION 

Artículo 1204. La donación es un contrato trans1a-

tivo de dominio originado en un "acto de liberalidad, por e1 cua1 

una persona dispone gratuitamente de una cosa en favor de otra, 

que 1a acepta". (418) 

Artículo 1205. También se considera donación, 1a -

hecha a "uno persona por sus m6ritos o por 1os servicios presta--

dos al donante, siempre que no constituyan deudas exigibles, o 

aquel1a en que se impone a1 donatario un gravamen inferior al vn-

1or de 1o donado". (419) 

( 418) 

(419) 

Código Civil Español ~oncordado. 
p. 130. 
Thidem .. /\rtíc11lo <>19. pp. 130 :in 

Op. 

fine 

cit. Artículo 618. 

y 131. 
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Artículo 1206. Será nu1a 1a donación que compren--

da la totalidad de 1os bienes del donante, si éste no se reserva-

en propiedad o en usufructo, lo necesar~o ~ara vivir segGn sus --

circunstancias .. (420) 

Artículo 1207. La donación se clasifica como un 

contrato: 

I. Principal; 

II. Unilateral y gratuito; 

III .. Excepcionalmente, bilateral y oneroso; 

IV. Conmutativo; 

V. Formal; 

VI. De ejecución instantánea; y 

VII. Cuando la donación se realiza conforme a1 artí-

culo 1205 de este C6d~go, el contrato ser5 "in-

tuitu personae". 

Art~culo 1208. Las cspec~es de donaci6n pueden ser: 

I. Entre vivos: es el contrato liso y llano de do-

nación; 

II. Por causa de muerte: Se rige por el Derecho Suc~ 

(420) C6digo Civ~l paro el Distr~to Federal. 
2347. p. 362. 

Op .. cit .. Art:.ícu lo 
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sorio; 

III. Entre consortes; 

IV. Oneros_a; 

V. La hecha a1 concebido no nacido. 

Artícu1o 1209. Los e1ementos esenciales del contr.!!.. 

to de donación son: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Artículo 1210. La donación se perfecciona en e1 m~ 

mento en que e1 donatario acepta el acto de liberalidad del dona~ 

te, y 1e hace saber a éste su aceptación. 

Artículo 1211. El objeto de la donación únicamente 

puede ser respecto de bienes presentes. 

Artículo 1212. Para lo validez del contrato de do

naci6n se deben satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Ser entre partes capaces: 

II. Que no haya vicios de la voluntad; 

III. Que el objeto, motivo o fin sea lícito; y 

TV. Que la forma de manLfesLnr ln voluntnd sea por

cscrico pGhlico o privndo. RegDn la nncuroleza-
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de 1os bienes donados. 

Artículo 1213. Son capaces para hacer donaci&n, 

"todos los que puedan contratar y disponer de sus bienes~.(421) 

Artículo 1214. Podrán aceptar donaciones todos 1os 

que no estén especialmente incapacitados por 1a 1ey para e11o. 

(422) 

Artículo 1215. El concebido no nacido puede adqui-

rir bienes por donación; pero ésta se perfecciona en e1 momento 

en que nace con 1as condiciones que sobre viabilidad. establece 

e1 artículo 74 de este ordenamiento. 

Artículo 1216. Las donaciones hechas a los conceb~ 

dos no nacidos, podrfin aceptarse por las personas que legítimame~ 

te 1os representen. si se hubiere verificndo ya su nacimiento. 

(423) 

Articulo 1217. La donaci6n deber& revestir la for-

ma cstnblecida por la ley, en cuanto al acto de liberalidad del d~ 

( 42 l) 

( f, 22) 
( /" 2 :1) 

Código Civi.1 E.spaüol concordado. 
I'. 131 • 
lhidem. Articulo u25. 
lhjdcm. Articulo ~27. 

Op. cit. Artículo 623. 
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nante y respecto a 1a aceptación de1 donatario. 

Artícu1o 1218. El contrato de donación deberá re-

vestir, según el caso, la forma siguiente: 

I. Si se trata de bienes muebles no identificab1es 

se otorgará en escrito privado; 

II. Si los bienes muebles son identificab1es, debe

rán transmitirse por escrito privado; pero si -

el bien es materia de inscripción, deberá aten

derse a las disposiciones de registro correspo~ 

dientes; 

III. Si la donación consiste en acciones o va1ores,

e1 contrato deberá hacerse ante Notario, elevá~ 

dolo a escr~tura pUbl~ca, para transm~t~r d~chos 

bienes muebles; 

IV. Si la donación se refiere a bienes inmuebles, 

se elevará a escritura pública, teniendo en 

cuenta 1as disposiciones relativas a lo transm~ 

sión de inmuebles, y las normas sobre inscrip-

ción y registro. 

Artícu1o 1219. Las ob1igaciones dc1 donante son 

las s~gu~entcs: 

I. Transm1c~r el dom~nio de un b~cn presente, que-
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sea cierta y determinado~ 

II. Las demás ob1igaciones a que se refiere e1 ar-

tículo 1070 de este Código. 

Artícu1o 1220. Las ob1igaciones del donatario son-

las siguientes: 

I. Ser agradecido frente a su donante; 

II. Si se trata de donación onerosa. el donatario--

está obligado a cumplir can las cargas; 

III. Recibir la donación a título de inventario. 

A. LA REVOCACION, REDUCCION, INOFICIOSIDAD Y 

SIMULACION DE LAS DONACIONES 

Artículo 1221. La donación podrA revocarse cuando-

a1 donante le sobrevinieren hijos. 

Artículo 1222. Si la donación no se revoca por su-

perveniencia de hijos. dentro de los cinco años posteriores n 5u-

otorgamiento, se volver& irrevocable. (424) 

(424) Código Civil paro el Distrito Federal. Artículo 2359. 
Op. cit. p. 364. 
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Artículo 1223. Si dentro del plazo mencionado en-

el artículo que precede, naciere un hijo póstumo del donante, la 

donación se tendrá por revocada en su totalidad. (425) 

Artículo 1224. Rescindida la donación por superve_ 

niencia de hijos, serán restituidos al donante los bienes donados, 

o su valor si han sido enajenados antes del nacimiento de los hi-

jos. 

Artículo 1225. Si al momento de la restitución, el 

bien donado tuviere algún gravamen, subsistirá éste; pero el do--

nante podrá exigir que se redima dicha garantía. (426) 

Artículo 1226. Si el bien donado no pudiera resti-

tuirse en especie, el donatario devolverá el valor que tenía el -

bien al otorgarse el contrato. 

Artículo 1227. El incumplimiento de las cargas im-

puestas al donatario. acarrean 1a rescisión del contrato. 

(425) 
(426) 

Articulo 1228. La h~p5tes~s del articulo anter~or, 

Loe. c~t. 
C5d~go C~v~l para el 
2363. p. 364. 

Distrito Federal. Op. cit. Articulo-
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genera para e1 donatario, una responsabilidad, como autor de un 

hecho ilícito. 

Artícu1o 1229. Otra causa de revocación de 1a don~ 

ción es la ingratitud de1 donatario. 

Artícu1o 1230. Para efectos de este ordenamiento,

hay ingratitud de1 donatario, cuando se da alguna de las circuns

tancias siguientes: 

I. Si el donatario comete algún delito contra la -

persona, la honra o los bienes del donante o de 

los ascendientes, descendientes o cónyuge de é~ 

te; 

II. Si el donatario rehusa socorrer, según el valor 

de la donación, al donante que ha caído en po-

brezn. (427) 

Artículo 1231. La donación será inoficiosa, cuando 

se realiza en contravención de la obligación que tiene c1 donan-

te, de dar alimentos a quienes los debe conforme a 1a 1ey. 

Artículo 1232. Las donaciones inoficiosas pueden -

(427) Th~dcm. Art~culo 2375. p. 366. 
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ser revocadas, salvo el caso en que el donatario tome sobre sí la 

obligación de ministrar alimentos (428) de 1os acreedores alimen-

tistas del donante ya fallecido. 

Artículo 1233. Las donaciones hechas simulando 

otro contrato a personas que conforme a la ley no puedan recibir-

las, serán nulas, ya se hagan de un modo directo, ya por interpó-

s:ita persona. (429) 

Artículo 1234. La acción de revocación, rescisión 

nulidad o reducción de las donaciones, no puede ser renunciada 

por el donante. 

Artículo 1235. El ejercicio de las acciones a que-

se refiere este capítulo, se realizará conforme a lo estipulado 

por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

(428) 
( 4 29) 

Loe. cit. 
lh~<lcm. Articu1o 2385. p. 363. 

Federal .. 
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CAPITULO CUARTO 

LOS CONTRATOS TRANSLATIVOS DE USO Y DISFRUTE 

TEMPORAL DE UN BIEN MUEBLE O INMUEBLE 

REGLAS GENERALES 

Artículo 1236. Son contratos translativos de uso,-

aquéllos que lo conceden, por un plazo o tiempo específico, me--

diante el pago de una cantidad de dinero cierta y determinada, o

rle manera gratuita. 

Artículo 1237.Este grupo de contratos. genera p~ 

ra las partes que intervienen en e11os, obligaciones recíprocas. 

Artículo 1238. Las obligaciones derivadas de los -

contratos translativos de uso o disfrute temporal de un bien, re

gulados por este Código, son los siguientes: 

I. Conceder el uso y d~sfrute temporal de una coso; 

II. Entregar el bien materia del contrato; 

III. Conservar la cosa de manera que sirva según su

destino; 

IV. No estorbar el uso de la cosa; 

V. Garantizar su uso; 

VI. Pogar los gastos e ~mpuestos neccsar~os para la 

rcal~zocL6n del contrato. 
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Artículo 1239. El beneficiario según el contrato -

que se or1g1ne, tendr5 las obl1gac1one~ s1gu1entes: 

I. Si el uso o goce deriva de un arrendamiento, el 

arrendatar1o pagar5 un prec1o c1erto y .en d1ne

ro, denominado renta; 

II. Si se trata de comodato, el comodatario, no re~ 

l1zar5 contraprestac16n alguna; 

III. Si se trata de tiempo compartido, el beneficia

rio pagará una cantidad por el uso y disfrute-

del b1en; 

IV. En las hipótesis anteriores, los beneficiarios

de los contratos, se obligan a usar la cosa, s~ 

gún su d .. estino; 

V. Av~sar al t~tular del b~en, de cualqu1er usur-

pación o daño que se de sobre éste. 

Art~culo 1240. La formac~6n, perfecc1onam1cnto y 

efectos de los contratos translativos de uso y d~sfrute tcmporal

de un b~en, se r~ge por las normas generales de los contratos; y

en especial, por las que se señalan a continuación. 
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I. EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Artícu1o 1241 .. El arrendamiento es un contrato 

translativo de uso y disfrute, por el cual, "una persona llamada-

arrendador concede a otro, 11amada arrendatario, el uso o goce 

temporal de una cosa., mediante e1 pago de un precio cierto y en -

dinero". (430) 

Artículo 1242. E1 arrendamiento se clasifica como-

un contrato: 

(430) 

I. Principa1; 

II. Bi1atera1 o sinalagmático; 

III. Oneroso; 

IV. Conmutativo; 

V. Forma 1; y 

VI. De tracto sucesivo. 

Artículo 1243. Las especies de arrendamiento son: 

I. De bienes muebles; 

II. De bienes inmuebles: 

Esta segunda especie., puede ser de inmuebles 

destinados a habitación o rústicos. 

l.!oj ina Vi 11egas., 
·~Contratos) .. Ed. 

Rnfncl. 
Porrúa, 

Compendio de 
S.A. Héx;.co, 

Derecho C:i.vi1. 
1975. p. 214. 

7n. cd .. 
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Artículo 1244. Para 1a existencia de1 arrendamien-

to se requieren los e1ementos siguientes: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Artículo 1245. E1 consentimiento se perfecciona --

por la manifestación de ia vo1untad entre arrendador y arrendata-

rio. 

Artícu1o 1246. E1 objeto directo de1 arrendamiento 

es crear derechos y ob1igaciones 7 en cuanto a1 uso y disfrute de-

un bien; y rea1izar una contraprestación. 

Artículo 1247. Son ~usceptib1es de arrendamiento -

todos 1os bienes que pueden usarse sin consumirse; excepto aque--

llos que 1a ley prohibe arrendar y 1os derechos estrictamente pe.!:. 

sonal.es. (431) 

Artícu1o 1248. La renta o preci~ que e1 arrendata-

ria se ob1iga a pagar por concepto del. arrendamiento, puede ser 

en dinero o con cualquier otra cosa, siempre y cuando sea cierta-

y determinada. (432) 

(L,3l) 
(4'.LO 

C6digo Civil pora el D.F. 
lbidcm. Articulo 2399. p. 

Op. cit. 
"J 7 (). 

Artículo 2400. l'· 370. 
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Art~culo 1249. Son capaces de celebrar el contrato 

de arrendamiento: 

I. E1 titular de1 bien materia de1 contrato; 

II. Cualquier tercero que tenga respecto del b~en,

facu1tades de administración otorgadas por el -

dueño de éste; 

III. El copropietnrio de cosa indivisa, siempre y -

cuando tenga e1 consentimiento de 1os otros co

propietarios. 

Artículo 1250. Tienen prohibición para celebrar -

arrendamiento de los bienes en que intervengan: 

I. Los Mag~strados; 

II. Los Jueces; y 

III. Los empleados públicos. 

Articulo 1251. El contrato de arrendamiento debe -

otorgarse por escr~to, y registrarse ante lo autoridad correspon

diente del Departamento del Distrito Federal, cuando se trate de

bienes ~nmuebles dest~na<los a habitnci6n. 

Artículo 1252. El contrato de arrendamiento de bi~ 

ncs muebles, debcrfi otorgarse por escrito, hnc~cndo dos ejempla-

reR, uno para cada porte contratante. 
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Art~culo 1253. S~ el arrendam~ento t~ene por obje

to un inmueble rústico, el contrato deberá otorgarse en escritura

pública, si 1a renta mensual es superior al equivalente a diez S.!!_ 

larios mínimos, vigentes en la región. 

Artículo 1254. El arrendador tiene como efecto del 

contrato, las obligaciones a que se refiere el a~tículo 1283 de -

este ordenamiento. 

Artículo 1255. Además de 1ás obligaciones generales 

de los contratos translativos de uso y disfrute, el arrendador ti~ 

ne las siguientes obligaciones: 

I. Entregar al arrendatario la cosa objeto del co~ 

trato; 

II. Hacer en ella durante el arrendamiento, todas 

las reparaciones necesarias para conservarla en 

estado de servir para el uso a que ha sido des

tinada; 

III. Mantener al arrendatar~o en el goce pacrf~co de 

la cosa por el tiempo que dure el contrato. 

(433) 

(433) Cód~go C~v~l Espafiol. Op. cit. Artrculo 1,554. p. 272. 
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Artículo 1256. El arrendatario está obligado: 

I. A pagar el precLo del arrendamLento en los t&r-

mLnos conyen~dos en el contrato; (434) 

II. A us~r de la cosa. arrendada, destinfindola al -

uso conv~nido; y a falt~ de pacto en dicho sen-

tido, conforme al destino de la cosa; 

III. A pagar los gastos que ocasione e1 contrato. 

Artículo 1257. Si e1 arrendador o e1 arrendatario-

no cumplieren 1as obligaciones expresadas en los artículos ante--

riores, podrán pedir la rescisión del contrato y la indemnización 

de daños y perjuicios, o sólo esto último, dejando el contrato --

subsistente (435); si se hubiere convenido cláusula penal, podrá 

exigirse por quien tenga derecho a ella. 

A. EL ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES 

Articulo 1258. El arrendamLento de bLcncs muebles, 

se rige por las reglas generales del contrato de arrendamiento, 

con las normas que se expresan a contLnuacL6n. 

(434) IhLdem. Articulo 1,556. 
(43";) J.oc. cLt. 

p. 272. 
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A~tículo 1259. S1 el a~rendam1ento de b1enes mue--

bles no tiene término en e1 propio contrato que lo origina. el 

arrendador deber5 requer1r al arrendatar1o, la devoluc15n del ob

jeto, de manera judicial o extrajudicíal.. 

Artículo 1260. Si pasados diez días, a partir de -

la notificación a que se refiere el artículo anterior, el arrend~ 

tar1o no devuelve la cosa, 1ncurr1r5 en una responsab111dad, con-

forme al título correspondiente de este ordenamiento. 

Artículo 1261. El pago del arrendam1ento de un --

bien mueble se hará por adelantado en el momento mismo de cele--

brar el contrato. 

Artículo 1262. S1 con un 1nmueble se arr1endan mu~ 

bles. se entenderán ambos rentados por el mismo tiempo, excepto -

que en el contrato se haya man1festado otra cosa. (436) 

Artículo 1263. El arrendatar1o se obl1ga a hacer -

las reparaciones que exija el uso de la cosa dada en arrendamien-

to, hacl&ndose fit1l de acuerdo a lo que ese& dest1nada. (437) 

(4:36) 
(437) 

Código Civil 
Loe. cit. 

para el D.F. ci t:. A r t: .r e u J_ o 2 4 ü 5 .. p. 381. 
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Artícu1o 1264. La cosa materia de1 arrendamiento-

de muebles, deberá devolVerse en e1 mismo estado en que se reci-

bió, con el deterioro normal derivado del uso. 

Artículo 1265. Si la cosa se pierde o de~eriora, 

el arrendatario será responsable frente al arrendador, como autor 

de un hecho ilícito. 

Artículo 1266. Si la pérdida de la cosa arrendada, 

fuere por culpa de1 arrendador, éste responderá de dicha pérdida. 

B. EL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

DESTINADOS A CASA HABITACION 

Artícu1o 1267. E1 contrato de arrendnmLento de Ln

mueb1es destLnados a casa hahLtacL6n. tLene por objeto que e1 

arrendador transmita el uso y disfrute temporal de un departamen

to, casa, edificio o local, pora destinarlo específicamente a ca

sa habitación; mediante el pago de una renta que deberá cubrir el 

arrendatario. 

Artícu1o 1268. E1 contrato a que se refLcre este -

capítulo tLenc como objetLvo. dar cumplLmLento n 1a norma constL-



495 

tuciona1 que obliga al Estado a proporcionar una vivienda digna -

y decorosa a 1os habitantes del Distrito Federal. 

Artícu1o 1269. En cumplimiento de 1a garantía con~ 

t~tuc~ona1, e1 Estado, a trav&s de este ordenam~ento, regu1a este 

contrato, sobre 1a base de equidad entre arrendador y arrendata-

rio. 

Artículo 1270. Los inmuebles materia de arrendamie~ 

to para casa habitación, deberán reunir las condiciones de higie

ne. salubridad y seguridad, a que se refiere la ley de la materia. 

Artículo 1271. Por regla general, el pago de la 

renta serA mensua1, exh~b~éndo1o por ade1antado, sa1vo que 1as 

partes hayan est~pu1ado otra cosa. 

Artículo 1272. La renta deberá estipularse en man~ 

d3 nacion3l, y rlc común acuerdo por los contratantes. En cnso de

no ex~st~r d~cho pacto, se f~jarA, considerando e1 va1or predomi

nante en e1 1ugar donde se ubique el inmueble. 

La renta s61o podr5 incremen~arse anua1mente; en -

su caso, e1 aumento no exceder& del 85~ del ~ncremento porcentua1 

fijado o1 sa1ar~o mínimo genernl dinr~o. vigente en el Distr~to 

~rderal, en el ofio <le rcnovnci611 o pr6rrogn del contrato. 
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Artículo 1273. La duración mínima del contrato de-

arrendamiento a que se refiere el presente capítulo, "ser& de un 

año forzoso para arrendador y arrendatario, que será prorrogable

ª voluntad del arrendatario, hasta por dos años más, siempre y -

cuando se encuentre ~1 corriente en e1 pago de 1as rentas". (438) 

Artículo 1274. El contrato de arrendamiento de in

muebles destinados a casa habitación, deberá revestir la forma e~ 

crita, conteniendo dicho contrato los elementos siguientes: 

I. Nombre completo del arrendador y del arrendata-

rio; 

II. La ubicación del inmueble; 

III. Descripción detallada del inmueble objeto del 

contrato y de las instalaciones y necesarios 

con que cuenta para el uso y goce del mismo, 

as~ como el estado en que se entregan; 

IV. El monto de la renta; 

V. La garantía del cumpl~m~ento del contrato. en 

su caso; 

VI. La menc~ón expresa del destino habitacionnl de1 

inmueble arrendado; 

VII. El término del contrato. de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 1273 de este Código; 

(438) Ibidem. Artículo 2448 C. p. 377. 
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VIII. Las obligaciones del arrendador y del arrendat,!;!_ 

rio derivadas del contrato de arrendamiento, 

así como las que contraigan adicionalmente, en-

base a la ley. (439) 

Artículo 1275. El arrendador deberá registrar el -

contrato-de arrendamiento ante la autoridad competente del Depar-

tamento del Distrito Federal. Una vez cumplido este requisito, e.!!_ 

tregará al arrendatario una copia del contrato registrado. (440) 

Artículo 1276. El arrendatario que est~ al corrie.!!_ 

te en el pago de sus rentas, tiene derecho a que se le prefiera -

en caso de que el duefio quisiere vender el bien materia del arre~ 

damiento. 

Art~culo 1277. El ejercicio del derecho de prefere~ 

cia por el tanto, a que se refiere el artículo anterior, se suje-

tará a las reglas siguientes: 

(439) 
(440) 

I. El propietario del bien materia del arrcndamic~ 

to, debe dar aviso por escrito al arrendatario, 

"de su deseo de vender el bien inmueble, preci-

sando el precio. t6rminos, condiciones y modal~ 

Ibidem. Articulo 2448 F. 
lbidem. Articulo 2448 G. 

p. 378. 
p. 378. 
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dades de la comprnventa". (441) 

II. E1 arrendatario tendrá quince días a partir del 

momento en que el propietario le hizo la notif~ 

cación, para manifestar su voluntad de ejerci~

tar el derecho de preferencia por el tanto; si

no se le notifica de esta manera, el propieta-

rio del inmueble arrendado, podrá venderlo a 

cualquier tercero, sin responsabilidad alguna. 

Artículo 1278. El contrato de arrendamiento para -

inmuebles destinados a casa habitación, podrá ser garantizado con 

fianza. Si las partes hubieren convenido en garantizar el contra

to por otro medio, deberá hacerse conforme a la ley. 

Artículo 1279. El contrato de arrendamiento puede

terminar por las causas siguientes: 

I. Por haberse cumplido el p1azo fijado en el con-

trato; 

II. Por convenio expreso: 

III. Por nulidad; 

IV. Por rescisión; 

(441) C6digo Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 2448 J. p. 378. 
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V. Por confusión; 

VI. Por pérdida o destrucción tota1 de 1a cosa arre~ 

da_d_a, p_or caso fortuito o fuerza moyor; 

VII. Por expropiación de 1a cosa arrendada, por cau-

sa de uti1idad púb1ica: 

VIII. Por evicción de 1a cosa dada en arrendamiento. 

(442) 

Artícu1o 1280. Las causas de terminación a que se-

refiere el artículo que precede, se aplicarán a1 arrendamiento, 

en 1os términos que para cada una de e11as, determina este Código. 

C. EL ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES RUSTICOS 

Artícu1o 1281. El arrendamiento de un bien inmueble 

rústico. tiene por objeto, que uno de las partes ceda a otra. vo-

1untariamente, el disfrute de una finca rústica o de alguno de --

sus aprovechamientos, mediante precio o renta, ya sea en dinero o 

en especie, con objeto de dedicarla a la exp1otaci6n agríco1a, fg 

restal o ganadera. (443) 

(442) 
(443) 

Ibidem. Artículp 2483. 
Cnhane11as. Guillermo. 

p. 384. 
Op .. ciL. Tomo I (A-B). p. 371 • 
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Artículo 1282. La renta deberá pagarse semestral--

mente, por adelantado. (444) 

Artículo 1283. El contrato a que se refiere este -

capítulo, deberá revestir la forma establecida por el artículo --

1253 de este ordenamiento. 

Artículo 1284. Terminado el arrendamiento de un i.!l 

mueble rústico, el arrendatario tiene derecho a continuar en el -

uso del inmueble, el tiempo necesario para la "reco1ecci6n y apr.Q_ 

vecham~ento de los frutos pend~entes al term~nar el contrato". 

(445) 

D. EL SUBARRENDAMIENTO 

Artículo 1285. El subarrendamiento es el contrato-

celebrado por el arrendatar~o. para a~rendar la cosa arrendada, a 

un tercero, con consentimiento del arrendador. 

Artículo 1286. Para efectos del subarrendamiento,-

el arrendatario será responsable frente al arrendador en 1os tér-

(444) 
(445) 

~6d~go C~v~l para el D.F. 
lb~dcm. Articulo 2458. p. 

Op. cit. 
381. 

Artículo 2454. " . 380. 
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minos estab1ecidos en ese contrato. 

Artícu1o 1287. E1 subarrendamiento deberá hacerse-

por escrito, firmado por el arrendador, para su perfeccionamiento. 

Artículo 1288. Los derechos y obligaciones del su~ 

arrendatario, serán 1os mismos que para el arrendatario expresa -

el respectivo contrato. 

II. EL CONTRATO DE COMODATO 

Artícu1o 1289. Por el contrato de comodato, el co-

modante entrega al comodatario, gratuitamente alguna cosa no fun-

gible, mueble o raíz, con facultad de usarla y obligación de de--

volver la misma cosa recibida. (446) 

Articulo 1290. El contrato de comodato se closifi-

ca como: 

I. Principal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

(446) 

III. Formal; 

Ossorio, !'lnnucl. lliccion;trio 
cas y Social.es. Op. cit. p. 

de Cj.encios 
138. 

Jurídicas, Poli.ti-



IV. Gratuito; y 

V. Conmutativo ... 

Artículo 1291. Para la existencia del contrato de-

comodato7 se requieren los elementos siguientes: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Artículo 1292. El comodato se perfecciona por la -

aceptación del comodatario, manifestada directamente al comodante. 

Artículo 1293. Pueden ser objeto de comodato: 

I. Bienes no fungibles; 

II. Bienes muebles; o 

III. Bienes inmuebles. 

Artículo 1294. El comodatario adquiere el uso 7 pe-

ro no los frutos y ncces~ones de la cosa prestada. (447) 

Artículo 1295. El contrato de comodato será vñ1ido 

cuando refina los elementos o requisitos siguientes: 

(447) Código Civil para 
Ed. Cajj.ca 7 S.A. 
23lJ5. p. ':'>6(>. 

el ~Rtndo Libre y Soberano de Coahuila. 
Puebla, Pue. M6xico, 1987. Articulo 
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I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad; 

III. Objeto, motivo ofin lícito; y 

IV. Forma escr~ta de man~festar 1a vo1untad; en es

critura pública para inmuebleS, y escrito priv~ 

do, para bienes muebles. 

Artículo 1296. Pueden dar en comodato, únicamente

los titulares de los bienes. 

Artículo 1297. El comodatario no podrá ceder de m!!_ 

nera total o parcial, su derecho de uso y disfrute de la cosa; 

salvo autorización expresa del comodante. 

Articulo 1298. El contrato de comodato deber5 ha-

cerse por escrito, en la forma como lo expresa la fracción IV del 

articulo 1295, en dos ejemplares, uno para cada parte contratan-

te. 

Artículo 1299. El comodante estú obligndo a: 

I. Conceder el uso temporal, gratuito, de un bien

no fungible. 

II. Reembolsar al comodatario cualquier gasto urge~ 

te que hub~ere hecho pnra ln conservnc~6n de ln 
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cosa. (448) 

Artículo 1300. El comodatario está obligado a: 

I. Conservar 1a cosa poniendo toda 1a diligencia 

debida en la conservación de la misma. 

II. Responder por e1 deterioro que sufra la cosa, 

cuando no haya sido diligente en 1a conservación 

y cuidado de ésta. (449) 

III. Usar 1a cosa personalmente y de la manera conv~ 

nida;. 

IV. Restituir 1a cosa en 1os términos establecidos-

en el contrato. 

Artículo 1301. Otra obligación del comodatario es-

responder de la pérdida de la cosa, incluso en caso fortuito, si-

ha usado indebidamente la cosa; si se excede en el tiempo de uso-

o cuando por no perder una cosa de su propiedad, se pierda o des-

truya la cosa dada en comodato. 

Artículo 1302. Son causas de terminación del como-

dato: 

(448) 
(449) 

Código Civil de Coahuila. Op. cit. 
Ibidem. Artículo 2397. p. 566. 

Artículo 2513. p. 388. 



505 

I. Vencimiento del p1azo; 

II. Pérdida o destrucción de la cosa; 

III. Muerte de1 comodatario; 

IV. Cuando se rev~~·~--,~:ei ·cant-rato, · antes dE! Su térm.!_ 

no, por ra~o~es de ~onveniencia y oport~nidad -

del. comodante._ 

III. EL .CONTRATO DE TIEMPO COMPARTIDO 

Artículo 1303. El contrato de tiempo compartido es 

el. acuerdo de vol.untades, por el. cual. una persona denominada pro

motor, se obliga a transmitir a otra llamada usuario, un derecho

rea1, te~pora1, sobre un bien inmueble, propiedad del primero, Pa 
ra que mediante un pago, en dinero, el. usuario l.o disfrute y l.o -

use, sin tener sobre él. facul.tades de dominio. 

Artículo 1304. El contrato de tiempo compartido se 

cl.asifica como: 

I. Principal.; 

II. Bi1atera1 o sinalagmático; 

III. De tracto sucesivo; 

IV. Conmutativo y 

V. Formal. 
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ArtÍcQ1o 1305. La utilidad del contrato de tiempo

compartido, consiste para el usuario, en poder usar en temporadas 

preestablecidas, un bien inmueble, durante un tiempo determ~nado, 

mediante un pago en dinero. 

Artículo 1306. Para la existencia del contrato de

tiempo compartido, se requiere: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Artículo 1307. El contrato de tiempo compartido -

requiere para su validez, los elementos siguientes: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios en la voluntad; 

III. Licitud en el objeto, motivo o fin; y 

IV. Forma de manifestar la voluntad de manera eser~ 

ta, y privada. 

Art~cu1o 1308. El promotor puede conceder e1 uso o 

goce del bien inmueble, conservando las facultades de dominio so

bre el mismo. 

Art~cu1o 1309. El usuar~o. adem5s de 1a capac~dad

gencral, rcqu~erc de la l~hre d~spos~c~6n de sus b~enes, parn ce

lebrar este contrato. 



507 

Artículo 1310. La forma del tiempo compartido deb~ 

rá ser la escrita, señalando el calendario de fechas preestab1ec~ 

das en que el usuar~o podrB d~sfrutar del b~en ~nmueble, mater~a

de1 tiempo compartido. 

Artículo 1311. E1 contrato de tiempo compartido d~ 

berá inscribirse en e1 Registro Público de 1a Propiedad, como un

gravamen real establecido sobre e1 bien inmueble.para que surta -

efectos frente a terceros. 

Artículo 1312. El usuario pagará el precio estab1~ 

cido en el contrato, más los intereses legales correspondientes,

ya que por regla general, este contrato se perfecciona a través -

de prestaciones sucesivas o periódicas. 

Art~culo 1313. S~ el usuar~o no pud~ere, por cau-

sas de fuerza mayor, d~sfrutar del b~en ~nm11ehlc, en la Apoca ca~ 

venida, podrá optar por alguna otra alternativa~ sea en el mismo

inmueb1e, o en otro de la misma especie y calidad, y también den

tro del régimen de tiempo compartido. 

Articulo 1314. El usuar~o puede acumular los t~em

pos de cada temporada, en q11e haya dejado de d~s[rutar del h~en,

por causa ~mputable al promotor, para en un solo acto, usar todos 

los dias a que t~ene derccl10, conforme al contrato. 
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Artículo 1315. E1 tiempo compartido tendrá para el 

usuario una duración de veinticinco años, pudiendo renovar su co~ 

trato inicial,siempre y cuando acepte las cuotas especificadas en 

esa oportunidad. 

Artículo 1316. El promotor y el usuario tendrán -

las mismas obligaciones y derechos que el arrendador y el arrend.!!_ 

tario, durante el uso del bien inmueble, por parte de éste. 

Artículo 1317. En todo lo no previsto por este ca

pítulo el contrato de tiempo compartido, se rige por la Ley Gene

ral de Turismo y por el contrato especial que se celebre entre el 

promotor y el usuario. 

CAPITULO QUINTO 

LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 

REGLAS GENERALES 

Articulo 1318. Los contratos de prestaci5n de ser

vicios se definen como aquellos que nacen por el acuerdo de volu~ 

tades. ohl~g6ndose una de las partes "a prestor a la otra un ser

vicio, mediante un precio cierto que 6sta Ultimo se compromete n-
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pagar a la primera, por el servicio recibido~ (450) 

Artículo 1319. La ut~l~dad de los contratos de pre~ 

tac~6n de serv~c~os, perm~te a una p~rsona con conoc~m~entos espe-

ciales sobre un arte, oficio o profesión, asistir a otro, median--

te una retribución en dinero o especie, según lo hayan convenido. 

Artículo 1320. Pueden ser materia de prestación de 

servicios, todas las actividades, oficios y profesiones, permi-

tidas por la ley. 

I. EL CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES 

Artículo 1321. Los contratos de prestac~6n de ser-

v~c~os t~enen por objeto, el ejercicio de una profesi6n libre. 

Artículo 1322. Las profesiones libres requieren c~ 

dula para su ejercicio, y la ~nscripc~6n del título profcs~onal 

correspondiente, de acuerdo a la Ley Reglamentaria del Articulo 

(450) Cnhancllas, Gu~llermo. Dicc~onnrio Eneiclop6dico. Op. cit .. 
Tomo V (P-R). p. 384. 
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3o. Constituciona1 y de 1a Ley General de Profesiones, vigente. 

Artículo 1323. El presente ordenamiento regu1a las 

condiciones genera1es de la prestación de servicios profesionales, 

del caso específico de los Licenciados en Derecho, las cuales en

general, se aplican n las demás profesiones libres. 

Artículo 1324. El contrato de prestación de servi

cios profesionales es el acuerdo de voluntades para que una pers~ 

na, denominada profesor o profesionista, se obiigue a poner sus 

conocimientos, exper~enc~a y hab~l~dad profes~ona1, en mater~a 

jurídica, al servicio de una persona denominada cliente, para de

fender la causa del cliente, quien se obliga a pagar una cantidad 

por concepto de honorarios. 

Art~culo 1325. El contrato de prcstac~6n de serv~

cios profesiona1es se clasifica como: 

I. Principo.1; 

II. Bilateral o sina1agmático; 

III. Conmutat~vo: 

IV. Oneroso; 

V. De tracto succs~vo; 

VI .. "lnt-qi.ttt pcrsonac" y 

Vll. Formal. 
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Articulo 1326. Los requ~sitos esenciales del con--

trato de prestación de servicios profesionales son: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Artículo 1327. La manifestación de voluntad de1 --

profesionista o profesor puede perfeccionarse, de manera expresa, 

tácita o bien por el silencio, cuando no rehusare dentro de los -

tres días siguientes a aquél en que se le solicitan los servicios, 

la conducción del asunto respectivo. (451) 

Articulo 1328. El objeto del contrato de prestaci6n 

de servicios profesionales es la actividad de trabajo que el pro-

fesionista desarrola y la retribución que el cliente debe pagar. 

(452) 

Articulo 1329. El objeto del contrato de prestaci6n 

de servicios profesionales debe ejecutarse por parte del profesor, 

de manera personalisima, que at~ende n su calidad como proresion~~ 

ta. 

( 4 51) 
( 45:.!) 

Código Civil. del D.F. Op .. cit. Artículo 2547. p. 393. 
Muftoz, Luis y Salvador Castro Znvnlctn. Comentarios nl C6di 
~o Civil. Tomo l[. Cfirdcnas Editor y Distribuidor. N&xico~ 
l984. p. 13(>1. 
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Artículo 1330. Sin embargo, e1 profesionista puede 

delegar algunos actos o hechos de 1a prestación de servicios a -

otra persona; pero en todo caso, será responsable frente al clie~ 

te. 

Artículo 1331. Para la validez del contrato de 

prestación de servicios profesionales se requieren los elementos

siguientes: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad; 

III. Objeto, motivo o fin lícito; y 

IV. Forma de manifestar la voluntad, mediante eser~ 

to privado. 

Articulo 1332. Para el profesionista ademfis de la

capacidad general, este ordenamiento exige ln especial de 1•oseer

un titulo profesional, debidamente inscrito en la Direcci6n Gene

ral de Profesiones y la cAdula profesional correspondiente, expe

dida por la misma Direcci6n, para ejercer la profesi6n de Licen-

ciado en Derecho, en su caso; o de cualquier otra profesi6n libre. 

Articulo 1333. La capacidad para el cliente consi~ 

te, adcmús de ln ele goce y ejercicio, en tener unn lj.brc di.sposi

c i ó n ti P su .s h i. en~ s • 
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Artículo 1334. En cuanto a la ausencia de vicios 

de la voluntad como elemento de val~dez del contrato de prestac~6n 

de servicios profesiona1cs, si éste se contrae sobre la base del 

error sobre la persona del profesionista, Aste est•r5 afectado de 

nulidad relativa. 

Artículo 1335. La forma del contrato debe ser por

escrito, aun cuando el consentimiento se perfeccione por el sile~ 

cio, cuando el profesionista ofrezca al público sus servicios, s~ 

gún lo establecido por el artículo 1327 de este ordenamiento. 

Artículo 1336. Del contrato de prestación de serv~ 

cios profesionales, deben formarse dos ejemplares, uno para cada

contratante. 

Articulo 1337. En cuanto a las obligaciones del 

profesionista, encontramos las siguientes: 

(453) Loe. cit. 

I. Prestnr el servicio, pnra lo cual se requiere 

una "formación cultural seria, pudiendo cons~s-

tir en informar y orientar" (453) al cliente,-

en determinada materia, para defender 1os inte

reses de &ste; 
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II. En la ejecución del servicio, poner su diligen-. 

cia, conocimientos, experiencia y habilidades -

para proteger los intereses personales y patri-

moniales del cliente. 

Artículo 1338. El profesionista tiene los derechos 

siguientes: 

I. Recibir el pago de los honorarios convenidos,-

en la forma y términos establecidos en el con--

trato. A falta de convenio, conforme al dicta-

men de peritos; 

II. Los honorarios deber~n ser cubiertos "cualquie-

ra que sea el éxito del negocio o trabajo que -

se les encomienda" (454) salvo convenio en co~ 

trario; 

Articulo 1339. Las obligaciones del cliente son --

las siguientes: 

I. Pagar la remuneración al profesionista, en los-

t&rminos, porcentajes, lugar y forma convenidos-

en el contrato; independientemente del &xito 

del negocio; salvo convenio en contrario; 

(454) C6<ligo Civil para el Distrito Federnl. 
2613. p. 1360. 

Op. cit. Articulo 
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II. Pagar las expensas o gastos en 1os términos es-

tablecidos en el contrato. 

Artículo 1340. Si no existe convenio expreso sobre 

1a época en que deberá hacerse e1 pago, se rea1izará con base en-

las reglas s~gu~ences: 

I. Cincuenta por ciento al iniciar el asunto; y el 

otro, al concluir éste; 

II. S~ son var~os los negoc~os encargados al profe-

sor o profesionista, los honorarios se cubrirán 

a la conclusión de cada uno de éstos; deducien-

do el anticipo correspondiente. 

Art~culo 1341. El pago de los honorar~os y las ex-

pensas, en su caso, "se hará en el. lugar de la residencia del que 

ha prestado 1-os servicios profesionales". (454) 

Artículo 1342. "Sj_ vari.ns personas encomendaren un 

ncgoc~o, todas ellas serAn sol~dar~umente responsables de los ho-

no rarios de 1 profesor y de los anticipos que l1u bi ere hecho''. ( 4 55) 

(454) lh~rlem. Artículo 2610. 
(455) Ibidcm. Artículo 2611. 

p. 404. 
p. 404. 
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Artícu1o 1343. Cuando fueren varios los profesio--

nista en un mismo asunto, "podr6n cobrar los servicios que indivA 

dualmente haya prestado cada uno". (456) 

Artículo 1344. Siempre que un profesor no pueda 

continuar prestando sus servicios, deberá avisar oportunamente a-

la persona que lo ocupe, quedando obligado a •atisfacer los dafios 

y perjuicios que se causen, cuando n6 diere este aviso con oport~ 

nidad. 

Artículo 1345. Quien sin tener e1 título correspo~ 

diente, "ejerza profesiones para cuyo ejercicio la ley exija t~t~ 

lo, además de incurrir en las penas respectivas, no tendrá dere--

cho de cobrar retribución alguna por los servicios profesionales-

que haya prestado" (457); ni gastos ni honorarios. 

Art~culo 1346. El profesor serA responsable frente 

a su cliente por negligencia, impericia o dolo en la prestación -

del servicio. 

Artículo 1347. La Dirección General de Profesiones, 

(456) Ihidcm. Artículo 2612. p. 404. 
(457) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Durnngo. 

2a. c<l. Editorial C.ajica, S.A. Puebla, Puc ... México, 
19~J9. Art'i:culo 24 <) 5. PJl .. 3b 1 in fine y 3b2. 
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depend~ente de la Secretaria de Educaci6n Pfiblica, ese~ fcultadn

para recibir quejas por la mala prestación de los servicios por -

parte de los profesionistas.En caso de que lo conducta del profe

sor o profesionista, constituya un delito, se aplicará la sanción 

respectiva del Código de la materia. 

II. EL CONTRATO DE MANDATO 

Artículo 1348. Por el contrat~ de mandato, el man

datario se obliga a "ejecutar por cuenta del mandante los actos -

jurídicos que ~ste le encarga". (458) 

Artículo 1349. Las características principales del 

contrato de mandato, son las siguientes: 

(458~ Ibidem. 

I. La especialidad. consistente en que el mandnto

se otorga para que el mandatario celebre uno o

varios actos juridicos; 

II. Ausencia de la idea de represcntnción, consiste~ 

te en o¡ue por regla general, el mandatario ac-

tGa en nombre propio; 

Articulo 2472. p. 351. 
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III. Los efectos de1 acto jurídico serán por cuenta

de1 mandante. 

Artículo 1350. El mandato se clasifica como un ca~ 

I. Principal; 

II. Bilateral; 

III. Oneroso; 

IV. Excepcionalmente gratuito; 

V. Formal; 

VI. "In tui tu personae" y 

VII. De tracto sucesivo. 

Artículo 1351. Las especies de mandato reguladas-

en este Código. son: 

I. General: Confiere al mandatario amplias facul-

tales, sin limitaci6n ·alguna, para lo cjccuci6n 

del acto jurídico. Puede ser para actos de domJ:. 

nio, administraci6n o para pleitos y cobranzas. 

II. Especial: Otorga al mandatario, facultades para 

la realización de un acto jurídico cierto y de

terminado. (459) 

(459) Cabanellas. Guillermo. Diccionario •.. Op. cit. T. V. p. 286. 
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III. Oneroso: Permite a1 mandatario recibir una rem~ 

neración por e1 servicio prestado: 

IV. Gratuito: El mandatario no recibe remuneración-

algqna, siempre y cuando así se haya convenido-

expresamente; (460) 

V. Judicial: Se otorga para la realización de un 

acto jurídico de carácter contencioso. 

Artículo 1352. El contrato de mandato debe cante--

ner los siguientes elementos esenciales: 

I. Consentiniento; y 

II. Objeto. 

Artículo 1353. El mandato es perfecto cuando se [~ 

sionan 1a manifestación de voluntad del mandante, y la aceptación 

del mandatario (461) haciendo saber esta decisi6n al mandante. 

Artículo 1354. El objeto del mandato es realizar -

cualquier acto jurídico lícito, en que la ley no requiere la in--

tervención personal del interesado. (462) 

(460) Código Civil para el D.F. Op. cit. Artículo 2549, a contra
rio sensu. p. 393. 

(461) C6digo Civil para el Estado de Durango. Op.cit. Artículo 
2428. p. 351. 

(462) Ibidem. Artículo 2429. p. 352. 
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Artículo 1355. Para 1a validez de1 mandato se re-

qu~eren 1os elementos s~guientes: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vic~os de la voluntad; 

III. Licitud en el objeto motivo o fin; 

IV. Forma de manifestar 1a voluntad por escrito pú

blico o privado, según sea 1a clase de mandato 

conferido. 

Artículo 1356. El mandante además de la capacidad

general, requiere una especial para conferir facultades sobre la 

cosa materia del contrato. 

Artículo 1357. El mandatario requiere capacidad e~ 

pec~a1 cuando actGa en nombre propio; no así cuando 1o hace en 

nombre de su mandante. 

Artículo 1358. La forma del contrato de mandato se 

debe ajustar a las reglas siguientes: 

I. Si el interés del acto jurídico para el que se 

otorga, no excede del valor del salario mínimo 

genera1 mensual.v~gente en e1 D~str~to Federal, 

e1 día de la operación 7 se otorgará en carta p~ 

der sin ratificación de firmas. 
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II. S~ el ~nterBs del acto jurid~co es entre el va

lor del salar~o minjmo general mensual, a que -

se refiere la fracción anterior, pero no excede 

el valor del salar~o minimo general mensual, 

por tres veces, se ocorgarA en escr~to pr~vado, 

con ratificación de las firmas ante Notario, 

Juez, func~onar~o o empleado adm~n~scracivo, en 

su caso; 

III. Si el interés del acto jurídico excede de tres

veces el valor del salario min~mo general men-

sual, v~gcnce en el D~str~to Federal, se eleva

rá a escritura pública. 

Articulo 1359. El mandato general debcrA elevarse

ª escritura púb1ica. insertando el texto de este artículo en los

testimonios notariales donde éstos se confieren. 

"En todos los poderes generales para pleitos y co

branzas, bastará que se diga que se otorga con todas las faculta

des genera1es y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 

ción alguna. 

limita--

En los poderes generales para administrar bienes.

bastará expresar que se dan con ese carácter. para que el apoder3!_ 
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do tenga toda clase de facultades adm~n~strat~vas. 

En los poderes generales para ejercer actos de do-

minio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado-

tenga todas 1as facultades de dueño, tanto en lo relativo a los -

bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de def e~der-

los". (463) 

Artículo 1360. Si el mandante quisiere limitar las 

facultades a que se refiere el art~culo anterior, "los poderes s~ 

r§n especiales". (464) 

Artículo 1361. La omisión de cualquiera de los re-

quisitos de validez del mandato, y especialmente la falta de for-

ma, ocasiona la nulidad relativa del contrato, dejando subsisten-

tes únicamente las obligaciones contraídas entre el tercero de -

buena fe y el mandatario, quien se obliga como si hubiera actuado 

en asunto propio. (465) 

Artículo 1362. Las obligaciones del mandante son -

las siguientes: 

(463) 
(464) 
(465) 

Código Civil para el D.F. 
Loe. cit. 
Ibidem. Artículo 2557. p. 

Op. cit. Artículo 1554. p. 384. 

395. 



523 

I. Dar una remuneración a1 mandatario. por e1 ser

vicio prestado; excepto si el mandato es gratu~ 

to; 

II. Expensar o proveeer al mandatario para la ajee~ 

ción del mandato; 

III. Indemnizar al mandatario de los daftos y perju..!_ 

cios que se le causen en el cumplimiento del 

ma.ndato. 

Artículo 1363. La remuneración a que se refiere el 

artículo anterior, se fijar& de comGn acuerdo por las parces. Si

no existe convenio en dicho sentido, conforme al criterio de un 

perito, experto en la materia. 

Artículo 1364. El mandante debe anticipar al mand~ 

tario, si &ste lo pide, las cantidades necesar~as para la ejecu-

ción del mandato. 

Si el mandatario las hubiera anticipado, debe ree~ 

bo1sarlas el mandante. aun cuando el negocio no haya salido bien. 

con tal que esté exento de culpa el mandatario. 

El reembolso comprenderá los intereses de la cant~ 

dad anticipada, a partir del día en que se hizo el anticipo. (466) 

(466) Ibidem. Artículo 2577. p. 398. 
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Artículo 1365. Son obligaciones del mandatario, las 

I. Ejecutar por cuenta del mandante, los actos ju

rídicos que éste le encarga; 

II. Ejecutar los actos jurídicos a que se refiere -

la fracción anterior, de acuerdo a las ir .~truc

ciones recibidas. 

! .... rtículo 1366. Por ser el mandato un contrato "in

tuitu personae", el mandatario se obliga personalmente frente al

mandante respecto a la ejecución del acto jurídico materia de 6s

te. Sin embargo, el mandatario puede delegar algunas fncultades,

a favor de un tercero, siempre y cuando consienta en ello el ~an

dante. 

Artículo 1367. El mandatario en el desempeño de su 

encargo se sujetar§ a las instrucciones recibidas del mandante y

en ningGn caso, podr§ proceder contra disposiciones expresas del-

mismo. (467) 

Artículo 1368. En lo no previsto en las instrucci~ 

nes dadas al mandatario, ~ste deber§ consultar al mandante, siem-

(467) Ibídem. Artículo 2562. p. 396. 



525 

pre que la naturaleza del negocio lopermita. Si no fuere posible, 

el mandatario actuar~ corno lo haria en un negocio propio. (468) 

Articulo 1369. Si el mandatario se excediere en las 

facultades recibidas o se extralimitara frente a las instrucciones 

recibidas. ser~ responsable de e; daños y perjuicios frente nl ma.!!_ 

dante.Igual~ente. el mandante tendrá facultad para ratificar o no-

los efectos de dichos actos. (469) 

Artículo 1370. El mandantario estú obligado a dar 

al mandante cuentas exactas de su administración. conforme al con-

venio, si lo hubiere; no habiéndolo. cuando el mandante lo pida, y 

en todo caso al fin del contrato. (470) 

Artículo 1371. El mandatario pagar5 los intereses 

de las sumas correspondientes al mandante, si las utiliza en prov~ 

cho propio,cubriendo los intereses a partir del momento en que se-

constituyó en mora. 

Articulo 1372. El mandatario tiene el derecho de -

retener en prenda las cosas objeto del mandato, hasta qu~ el man--

(468) 
(469) 
(470) 

Ibídem. Articulo 2563. p. 396. 
Ibídem. Artículo 2565. p. 396. 
Ibid. Artículo 2569. p. 396. 
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dante haga e1 pago de 1a retribución, 1os intereses. gastos y ex

pensas que se le deban conforme a la ley. 

Art~culo 1373. Los efectos del mandato, cuando hay 

pluralidad de mandantes. consiste en que éstos serán solidariame~ 

te responsable~ frente al mandatario. 

Art~culo 1374. Si en el mandato hubiere pluralidad 

de mandatarios, ~stos responder5n frente al mandante, de manera 

mancomunada, salvo que se hubiere manifestado expresamente que h~ 

brá entre ellos soldiaridad. 

Artículo 1375. Las obligaciones del mandante y del 

mandatario, en relación a terceros, son las siguientes: 

l. Si el mandatario actúa dentro de las facultades 

concedidas, el mandante debe cumplir todas las -

obligaciones controidas por el mandatario, fren

te a terceros; 

II. Si el mandatario se excede en las facultades co~ 

cedidas, los actos serán nulos en relación al 

mismo mondantH,salvo que los ratitiquc expresa

º tácitamente. siempre y cuando el propio terc~ 

ro conozc3 los límites de l~s facu1tades de1 

mandatario; 
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III. Si el mandatario se excede en facultades. pero

el tercero desconoce d1cho lim1te, el responsa

ble frente al tercero, será e1 mandatario; 

IV. Cuando el mandatario actúa como si fuera duefio-

del negocio, es decir, sin representación del-

mandante, será responsable frente al tercero, 

si el mandante no ratifica expresamente el acto 

jurídico celebrado. 

Artículo 1376_ Las formas de terminación del mand~ 

to, son las siguientes: 

I. Por la revocación; 

II. Por la renuncia del mandatario; 

III. Por la muerte del mandante o del mandatario; 

IV. Por la interd1~c16n de uno y otro; 

V. Por el venc1m1ento del plazo y por la conclus16n 

del negocio para el que fue conferido; y 

VI. Cuando el ausente regrese, en tArm1nos del C6d1-

go de Procedimientos Civiles. 

Artículo 1377. La revocación del mandato puede daL 

se por 1a voluntad del mandante; excepto en aque11os casos en que 

su otorgamiento se hubiere estipulado como una condición en un 

contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación 

contraída. 
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Artícu1o 1378. El mandatario podrá renunciar al 

mandato, dando el aviso oportunamente al mandante, salvo en la h~ 

p6tesis de la última parte del artículo anterior. 

Artículo 1379. En caso de muerte del mandante o 

del mandatario, el contrato se termina para e] fallecido. Sin e.!!!. 

bargo, debe continuar el ejercicio del mandato. por parte del ma.!!.. 

datario, en caso de fallecimiento del mandante, en todos aquellos 

negocios en que haya asumido lo rcpresentact6n de 6ste, entre to~ 

to los herederos no provean por s~ mismos a esos negocios, si de-

lo contrario, les resultaren dafios y perjuicios. (471) 

Artículo 1380. Si el ~andato termina por muerte del 

mandatario, deben sus herederos dar aviso al mandante y practicar-

mientras ~ste resuelve, solamente las diligencias que sean indis--

pensables para evitar cualquier perjuicio. (472) 

A. EL MANDATO JUDICIAL 

Artículo 1381. Para efeectos de este ordenamiento, 

(471) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Quinta Epoca: Número de Tesis 234. Op. cit. p. 735. 
Tomo XII. Pfig. 281. Franco Salvador. 
Tomo XVII. Pfig. 1311. G6mcz Ildefonso. 
Tomo XXXI. Pfig. 1832. Carri6n Octaviano G. 
Tomo XLII. Pág. 1800. Herrero. :·larmolejo Jesús. 
Tomo XLIII. Pfig. 1783. Vcrdagucr Franc~sco. 

(472) C6d~go Civil para el D.F. Op. cit. Art~culo 2601. p. 402. 



529 

se entiende por mandato judicial, el contrato para facultar a una 

persona, a actuar ante los tribunales, con carácter contencioso o 

voluntario, para ejercer acciones, oponer defensas o cumplir cua-

lesquiera trámites que las causas requieran, en representación de 

una de las partes (473). Este contrato también recibe el nombre-

de manda:~ para pleitos y cobranzas o bien, procuración. (474) 

Artículo 1382. El mandato judicial deberá otorgar-

se por escrito presentado y ratificado por el otorgante ante el -

juez de los autos; o bien, en escritura pública. ((475) 

Articulo 1383. No podr&n ser procuradores en ju~--

cio, ni mandatarios judiciales: 

(473) 

(474) 
(475) 

I. Los incapacitados; 

II.Los jueces, magistrados y demás funcionarios y 

empleados de la administración de justic~a en 

ejercicio. dentro de los límites de su jurisdi~ 

ción; 

III. Los empleados púb1icos. en cualquier causa en 

que puedan ~ntervenir de of~c~o, dentro de los-

lim~tes de sus respect~vos d~str~tos. 

Cabanellas. Gui11errr.o. Diccionario 
T. IV (J-0). p. 288. 
Loe. cit. 
Código Civil para el D.F. Articulo 

Encilopédico. 

1586. p. 399. 

Op. cit. 
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Artículo 1384. El mandatario judicial está obligado 

I. Seguir el juicio por todas sus instancias 

tras no haya cesado en su encargo; 

mien-

II. Pagar los gastos que se causen a su instancia. 

salvo el derechc ~ue tiene de que el mandante -

se los reembolse; 

III. Practicar, bajo la responsabilidad y conocimien-

tos del mandatario, cuanto sea necesario para la 

defensa de su poderdante, arreglándose nl efecto 

a las instrucciones que fiste le hubiere dado, y

si no las tuviere. a lo que exija la naturaleza

e índole del litigio. (476) 

Artículo 1385. El mandato judicial termina: 

I. Por separarse el poderdante de la acción u opas~ 

ción que haya formulado; 

II. Por haber terminado la personalidad del poderda~ 

te; 

III. Por haber transmitido el mandante a otro, sus 

derechos sobre la cosa litigiosa; luego que la 

cesión sea notificada en los términos de este --

Artículo 2588. p. 400. 
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ordenamiento; 

IV. Por hacer el dueño del negocio alguna gestión -

en el juicio, manifestando que revoca el manda-

to; 

V. Por nombrar el mandante otro procurador para el-

mismo negocio. 

III. EL CONTRATO DE DEPOSITO 

Artículo 1386. El depósito es el contrato por el 

cual el depositario se obliga a custodiar una cosa, propiedad del 

depositante, obligándose el primero a restituirlo, cuando lo sol~ 

cite el depositante. (477) 

Artículo 1387. El dep6sito se clasifica como un 

contrato: 

I. Principal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Oneroso; 

IV. Excepcionalmente gratuito: 

V. Real; 

(477) Code Civil Francais. Op. cit. Artículo 1915. p. 319. 
Traducción del francés, por Leoba Castañeda Rivas. 
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VI: De tracto sucesivo; 

VII. De tracto instantáneo; y 

VIII. Formal. 

Artículo 1388. Las especies de depósito reguladas 

por este ordenamiento, son: 

I. Gratuito: Cuando las partes acuerdan que e1 de

positario no perciba remuneración alguna por el 

servicio que presta; 

II. Oneroso: El depos~tar~o rec~be· una remunerac~6n, 

por custodiar 1a cosa; 

III. Regular: El depositario no puede usar la cosa 

depositada; 

IV. Irregular: El depositario puede usar la cosa; 

V. Jud~c~al: El que der~va del contrato, o de un 

manda~iento judicial; 

VI. En garantía: El que origina el contrato acceso

rio de prenda; 

VII. De hospedaje: El constituido en hoteles, casas

de huéspedes y establecimientos similares. 

Artículo 1389. Para la existencia del contrato de

depósitc, se requiere: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 



533 

Artículo 1390. El depósito tiene por objeto: 

I. Bienes muebles en general; corpóreos o incorpó-

reos; 

II. Bienes mueb1es identificables que sean objeto -

de inscripción. 

Artículo 1391. Son elementos de validez del contr~ 

to de depósito, los siguientes: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad; 

III. Objeto, mot~vo o f~n lic~to; y 

IV. Forma de manifestar la voluntad, de manera eser~ 

ta. 

Artículo 1392. Sólo pueden dar en depósito, los --

titu1ares de los bienes materia de dicho contrato. Sin embargo,-

la incapacidad de uno de los contratantes no exime al otro de las 

obl~gac~ones a que est&n sujetos el depos~tante y el depos~tar~o. 

Articulo 1393. El ~ncapaz que acepte el dep5s~to -

puede, si se le demanda por daños y perjuicios, oponer como cxce~ 

ción la nulidad del contrato; más no podrá eximirse de restituir

la cosa depos~tada s~ se conserva aGn en su poder, o el provecho

que hubiere recibido de su enajenación. 
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Artículo 1394. El contrato de depósito deberá cons-

tar por escrito, elaborando dos ejemplares, uno para cada parte -

contratante. 

Artículo 1395. El contrato de depósito se perfecci2 

na por la ~ntrega real o jurídica de la cosa depositada. (478) 

son: 

(478) 

Artículo 1396. Las obligaciones del depositante son: 

I. Entregar la cosa objeto del contrato; 

II. Pagar al depositario una remuneración, que será 

cubierta en los tArminos del contrato; y en su-

defecto, a los usos del lugar en que se const~-

tuya el depósito; 

III. Indcmn~zar al depositario de los gastos y danos 

que sufra como consecuencia del contrato, tales 

como conservación de la cosa y los gastos res--

pectivos. 

Artículo 1397. Las obligaciones del depositario --

I. Recibir la cosa que se le entrega en depósito; 

Code Civil 
Traducción 

Francais. 
del francés, 

Op. cit. 
por Leoba 

Artículo 
Castañeda 

1919. p. 320. 
Rivas. 

1 
t 
J 

' 1 
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II. Conservar y cuidar la cosa mater~a del contrato, 

según la reciba, respondiendo en su caso, de los 

danos y perju~cios que las cosas depos~tadas su

frieren por su culpa o negligencia: 

III. Devolver la cosa en el término a que se refiere

el contrato; o bien, cuando así lo solicite el

depositante: 

IV. En caso de que el depositario recibiere en depó

s~to una cosa que no sea prop~a del depos~tante, 

deberA dar av~so a la autor~dad competente; 

V. El depos~tar~o se obl~ga tamb~&n a devolver la 

cosa en el lugar designado en el contrato. Si no 

se expres6 d~cha circunstanc~n. se cntregarA en 

el lugar en que ésta se encuentre. Los gastos de 

entrega serán por cuenta del depositante. 

Art~culo 1398. El depos~tar~o t~ene los derechos que 

se señalan a continuación: 

I. Retener la cosa depositada, si el depositante no 

garantiza suficientemente el pago de los gastos

hechos por el depos~tario en la conservac~6n de-

1a cosa; 

II. S~ el depos~tar~o tuv~ere otro cr&d~to en contra 

del depositante, no podrá retener en prenda el-
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objeto. por tratarse de diferente causa. 

IV. EL CONTRATO DE CONSIGNACION 

Artículo 1399. El contrato de consignación es el -

acto a través del cual, el consignatario se obliga a realizar la

compra y venta de cosas muebles. (479) 

Artículo 1400. El contrato de consignación se cla-

sifica como: 

I. Pri.ncipal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Formal; 

IV. Oneroso; 

V. Real; 

VI. De ejecuci6n instant§nea o sucesiva. 

Artículo 1401. El consignatario tiene derecho a r~ 

cibir por la prestaci6n del servicio, el pago de una comisi6n, 

pactada en el propio contrato. 

(479) C6digo Civil Argentino. Op. cit. Artículo 1920. p. l 14. 
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Artículo 1402. El consignatario está autorizado p~ 

ra otorgar plazos de pago a quienes realicen la compra de los ob-

jetos cons~gnados, salvo disposici6n expresa en contrario. (480) 

Artículo 1403. El consignatario es responsable ante 

el consignante por el crédito otorgado a terceros, sin el empleo -

de la diligencia que las circunstancias requieren. (481) 

Artículo 1404. El consignatario no puede vender ni 

·comprar para sí las cosas a que se refiere la consignación. 

Artículo 1405. Si el consignatario se obliga a pa-

gar el precio, salvo que restituya las cosas dentro del plazo fi-

jade, el consignante no podrA disponer de ellas hasta que le sean 

restituidas. 

Artículo 1406. El naci~iento y validez del contra-

to de consignación, requiere los elementos siguientes: 

(480) 
(481) 

Ibidem. 
Ibid. 

I. Esenciales: Consentimiento y objeto; 

II. De validez: Capacidad de las partes. ausencia de 

vicios de la voluntad; objeto, motivo o fin lí-

Artículo 1922. 
Artículo 1924. p. 

p. 114. 
115. 
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cito y forma escrita de manifestar la voluntad. 

Deberán elaborarse dos ejemplares del contrato, 

uno para cada parte. 

V. EL CONTRATO DE CORRETAJE 

Artículo 1407. "Hay corretaje cuando una persona 

llamada corredor se obliga a poner en relación a dos o más partes. 

para que concluyan un negocio, sin tener relación de dependencia -

o representación con ninguna de ellas".(482) 

Artículo 1408. Como consecuencia del contrato de -

corretaje, una de las partes puede enc3rgar al corredor que la r~ 

presente en la ejecución del negocio. (483) 

Artículo 1409. El corredor puede prestar fianza --

por una de las partes. (484) 

Artículo 1410. El corredor debe comunicar a las --

(482) 
(483) 
(484) 

Código Civil Argentino. 
Ibidem. Artículo 2014. 
Ibidem. Artículo 2015. 

Artículo 2015. 
p. 122 
p. 122. 

p. 122. 
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partes, todas las circunstancias que puedan influir sobre la. con-

clusión del negocio o sus término~, incluyendo las que se refieren 

a la identidad y capacidad de las partes. (485) 

Artículo 1411. El corredor tiene derecho a retrib~ 

ción, si el negocio se celebra com· resultado de su intervención. 

(486) 

Artículo 1412. En caso de que el negocio no se re~ 

lizare, el corredor tendr§ derecho a que se le reembolsen los SªA 

tos efectuados, conforme al contrato. 

Artículo 1413. A falta de convenio, la remuncraci6n 

del corredor, así como los gastos y expensas, se determinarán por-

el juez. (487) 

Artículo 1414. El contrato de corretaje debe cont~ 

ner elementos esenciales y de validez, en los términos del artíc~ 

lo 1406 de este ordenamiento. 

(485) 
(486) 
(487) 

Ibidem. 
Ibidem. 
Ibidem. 

Artículo 2016. 
Artículo 2018. 
Artículo 2019. 

p. 122. 
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VI. EL CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO 

Artículo 1415. El contrato de obra a precio alzado 

es el acuerdo de voluntades por el cual, el empresario se obliga

frente al cliente, a realizar una obra en un bien mueble o inmue

ble, a cambio de una reru~neraci6n, poniendo los materiales y to-

mando la responsabilidad de ejecuci6n y direcci6n de la obra a su 

cargo. 

Artículo 1416. La naturaleza jurídica de este jur~ 

dico es la de un contrato de Derecho civil, porque el empresario

dirige y ejecuta la obra, con sus conocimientos, sin existir rel~ 

ción de dependencia y subordinación, entre el empresario y el du~ 

ño de ln obra, sino más bien la prestación de un servicio. 

Artículo 1417. El contrato de obra a precio alza-

do se clasifica como: 

I. Principal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Oneroso; 

IV. "Intuitu personae" y 

V. Formal. 

Artículo 1418. Para su existencia, el contrato de

obra a precio a1zado requiere: 
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I. ConsentimiP.nto; y 

II. Objeto. 

Artículo 1420. Son materia del contrato de obra a-

precio alzado: 

I. La elaboración de un bien mueble; 

II. Un inmueble; 

III. Un nueble, dentro de un·inmUeb1e, propiedad del 

cliente; y 

IV. Cualquier combinación de las actividades anteri~ 

res. 

Art~culo 1421. La dirección, ejecución y conclusión 

de la obra será a ca~go del empresario; siendo éste responsable -

de la misma, hasta el momento de la entrega. 

se requiere: 

Artículo 1422. Para la validez de este contrato, 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Capacidad de las partes; 

Ausencia de vicios de la voluntad; 

Licitud en el objeto, motivo o fin; y 

Forma escrita de manifestar la voluntad, en dos-

ejemplares, uno para cada parte contratante. 
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Artículo 1423. La capacidad del empresario, además

de 1a general para contratar, consiste en tener conocimientos téc

nicos especiales, para la realización de la obra. 

Artículo 1424. El dueño de la obra o cliente, debe

tener la libre disposición de sus bienes. 

Artículo 1425. El contrato de obra a precio alzado, 

se perfecciona, cuando el duefto de la obro aprueba el presupuesco

presentado por el empresario y lo hace saber a éste. 

Artículo 1426. El contrato de obrn a precio alzado

debe revestir la forma escrita, en términos de la fracción IV del

artículo 1422 de este Código. 

Artículo 1427. Son obligaciones del dueño de la obra: 

I • 

II. 

Pagar la remuneración 

Recibir la obra en el 

venidos. 

en los términos covnenidos; 

tiempo, lugar y forma con-

Artículo 1428. Son obligaciones del empresario: 

I. Ejecutar la obra, conforme al plano, proyecto,--

presupuesto, efto o modelo conven~<lo; 

II. Entregar la obra en el plazo convcn~do. 
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Artículo 1434. La parte pagada se presu~e aprobada-

y recibida por el dueño; pero no habrá lugar a esa presunción sol~ 

mente porque el duefio haya hecho adelantos a buena cuenta del pre-

cio de la obra, si no se expresa que el pago se aplique a la parte 

ya entregada. (490) 

Artículo 1435. En la ejecución de la obra, el empr~ 

sario debe ceñirse estrictamente al presupuesto o plano aprobado -

por el duefio, y no t~ene derecho a ex~g~r n~ngOn aumento en el prQ 

c~o de la obra, de los mater~ales, n~ de los jornales, (491) salvo 

convenio en contrario. 

Artículo 1436. El empresario puede subcontratar a -

su vez, el nOmero de personas que crea conven~ente, para la ejecu-

ción de la obra; pero el responsable frente al dueño, será siempre 

el primero. 

Artículo 1437. La entrega de la obra se hará en el-

lugar y término convenidos, y a falta de convenio, si se trata de -

inmueble, donde éste se ubique; y si es mueb1e. en el 1ugar del d~ 

micilio del dueño de éste. 

( 490) 
(491) 

Ibídem. 
Ibídem. 

Artículo 2631. 
Artícul.o 2626. 

p. 406. 
p. 406. 
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Artículo 1438. El empresario tiene derecho a rete--

ner la obra, mientras no se le pague el precio convenido; y su cr~ 

dita será cubierto preferentemente con el precio de dicha obra. 

(492) 

Artículo 1439. El contrato de obra a precio alzado-

termina, por 1as causas siguientes: 

I. Por ejecuci6n de ln obra y entrega de la misma: 

II. Por muerte del empresario; 

III. Por destrucci6n de la obra, por caso fortuito o-

fuerza mayor; 

IV. Por abandono de la obra, por parce del empresa--

rio, siempre y cuando de el aviso pertinente al-

duefio, con el pago de dafios y perjuicios, en su-

caso. 

Artículo 1440. Si el empresario muere antes de ter~ 

minar la obra, podrá rescindirse el contrato; pero el dueño indem-

nizará a los herederos de aquél del trabajo y gastos hechos. (493) 

(492) 
(493) 

Ibidem. 
Ibidem. 

Artículo 2644. 
Artículo 2638. 

p. 408. 
p. 407. 
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Artículo 1441. Si muere e1 dueño de la obra, no se-

rescindirá el contrato, y sus herederos serán responsables del CUfil 

plimiento frente al empresario. (494) 

Articulo 1442. El duefio de una obra ajustada por un 

precio fijo, puede desistir de la empresa comenzada, con tal que -

indemnice al empresario de todos los gastos y trabajos, y de la 

utilidad que pudiera haber sacado de la obra. 

Articulo 1443. Cuando la obra fue ajustada por peso 

o medida, sin designación del número de piezas o de la medida to-

tal, el contrato puede resolverse por una y otra parte, concluidas 

las partes designadas, pagfindose a la terminaci6n de cada parte. 

Articulo 1444. Pagado el empresario de lo 4uc le c~ 

rresponde, según los dos artículos anteriores, el dueño queda en 

libertad de continuar la obra, empleando a otras personas, aun 

cuando aquella siga conforme al mismo plano, disefio o presupuesto. 

(495) 

(494) Ibídem. Articulo 2641. 

(495) Ibídem. Articulo 2637. 

p.407. 
p. 407. 
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VII. EL CONTRATO DE TRANSPORTE 

Artícu1o 1445. El contrato de transporte es e1 acue.E._ 

do de voluntades a través del cual el porteador se obliga, a cambio 

de un precio, llamado porte, a conducir a una persona o a llevar --

una cosa a un lugar determinado, sea ésta con destino a ella misma-

o para un tercero o destinatario. (496) 

Artículo 1446. El contrato de transporte se clasifi-

ca como: 

I. Principal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Oneroso; 

IV. De tracto sucesivo; y 

v. Formal. 

Artículo 1447. Para el nacimiento o existencia del-

contrato de transporte se requieren los elementos siguientes: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

(496) Cabanellas, Guillermo. 
Usual. Tomo VI (S-Z). 

Diccionario Enciclopédico de Derecho
Op. cit. p. 500. 
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Artículo 1448. Pueden ser objeto del transporte: 

I. Personas; 

II. Objetos o bienes muebles; 

III. Mercaderías; 

IV. Semov~entes: o 

V. La combinación de las anteriores. 

Artículo 1449. El transporte de personas se rige 

por los reglamentos respect~vos, terrestres, a6reos, ferrov~or~os, 

turísticos, entre otros. 

Art~culo 1450. En caso de ~ncumpl~m~ento del serv~

c~o de transporte, el porteador responder& como autor de un hecho

ilícito. 

Artículo 1451. Si se trata de transporte de cOsas,

objetos, bienes muebles, mercaderías o cualesquier otro efecto, 

ya sea por agua, aire o tierra, dicho contrato de rige también por 

el respectivo contrato. 

Artículo 1452. El incumplimiento de las obligaciones 

derivadas del transporte de objetos, a que se refiere el artículo 

anterior, será también materia de indemnización conforme a este C~ 

d~go, y en espec~al en los t6rm~nos específ~cos del contrato. 
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Artículo 1453. Para la validez del transporte. se 

I. Capacidad de las partes: Si se trata de incapa-

ces. para su tr3nsportc, se requiere la autoriz~ 

ción por escrito de quienes ejerzan la patria P.2. 

testad; o en su caso, del tutor; 

II. Ausenc~a de v~c~os de la voluntad; 

III. L~c~tud en el objeto, mot~vo o f~n; y 

IV. Forma de man~festar la voluntad, por escr~to. 

Artículo 1454. Si el transporte tiene por objeto 

transportar persona, deberá hacerse por escrito, entregando una 

forma valorable al sujeto que va a rcc~b~r el serv~c~o. y sefialan

do en el reverso de éste, las condiciones generalESdel transporte. 

Artículo 1455. La forma del contrato de transporte

de cosas, debe constar por escrito, en dos ejemplares, uno para -

cada parte. 

Artículo 1456. El documento a que se refiere el ar

tículo que precede, contendrá los e1ementos siguientes: 

I. E1 nombre, apellido y domicilio del solicitante; 

II. E1 nombre, apellido y do~icilio del porteador; y 

si es persona moral su denominación; 
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III. El nombre, ape1lido y donici1io de la persona a 

quien van dirigidos los efectos, o si han de e~ 

tregarse al solicitante del servicio; 

IV. La designaci6n de los efectos, con expresi6n de 

su calidad genérica, de su peso y ue las marcas 

o signos exteriores de los paquete o empaques-

en que se contengan; 

V. El precio del transporte; 

VI. La fecha en que se expida el contrato de trans-

porte, que será la misma de solicitud del ser--

vicio; 

VII. El lugar de la entrega de la cosa al porteador; 

VIII. El lugar de entrega y plazo para entregar la c~ 

sn al consignatario; 

IX. La indcmnizaci6n que haya de abonarse al so1ic~ 

tante en caso rle retardo, si sobre este punto -

mediare algún pacto; (497) 

X. Deberá anexarse un comprobante del seguro del 

bien o bienes materia del transporte, expedido-

en el mismo acto, con el correspondiente ~ago -

de la prima. 

C6digo Civil para el Estado Libre y 
ed. Ed. Cajica, S.A. Puebla, Pue. 
2941. p. 593. 

Soberano de Sonora. 4a. 
M5xico, 1988. Art~cu1o 
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Artículo 1457. Las acciones para el caso de incum

plimiento de las condiciones del transporte, prescriben a los seis 

meseR de celebrado el contrato. (498) 

Artículo 1458 Las obligaciones de las partes que-

intervienen en el transporte de cosas son las siguientes: 

I. El sol~c~tante del serv~c~o. est§ obl~gado a e~ 

tregar las mercancías, objetos o bienes, mate-

r~a del tronsporte; y a pagar el prec~o por co~ 

cepto del serv~c~o prestado; 

II. El porteador se obliga a ej ecut:ar el traslado de 

las mercancías, cosas o bienes, conforme a la -

ruta convenida; 

III. El consignatario debe recibir los objetos tran~ 

portados .. 

Artículo 1459. Las responsabilidades del porteador 

son las siguientes: 

(498) Ibidem. 

I. Responder del dafio que por su negl~genc~a 

frieren las mercancías; 

su--

II. Responder por la pérdida de los objetos, siempre 

Artículo 2942. p. 593. 
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y cuando se haya originado por su culpa o neg1~ 

gencia; 

III. Responder de los errores en 1a entrega de los 

objetos, o el retardo en la entrega. 

Artículo 1460. El contrato de transporte ter~ina 

por las causas siguientes: 

I. Por cumplimiento del transporte, y entrega de 

1os objetos al destinatario o consignatario; 

II. Por pérdida de la cosa, ya sea por caso fortui

to o fuerza mayor; 

III. Por voluntad del solicitante del servicio; o -

cuando circunstancias ajenas a la voluntad de1-

porteador, impiden la realización del transpor-

te. (499) 

Artículo 1461. En la última fracción del artículo

que precede,el porteador deberá devolver al solicitante del ser-

vicio, el precio que se hubiere cubierto por éste. 

(499) Loe. cit. 
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VIIL EL CONTRATO DE HOSPEDAJE 

Artículo 1462. El contrato de hospedaje es el acueL 

do de voluntades a través del cual, el hostelero se obliga frente

al cliente, a prestar albergue, mediante una retribución convenida, 

comprendiéndose o no, según ~ 

~ras. 

estipule, alimentaci6n y gastos ex-

Artículo 1463. El contrato de hospedaje se clasifi-

ca como: 

I. Principal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Oneroso; 

IV. Conmutativo; 

V. De tracto instantáneo y de tracto sucesivo; y 

VI. Formal. 

Artículo 1464. Para el nacimiento del hospedaje se 

requieren 1os elementos siguientes: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Artículo 1465. El contrato de hospedaje se perfec

ciona cuando el hostelero posee un establecimiento destinado a d~ 

cho objeto, con las autorizaciones correspondientes; y para el 
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cliente, cuando firma el registro correspondiente al hospedaje. 

Artículo 1466. Son elementos de validez del hospe-

daj e: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad; 

III. Objeto, motivo o fin lícito; y 

IV. Forma po~ escrito, de manifestar la voluntad. 

Artículo 1467. En el hospedaje pueden comprenderse, 

ademfis del albergue, servicios extras, como servicio telef6nico. 

lavanderia, restaurante y bar, entre otros. Todos estos servicios 

se prestarfin conforme a los Reglamentos respectivos, que deberfin 

siempre estar en lugar visible, en el establecimiento. 

Articulo 1468. Son obligaciones del hostelero: 

I. Prestar los servicios convenidos, en los tBrmi

nos y con las tarifas autorizadas por las auto

ridades correspondiente•: 

II. Poner err lugar visible el Reglamento y el contr~ 

to de hospedaje, para conocimiento del huesped. 

Artículo 1469. El huésped está obligado a: 

I. Pagar la remuneraci6n convenida al hostelero, 
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según los servicios solicitados por el huésped; 

II. Por regla general. el cliente debe pagar el ho~ 

pedaje por adelantado; o bien, dejar un depósi

to de cantidad suficiente, para garantizar el -

cumplimiento del contrato. 

Art~culo 1470. El hostelero tiene derecho de rete

ner, en caso de no tener el depósito a que alude el artículo nnt~ 

rior, los equipajes y efectos del huésped, cuando éste no cubre -

el precio del hospedaje. 

Art~culo 1471. El incumplimiento de los servicios

ofrec~dos por el cliente, o la mala calidad de éstos, genera una

responsabilidad e indemnización, en los términos de este ordena-

miento. En caso de conflicto, se resuelve por la autoridad tur~s

tica, y en su defecto por la autoridad judicial. 

IX. EL CONTRATO DE ESTACIONAMIENTO 

Artículo 1472. El contrato de estacionamiento es 

el acuerdo de voluntades a través del cual. una empresa se obliga 

frente al cliente, a prestar el servicio de estacionamiento de a~ 

tomóviles. en un lugar establecido para ello. mediante el pago--

de una cuota. fundamentada en una tarifa autorizada. 
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Artículo 1473. Son elementos esenciales del contr~ 

to de estacionamiento: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Art~culo 1474. Los elementos de val~dez del contr~ 

to de estacionamiento, son: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausenc~a de v~c~os en la voluntad; 

III. Objeto 7 motivo o fin lícito; y 

IV. Forma de man~festar la voluntad. de manera es-

crita. 

Artículo 1475. La empresa es responsable de los d..Q_ 

ñas y perjuicios que se causen al vehículo, mientras éste se pn-

cuentre dentro del establecimiento; y hasta la.entrega de éste, 

hecha al cliente. Esta responsabilidad se hará efectiva en los 

términos de este Código. 

Artículo 1476. El cliente tiene obligación de cu-

brir la cuota fijada, por el servicio de estacionamiento, confor

me a la tarifa autorizada a la empresa, por el Departamento de1 -

Distrito Federal. 
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Artículo 1477. En caso de pérdida del comprobante

respectivo, la empresa no devolverá al presunto cliente el vehíc~ 

lo. sino mediante la comprobación fehaciente de ser el dueño del-

mismo. La empresa ser5 responsable de los daftos o p&rd~das que -

sufra el vehículo, dentro del establecimiento; y no responder§ 

por robo del automov~l. ocas~onado , ·r caso fortuito o fuerza ma

yor. 

X. EL CONTRATO DE LAVANDERIA 

Articulo 1478. El contrato de lavandería es el ce

lebrado entre un establecimiento previamente constituido para 

ello, y el usuario, con objeto de limpiar las prendas que éste ú~ 

timo le encargue, mediante los procedimientos profesionales, re-

queridos, según el material de dichas prendas. 

Articulo 1479. Este contrato tendrfi elementos ese~ 

ciales y requisitos de validez, en los términos de los artículos-

1473 y 1474 de este ordenamiento. 

Artículo 1480. El establecimiento tiene obligación 

de entregar en el tiempo convenido, las prendas del usunrio, así

como responder de los daños y perjuicios que se causaren a éstas. 
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Artículo 1481. Las tarifas y el Reglamento respec

tívo de Lavanderías sancioriado por el Departamento del Distrito 

Federal, deberán estar en lugar visible, para que el público ten

ga acceso a los mismos. 

Artículo 1482. ~l usuario tiene obligación de pagar 

el precio convenido, de acuerdo con la tarifa publicada; así como 

a devolver la copia del contrato, desprendido de su original, al

recibir las prendas, de manos del encargado del establecimiento. 

CAPITULO SEXTO 

LOS CONTRATOS ASOCIATIVOS 

REGLAS GENERALES 

Artículo 1483. Los contratos asociativos tienen -

por objeto crear una persona jur.ídica colectiva, distinta de las

personas físicas que la integran. 

Artículo 1484. Los contratos asociativos tienen un 

"~nter~s Dn~co que redunda en benef~c~o comDn de los contratantes. 

debiendo satisfacer de igual manera a todos los integrantes, ya -

porque el benefícío sea económico o material; o bien, de carácter 
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extrapatrimonial". (500) 

Artícu1o 1485. Los efectos de los contratos asoci~ 

tivos, son los siguientes: 

I. Unir recursos y esfuerzos, para obtener un fin-

determinado; 

II. Constituir una persona jurídica colectiva, como 

consecuencia de un acto jurídico plurilaternl: 

IIi. Los intereses de las personas físicos par~icipo~ 

tes en los contratos asociativos, pierden tras-

cendencia, frente a la finalidad colectiva. 

Artículo 1486. Son contratos asociativos, los si-

guientes: 

I. La sociedad civil; y 

II. La asociación civil. 

Artículo 1487. Los contratos asociativos generan -

obligaciones y derechos para las partes que en ellos intervienen. 

Artículo 1488. La utilidad de los contratos asocia 

(500) Chirino Castillo, Joel. Derecho Civil III (Contratos Civi-
les) Op. cit. p. 198. 
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tivos permite realizar actividades económicas. de desarrollo y --

productividad. 

Art~culo 1489. Lu asociaci6n constituye cuerpos CQ 

lectivos, para desarro11ar actividades extrapatrimoniales de con-

tenido variado, como las ciencias, las artes y la cultura. 

I. EL CONTRATO DE SOCIEDAD CIVIL 

Art~culo 1490. La sociedad civil es el contrato por 

el cual, dos o más personas se obligan a poner en común, dinero, 

bienes o industria (501), para lograr determinado fin de carác--

ter preponderantemente económico. 

Artículo 1491. La sociedad civil se clasifica como-

un contrato: 

I. Principal; 

II. Bilateral o sinalagmático; 

III. Oneroso; 

IV. Conmutativo; y 

V. Formal. 

(501) Cabanellas, Guillermo. 
p. 212. 

Diccionario Enciclopédico .•• T. VI. 
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Artículo 1492. Son elementos esenciales de 1a soci.!:_ 

dad civil: 

I. El consentimiento; 

II. El. objeto; y 

III. La aportación de cada socio, y disposición de &.!!_ 

nar o perder en 1a sociedarl. 

Artículo 1493. El consentimiento en la sociedad ci-

v~l., se expresa a trav&s de l.a nan~festac~6n de vol.untad de los s~ 

c~os, y el. §n~mo de querer ser soc~o en un ne~oc~o detern~nado. 

Artículo 1494. El objeto de la sociedad, de manera-

general, consiste en unir recursos, para lograr un fin de carácter 

preponderaoente econó~ico. Específicamente, el objeto se deterni-

na por 1os hechos y actos jurídicos que realizará la sociedad. 

Artículo 1495. La aportación de cadn socio, puede--

consistir en una cantidad de dinero u otros bienes, o en su indus-

tria. La aportación de bienes implica la transmisión de su domi--

n~o a la sociedad, salvo que expresamente se pacte otra cosa.(502) 

( 502) Código 
2689. 

Civil para e1 Distrito 
p. 415. 

Federal.. Op. cit. Artículo 
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Artícu1o 1496. La aportación es toda ventaja estim~ 

b1e en dinero, proporcionada por cada socio a 1a sociedad. 

Artículo 1497. La aportación puede ser: 

I. En numerario: dinero; 

II. En especie: bienes muebles e inmuebles; 

III. En industria: trabajo de un socio; es decir, una 

ob1igación de hacer para la sociedad; 

IV. Combinación de cualquiera de las anteriores. 

Artículo 1498. En la sociedad civil, los socios de

ben estar dispuestoa a perder o ganar, con la realización del obj~ 

to soc1a1. 

Artículo 1499. Los elementos de validez de la soci~ 

dad civil, son los siguientes: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad; 

III. Objeto, motivo o fin lícito; y 

IV. Forma de manifestar la voluntad por escrito pú-

b1ico o privado. según sea la aportación de 1os

socios, de bienes mueb1es o inrnueb1es. En este 

caso. se siguen 1as reglas para 1a transmisión 

de1 dominio de 1os bienes. 
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Artícu1o 1500. La capacidad de 1os socios, además--

de 1a genera1 de goce y ejercicio, consiste en la disposición de -

los bienes que se van a aportar a la sociedad. 

Artículo 1501. Si se formare una sociedad para un -

objeto ilícito, a solicitud de cualquiera de los socios o de un 

tercero interesado, se dec1arará la nulidad de la sociedad, 1a 

cual se pondrá en liquidación. (503) 

Art~culo 1502. La sociedad civil debe constituirse-

por escrito, debiendo constar en escritura pública, cuando algún -

socio transfiera a la sociedad bienes cuya enajenación deba hacer-

se en escritura pública. 

Artículo 1503. El contrato de sociedad debe cante--

ner los requisitos siguientes: 

I. Los nombres y apellidos de los otorgantes que --

sean c~paces de obligarse; 

II. La·razón social; 

III. El objeto de la sociedad; 

IV. El importe del capita1 socia1 y 1a aportación de 

cada socio; 

(503) Código Civil para el Distrito Federal. Op. cit. Artícu1o 
2690. p. 415. 
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V. El contrato de soc~edad, adem&s, debe cumpl~r con 

los. requisitos y formalidades estipulados por la-

Ley Reglamentaria del Artículo 270. Constitucio-

nal. 

Artículo 1504. Cumplimentados los requisitos anteri~ 

res, los socios deben elevar el acta constitutiva de la sociedad, a 

escr~tura pGbl~ca, de acuerdo a las reglas que sobre ~nscr~pc~6n 

establece el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en la 

sección de Sociedades Civiles, para que surta efectos contra terce-

ro. (504) 

Artículo lSOS. La falta de forma en el contrato de -

sociedad, genera la nulidad de ésta, estando facultados los socios, 

para pedir en cualquier momento que se le dé al contrato la forma--

legal. 

Artículo 1506. Si en un plazo de sesenta días, los -

socios no dan a la sociedad la forma legal, ésta se pondrá en liqu..!_ 

dación; dejando a salvo los derechos de terceros que hayan contrat3!_ 

do con la sociedad, a quienes no se puede oponer la falta de forma. 

(505) 

(504) Ibidem. Artículo 2694. 
(SOS) Ibidem. Artículo 2691. 

p. 416. 
p. 415. 
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Artículo 1507. Son obligaciones de los socios: 

I. Realizar el pago de su aportació~; 

II. Contribuir a las pérdidas o ganancias; 

III. No entorpecer la administración; 

IV. Responder fente a terceros que hayan contratado 

con la sociedad. 

Artículo 1508. Cada socio está obligado al sancamie~ 

to para el caso de evicción que sufrieran las cosas que aporte a lo 

sociedad. como corresponde a todo enajenante. Tambi&n tendrfi obli-

gación de indemnizar por los defectos de esas cosas como lo está el 

vendedor respecto del comprador; m§s si lo que se prometi5 fue el-

aprovechamiento de bienes determinados. responderá por ellos según-

los principios que rigen las obligaciones entre el arrendador y el-

arrendatario. (506) 

Artículo 1509. La contribución a las pérdidas o gn-

nancias, dentro de la sociedad, será de acuerdo a la aportación de 

1os socios. "SerA nula la sociedad en que se estipule que los pr~ 

vechos pertenezcan exclusivamente a alguno o algunos de 1os socios 

y todas 1as pérdidas a otro u otros". (507) 

(506) Ibidem. 
(507) Ibídem. 

Artículo 2702. 
Artículo 2696. 

p. 417. 
p. 416. 
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Artículo 1510. Salvo pacto expreso en contrario, 

los socios administrar§n en comGn a la sociedad. Habiendo socios 

especialmente encargados de la administración, los demás no podrán 

contrariar ni entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir sus 

efectos. (508) 

siguientes: 

Artículo 1511. Los derechos de los socios, son los-

I. Participar en las utilidades; 

II. Participar en el patrimonio de la sociedad: 

III. Participar en la administración de la sociedad; 

IV. Examinar los documentos, libros y estados conta

bles de la sociedad; 

V. Transmitir sus derechos sociales; 

VI. Separarse de la sociedad; 

VII. Tener voz y voto en las Asambleos; y 

VIII. Participar en la liquidación do la sociedad. 

Artículo 1512. La participación de utilidades, se -

realizar§ en la forma estipulada en el contrato. Si no hubo convo

nio,1as utilidades se repartirán proporcionalmente a los aportes -

de cada socio. 

(508) Ibidem. Artículo 2709. p. 418. 
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Artículo 1513. Si alguno de los socios contribuye 

sólo con su industria, sin que ésta se hubiere estimado, ni se hu

biere designado cuota que por ella deba recibir, se observarán las 

reglas siguientes: 

(509) Ibidem. 

I. Si el trabajo del socio industrial, pudiera rea

lizarse por otro, su cuota será la que correspo~ 

da por razón de sueldos u honorar~os, y esto mi~ 

mo se observará si son varios los socios indus-

triales; 

II. Si el trabajo no pudiere hacerse por otro, su 

cuota será igual a la del socio capitalista que

tenga más; 

III. S~ s6lo hub~ere un soc~o ~ndustrial y otro capi

talista, se d~v~d~r§n entre s~ por parte ~guales 

las ganancias; 

IV. Si son varios los socios indústriales y están en 

el caso de la fracc~6n II, llevar§n entre todos

la mitad de las ganancias y las dividirán entre

sí por convenio, y a falta de éste, por decisión 

arbitral. (509) 

Artículo 2732. p. 422. 
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Artículo 1514. Si el socio industrial hubiere con-

tribuido también con cierto capital, éste y la industria, se cons~ 

derarán por separado. 

Artículo 1515. Salvo pacto en contrario, los socios 

industriales no responderán de las pérdidas. 

Artículo 1516. La administración de la sociedad po

dr§ llevarse a cabo a trav&s de un 6rgano. o bien de un solo socio. 

Artículo 1517. El nombramiento de los socios admi-

nistradores puede hacerse en el acta constitutiva de la sociedad,

º por acuerdo de la Asamblea General de Socios. En ambos casos, se 

les transferirán poderes, por parte de los socios, para cumplir 

con la administración. 

Artículo 1518. El nombramiento hecho en el acta 

constitutiva de la sociedad, no podrá revocarse sin el consentimie~ 

to de todos los socíos. a no ser judicia1mente. por dolo. culpa o

inhabilidad. (510) 

Artículo 1519. E1 socio o 1os socios adminístradores 

(510) Ibidem. Artículo 1711. p. 418. 
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están obligados a rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de 

16s socios, aun cuando no sea la época fijada en el contrato de S.2_ 

ciedad. 

Artícu1o 1520. Los socios administradores, actuarán 

~n e1 marco de 1as facu1tades conced~das; y s~ contrajeren compro

misos excediéndose en facultades. si no son ratifícados por la so

ciedad, sólo obligan en razón del beneficio recibido. (511) 

Artículo 1521. Los socios, independientemente de 

haber designado un administrador o un consejo de administrodorcs.

tienen derecho de examinar el estado de los negocios sociales y de 

ex~g~r a este f~n 1a presentac~6n de 1~bros, documentos y papeles, 

con e1 objeto de que puedan hacerse 1as rec1amac~ones que est~men

convenientes. 

Artículo 1522. Los socios pueden transmitir sus de

rechos sociales, o separarse de la sociedad, siempre y cuando lo 

hagan con el consentimiento de los demás socios. Para este efecto, 

1os coasociados, tienen 1a facu1tad de ejerc~tnr e1 derecho del 

tanto. en los términos regulados por este Código. 

(511) Ibidem. Artícu1o 2716. p. 419. 
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Artículo 1523. El término para hacer uso del dere-

cho del tanto, será de ocho días, contados desde que reciban aviso 

del socio que pretende enajenar. 

Artículo 1524. Si son varios los ~ocios que desean

ejercitar el derecho de1 tanto, les competerá sr~ún el porcentaje

de su aportaci6n. Si son de porcentaje igual, se decídirá por sueL 

te. (512) 

Artículo 1525. Los socios que no cumplan con las -

obligaciones derivadas de la sociedad, podrán excluirse de ésta, 

por e1 acuerdo unánime de todos los socios. 

Artículo 1526. Todos los socios tienen derecho a V.2_ 

to dentro de 1a sociedad. El cómputo de los votos se hará canfor-

me a 1as aportaciones sociales. 

Artículo 1527. Los socios tienen derecho de partic~ 

par en 1a 1iquidación de la sociedad, cuando el negocio no produz

ca 1os frutos esperados. En este caso. debe existir el consentimie~ 

to unánime de todos 1os socios~ y cump1ir 1as reg1as de la diso1u

ción de la sociedad. 

(512) Ibídem. Artícu1o 2706. p. 417. 
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A. LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

(513) Ibidem. 

Artículo 1528. La sociedad puede disolverse: 

I. Por el consentimiento unánime de los socios; 

II. Por haberse cumplido el t&rmino prefijado en el-

contrato; 

III. Por la realización completa del fin social. o--

por haberse vuelto imposible la consecución del

objeto de la sociedad; 

IV. Por la muerte o incapacidad de uno de los socios 

que tenga responsabilidad ilimitada por los com

promisos sociolcs, salvo que en el acto constit~ 

tiva se hubiere p~ctado que continúe con los so

brevivientes o con los herederos de aqufil; 

V. Por la muerte del socio industrial. siempre que

su industria haya dado nacimiento a lo sociedad; 

VI. Por la renuncia de uno de los socios, cuando se

trate de sociedades de duración indeterminada y

los otros socios no deseen continuar asociados.

siempre que esa renuncia no sea maliciosa n1 ex

temporánea; 

VII. Por resolución judicial. (513) 

Artículo 2720. p. 420. 
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Artículo 1529. En caso de que la sociedad, 11egado

e1 término para el que fue originalmente constituida, siga funcio

nando, se entenderá prorrogada su duración, siempre y cuando se h~ 

ga med~ante Asamblea Extraord~nar~a, y d~cha mod~f~cac~6n se ~ns-

criba en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 1530. El acta donde 1as partes decidan di

solver la soc~edad, debe ser protocol~zada e ~nscr~ta conforme a -

las formalidades de constitución de la misma. 

Artículo 1531. En caso de muerte de un socio, si 

los sobrevivientes desean continuar, se pondrá en liquidación 1a -

parte del socio difunto, a fin de entregarla a sus herederos. 

Artículo 1532. Disuelta la sociedad, se pondrá en 

l~qu~dac~6n, de ~nmed~ato. Salvo pacto expreso en contrar~o. la 

liquidación de la sociedad, se practicará dentro del término de 

tres meses. 

En este caso, 1a razón socia1 deberá contener ade-

m~s. las palabras, "en 1~qu~dac~6n". 

Artículo 1533. Por reg1a general, la sociedad se 13:_. 

quidará por todos los socios, salvo que en el contrato, o por el -

acuerdo unfin~me, se dec~da nombrar l~qu~dadores. 



573 

Artículo 1534. Las reglas para liquidar la sociedad 

son las siguientes: 

I. En primer lugar. se cubrirán 1os compromisos so

ciales: 

II. En segundo lugar, se devolverán a 1os socios, 

sus aportaciones; 

III. Si quedare algún remanente, se considerará uti1~ 

dad y se repartirá entre los socios, de acuerdo

al acta constitutiva, o bien, según el porcenta

je de sus aportaciones a la sociedad. 

Artículo 1535. Si al liquidarse la sociedad, no qu~ 

daren bienes suficientes para cumplir con los compromisos sociales 

a que se refiere la fracci6n I del artículo anterior, ni para cu-

brir a cada socio su aportación, el déficit se considerará pérdida 

y se repartirá según las aportaciones, entre todos los socios. 

II. EL CONTRATO DE ASOCIACION 

Artículo 1536. El contrato de asociación existe, 

cuando dos o más individuos manifiestan su voluntad de reunirse, 

para realizar un fin~ que no sea de carácter económico. (514) 

(514) Ibidem. Artículo 2670. p. 412. 
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Artícu1o 1537. La asociación se rige por sus Estat~ 

tos, cuyo contenido son las reglas para el gobierno y modo de con-

ducír la asociación, así como su organización interna. (515) 

Artículo 1538. Los estatutos de la asociación debe-

r§n ~nscr~b~rse en e1 Reg~stro Público, para que produzcan cfec--

tos frente a tercero. 

Artículo 1539. Exceptuando los aspectos de carácter 

lucrativo, la asociación se rige por las normas generale~ del con-

trato de sociedad. 

Artículo 1540. Para la existencia de la asoci~ción, 

se requieren los elementos siguientes: 

I. Consentimiento; y 

II. Objeto. 

Artículo 1541. La validez de la asociación, se per-

fecciona por los elementos siguientes: 

(515) 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad;· 

Moz1ey and 
erworths. 
Traducción 

Whitelcy's Law Dictionary. Tenth. Edit:ion. 
London, Eng1and. 1988. p. 34. 
del inglés, por Leoba Castañeda Rivas. 

But~ 
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III. Lícítud en el objeto, motívo o fín; y 

IV. Forma de manifestar la voluntad, en escrito pú--

blíco. 

Artículo 1542. El objeto de la asocíací6n debe ser-

lícito, y pu 1e ser tan variado como las actividades artísticas, 

culturales, cíentífícas, polítícas, recreatívas y símílares. (516) 

Artículo 1543. El poder supremo de las asociaciones 

reside en la asamblea general. El director o directores de ellas.-

tendrán las facultades que les conceden los estatutos y la asamblea 

general, con sujeción a dicho documento. (517) 

Artículo 1544. Los estatutos deben ser revisados --

por la seccí6n correspondíente a personas morales del Regístro PG-

blíco de la Propíedad, para su ínscrípcí6n. 

Artículo 1545. Para que proceda la inscripción a 

que alude el artículo anterior, los estatutos y otros instrumentos 

constitutivos deben otorgarse en escritura pública, y contener: 

(516) 
(517) 

I. El nombre, edad, estado familiar, nacionalidad,-

profesión y domicilio de 1os asociados; 

Código Civil Argentino. 
Ibídem. Artículo 168~. 

Op. cit. 
p. 107. 

Artículo 1681. p. 107. 
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II. La denominación de la asociación; 

III. La designación de1 objeto; 

IV. El dom1c111o y la sede de la asoc1ac16n. Se ten

drán por eficaces las notificaciones realizadas

en la sede or1g~nal, m1entras no se 1nscr1ba una 

nueva; 

V. Duración; 

VI. Reglas sobre la formac16n del cap1tal de la aso

ciación, aun cuando sea simbólico; 

VII. Derechos y obl1gac1ones de los asoc1ados; 

VIII. Reglas de gob1erno y adm1n1strac16n; 

IX. Reglas de representación; 

X. R&g1men de ver1f1cac16n; 

XI. Reglas sobre la responsabilidad de los administr~ 

dores y representantes: 

XII. Reglas sobre disolución y liquidación; 

XIII. Destino de los bienes excedentes, luego de hacer 

la liquidación; 

XIV. Las demás reglas que fuesen necesarias para el 

funcionamiento de la asociación y la determina-

c16n de los derechos y obl1gac1ones de sus adm1-

nistradores, representantes, asociados y terceros. 

(518) 

(518) C6dígo C1v11 Argent1no. Op. c1t. Artículo 1690. p. 108. 
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Artículo 1546. Los asociados gozarán de voz y voto

en las decisiones de 1a Asociación. 

III. LAS SOCIEDADES Y ASOCIACIONES EXTRANJERAS 

Artículo 1547. Para e1 reconocimiento en el territ~ 

río nacional, de una sociedad o asociación extranjera, se requiere 

que las normas de su constitución, no contraríen las leyes nacion~ 

les en la materia. 

Artículo 1548. Se requiere la autorización de la -

Secretaría de Relaciones Exteriores, para e1 funcionamiento de és

tas en e1 Distrito Federal; y en cualquiera entidad de la Repúbli

ca Mex~cana. 

Artículo 1549. La autorización anterior, se otorga

rá si las sociedades o asociaciones, reúnen los requisitos siguie~ 

tes: 

I. Estar constituidas con arreglo a las leyes de su 

pa~s. y que sus Estatutos, en nada contrnr~en 

1as 1eyes mexicanas, ni de orden público; 

II. Que tengan representante domiciliado en el lugar 

donde pretenden operar. suficientemente autoriz~ 

do para responder de las obligaciones que con-
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traigan 1as mencionadas sociedades o asociacio--

nes. (519) 

Artículo 1550. Concedida 1a autorización por la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores, se inscribirán en el Registro 

Público, los estatutos o actas constitutivas de las sociedades o 

asociaciones extranjeras. 

CAPITULO SEPTIMO 

LOS CONTRATOS DE GARANTIA 

REGLAS GENERALES 

Artícu1o 1551. Los contratos de garantía son acces2 

rios, porque dependen de otro principal para su existencia. 

Artículo 1552. La utilidad de los contratos de ga--

rantía, consiste fundamentalmente en permitir e1 cumplimiento efi-

caz de las obligaciones derivadas de un contrato principal. 

Artículo 1553. Las garantías a que se refiere este-

capítulo, pueden ser de carácter personal o real; pero en ambas --

(519) Código Civil para el Distrito Federal. Op. cit. 
2737. p. 423. 

Artículo 
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hipótesis, se persigue e1 cumplimiento efectivo de la obligación--

Art~culo 1554.-Las obl~gac~ones y derechos der~vados 

de los contratos de garantía, son por regla general, -unilaterales. 

Art~culo 1555. P~r segur~dad jur~d~ca, se estable-

cen las garant~as ~st~puladas en este Ordenam~ento~ para efe~t~v~-

dad y cumplimiento de 1as obligaciones o contratos principales. 

I. EL CONTRATO DE FIANZA, 

COMO GARANTIA PERSONAL 

Artículo 1556. La fianza es el contrato unilateral, 

accesorio, por el cual, el fiador se obliga a pagar por el deudor, 

si éste no lo hace, de acuerdo a 1a deuda contraída. (520) 

Artículo 1557. E1 contrato de fianza se clasifica 

como: 

I. Accesorio; 

(520) Cabanellas, Gu~llermo. 
Usual. Tomo III. (E-I). 

Diccionario Enciclopédico de Derecho 
p. 362. 
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II. Unilateral; 

III. Gratuito; 

IV. De tracto instantáneo; 

V. De tracto sucesivo; y 

VI. Formal. 

Artículo 1558. Las especies de fianza, son: 

I. La Judicia1: Se constituye por la ±ntervenci6ri 

de un Juez; 

II. Convenciona1: Se constituye por 1a voluntad uni

lateral del fíador; 

III. Gratuíta: Solo oblíga al fíador; 

IV. Onerosa: El fiador recibe una contraprestación,

por parte del deudor principal. 

Artículo 1559. Para el nacimiento de la fianza, se-

I. Consentimiento; 

II. Objeto; y 

III. La existencia de una ob1igación preexistente.· 

Artículo 1560. Para la validez del contrato de fia~ 

za, se requieren los elementos siguientes: 
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I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad; 

III. Objeto, motivo o fin lícito; y 

IV. Forma de manifestar la voluntad, mediante escri-

to privado. 

Artículo 1561. El objeto de la fianza es garantizar 

obligaciones ciertas, determinadas, presentes, líquidas y sujetas-

a una modalidad. Igualmente, puede otorgarse para garantizar obl~ 

gaciones de hacer o no hacer, por parte del deudor principal. 

Artículo 1562. "Toda obligaci6n puede ser afianza--

da". (521) 

Artículo 1563. Pueden afianzarse las obligaciones -

de un fiador. (522) 

Artículo 1564. El fiador puede constituir otras ga-

rantías en seguridad de su fianza. (523) 

Artículo 1565. El fiador puede obligarse a menos, 

(521) C6digo Civil Argentino. 
(522) Ibidem. Artículo 1988. 
(523) Ibidem. Artículo 1989. 

Op. cit. Ar~ículo 1987. p. 119. 
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pero nunca a mAs que el deudor principal. (524~ 

Artículo 1566. Se presume que 1a fianza comprende -

1os accesorios de 1a ob1igación principal, y 1os gastos razonables 

en que haya incur~ido e1 acreedor, para su cobranza. 

Artículo 1567. Si 1a obligación principal no tuvi~ 

re por objeto ~umas~e dinero, sino obligaciones de hacer por par

te de1 deudor~ el ~~ad6r ~ólo est& obligado a satisfacer los daftos, 

perjuicios e intereses que resulten de la inejecución por parte --

del deudor. (525) 

Artículo 1568. La capacidad del fiador, exige tener 

bienes suficientes para garantizar el monto de la obligación prin-

cipa1. 

Artículo 1569. Pueden ser fiadores, las personas f~ 

sicas jurídicas o personas jurídicas colectivas, constituidas me--

diante los Reglamentos de la materia, para fiar a quienes carezcan 

de bienes para garantizar una obligación principal. 

(525) Ibidem. 
(526) Ibidem. 

Artículo 1570. El contrato de fianza, para su valí-

Artículo 1991. p. 119. 
Artículo 1992. p. 119. 
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dez. requiere: 

I. Constar por escrito; 

II. Si la obligación que se garantiza excede de la--

cantidad que resulte de multiplicar por cuatro -

e1 sa1ario mínimo general mensual, vigente en el 

Distrito Federal, deberá otorgarse en escrito 

privado; 

III. Si la obligación que se garantiza excede de la 

suma a que se refiere la fracción nntcrior, el 

fiador deberá tener bienes raíces inscritos en 

el Registro PGblico de la Propiedad, de un valor 

que garantice las obligaciones que contraiga; 

En este caso, se requiere un certiíicado de di--

cha inst1tuc16n, que se anexar5 al escrito priv~ 

do de la f1anza; (527) 

IV. Si la obl1gaci6n que garanti~a excede del valor-

que resulte de multiplicar por doce veces, el s~ 

lario mínimo general mensual, vigente en el Dis-

tr1to Federal, el contrato deberfi elevarse a es-

critura pública, además de1 certificado dei Regi~ 

tro Público a que se refiere el párrafo anterior. 

(527) C6digo Civi1 para el Distrito Federal. 
2850. p. 440. 

Op. cít. Artícu1o 
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Artículo 1571. En caso de que el fiador quedare in

so1vente, e1 acreedor puede pedir otro. 

Artículo 1572. El que debiendo dar o reemplazar --

fiador no lo presenta en el término sefialado por el juez, a peti-

ción de parte legítima queda obligado al pago inmediato de la deu

da, aunque no se 1e haya vencido el plazo de ésta. 

Artículo 1573. E1 contrato de fianza produce efectos 

entre las partes de 1a obligación pr1ncipa1; en re1ación al fiador 

y a terceros. 

Artículo 1574. Los efectos de la fianza entre fiador 

y acreedor, son los siguientes: 

I. Por regla general, el fiador cumple con la obli

gación, si no 1o hiciere el. d.eudor pri.ncipa1; 

II. Excepcionalmente, el fiador puede ob1igarse con 

mayorrigidez que el propio deudor; 

III. La re1ación entre fiador y acreedor origina 1os

beneficios de orden, excusíón y división. 

Artículo 1575. Por el requisito de orden, el fiador 

no puede ser compelido a pagar a1 acreedor. sín que previamente -

sea requerido dei pago. e1 deudor principa1. 

\ 
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Artícu1o 1576. Una vez notificado el deudor, si no

paga, se requerirá al fiador, el pago o la indemnización de la 

obligación principal y sus accesorios. 

Artículo 1577. En el caso del artículo anterior, el 

fiador puede oponer como excepción, la excusión de bienes propios

del deudor. 

Artículo 1578. El beneficio de excusión, consiste-

en aplicar todo el valor libre de los bienes del deudor, al pago -

de la deuda. Para ello, el fiador podrá designar bienes propios 

del deudor, suficientes para cubrir la obligación; y por tanto, 

el Juez odenará que con el producto de ellos, se cubra la obliga-

ción principal y sus accesorios. 

Artículo 1579. Para que el bene~icio de excusión 

aproveche al fiador, son indispensales los requisitos siguientes: 

I. Que el fiador alegue el beneficio luego que se -

le requiera de pago; 

II. Que designe bienes del deudor que basten para c~ 

brir el crédito; y que se hallen dentro del dis

trito judicial en que deba hacerse el pago; 

III. Que se anticipe o asegure competentemente el 

monto de los gastos de excusión. 
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Artículo 1580. Si el deudor adquiere bienes. des--

pués de1 requerimiento, o si se descubren los que había ocultado,

el fiador puede pedir la excusi6n, aun cuando antes no la hubiera

solicitado. 

Artículo 1581. El beneficio de división, también -

produce efectos entre fiador y acreedor. Se aplica cuando hay plu

ralidad de fiadores,respondiendo cada uno de ellos, por la totali

dad de la deuda, salvo que exista convenio en contrario. 

Articulo 1582. Como consecuencia del articulo ante

rior, el cofiador que hubiere pagado el monto total de la deuda, 

tendrá derecho a que cada uno de los otros, pague la parte propor

cional que le corresponda. 

Si alguno de ellos resultare insolvente, la parte 

de éste recaerá sobre todos en la misma proporción. 

Artículo 1583. Los beneficios de que tratan los ar

tículos anteriores, pueden renunciarse por parte del fiador, sur-

g~endo 1as consecuenc~as que expresan los siguientes articulos. 

Artícu1o 1584. Cuando el fiador haya renunciado el

beneficio de orden, pero no el de excusión, e1 acreedor puede per

seguir en un mismo juicio al deudor principal y al fiador; más és

te conservará e1 beneficio de excusión, aun cuando se de sentencia 
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contra los dos. (528) 

Artículo 1585. Si el fiador hubiere renunciado a --

los beneficios de orden y excusión, puede denunciar el pleito al-

deudor principal, para que &ste rinda las pruebas que crea conve--

niente; y en caso de que no salga al juicio para el indicado obje-

to,le perjudicará la sentencia que se pronuncie contra el fiador. 

(529) 

Artículo 1586. El que fía al fiador goza del bene--

ficio de excusión, tanto contra el fiador como contra el deudor --

principal. (530) 

Artículo 1587. Los cofiadores no gozarán del bene--

ficio de división, cuando hayan renunciado a él expresamente; o si 

cada uno de ellos se obligó mancomunadamente. 

Artículo 1588. El fiador tiene derecho, aún antes 

de hacer el pago, de exigir al deudor el aseguramiento del pago, o 

que lo releve de la fiañza, si se da alguna de las circunstancias-

siguientes: 

(528) 
(529) 
(530) 

Código Civil para el D.F. 
Ibidem. Artículo 2823. p. 
Ibidem. Artículo 2824. p. 

Artículo 2822. 
436. 
436. 

Op. cit. p. 435. 
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I. Si fue demandado judicialmente por el pago; 

II. Si el deudor sufre menoscabo en sus bienes, de -

modo que se encuentre en riesgo de quedar insol

vente; 

III. Si pretende ausentarse de la RepDblica Mexicana; 

IV. Si la deuda se hace exigible por el ven tmiento

del plazo. 

Artículo 1589. Cuando el fiador haya hecho el pago. 

surgen entre fiador y deudor, las relaciones siguientes: 

I. El fiador debe ser indemnizado; 

II. En caso de que no sea indemnizado; el fiador, 

puede oponer una serie de acciones y excepciones 

en contra del deudor. 

Artículo 1590. El fiador que ha cubierto el pago 

por e1 deudor, debe ser indemnizado, en los términos siguientes: 

I. De la deuda principal; 

II. De los intereses respectivos. desde que haya da

do noticia del pago al deudor, aun cuando éste 

no estuviere obligado por razón del contrato a 

pagarlos al acreedor; 

III. De los gastos que haya hecho desde que dio la n~ 

ticia al deudor de haber sido requerido del pago; 
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IV. De 1os daños y perjuicios que haya sufrido por-

causa del deudor. 

Artículo 1591. E1 fiador que paga se subroga en to

dos los derechos que el acreedor tenía contra el deudor. 

Artículo 1592. El fiador que ha pagado por el deu-

dor, puede ejercitar contra él, la acción personal de indemnización 

en 1os términos del artículo 1590 de este ordenamiento; o en su e~ 

so, la acción oblicua, para ser resarcido del pago hecho por el 

deudor. 

Artículo 1593. El contrato de fianza se extingue: 

I. Por pago; 

II. Por dación en pago; 

III. Por novación; o 

IV. Por compensación. 

Artículo 1594. Por vía de consecuencia, la fianza-

se extingue al mismo tiempo que la obligación principal. 

Artículo 1595. También se extingue la fianza, por -

las formas de extinción de las obligaciones a que se refiere este

Cóftigo. 
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II. EL CONTRATO DE PRENDA, 

COMO GARANTIA REAL 

Artículo 1596. La prenda es el contrato por e1 cual, 

el deudor de una obligación principal, cierta o condicional, pre-

sente o futura, eL· rega al acreedor una cosa mueble o un cr&d1to,

en segur1dad de que la obl1gac1ón ha de ser cumpl1da. (531) 

Artículo 1597. El contrato de prenda se clasifica -

como: 

I. Accesorio; 

II. Unilateral; 

III. Real; y 

IV. Formal. 

Artículo 1598. La existencia del contrato 

da se da con 1os elementos siguientes: 

de pren-

I. Consentimiento; 

II. Objeto; 

III. Existencia de una obligación preexistente, que -

se garantice a través del contrato real de pren

da; 

(531) Ossor1o, Manuel. Op. c1t. p. 600. 
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IV. Entregar rea1, juríd~ca o v~rtualmente la cosa. 

Artícu1o 1599. Son objeto del contrato de prenda: 

I. Los bienes muebles, cedibles, enajenab1es, que 

estén dentro del Comercio; 

II. Los frutos pendientes de los bienes raíces, que 

deben ser recogidos en tiempo determinado. 

Artículo 1600. La prenda garantiza el capital del -

crédito, sus intereses y los gastos de ejecución, atendiendo a la

prelación de este tipo de créditos. (53~) 

Artículo 1601. Para la validez del contrato de pre~ 

da se requieren los elementos siguientes: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la vol~ntad: 

III. Objeto, motivo o fin lícito; 

IV. Forma de manifestar la voluntad, por escrito pú

blico o privado, según sea la naturaleza del ob

jeto de la prenda. 

Artículo 1602. Nadie puede dar en prenda 1as cosas-

(532) Código Civil Argentino. Op. cit. Artículo 3205. p. 139. 
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ajenas, sin estar autorizado por su dueño. 

Artículo 1603. La prenda puede constituirse por e1-

deudor de1 crédito garantizado o por un tercero con capacidad y l~ 

bre disposición de sus bienes. (533) 

Artículo 1604. Para que 1a prenda sea un contrato-

válido se requiere su otorgamiento por escrito. Si se forma en do

cumento privado, se formarón dos ejemplares, uno para cada parte 

contratante. Si se eleva a escritura pública, se seguirán las fo~ 

malidades exigidas por la ley, para ese tipo de instrumentos. 

Artículo 1605. Cuando la prenda tenga por objeto un 

bien mueble identificable, o los frutos pendientes de un bien raíz, 

deber• elevarse a escritura pGblica, si el bien excede de la cant~ 

dad que resulte de multiplicar doce veces el valor del salario mi

mo general mensual, vigente en el Distrito Federal. 

Artícu1o 1606. El testimonio de la escritura púb1i

ca de 1a prenda, deberá inscribirse en el Registro Público de 1a -

Propiedad, para efectos de prelación, así como para surtir efectos 

frente a terceros. 

(533) Ibídem. Art~culo 3208~ p. 139. 
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Artículo 1607. Para que la prenda sea perfecta. d~ 

be entregarse a1 acreedor, o a un tercero, si así se hubiere conv~ 

nido. 

Artículo 1608. La entrega de 1a prenda, hecha al -

acreedor puede ser real,jurídica o virtual. 

Artículo 1609. La entrega real consiste en dar fís~ 

camente la cosa al acreedor; se entiende entregada jurídicamente -

cuando el acreedor y el deudor convienen en que quede en poder de

un tercero; o bien, cuando quede en poder del mismo deudor porque

así lo haya estipulado con el acreedor· o expresamente lo autorice-

la ley. 

son: 

Esta es la entrega virtual. 

Artículo 1610. Los efectos del contrato de prenda -

I. Crear en beneficio del acreedor prendnrio, un d~ 

recho real de retener la cosa, hasta que la obl~ 

gac1ón principal y sus accesorios, sean cubier-

tos; 

II. Otorgar a1 acreedor prendario un derecho de pre

ferencia, para que en caso de inso1vencia del 

deudor, cobre sin problemas y antes que otros 

acreedores: 



594 

III. Dar derecho al acreedor prendario, a ser indemn~ 

zado de 1os gastos útiles y necesarios que real~ 

zare en la conservación de la cosa dada en pren

da; 

IV. Las h~p6tes~s anter~ores se rea1~zar5n prev~a ~~ 

tervención judicial. 

Artícu1o 1611. Si e1 acreedor es turbado en la pos~ 

sión de la prenda, debe avisarlo al dueño para que la defienda; si 

el deudor no cumpliere con esta obligación, será responsable de t~ 

dos 1os danos y perju~c~os. 

Artículo 1612. Si perdida la prenda, el deudor ofr~ 

ciere otra o alguna caución, queda al arbitrio del acreedor, acep

tarla o rescindir el contrato. 

Artículo 1613. Los derechos del acreedor prcndario

antes de hacer efectiva la prenda, son los siguientes: 

I. Retener la prenda; 

II. Recuperarla de manos de quien 1a tenga; 

III. Dar por vencido e1 p1azo para el cumplimiento de 

1a obligación, si 1a cosa empeñada se deteriora

º se pierde sin su culpa. 
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Artículo 1614. Habiendo plazo. el deudor debe pagar 

dentro de éste; no habiéndolo, treinta días después de la interpe

lación judicial, extrajudicial, ante notario o ante dos testigos.

que haya hecho el acreedor, para requerir el pago a su deudor. Si 

no se cumple en dicho plazo, el acreedor podrá pedir y el juez de

cretar& la venta en pGbl~ca al. >neda de la cosa empeftada, prev~a 

citación del deudor o del que hubiere constituido la prenda. 

Artículo 1615. El deudor podrá convenir con el acre~ 

dar en que éste se quede con la prenda en el precio que se le fije 

al vencimientode la deuda, pero no al tiempo de celebrarse el con

trato. 

Art~culo 1616. Puede por conven~o expreso, venderse 

la prenda de manera extrajudicial. 

Artículo 1617. En el caso de los artículos anterio

res, el deudor podrá suspender la enajenación de la prenda, cubric~ 

do el monto de la obl~gac~6n pr~nc~pal y sus accesor~os. 

Artícu1o 1618. El contrato de prenda se extingue 

por 1as causas citadas en los artículos 1593, 1594 y 1595 de este

ordenamiento. 
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III. EL CONTRATO DE HIPOTECA, 

COMO GARANTIA REAL 

Artículo 1619. El contrato accesorio de hipoteca 

se define como el acuerdo de voluntades. para constituir un dere-

cho real sobre bi< es inmuebles que garanticen la efectividad de -

un crédito en dinero, a favor de otra persona. Generalmente el i~ 

mueble gravado, es propiedad del deudor, pero también una persona 

que no es la deudora puede constituir hipoteca sobre un inmueble -

suyo, para responder de la deuda de otra persona. (534) 

Artículo 1620. El contrato de hipoteca debe tener -

como objeto la especialidad, y recaer sobre bienes ciertos y dete~ 

minados. 

Artículo 1621. El contrato de hipoteca debe ser pú

blico, es decir, inscribirse en el Registro PGblico de la Propic-

dad, para surtir efectos contra terceros. 

Artículo 1622. El contrato de hipoteca se clasifica 

como: 

(534) Ossorio, Manuel. Op. cit. p. 352. 
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I. Accesorio; 

II. Unilateral; 

III. Conmutativo; 

IV. Oneroso; 

V. Excepcionalmente gratuito; 

VI. Formal. 

Artículo 1623. Para 1a existencia de1 contrato de -

hipoteca se requieren los elementos siguientes: 

I. Consentimiento; 

II. Ob_jeto; y 

III. La existencia de una obligación o crédito preexi~ 

tente, que se garantice con la hipoteca. 

artPiculo 1624. Pueden ser objeto de hipoteca: 

I. Los bienes inmuebles identificados individualme~ 

te, sean propiedad del deudor o de un tercero; 

II. Los bienes muebles, siempre y cuando se hipote-

quen _junto con el inmueble, al cual r,t€n unidos. 

Artículo 1625. Se prohibe hipotecar los bienes que

a continuación se señalan: 

I. Los frutos naturales y las rentas pendientes de 

un bien inmueble; 

.., 
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II. Las servidumbres 1ega1es y vo1uritarias; 

III. El usufructo; 

IV. El uso y la habitaci6n; y 

V. Los bienes litigiosos. (535) 

Artículo 1626. Los bienes muebles y derechos reales 

a que se refiere e1 artícu1o anterior. pueden hipotecarse, si lo -

es el bien inmueble que ha dado origen a e11os. 

Artículo 1627. Para la validez del contrato de hi-

poteca, se requieren los elementos siguientes: 

I. Capacidad de las partes; 

II. Ausencia de vicios de la voluntad; 

III. Licitud en el objeto, motivo o fin; y 

IV. Forma de manifestar la voluntad, por escrito pú

blico o privado, en los mismos términos que para 

la compraventa requiere este ordenamiento. 

Artículo 1628. Además de la capacidad general, el 

titular del inmueble objeto de la hipoteca, debe tener la propiedad 

de éste o 1a capacidad especial de disposición, para gravarlo con

e1 derecho rea1 citado. 

(535) Ibídem. Artículo 2898. p. 448. 
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Artículo 1629. El contrato de hipoteca deberá cons

tar por escrito, mediante instrumento público o privada,· según lo

ordena la ley; y con la ~nscr~pc~6n correspond~ente. para que sur

ta efectos frente a tercero. 

Artículo 1630. Las reglas para constituir la hipot~ 

ca, son las mismas que1a ~ey exige, para los contratos translati-

vos de dominio. 

Artículo 1631. La acción hipotecaria prescribe a -

los diez años, contados desde que pueda ejercitarse conforme al 

título inscrito. 

hipoteca 

Artículo 1632. La falta de forma en el contrato de

origina su nulidad relativa; y Ja falta de inscripción -

en e1 Registro Público, le 

ros. 

impide producir eLectos contra terce--

Artículo 1633. Las clases de hipoteca, son: 

I. Voluntaria, cuando nace por el acuerdo entre las 

partes: 

II. Necesaria. cuando la ley sujeta a alguna persona. 

aprestar esa garantía sobre bienes determinados. 
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Artículo 1634. Los efectos de la hipotecñ, son los-

siguientes: 

I. Antes de que la obligación principal sea exigí--

ble, el acreedor hipotecario tiene derecho a ex~ 

gir que se mejore la hipoteca, si el bien hipo-

tecado se hiciere insuficiente, con o sin culpa-

del deudor; 

II. Antes de que la obligación principal se haga ex~ 

gible, el acreedor tiene derecho a que sin su 

consentimiento, el deudor no de en arrendamiento 

ni reciba pagos anticipados de renta, sobre el 

bien materia de la hipoteca, so pena de nulidad-

del contrato de arrendamiento correspondiente. 

Artículo 1635. Los efectos de la hipoteca, cuando 

la obligaci6n principal se hace exigible, son los siguien~es: 

I. El acreedor hipotecario tiene derecho a adquirir 

la cosa hipotecada, mediante remate judicial o -

por adjudicación, en los términos del Código de-

Procedimientos Civiles; 

II. Tamb~•n tiene derecho el acreedor hipotecario, a 

promover un juicio hipotecario, a fin de ser in-

demnizado de los gastos y costas derivados del -

incumplimiento del deudor, respecto de ln oblig~ 

r 
f 
1 
f 
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ción garantizada con hipoteca. 

Artículo 1636. La hipoteca necesaria a que se refi~ 

re el artículo 1633, pueden pedirla: 

I. El coheredero o partícipe sobre los inmuebles 

repartidos, en cuanto importen los respectivos 

saneamientos o el exceso de los b~enes que hayan 

recibido; 

II. Los descendientes de cuyos bienes fueren meros -

administradores los ascendientes sobre los bic--

nes de Astas; para garantizar la conscrvac~ón y-

devolución de aquAllos, conforme al C6d~go Fam~-

liar. 

III. Los menores y demBs incapacitados sobre los b~e-

nes de sus tutores, por los que éstos adminis- -

tren; 

IV. Los legatarios, por el importe de sus legados, 

si no hubiere hipoteca especial designada por el 

mismo testador; 

V. El Estado sobre los bienes de sus administradores 

o recaudadores,para asegurar las rentas de sus -

respectivos cargos. (536) 

(536) Código Civil para el D.F. 
in fine y 455. 

Op. cit. Artículo 2935. pp. 454 
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Artículo 1637. El tiempo de la hipoteca. por reg1a

general, será el mismo de la obligación principal. Si ésta no tu-

viere término, la hipoteca durará diez años. 

Artículo 1638. La hipoteca necesaria durará el mis

mo tiempo que la obligación garantizada; pero no podrá exceder de

diez afios. 

Artículo 1639. La hipoteca puede prorrogarse, si lo 

es la obligación principal garantizada con ella. 

Artículo 1640. Si antes de que expire el plazo, se

prorrogare por primera vez, durante la prórroga y el término seña-

1ado para 1a prescr~pc~6n, 1a h~poteca conservar& la prelac~6n que 

1e corresponda desde su origen. 

Artículo 1641. La hipoteca prorrogada segunda o más 

veces sólo conservará la preferencia derivada del registro de su 

constitución por c1 tiempo a que se ~efiere e1 artículo anterior 

por e1 demás tiempo. o sea e1 de 1a segunda o ulterior prórroga, 

sólo tendrá 1a prelación que 1e corresponda por la fecha del últi

mo registro. 

Lo mismo se observará en e1 caso de que el acreedor 

conceda un nuevo p1azo para que se le pague su crédito. 
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Artícu1o 1642. El crédito puede cederse en todo o -

en parte, siempre que la cesión se haga en la forma que para la --

constitución de la hipoteca, requiere el artículo 1629, se dé con.2. 

cimiento al deudor y sea inscrita en el Registro Público de la Pr.2. 

piedad. 

Si la hipoteca se ha constituido para garantizar --

obligaciones a la orden, puede transmitirse por endoso el título, 

sin necesidad de notificar al deudor, ni de registro. La hipoteca 

constituida para garantizar obligaciones al portador, se transmit~ 

rá por la simple entrega del título, sin ningún otro requisito. 

(537) 

Artículo 1643. La hipoteca se extingue por las mis-

mas causas que el contrato de fianza o de prenda, según los ar tí-

culos 1593, 1594 y 1595 de este Código. 

Artículo 1644. Extinguida la hipoteca, debe reali--

zarse la cancelación de la misma, ante e1 Registro Púb1ico de 1a -

Propiedad, para obtener 1a 1iberación de1 gravamen, y que surta --

efectos contra tercero. 

Artículo 1645. Los contratos 

(537) Código Civil para el Distrito Federal. 
2926. p. 453. 

regu1ados por este C.§. 

Op. Cit. Artícu1o 
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digo, según su naturaleza, requieren de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad, para surtir efectos contra terceros. 

Artículo 1646. Las formalidades sobre inscripción,

se sujetan al Reglamento del Registro Público d~ la Propiedad y -

del Comercio. 

CAPITULO OCTAVO 

LOS CONTRATOS ALEATORIOS 

REGLAS GENERALES 

Artículo 1647. Los contratos aleatorios son aquellos 

que al celebrarse, no logran las partes determinar, el monto de -

las obligaciones y derechos que con éste se contraen. 

Art~cu1o 1648. Las caracter~st~cas de los contratos 

aleatorios consisten en que a pesar de no conocerse la prestación. 

e1 obl~gado 1a debe cumpl~r. en los t&rm~nos del respcct~vo contr~ 

to. 

Art~cu1o 1649. Son contratos aleator~os: el de ren

ta v~ta1~c~a. el de compra de esperanza Y el de juego Y apuesta. 
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I. EL CONTRATO DE RENTA VITALICIA 

Artículo 1650. El contrato de renta vitalicia es el 

acuerdo de voluntades que obliga al deudor a pagar una pensión o -

crédito anual, durante la vida de una o más personas determinadas. 

mediante un capital ei. bienes muebles o inmuebles, cuyo dominio se 

le transfiere desde luego, con la carga de la pensión. (538) 

Artículo 1651. Puede constituirse la renta sobre la 

vida del que da el capital, sobre la de un tercero, o sobre la de-

varias personas. 

También puede constituirse a favor de aquella o aqu~ 

llas personas sobre cuya vida se otorga, o a favor de otra u otras 

personas distintas. (539) 

Artículo 1652. Es nula la renta constituida sobre 

la vida de una persona muerta a la fecha del otorgamiento, o que 

en el mismo tiempo, se halle padeciendo una enfermedad que llegue-

a causar su muerte dentro de los veinte días siguientes a aquella-

fecha. (540) 

Artículo 1653. La falta de pago de las pensiones 

(538) 

(539) 
(540) 

Código Civil Español Concordado. 
p. 309. 
Ibidem. Artículo 1804. 
Ibidem. Artículo 1805. 

Op. cit. Artículo 1,803. 
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vencidas no autoriza al preceptor de la renta vitalicia a exigir 

el reembolso del capital ni a volver a entrar en la posesión del 

pr~~io enajenado; sólo tendrá derecho a reclamar judicialmente el

pago de las rentas atrasadas y el aseguramiento de las futuras. 

(541) 

Artículo 1654. La renta correspondiente al año en 

que muere el que la disfruta, se pagará en proporción a los días 

que hubiere vivido; si debía satisfacerse por plazos anticipados,-

se pagarA el ~mporte total del plazo que durante su v~da hub~ese 

empezado a correr. (542) 

Articulo 1655. El que const~tuye a titulo grntu~to-

una renta sobre sus b~enes, puede d~sponer, al t~empo del otorga--

miento, que no estará sujeta dicha renta a embargo por obligacio--

nes del pensionista. 

Artículo 1656. No puede reclamarse la renta sin jus 

tificar la existencia de la persona sobre cuya vida esté constitu~ 

da. 

(541) 
(542) 

Ibídem. Artículo 1804. 
Ibídem. Artículo 1806. 

P
p -

309. 
309. 
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Artícu1o 1657. Las causas de terminación del contr~ 

to de renta vitalicia, son las siguientes: 

I. Por muerte de1 beneficiario; 

II. Si el beneficiario fallece antes de iniciarse 

e1 cump1~m~ento de 1as prestac~ones per~6dicas. 

II. EL CONTRATO DE COMPRA DE ESPERANZA 

Artículo 1658. La compra de esperanza es el contra

to que tiene por objeto adquirir, por una cantidad determinada. 

1os frutos que una cosa produzca en el tiempo fijado, tomando el -

comprador para sí el riesgo de que esos frutos no lleguen a exis-

tir; o bien, los productos inciertos de un hecho, que puedan esti

marse en dinero. 

El vendedor tiene derecho al precio aunque no lle-

guen a existir los frutos o productos comprados. (543) 

Artícu1o 1659. Los demás derechos y ob1igaciones de 

las partes, en la compra de esperanza serán 1os determinados en el 

capítu1o correspondiente a 1a compraventa, de este ordenamiento. 

(543) C6digo Civi1 para e1 D.F. Op. cit. Artícu1o 2702. p. 431. 
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III. EL CONTRATO DE JUEGO Y APUESTA 

Artículo 1660. E1 contrato de juego y apuesta es 

el acuerdo de voluntades, por el cual, una persona se obliga a 

transmitir a otra, una suma de dinero o una cosa determinada, si-

se realiza un hecho incierto; o cuando las partes se hacen una pr~ 

mesa recíproca, respecto de un hecho pasado o futuro, que no se e~ 

nace al momento de celebrar el contrato. 

Artículo 1661. El que pierde en un juego o apuesta-

perm~t~dos, queda obl~gado c~v~lmente. La autor~dad jud~c~al puede, 

sin embargo, desestimar la demanda, si la cantidad que se perdió -

en el juego o apuesta sea excesiva; o bien, reducir la obligación-

hasta la cantidad que no exceda de la vigésima parte de la fortuna 

del perdedor. (544) 

Artículo 1662. No se consideran prohibidos los ju~ 

gos que contribuyeren a1 ejercicio de1 cuerpo, como son 1os que --

t~enen por objeto adiestrase en e1 manejo de armas, las carreras a 

pie o a caba11o, 1as de carros, e1 juego de pelota y otros de sem~ 

jante naturaieza. (545) 

(544) Código Civil Español concordado. Op. cit. Artículo 1801. p. 
308. 

(545) Ibidem. Artículo 1800. p. 308. 
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Artículo 1663. La acción regulada en el artículo --

1661, prescribe en treinta días, a partir del momento de realiza--

ción del juego o apuesta permitidos. 

Artículo 1664. Cuando ;~e pierde en un juego o apue~ 

ta prohibidos por 1a 1ey, no se conc~de acción alguna, para exigir 

el pago de la cantidad perdida. 

Artículo 1665. La deuda de juego o de apuesta proh~ 

bidos, no puede compensarse, ni ser convertida por novación en uno 

obligación civilmente eficaz. (546) Tampoco admite la subrogación 

o alguna otra forma semejante. 

(546) Código Civil Español concordado. 
p. 308. 

Op. cit. Artículo 1802. 

r 
1 
1 
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I. SISTEMATIZACION DEL ANTEPROYECTO 

DE CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

En síntesis, proponemos la elaboración de un nuevo 

Código Civi1. que adaptándose a la realidad social, regula de ma

nera clara, senc~lla, ordenada y s~stem5t~ca, las relac~ones de 

los ~nd~v~duos en la colect~v~dad, para lograr un desarrollo, y 

sobre todo, tracar de hacer nuestro prop~o Derecho c~v~l. total--

mente separado del Derecho fam~l~ar, que hasta hnce algunos lus-

tros, habían permanecido estrechamente vinculados, legislativame~ 

te hablando. 

Nuestra propuesta, como ha quedado asentado en las 

disposiciones del proyecto que en 1665 artículos, sometemos a la 

amable consideración del Jurado encargado de revisar y aprobar e~ 

ta tesis doctoral, se circunscribe a lo siguiente: 

PRIMERA PARTE: 

DISPOSICIONES GE~ERALES y TEORIA 

INTEGRAL DEL ACTO JURIDICO. 

SEGUNDA PARTE: 

DERECHO DE LAS PERSONAS. 



, 
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TERCERA PARTE: 

DEL PATRIMONIO. 

CUARTA PARTE: 

DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA PARTE: 

LOS CONTRATOS. 
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II. OBJETIVO Y TRASCENDENCIA 

PROPUESTA 

DE LA 

Nuestro §n~mo, adem§s de obtener el Grado de Doct~ 

ra en Derecho. es aportar a la literatura jurídica mexicana, una

serie de ideas, que en cada una de las disposiciones del proyecto, 

no t~enen otro objet~vo que la bOsquedo de cr~ter~os, normas, po

r§metros y en general, una t5n~ca mAs actual y adecuada, de regu-

lar nuestro Derecho civil. Es dec~r. se traca de hocer un Dere--

cho c~v~l autlnt~camente mex~cann, comando de diversas leg~slac~~ 

nes, nac~onales e ~nternac~onales, lo m5s o~~cuodo; pero sobre-

todo, recog~endo la real~dad soc~al, poro l1occrlo norma jur~d~co, 

la cual es, desde nuestro punto de v~sca, lo responsab~l~dad de 

los hombres y mujeres compromet~dos con su Un~versidnd; y que en

e1 caso nuestro, pretendemos aportar soluciones, alternativas a -

la problemática que día a día, se vive en las relaciones entre -

los miembros de la sociedad. 

Las ideas plasmadas en el proyecto son seguramente 

perfectibles, discutibles, y algunas más posiblemente hasta polé

m~cas, pero para nuestro objct~vo y mot~vac~5n como estud~osos --

del Derecho en general, y~en especial del civil, es una 

pero decidida y firme aportación. 

modesta-



, 
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Pr~mera: M&x~co y concretamente el D~str~to Federal, 

requieren un nuevo Código Civil, que se adapte a 1as actua1es nec~ 

sidades y demandas de 1os individuos, en cuanto a 1a regulación de 

sus re1aciones jurídico-patrimoniales. 

Segunda: La tradición jurídica mexicana, en materia 

civil, deriva de los principios del Derecho Romano, francés, espa

ñol, y en general de la tradición jurídica de derecho escrito. Es

to ha tra~do como consecuenc~a. que en M&x~co, no se haya creado 

un sistema jurídico que responda a la realidad social de nuestro 

pueblo. 

Tercera: El C5d~go C~v~l v~gente hoy en el D~str~to 

Federal, contiene disposiciones obsoletas, cuyo origen es el Códi

go Civil de los franceses o Código Napoleón, y que hoy reclaman m~ 

dernizarse. No debemos continuar haciendo enmiendas al Código, 

s~no sobre ln base del v~gente, crear uno nuevo, que regule las r~ 

lac~ones jur~d~cas de los part~culares, conforme a los avances de

la cienc~a y la tAcn~ca actuales. 

Cuarta: En el proyecto que se propone, separamos 

de manera absoluta la materia civil de la familiar, yn que ésta ú~ 

tima protege y regula un interés distinto a1 de la materia civil. 

Hoy, el Derecho fam~liar es aut5nomo, ha logrado su mayoria de 

dad y sus normas, nada tienen ya que hacer en el Código Civil. 
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Quinta: El acto jurídico se regula de manera inte

gra1, es decir, como un todo, que se aplique a todos los actos j~ 

rídicos y contratos celebrados por el ~nd~v~duo, en su relac~6n-

con otros miembros de la sociedad. Esta teoría integral inicia -

por distinguir el hecho y el acto jurídico, y de éste último, se

dan los elementos esenciales y de validez; los grados de sanción

(nulidades), así como los elementos accidentales del acto jurídi

co. 

Sexta: En materia del derecho de las personas, se

d~st~ngue claramente el "nasc~turus" de la persona f~s~ca jur~d~

ca. Se regulan los derechos subjetivos fundamentales de la pers2 

na física jurídica, supliendo las lagunas que existen en el Códi

go Civil vigente. 

Séptima: Las obligaciones se manejan sistemática-

mente, desde que nacen, cómo se cumplen, sus formas especia1es, 

transmisión y extinción, siguiendo la evo1ución normal de las co

sas. 

Octava: Para dar seguridad jurídica a 1as partes 

en materia contractua1, debe estarse siempre a lo manifestado y 

exteriorizado por e11as, en e1 momento de contratar. Se abo1e 1a 

práctica de los contratos consensuales, abriendo paso a la forma

escrita. 
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Novena: En 1os contratos que transmiten e1 uso o 

goce temporal de un bien. se integra además del arrendamiento y 

el comodato, e1 tiempo compartido, recogiendo la realidad social, 

ya que en 1a actualidad, se han venido dando este tipo de contr~ 

tos con una deficiente seguridad, por no especificarse su natura

leza jurídica, que desde nuestro punto de vista es la de un con--

trato translativo de uso o goce. 

Décima: En los contratos de p~estación de servicios 

se ~ntegran ademAs de los trad~c~onales, el de corretaje, el de -

consignación, estacionamiento y lavandería, respondiendo a la fa~ 

ta de régimen jurídico espécífico, con que han venido operando. 

D&c~ma Pr~mera: En mater~a reg~stral, y por la tra~ 

cendencia que tienen los efectos en relación a terceros, así como

por ia seguridad jurídica contractual. remitimos en esta materia,

a1 Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

s~n ~ntegrarlo en el proyecto. 
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